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i 10.452.297.452 ES EL PRESUPUEST01948
Primer caso de tratamiento con la 
toxina anticancerosa hecho en Chile

EL 20 DE FEBRERO

SE ENTREVISTARAN 

LOS PRESIDENTES DE 

CHILE Y ARGENTINA
SAX.TA, 2 — (UP) — 3d

D Perón, visitará, esta lo
calidad a mediados de febre-

Las entradas alcanzan a
9.617. millones 664.110

Positivo electo en 
I goto dos meses

«abla el médico 
Morales Delpiano

antitoxina cancerosa del 
¡doctor español Belaguer, que se 
está aplicando en Chile desde 
Octubre último, ha dado resul
tados hasta este momento posi
tivos. nos manifestó ayer el doc- 
Hlhomeópáta don Antonio Mó
tale« Dclpiano.

Nos expresó categóricamente 
nuestro entrevistado, que esto 
honuería decir. P°r ningún mo- 
livo. que el medicamento en rC- 
flfflncia tuviera la propiedad de 
Júr^r radicalmente el cáncer.

8 Agregó que en diversos casos 
«1 -que se ha aplicado la anti- 
fojáha, los enfermos han expe
rimentado una aprcciable me- 
¡oría. Nos citó al respecto una 
fnferma de su consultorio ata- 
¡ada de un cáncer al pecho y 

pulmón, la que sufría, natural
mente, de angustiosos dolores. 

>bs <Iue han si^° disminuidos en 
fran proporción.

_ En cuanto a la fórmula cien- 
ífica de la antitoxina Belaguer, 

I¡1 d<><tor Morales nos dijo que 
lo se conocía en Chile, ya que 
n descubridor la enviaba prepa

rada en liquido, pero, nos ade- 
. arito que era hecha a base de 
«rnr de cerdo sujeta a deter
mina do tratamiento. Agregó que 

'nuchos de le medicamentos 
aplicados en medicina para coqt- 
•iatir este terrible flagelo eran a 
»?se de tóxicos de gran potencia

-I incluso venenos como el de la 
semiente cobra.
-1.La opinión general del doctor 

llórales sobre este descubrí-

I
to. es que se ha encontra- 
asta este momento con un 
> de partida contra el cán- 
que requiere, naturalmente, 
serie y detenida investiga- 
experimental y que, por un 
¡pío, de ética profesional 
aba’ que no debía esperan- 

iim.-’i- en demasía al público, ya 
fiesta enfermedad enorme- 

iip^me grave y delicada, presen- 
UlBKaracterísticas incluso, de 
Hcnte mcj°ria' cn algunos 
Ssn* manteniéndose latente su 
DSxinuidad.
Finalmente, y en lo que res- 

al caso del señor T. nos 
l\p*j o que tenía informes fiíle- 

Ignos de su proceso de mejo- 
i/i|í y que esto sin ser. natural
mente, una evidencia, era sin 
uda. un promisorio punto de 
(ártida.

cjffienemos actualmente toxina 
nt (cancerosa para cien mil do. 
sM declaró el delegado al Con- 
reso de Homeopatía de Was- 

c::lKton, señor Alfredo Sereya, 
Migando que las dosis que se 
Afargan actualmente son 4ra-

RADIOGRAFIA TOMADA EL 15 DE OCTUBRE. — Caso T. 
El enfermo había bajado 45 kilos, síntomas de cspectora- 
ción y dificultad en su respiración. Puede verse el tumor en 
el pulmón derecho, el que, posteriormente, tomó la forma de 
una mandarina. Se inició la aplicación de la antitoxina 

cancerosa.

RADIOGRAFIA TOMADA EL 12 DE DICIEMBRE—El tumor 
ha desaparecido, al parecer en reabsorción total. Las últi
mas radioscopias muestran los pulmones exactamente igua
les. El enfermo ha recuperado su peso4 se le ha quitado la 
tos y está en espléndido estado de energía La última ra

diografía se le tomará en ocho días más.

Presidenta chileno Ga-
frontera chilena el día 20 de 
ese mes, para inaugurar con
juntamente el ferrocarril de 
Salta a Antofagasta, cuya 
construcción del lado ar
gentino se espera tenerla 
lista para esa fecha.

HOY SE FALLARIA EN

PROCESO A P. NERUDA

La Corte de Apelaciones de 
Santiago deberá fallar hoy en
pleno, el desafuero del senador 
comunista, señor Pablo Neruda.

CARACAS. 2. — (UP). — Por 
intermedio del Embajador chile
no. Sr. Francisco San Cristóbal 
Jarpa, quien presentó una soli
citud ante el juzgado correspon
diente, el Presidente de Chile, 
señor Gabriel González Videla, 
recibirá un ejemplar debidamen
te oficializado de la edición del 
diario “El Nacional” que publi
có el 27 de novwnbré un artícu
lo del senador Pablo Neruda, que 
el señor González Videla ha con
siderado injurioso para su per
sona y Chile.

El ejemplar de “El Nacional”, 
así oficializádo. servirá para ins
taurar una demanda contra Ne
ruda ante los tribunales chile
nos.

HERMANO DE RAMON VINA Y, EL TENOR CHILENO
QUE TRIUNFA EN ROMA, HABLA A “LA NACION

Ramón Vinay Scpúlvcda, a 
la edad de 8 años, nacido en 
Chillan, y que actualmente 
triunfa en la Scala de Milán.

Desde pequeño 
inclinación po 
música’’, nos

tuvo 
r I a 
dijo

Tuvo que salir 15 veces 
a escena en la Scala de 

Milán
OPERA CHILENA 
SE DARA EN ROMA

!0 APARATO

DE TELEVISION

primer receptor de tele
visión llegó ayer a Chile, a 

^Bfdo de la motonave "Santa 
María”. Se encuentra ahora 
en las oficina del sitio núme
ro 3 de la Aduana, y pertene- 
w a la señorita Mary Anne 

’ úe nacionalidad ingle,
cer por los países del conti- 
sa qup realiza un viaje de pla
neóte sudamericano.

El receptor de televisión es 
n*Be marca RCA Víctor: “With 

the Golden Throat Home Te.
1 Receptor” modelo 641
•.« MX:_______ _______________

Don Juan Casanova Vicuña,' 
compositor chileno, cuya úl
tima obra será representada 

en la Scala de Milán.
TO' 1I0DISTA KUPERMAN 

GO A SANTIAGO, AYER

útil

3 4

nb1 
ia. ■

4yer visitó LA NACION el pres- 
periodista /argentino Héctor 

persan, redactor del diarip "Crí- 
a“, de Buenos Aires.
^Bstro colega llegó hace algunos 
as .-n ayión "Fama", y permane- 
‘á Santiago alrededor de 15 
is. Durante su permanencia en la 
Pital entrevistará a' S. E- el Pré
vus de la República, poslb’emen- 
al Canciller y a otras figuras po- 

y administrativas.
Con esa llaneza y cordialidad qus 

características, Kuperman, an
uo -^ji go de LA NACION, conver- 
gttflmadamenle con el personal ds

COLONIA ROXANE SE

DIRIGE A LA OBRA

[¡cd 
igarj

n'

-a confraternidad, dijo, se hace 
ídrndü a hombres y cosas, pro- 
B* y realidades, y la única ma- 

lograr esto, es viviendo en 
Riíses hermanos de América, 
H ,en cada oborlunidad un ciu- 
02, un hombre más de ese

El lunes se dirigirá a La Obra-, 
K Puente Alto, la Colonia Escolar 
“Roxane”, que estará integrada 
por 60 alumnas elegidas en las Es
cuelas Públicas de Santiago, bajo 
la dirección de la señorita Jovina 
Campo.

Desde el Ministerio de Educación, 
Avenida Bernardo O'Hlggins 937, 
un microbus trasladará a las pe
queñas colonas a su lugar de ve
rano.

Súpervigilará e] establecimiento 
doña Elvira Santa Cruz, presiden
ta de la Junta de Beneficencia Es
colar.

¡SW-I cuarta vez que viene a Chl-

je. Vivió en Santiago en 1941 y en 
1-942.

Contestando una pregunta, expresó: 
—“Sí, escribiré sobre el Tratado Chl- 
leno-Argerílino, este ya famoso Tra
tado que ha hecho noticia e ’ histo
ria".

Ramón Vinay Sepúlveda, es 
otro chileno que cubre de glo
ria el nombre de su patria en 
el exterior. El nuevo tenor que 
lia causado sensación cn Esta
dos Unidos, obteniendo su 
máxima consagración en la 

Scala de Milán, bajo la batu
ta del insigne maestro Toscani- 
ni, nació cn la ciudad de Chi
llan en 1912, cuna también de 
héroes, músicos, estadistas y es
critores, que han prestigiado el 
nombre de su patria, y de su 
suelo natal. Fué obligado a sa
lir' 15 veces al escenario en la 
Scala de Milán.

“Desde pequeño Ramón tuvo 
gran inclinación por Ja música 
clásica, especialmente el violín, 
era su violenta pasión, aspira
ciones que fueron cumplidas 
cuando nuestro nadre lo colocó 
bajo la tuición del profesor da
nés señor Axel Massen, qu«n 
en esa época residía en Chi
llan”, nos dice don Antonio Vi
nay Geldes, al recordar la in
fancia del eximio cantante que 
triunfa actualmente cn Italia.

“Ramón tuvo la desgracia — 
nos dice— de perder a su seño
ra madre doña Rosa Elvira Se
púlveda, joven chillaneja, a muy 
tempran.a edad, suceso que afee, 
tó enormemente a Ja familia. 
En 1920 don Juan Vinay Ro- 
berts abandona Chile lleván
dose consigo a Ramón, Otto y 

a María Antonicta, esta última 
falleció en Niza. Allí, Ramón 
perfeccionó sus conocimientos 
musicales en los principales 
Conservatorios de París, pero 

no actuó en ningún teatro. En 
1928, Ramón y Carlos Otto Vi
nay se trasladan a México, tra
bajando en las oficinas del 
“Centro Mercantil” de esa ciu
dad azteca, para luego inde
pendizarse económicamente y 
fundar una Fábrica de Carto
nes. con positivos resultados eco
nómicos”.
ESTUDIO JUNTO A JORGE 

NEGRETE
Ramón Vinay consideró pur 

primera vez la música corno 
carrera profesional euando can
tó en un club francés de Méxi
co, con motivo de la celebración 
de la caída de la Bastilla, oca
sión en la cu.il mereció ser 
aplaudido por un espacio de 20 
minutos. Su primer problema, 
al matricularse en el Conserva
torio Musical de México, fué 
determinar si era barítono o te
nor dramático. El profesor de
cidió que era barítono y como 
tal Vinay cantó por un lapso 
de 13 años. En esta época tam
bién se inscribió en dicha Aca
demia el actor mexicano Jorge 
Negrete, quien .se dedicó, espe-

(PASA A LA PAGINA 3)

Los $ 834.633.342 de la 
diferencia los financ e la
prórroga de impuestos

El Condeso aumentó el 
presupuesto en dos mil 
736 millones 488.782

EN NUEVA YORKNEVAZON

Con el N.o 8,939 se publica
rá hoy en el “Diario Oficial”, 
promulgada por el Ejecutivo, la 
Ley de Presupuestos de la Na
ción para el presente año de 
1948. El presupuesto aprobado 
por el Congreso consulta en 
tradas por $ 9.617.664.110 y 
gastos por S 10.452.297.452. 
La diferencia de $ 834.633.342 
se financia con el producto de 
la ley N.o 8/930, qne prorroga 
jpor seis meses los mayores im
puestos que establece la ley 
N.o 8,918, llamada Ley Econó
mica. La ley N.o 8,930 también 
se promulga hoy en el “Diario 
Oficial”.

$ 2.736.488.782
El proyecto original del Eje

cutivo, enviado al Congreso el 
31 de agosto pasado, consul- 
ba entradas por $ 7.422.478.772 
y gastos por $ 7.715.808.670. 
En consecuencia, la aproba
ción hecha por el Congreso 
elevado el presupuesto 
$ 2.736.488.782.

TEXTO DE LA LEY 
El siguiente es el texto

la Ley de Presupuestos para 
1948:

Artículo l.o — La primera 
cuota semestral de los siguien
tes impuestos sobre la renta 
que deban pagarse durante el 
año 1948 se pagará recargada 
en un 20%:

a) Los de las categorías 3.a, 
4.a y el adicional establecido en 
la ley N.o 8,419, cuyo texto

(PASA A LA PAGINA 2)

REELEGIDOS 
AYER EN EL

BCO. CENTRAL

NUEVA YORK. — La foto nos muestra Ja clásica esquina de Times Square en el cruce 
de Broadway con la Séptima Avenida. La ani mada Broadway, generalmente llena de ve
hículos se ve casi sin tránsito debido a la gran cantidad de nieve que llena toda su 

extensión. — (Foto ACME).

Bing Crosby, artista 
que hace ganar dinero

HOLLYWOOD, 2 (UP) — El afio 
1947 ha sido el cuarto año sucesi
vo que Bing Crosby gana el titulo 
de ser el astro de cine que ha he
cho ganar más dinero, en la en
cuesta anual que efectúa entre 
los exhlbídores, el “Motion Pictu
res Herald", diario de la indus
tria cinematográfica

Otras estrellas aue figuran en
tre las 10 que hlfleron ganar más 
dinero a los exhlbídores de cine 
en los Estados Unidos son en el or 
den que se Indica, las siguiente:

Betty Grable. Ingrid Bergman, 
Gary Cooper. Humphrey Bogart. 
Bob Hope. Clark Gable, Gregory 
Peck, Claudette Colbert y Alan 
’ dd.

ha

de

VICENTE HU!DOBR0r VICTIMA DE UN ATAQUE
CEREBRAL, MURIO AYER TARDE EN LLOLLEO
Su vida estuvo Jlena de I Un apunte V’ i f n TI i o
estridencias y actitudes 

violentas

Recibió el aplauso de 
Europa, de EE. UU. y 
de la juventud de avan

zada de. Chile

Sito de cursos breves
ECONOMIA DEL HOGAR

,0 íjj Trde la Asociación N j-
' i» u U9fia3 Casa, señora 

-ir'i , an de González Videla 
f W?.gdo una no'a al Ministro de 
i ' 8,,ñor En”que Molina, en 

B 'Bis ■ 18 ®’tpresa su satisfacción 
0 Ú'Hk , . ,o de los cursos breves de 

dal Rogar, realizado-: en
Adultos, los cuales barí 

3. '^■ao altamente provechosos pa- 
jfir-nun»rosas dueñas de casa.

reclora de estos cursos, señora Gui
llermina de Ormeño.

1.a directiva de la Asociación, de
seosa de servir a las dueñas a, 
casa de las provincias, ha solicitado 
y conseguida de la señora de Or
meño, que atienda en Morandé 80 
todas las consultas que se formulen, 
relacionadas con su especialidad.

debe dirigirse 
ia de Ormcñ,-,

AsoeicTión >'• ; • 4- hueñas de
Casa, Morandé 80, Santiago.

La corn
nz-.sz Vide.a, pide que se
•tan su# felicitaciones a la d.-

EL- DIA MAS CALUROSO 

DE VERANO EN B. AIRES

BUENOS AIRES, 2. — (U. 
P.) — La ciudad soportó hoy 
el día más caluroso del vera
no actual. Desde temprano la 
temperatura fué sofocante, y 
a las 3 P. M. el termómetro 
marcaba 37.2 grados centígra
dos, con tendencias a subir.

A las 4.00, se registraron 
29.1 grados, temperatura no 
señalada desde hacía muchos 
años en la capital federal.

En la provincia de Santa 
Fe el mercurio H”gó a una 
marca record de 40.4 grados 
centígrados.

Vicente Huidobro, el poeta chi
leno que en Francia recibió el 
lírico aplauso de Apolinaire y de 
Thibauíet, y en Estados Unidos 
obtuvo un premio de diez mil dó
lares por su drama "Cagliostro”. 
y en Chile fué insistentemente 
aplaudido y vapuleado, constitu
yendo su obra y su nombre uñ 
emblema de avanzada de las le
tras nacionales, murió ayer, a 
las 1G horas, en el fundo de su 
familia, en Llolleo.

Hace diez días, Vicente Hui
dobro, nacido en 1893, sufrió un 
violento ataque cerebral mien
tras veraneaba en el punto in
dicado. No logró recuperarse, a 
pesar de cuanto esfuerzo se hi
zo. Sus funerales se efecturán 
mañana, privadamente, en el Ce
menterio General de Santiago,

Ultimamente, el celebrado y 
discutido poeta se había alejado 
un tanto de las polémicas y es
tridencias literarias, y llevaba 
una vida tranquila preparando 
algunas obras que se había ne
gado a dar a conocer. Hacia po
ce que regresó de su último via
je a Europa, donde formó parte 
del ejército del general Dela- 
tre de Tasigni, en el desembar
co en las playas de Normandia y 
luego en la ocupación de Berlín 
por las ‘tropas francesas. Cuan
do llegó a Santiago nos habló 
con entusiasmo de su labor 
literaria y condenó violentamen-

SOBRE HUIDOBRO
HABLAN POETASHuidobro, el 

gran poeta fa
llecido ayer, a 
los 55 años. 
Formó parte 
de la genera
ción de escri
tores en que 
figuran Ma
riano Latorre, 
Pedro Prado, 
Eduardo Ba
rrios, Jorge 
Hübner Beza-- 
nilla. etc. Jun 
to con Pablo 
Neruda. Pablo 
de Rokha, An
gel Cruchaga 
Santá María, 
provocó v H.ií- 
dobro, en vís
peras de la 
guerra de 1914, 
un intenso 
movimiento li
terario, cuyas 
influencias to
davía se ad
vierten en las 
jotras Angel 
Cruchaga di
jo: “Será un 
desorientado para 
nuestras risibles momias literarias. La bizarría dp sus versos no
vísimos, el grito de su corazón sano y profundo, batido por vien
tos potantes, parecerán sacrilegios en la conciencia de los icono- 
cintas”.

aquellos que viven adorando a muchas de

Y ESCRITORES

te los regímenes antidemocráti
cos.
LOS CONCILIOS ARTISTICOS 

DE HUIDOBRO
Había nacido en Santiago el 

10 de enero de 1893. hijo de don 
Vicente García Huidobro y de 
doña María Luisa Fernandez de 
García Huidobro Al firmar su 
primera obra literaria “Ecos del 
Alma", suprimió por "aristocrá-

tico e inútil” el apellido “Gar
cía”, reduciendo su nombre a 
“Vicente Huidobro', con que 
siempre fue conocido. Desde 1910 
a 1916 “epató’’ a los circuios in
telectuales chilenos con afirma- 
maciones y actitudes que provo
caron ardientes polémicas Pu
blicó en 1913 “Canciones en la 
noche’’, y una comedia “Cuando 

(PASA A LA, PAGINA 3)

Don Manuel Trucco Franz ni

Don Luis Schmidt a
El directorio del Banco Cent:-i 

de Çhile, en reunión celebrada 
ayer, acordó reelegir por un nue
vo periodo a los señores Manuel 
Trueco Franzani. presidente,-y Luis 
Schmidt Quezada. vicepresidente 

,del Banco.
La reelección de los do» m?» 

altos dirigentes de nuestra prime
ra institución bancaria, se hizo 
por unanimidad, lo que constituye 
para los señores Trueco y Schmidt 
una honrosa demostración de con
fianza.

«a obra de * icei..e ñujuooro 
nunca fué indiferente para lo» li
teratos y poetas. Todos su Libros 
siempre suscitaron violentas polé
micas _y opiniones rotundas en su 
favor o en contra. Expresó “Alo
ne”:

—Huidobro jamás pretende o al
canza la emoción humana; la fan
tasía se lo lleva hacia lo decora
tivo, y de ahí hacia lo paradóji
co; siempre se le ve el propósito 
de maravillarnos con algún es
pectáculo; Huidobro irradia la cla
ridad y las alegrías de la imagina
ción.

Nos dijo anoche, Alberto Rome
ro, presidente de la Sociedad de 
Escritores:

—Huidobro es una de las figu
ras más interesantes de la litera
tura chilena. Fué un creador y un 
maestro. Llevó una vida muy a 
tono ron las inquietudes de su poe
sía. Su obra puede ser contradic
toria. Está llena de colores, relám
pago’;, aventuras, pero sus méritos 
sobrepasan a la actitud del 
mohiento La labor de Huido
bro fué duradera^ y su Influencia 
perdurable.

Angel Cruchaga Santa María, nos 
hace recuerdos Henos de simpa
tía para Huidobro:

—Empezamos a escribir juntos 
allá por los años 1911 o 1912. Es
tábamos junto a Juan Guzmán 
Cruchaga, ahora fuera de Chile 
(El autor de "Alma, no me digas 
nada”, es Cónsul en Estados Uni
dos). Vítente, fundó dos revistas 
literarias: “Musa Joven”, y “Azul”, 
ésta, en recuerdo de Rubén Da
río. A su alrededor se agrupó la 
gente que más valía poéticamente. 
También formaban parte del gru-

po Martín Escobar, ya muerto, y 
Mariano 
realidad, movió la atmósfera lite
raria de esa época. Aún más, solo 
después de su poesía aparecen lo» 
mas grandes poetas de Francia 
Puedo agregad que nosotros, y reo 
cuerdo a Joree Hiibner Bezani« 
lia,— nos sabíamos de memoria 
los versos de Baudelaire, Runbaud. 
Mallarmé. Se ha dicho que cono«, 
ciamos los poetas de España. No 
es verdad: éramos simbolistas an
tes que nada. Huidobro, fué un 
gran poeta que desgraciadamente 
hizo una obra dispersa. Tiene verso» 
inolvidables, pero su facilidad pa
ra escribir y su posibilidad eco
nómica para publicar, creo que 
dañaron su obra. Creo que pudo 
haber dejado en su piedra postra
ra, solamente cinco grandes obras, 
y no treinta, porque la calidad es 
lo único que sobrevive después de 
la muerte Yo que fui su amigo 
siento que haya muerto, aunque 
ahora creo que verdaderamente lo» 
pe-tas no mueren.

Eduardo Barrios, el gran Meri
tor y novelista Bo -xpresan:

—Estoy realmente constertixd®
con la muerte de Huidobro Creo 
que ha sido uno de los grandes lí» 
neos de Chile, y su obra ha juga
do un gran papel en la renova
ción de la poesía moderna Fui 
u amigo desde que tenia 20 años. 

Formamos un grupo Inolvidable ea 
que estaban Juan Guzmán, Da
niel de la Vega, y otros escritores 
que nos veíamos día a día. Lo re
cuerdo con el cariño hondo de 1* 
juventud, y creo que su obra está 
más allá de lo qne pudiera de
cirles en la emoción de la noticia 

de su muerte.

Latorre. Huidobro,
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$ IO.452.297.452 ES
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refundido se fijó por decreto 
número 1,531, de 27 de marzo 
de 1946, y en la ley N.o 6,334, 
de 26 de abril de 1939, cuyo 
texto se fijó por decreto N.o 

2,800, de 20 de agosto de 
1940, y

b) El que grava los bene

ficios excesivos, de acuerdo con 
los artículos 15 y siguientes de 
la ley N.o 7,144, de 31 de di
ciembre de 1941.

Los impuestos de 5.a y 6.a 
categorías y el globai comple 
mentarlo continuarán pagándo
se en conformidad a las tasas 
en actual vigencia. Respecto 
del impuesto a las rentas de

Artículo 2-o La suma de todos los im
puestos que gravan a la propiedad raíz so
bre su avalúo y que se devenguen en el 
primer semestre de 1948, se pagarán con 
los siguientes recargos:

a) De 50 o’o respecto de las propiedades 
que en los roles de avalúo figuren inscri
tas en sectores urbanos.

Durante la vigencia de esta disposición 
y mientras no se modifiquen los actuales 
precios, los arrendadores podrán elevar 
las rentas de arrendamiento determinadas 
con relación a los avalúos vigentes, en las 
sumas equivalentes a la mayor contribu
ción que en ella se establece.

b) De 75 o]o respecto de las demás.
Los propietarios.de predios rústicos cu

yos avalúos sean superiores al 360 o|o del 
avalúo indicado en el último rol general 
de la comuna respectiva podrán solicitar 
la devolución del total de los recargos de 
este artículo, siempre que dicho aumento 
de avalúo sea consecuencia de transferen
cia entre vivos o transmisiones por causa 
de muerte y no de nuevas inversiones.

Artículo . 3.o Estarán exentas de los re-< 
cargos establecidos en el artículo anterior 
las propiedades que pertenezcan a socie
dades de socorros mutuos y sindicatos 
obreros con personalidad jurídica y que 
destinen a su propio funcionamiento.

También quedarán exentas las propieda
des ubicadas en las provincias de Aysén y 
Chiloé cuyo avalúo no exceda de*$ 100.000.

Artículo 4.o Los recargos a que «e refie. * 
re el artículo 2.o sufrirán las modif’cac’o- 
nes que se señalan en el presente artículo 
en los siguientes casos:

a) Quedarán exentos del 50 o'o estable
cido en la lefba a) del artículo 2 o los pre
dios inscritos en sectores o urbanos cuyo 
avalúo hub'era sido aumentado sobre- los 
videntes al 31 de Diciembre de 1945 pn 
50 o'o o más. Si el aumento del avalúo en 
relación con el de esa feqha fuese inferior 
al 50 o'o. el recargo solamente será el ne 
c-’cfiT-ín para comnletar esp 50 o'o.

h) Quedarán exentos del recargo d* 
75 n’o establecido pn la letra b) del artícu
lo 2 n ’os predios inscritos en sectores no 
urbanos cuyo avalúo hubiere sido aumen
tado sobre los vigentes al 31 de Diciembre 
de 1945 en un 75 o'o o más. Si el aumento 
del avalúo en relación con el de esa fecha 
fuese inferior al 75 ojo, el recargo será el 
necesario para completar ese 75 ojo.

Articulo 5.o Los impuestos sobre la in
ternación, producción y cifra de negocios, 
establecidos en la ley cuyo texto refundi
do se fijó por decreto N.o 2,772, de 18 de 
Agosto de 1943, se pagarán con las «siguien
tes sobretasas adicionales respecto de las 
internaciones o transferencias que se rea
licen o de los ingresos que se perciban du
rante el año 1948:

a) 5 o,o para el impuesto sobre especies 
internadas, que se contempla en los artícu
los l.ó y 3.o del decreto N.o 2,772;

b) 5 o,o para el impuesto sobre transfe
rencias de especies fabricadas en el país, 
que se contempla en el artículo 5 o del 
mismo decreto N.o 2,772. A e*ta sobretasa 
se aplicará la regla general del inciso fi
nal del artículo 9.o del citado decreto, y

c) 3 ojo para el impuesto establecido en 
los incisos Lo y 2.o del articulo 7.o.dei 
mismo decreto N.o 2,772.

Artículo 6.o Reemplázase en el artículo 
l.o de la ley. No 8.410, la frase “...y que
de terminada antes del 31 de Diciembre 
le 1948” por “...y quede terminada an
tes del 31 de Diciembre de 1949”.

ENTRADAS:
Grupo “A” Bienes Nacionales.................. ..
Grupo “B” Servicios Nacionales....................
Grupo “C” Impuestos directos e indirectos..
Grupo “D” Entradas varias............................

GASTOS:
Presidencia de la República... ... ...
Congreso Nacional... .-•............................
Servicios Independientes............................ .
Ministerio del Interior.. .... .......................
Ministerio de Relaciones Exteriores:

En moneda corriente.................. •• ... .. $
En oro $ 15.237,360 a $ 4 mjc por peso oro

Ministerio de Hacienda..................................
Ministerio de Educación Pública..................
Ministerio de Justicia......................................
Ministerio de Defensa Nacional:

Subsecretaría de Guerra........................ .
Subsecretaría de Marina. •• .................... ..
Subsecretaría de Aviación..........................

Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co 
municación....................................

Ministerio de Agricultura............................. .
Ministerio de Tierras y Colonización..........
mi nisterio del Trabajo. ........................ ...

Min.sterio de Salubridad, Previsión y Aait- 
. .tenria Soc'al................... '............

•Ministerio do Economía y Comercio............

EL...
2.a categoría, se aplicará an 
recargo de 20% durante todo 
el año 1948. Dicho recargo no 
se aplicará al impuesto sobre 
los dividendos de acciones de 
sociedades anónimas que de
ban pagar el mismo 20% como 
recargo de 3.a o 4.a categoría 
o deban pagar el recargo del 
articulo siguiente.

Artículo 7.o Los mayores ingresos prove
nientes de la aplicación de los recargos y 
sobretasas establecidos en lot artícu.os 
precedentes se destinarán íntegramente a 
Rentas Generales de la Nación.

Artículo 8.o Agrégase el siguiente inci
so al artículo 7.o de la ley N.o 8,132, de 
16 de Julio de 1945: ’

“Sin embargo, podrán establecerse tari
fas especiales para la Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos”.

Artículo 9.o Estarán exentos de los re
cargos establecidos en el artículo 2.o:

a) Las propiedades inscritas en sectores 
urbanos cuyo avalúo no exceda de 
$ 60,000, siempre que su dueño no posea 
otras o que, poseyéndolas, el avalúo total 
de todas ellas no exceda de la expresada 
cantidad, y

b) Las demás propiedades cuyo avalúo 
no exceda de $ 100.000, siempre que su due
ño no posea otras o que, poseyéndolas, el 
avalúo de todas ellas no exceda a la ex

presada cantidad-
Artículo 10. La presente ley regirá des

de el l.o de Enero de 1948.
Artículo transitorio. Se condonan los in

tereses penales, sancionas y multas en que 
hubieren incurrido los -actuales deudores 
de impuestos y contribuciones fiscales o 
municipales de cualquiera naturaleza, por 
la parte de esos impuestos o contribucio
nes que paguen hasta el l.o de Abril de 
1948.

Se condonan, igualmente, los intereses 
penales, sanciones y multas en que hubie
ren incurrido los contribuyentes por falta 
de declaración de rentas o por declaracio
nes incompletas o maliciosamente falsas, 
siempre que las declaraciones omitidas o 
las rectificaciones de las incompletas o 
falsas se presenten antes del l.o de Marzo 
de 1948 y los impuestos correspondientes 
se paguen antes del l.o Abril de 1948. Si 
estos impuestos se pagan después de esta 
fecha, se devengarán intereses penales y 
sanciones por mora, a partir del l.o de _ 
Abril de 1948- '

Para las personas que se acojan a lo dis
puesto en el inciso anterior y paguen los 
impuestos, que correspondan antes del l.o 
de Abril de 1948, se declararán prescritas 
las sanciones que procedieren pata cobrar 
los impuestos sobre las rentas no declaradas 
anteriores al año tributario 1945, siempr* 
que se Paguen los impuestos sobre las ren

tas omitidas correspondientes a los años 
tributarios de 1945. 1946 y 1947”.

Y por cuanto he ten'do á bien aprobar
lo y sancionarlo:‘por tanto, promúlgues? 
y llévese a efecto como ley de la Repú
blica.

Santiago, a treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— GA
BRIEL GONZALEZ VIDELA. — Jorge 
Alessandri R.

LEY NUMERO 8,939

APRUEBA EL CALCULO DE ENTRADAS 
Y EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE

LA NACION PARA EL AÑO 1948

Por cuanto el Congreso Nacional lia dado 
su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

Artículo l.o Apruébase.el Cálculo de En
tradas y el Presupuesto de Gastos de la Na
ción para el año 1948- según el siguiente de
talle :

$ 9,617.664,110
$ 60.071,350,

489.516,292 '
8,115.648,337

952.428.131

$ 10,452.297,452
12.511565
50.260,073
45.846.870

1.508.327,768

11.722.473
60.949,440 72.671.913

2.255.753,087
1,565.647.174

308.956,040

989.225,455
813.164.152

■ 332.820'182

- 876.761,053
128.796.740

34.065,848
201.177,576

819.659,907
436.652,050

Artículo 2.o La diferencia entre el Pre
supuesto de Gastos y el Cálculo de Entra 
das para 1948 se cargará a los ingresos que 
produzca la ley N.o 8,938, de 31 de Di
ciembre de 1947.

Artículo 3.o Los Servicios Públicos no 
podrán efectuar gastos en impresiones o 
suscripciones a revistas, sino dentro de las 
cantidades que la Ley de Presupuestos con
cede expresamente para tales fines.

Los Servicios Públicos tampoco podrán 
conceder autorizaciones para la publicación 
de revistas por particulares, con la denomi
nación de éste o cualquiera otra.

Artículo 4.o Las reparticiones públicas 
no podrán contratar servicios técnicos ni 
pagar honorarios por ellos, sino cuando di
chos servicios no jaueda prestarlo su per
sonal propio. Cuando fuere indispensable 
contratar pefsonál para estos servicios se 
dictará, en cada caso, antes de su contra
tación. un decreto supremo, refrendado por 
el Ministro de Hacienda, y sólo cumplido 
este requisito podrá decretarse el pago de 
los respectivos honorarios.

Artículo 5.o Las comisiones que se con
fieran a los empleados de la Administra 
ción Pública no darán lugar al pago de 
remuneraciones,. honorarios, asignaciones 
por trabajos extraordinarios ni otros emo
lumentos, que no sean los viáticos, pasajes, 
fletes y gastos inherentes al desempeño de 
la comisión.

Artículo 6.o No podrá autorizarse la ins
talación y uso de teléfonos con cargo a fon
dos fiscales en los domicilios particulares 
de los funcionarios públicos. Con cargo al 
Presupuesto, no podrán pagarse comuni
caciones de larga distancia, sino cuando 
sean de oficina a oficina.

Artículo 7.o Sólo podrán darse órdenes . 
de pasajes y fletes para los ferrocarriles del 
Estado y para empresas privadas hasta la 
concurrencia de los fondos de que dispon 
ga la respectiva repartición en las letras 
f-1) y f-2) del ítem 04) “Gastos variables”, 
de su presupuesto.

En cuanto excedan dichos fondos serán 
de cargo del funcionario que los hubiere 
ordenado.

Artículo 8.o Las sumas consultadas en 
la letra r) “Consumos de electricidad, agua, 
teléfonos y. gas” no podrán ser disminuidas 
mediante traspasos. Los servicios radica
dos en Santiago deberán poner a disposi
ción de la Dirección General de Aprovisio 
namiento del Estado las cantidades con
sultadas ^ara el pago de electricidad y gas 
en la provincia.

Artículo 9.o No se podrán contratar em
pleados con cargo a la letra d) “Jornales” 
para los servicios que no sean trabajos de 
obreros, o sea, de personal en que prevalez
ca el trabajo físico. Los Jefes que contra
vengan esta prohibición, responderán del 
gasto indebido, y la Contraloría General 
hará efectiva administrativamente su res
ponsabilidad, sin perjuicio de que en caso 
de reincidencia, a petición del Contralor, 
se proceda a la separación del Jefe infrac
tor.

Artículo 10. Con cargo a los fondos de
positados por particulares para determina
do objeto, no se podrán contratar emplea
dos ni aumentarse sus remuneraciones.

Artículo 11. Los traspasos de fondos, in
cluso los referidos en el inciso 2.o del ar
tículo 21 de la ley N.o 4,520> deberán ser 
aprobados por ley.

Estos traspasos sólo podrán hacerse a 
ítem, letras o números que figuren en el 
presente presupuesto.

guando el Presidente de la República ha
ga presente la urgencia para el despacho 
de un proyecto de ley de traspasos de fon
dos, el Mensaje respectivo tendrá, en am
bas ramas del Congreso Nacional la trami
tación que según sus reglamentos internos 
corresponda a la “suma urgencia”.

La disposición del inciso 2.o del artículo 
30 de la ley N.o 4,520 no se aplicará a las 
leyes sobre traspaso de fondos.

Las sumas consultadas en las subdivisio
nes de las diversas letras de los ítem 04 
“Gastos variables” sólo podrán destinarse 
a los fines expresados en las respectivas 
subdivisiones.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el inciso anterior, los libros especiales que 
se .ndican en el inciso final del Artículo 
21 de la ley N.o 4.520 se referirán, respec
to de los ítem 04 “Gastos variables”, a ca
da letra y a cada subdivisión de las respec
tivas letras.

Artículo 12. El Presidente de la Repú
blica determinará los servicios en los cua
les sea necesario efectuar trabajo nocturno 
y reglamentará -la aplicación de lo dispues
to en el inciso 3.o del artículo 28 de la ley 
N.o 8.282. Los decretos respectivos debe
rán llevar también la firma del Ministro 
de Hacienda.

La remuneración correspondiente al día 
festivo trabajado sólo se pagará ‘en el caso 
en que no hubiere sido posible cumplir con 
lo dispuesto eh la parte fi.ial del inciso l.o 
del artículo 79 de la ley N.o 8,282. En los 
demás casos se pagará únicamente el 50% 
establecido en el inciso 4.o del artículo 28 
de la misma ley.

La circunstancia de no haber sido posi
ble cumplir con lo dispuesto en el referido 
inciso l.o d artículo 79 se justificará an
te la Contraloría General de la República.

Artículo 13. El Presidente de la Repú- 
b ica. por med.o de un reglamento que dic
tará antes del l.o de Marzo de 1948, deter
minará las condiciones para la concesión d<- 
becas a ios alumnos de escasos recursos. de 
las escuelas orimarias urofebionales con 

régimen 4« «ternedo • i» »limentaeión 

gratuita.
El dereeh» ■ alimentación de que goza el 

personal de los establecimientos de Educa
ción del Estado, no se extendera a sus ta- 
miliares.

Artículo 14. Sólo se podran crear nuevos 
establecimientos educacionales o modificar 
su clasificación cuando el Presupueso haya 
consultado lo? fondos necesarios para cubrir
el mayor gasto. _

Artículo 15.0 Fíjanse para el ano 
los siguientes porcentajes de gratificación 
de zuna, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 27.o,de la ley N.o 8,282, de 21 de 
Septiembre de 1945:
PROVINCIA. DE TARAPACA............. 30
El personal que preste sus servicios en 

Visvirí, Futre, Villa Industrial, Po- 
conchile, Puquios, Central, Codpa, 
Chisllúnia tendrá el .. .. . • • 60%

El personal de la Brigada Autimalári-
ca, siempre que se encuentre pres
tando servicios dentro de la pro"

Artículo 22. No se 
sente año 1947 las di4poa^” h. 
Orgánica del Presupuest() "'H, 
responsabilidades para los f <lu' 
autorizaron gastos en exe^'S 
la Ley de Presupuestos g¡n ' Si 
mente con los requisitos qlle'in‘PI¡’| 
en la primera de las mención,)'

Las referidas disposiciones'"'1' 
pleno vigor para el futuro.

Artículo 23 Sólo tendrán i 
de automóvil,,en las condiño 
tinuación se indican, en el dese'!’ 
funciones inherentes a sus ,. ni,1! 
ciónarios o los servicios públie ‘G*’

a) Con gastos de maiiteniniie’11 
cienes, bencina y demás, indi,* 
ra el cumplimiento de sus fn„ 
go fiscal:

PRESIDENCIA DE LA Rgp>, 
Los actualmente en uso 
MINISTERIO DEL INTEKiOr

vincia de Tarapacá y fuera de su 
base, tendrá el.................................

El personal que preste sus servicios en 
^Parinacota, Chungará, Belén, Cosa- 
pilla, Caquena, Chilcaya, Huayati- 
ri, Isluga, Chiapa, Chusmiza, Can- 
cosa, Mamiña, Huatacondo, Laguna 
del Huasco y Ticnamar, tendrá el 100%

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA 30% 
El personal que preste sus servicios en

Ollague, Coyahuasi, tendrá el .... 60% 
El personal que preste sus servicios

en Ascotan, tendrá el.......................... 100%
PROVINCIA DE ATACAMA............. 30%
PROVINCIA DE COQUIMBO .. .. 15% 
PROVINCIA DE VALPARAISO:
El personal que preste sus servicios 

en la Isla de Juan Fernández, ten
drá el................................. .... • • • $0%

El personal que preste sus servicios en 
la Isla de Pascua, tendrá el .. .... 100%

PROVINCIA DE CHILOE............. 20%
El personal que preste sus servicios

en Chiloé Continental, téndrá el .. 60% 
El personal que preste sus servicios

en Isla Huáfo, Futaleufú y Palena, 
tendrá el ................................................100%

PROVINCIA DE AYSEN:............... 60%
El personal que preste sus servicios 

en Chile Chico, Baker, Río Ibáñez, 
La Colonia, Cisne. Balmaceda, Lago 
Verde, Cochrane, Río Mayer y Us" 
huara, tendrá el ..............................100%

PROVINCIA DE MAGALLANES .. 60% 
El persor l que preste sus servicios

en Isla Evangelistas e Isla Navari
no', tendrá el.........................................100%

TERRITORIO ANTARTICO:

Ministro............................. ..
Gobierno Interior: Intendencias 

rapacá, Antofagasta, Atacan ' 
quimbo, Aconcagua, Valpara^' 
tiagb, O’Higgins, Talca, Con¿ 
Bío Bío, Malleco, Cautín,

Osorno, Llanquihue, Aysén y] 
llanes y Gobernación de Arica

Intendencias de : Colchagua, Curi¿ 
le, Linares, Nuble, Arauco y ¿ 
Dirección General de Correos y 
grafos; Dirección General de Agí 
table y Alcantarillado .. ..

Carabineros de Chile: Dirección G< 
Director General, Médico de 
cia, Jefe 3.a Zona, Servicio Gene

Hospital de Carabineros: Servia 
Emergencia...................... ..

Escuela de Carabineros: Directoi

El personal destacado en la Antarti
ca, tendrá el.....................................150%

Artículo 16. Los funcionarios del Servicio 
Exterior que sean destinados por Decreto 
Supremo para prestar sus servicios en la 
Secretaría de Relaciones Exteriores conser
vando su categoría exterior, gozarán en Chi
le del sueldo asignado al grado de equiva
lencia que señala el artículo 26 de la ley 
N.o 8,283, pagado en moneda corriente, La 
economía que produzca la diferencia entre 
el sueldo oro y el sueldo en moneda corrien
te ingresaráza rentas generales.

Artículo 17. Autorízase al Presidente de 
la República para que durante los seis pri
meros meses del año 1948. pueda traspasar 
por decreto del Ministerio de Hacienda las 
cantidades necesarias, dentro de los ítem 02 
‘‘Sobresueldo- fijos”. 04 “Gastos variables” y 
08 “Presupuestos globales” y entredós dife
rentes servicios, a fin'de proveer de fondos 
a aquellos que hayan tenido alteración en su 
estructura o funciones, dentro del presente 
presupuesto, derivada de la aplicación de la 
ley N.o 8,918. Las sumas no traspasadas 
hasta el 30 de Julio pasarán a Rentas Gene
rales.

Para los traspasos a que se refiere el inciso' 
anterior, no regirá lo dispuesto en el artículo 
11 de la presente lej .

Artículo 18. Se faculta al Presidente de 
la República para trasladar empleados de las 
plantas suplementarias a cualquier servicio 
de la Administración Publica. Los funciona
rios, trasladados continuarán gozando de la 
misma rénta de que disfrutaban antes del 
traslado. La diferencia de renta que pudie
ra haber entre el cargo que desempeñaban 
y el que pasaren a ocupar, será pagada por 
planilla separada y con cargo a la planta 
suplementaria respectiva.

Artículo 19. Autorízase al Presidente de 
la República,para que en el plazo de seis 
meses proceda a coordinar las leyes orgá
nicas y a dictar los nuevos reglamentos que 
sean necesarios para que los servicios fusio
nados o modificados puedan desarrollar sus 
actividades conforme a la nueva estructura
ción de la Administración Pública.

Artículo 20. Las reparticiones trasladadas 
de dependencia o modificadas en su orga
nización. desarrollarán sus nuevas funciones 
con todos sus bienés tanto muebles como 
inmuebles que actualmente están afectos a 

‘ ellas.
La Contraloría General de la República in

tervendrá en el traspaso de los bienes a 
que se refiere el inciso anterior, que se pro
ducirá qomo consecuencia de las alteracio
nes introducidas por la presente ley en la 
estructura de los servicios fiscales.

Artículo 21. Todas las plantas suplemen
tarias de las reparticiones incluidas en el 
Presupuesto de la Nación para 1948 cons
tituirán una planta suplementaria única 

dependiente del Ministerio de Hacienda. 
Lo cual se entiende sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 18 de la presente ley.

Escuela, Servicios Generales (2' 
Prefectura de Arica: Prefecto 
Prefectura de Tarapacá: Prefecti 
Prefectura General de Ant-oí

Prefecto Jefe, Prefecto Seguni
Jefe 1.a Zona, Comisario 2.a i 
ría (María Elena), Prefecto C¡ 

Prefectura de Atacama: Prefect 
misaría Huasco..................

Prefectura de Coqu'mbo: Pref 
Prefectura General de Valpara:

fe Segunda Zona, Prefecto Ji 
vicio General (2), Comisar» 
ta Comisaría, Comisario Segu: 
misaría, Prefecto Prefectui 
del Mar, Cubcomisario La (

Prefectura de Aconcagua: J
Comisario Primera Comisa 
torca ...........................................

Prefectura General de Santá#
fecto Jefey Servicio Gen?»ra\ (I 
misario Segunda. ■ Comisaría, 
to Prefectura Norte, Comisa 
Comisaría, Comisario Quinta 
ría. Comisario Décima Comisa 
misario Catorce Comisaría, I 
Prefectura Sur, Prefecto P 
ra Tránsito, Jefe Grupo Mól

Prefectura Rural de Santiago: 
to Jefe, Servicio General (1) 
sario Sexta Comisaría San.Bi 
Comisario Séptima Comisaría 

Prefectura de O’Higgins: Prefi 
fe, Comisario Quinta Comisar 
mo................ '. .. ..............

Prefectura de Colchagua: Prefe 
Prefectura de Curicó: Prefecto 
Prefectura de Talca: Prefecto . 
Prefectura de Linares: Prefecto 
Prefectura de Maulé: Prefecto 
Prefectura de Ñuble: Prefecto . 
Prefectura General de Conoepci 

fe IV Zona,'Prefecto Jefe, I 
Prefectura Coronel..........

Prefectura de Arauco: Prefecto 
Prefectura de Bío Bío: Prefecto 
Prefectura de Cautín: Prefecto.

sario Tercera Comisaría P*d]
Casas................................... ...

Prefectura de Valdivia: Jefe V
Prefecto ... ...........................

Prefectura de Llanquihue: Prfi 
Prefectura de Aysén: Comisario

ra Comisaría Coyhaique . • •• 
Prefectura de Magallanes: ?re 
Dirección General de Investigue

Identificación: Dirección G
Director y Servicios General« 

Prefectura de Antofagasta: .. ■ 
Prefectura de La Serena: •• •• 
Prefectura de Valparaíso: Freí

Inspectoría de Viña del Mar, 
saría de San Felipe y Comis< 
Los Andes.................................

Prefectura de Santiago: Pre^
2), Sección Judicial, Brigada 
Sección Sindical, Sección 
cial, Secciones Preventiva 
Sur (2),, Subcomisaría La 
Subcomisaría San Antonio, Sj 
saría Talagante y Subcomisan 
ragua .. . ............................... "

Prefectura de Talca............
Prefectura de Concepción: Fr<*

y Comisaría de Chillán •• •• 
Prefectura de TemucO; ...........
Prefectura de Valdivia • ■ • • ■ • 
Dirección General de AgTia ?ot

Alcantarillado: Oficinas de 
Tocopílla, Antofagasta. I* ‘ 
Valparaíso, Talca, Concepcí°n 
muco........................... • • • • '

Dirección General de Aloantaril
Santiago: Servicios Generales ■ 

Dirección General de Pavimen

(PASA A LA FAÍ

propietarios.de
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idiastes Ciegos y Sordomudos 
pasarán una temporada en Llo-Lleo

5!- social y humanitaria que realiza la Socie- 
de Cooperación de la Escuela de Ciegos y 

Sordomudos de Santiago

Suplementeros 
mañana tendrán

fiesta campestre

ALESSANDRI PIDIO CLEMENCIA
PARA CONDENADOS ESPAÑOLES

TRANSMISION DE LA 

"HORA VENEZOLANA"
JULIO VIDELA RECIBIO AYER SU

Con el Hn de celebrar el tradi
cional día de! gremio, el Sindicato 
Profesional de Suplementeros de San
tiago efectuará mañana un paseo a 
¡a vecina localidad de Pelvín, don
de se eervñán unas once-comida de 
confraternidad.

Especialmente Invitados asistirán 
diferentes personalidades y represen
taciones dp los distintos diarios de 
a capital.

El sindicato nos hizo presente ayer 
que en esta fiesta habrá varias no
vedades, especidimente números ar
tísticos, tonadas, cuecas, etc.

Las inscripciones para esta fiesta 
se recibirán h^sta hoy, a las 18 ho
ras, en calle Rosas 1432.
A LOS EMPLEADOS DE 

HOTELES Y RESTAURANTS

grupo de niños demuestran su alegria al enfrentarse 
las olas. con

lunes parte a Llo-Lieo 
flonla de niños ciegos y 
»mudos que costea la 
[EDAD DE COOPERA- 
r de la Escuela de Ciegos 
rdomudos de Santiago, 
fcran el primer grupo 
itos colonitos, once niñas 
¡mudas, once niños sor- 
jdos y diez niños ciegos, 
o en años anteriores, 
a cargo del presidente de 
i mstítución e inspector 
ral del establecimiento, 
I Roberto Fuentes Se- 
o. Lo secundarán en la 
■de vigilancia y aten- 
de los muchachos, la 

jj¿.era del colegio, seño- 
Hrmen Campos; la, ins- 
ara, señorita Lucila Ga- 
el inspector, señer Ro- 

j Gamboa, y el señor 
uel Parga, ex secretario 
1 sociedad.
tos niños a quienes la 
iraleza privó de los más 
lados de nuestros senti- 
la vista o el oído, pasa- 
una alegre temporada de 
ias en el hermoso paraje 
jmlnado LA BOCA DEL 
[PO, cerca de Tejas Verdes, 
iius músculos adplescen- 
iribjando de esfuerzo, sen- 
3 sobre sus pupilas muer- 
el cálido beso de. dorado 
de la costa, o K caricia 
canto salvaje del mar so- 
sus oídos también muer-

egresarán a Santiago el 
le .éste mes para ser re
llanados por otros grupos 
niños ciegos v sordomn-

dos, que aprovecharán de es- : 
tos beneficios durante el mes : 
de febrero.

LA COLONIA DE NIÑOS . 
CIEGOS Y SORDOMUDOS 
que mantiene la institución < 
aludida desde 1941, constitu
ye sin duda alguna la mejor 
iniciativa de asistencia social 
que se realiza en el país en 
favor de quienes —pagando 
culpas ajenas— viven en la 
más terrible de las tinieblas 
o en el más atroz de los si
lencios.

A este respecto, cabe recor
dar que esta entidad de bien 
social, cuyos altos fines se 
identifican con los sentimien
tos más delicados de la per
sona humana, por una reso
lución poco feliz de la auto- 
ridaji comunal de Santiago, 
fué privada durante 1947 del 
permiso reglamentarlo para 
realizar sola su tradicional 
colecta. Esta resolución afec
tó sensiblemente su patrimo
nio social y le Impidió exten
der sus beneficios a un ma
yor número de niños, como lo 
había venido haciendo hasta 
las vacaciones pasadas.
• Ojalá que en lo sucesivo 
ningún tropiezo de orden ma-‘ 
terial entorpezca su acción 
bienhechora, para que cada 
año sea mejor y más efecti
va la ayuda que presta a 
nuestros hermanos desventa
josamente dotados, los que, 
indudablemente, necesitan de 
nuestro apoyo generoso, de 
nuestra simpatía y de nues
tra sincera cdmnrensión.

Se nos encarga comunicar a 
los empleados de hoteles, res
taurantes y ramos similares, que 
se encuentra enfermo don Juan 
Obregón Zúñiga, ex dirigente de 
las Sindicatos de Empleados de 
Hoteles de Santiago y de Valpa
raíso, a raíz de un accidente ocu
rrido el día tres de noviembre 
de 1947, en una colisión de un 
micro en que viajaba de regreso 
cíe Cartagena a Santiago-

Se encuentra actualmente hos
pitalizado en su domicilio de 
Nataniel N.o 2050, casa N.o 11. 
donde sus amigos y compañeros 
del gremio pueden pasar a visi
tarlo.
MIN. DE EDUCACION 

ATENDERA EN VERANO

ÑAÑA SE REUNEN LO" 

UNOS DE SAN MIGUEL 

jfiana a las lO.æ horas, en 
ical de la Municipalidad de 
Wguel, habrá una reunión 
goihos de esa comuna y de 
jbres de la Unión Vecinal 
el pbjeto de quf la comisión 
Îgada de los trabajos en 
nie la reçois tracción de 
scueia Industrial, dé cuep- 
e sus gestiona*.
GOBERNADOR DE

ORONEL VISITO AL

ALMIRANTE HOLGER
Gob-mador de/Coronel, Gone- 
tñoi Puga Monltlva, visitó ayer 
inisl del Inl/rlor, Ccntralmi- 
■ffiñer Iramasuel Holgar, a 
^Hormó sobre,1 la situación en 
epitómente, taalmente norma- 
r -’pei« hac» Jemoo.

El Presidente del Senado, señor Arturo Alcssandri, envió al 
Jefe del Estado Español, General señor Francisco Franco, el si
guiente cablegrama, pidiendo clemencia para el dirigente Zoroa, 
condenado a muerte:

“Obedeciendo a un impulso espontáneo de mi corazón, me 
atrevo a pedirle piedad y vida para Zoroa y compañeros. Mi lar
ga experiencia y la historia me han enseñado que medidas de ex
tremo rigor, son semilla de nuevos y vigorosos prosélitos de los 
caídos La misericordia será siempre elemento de pacificación y. 
concordia entre los hombres, situación que desea con todas las 
energías de su alma este amigo sincero de la noble España, uni
da por vínculos imborrables de afecto a sus hijos de América. 
Vibran en mi espíritu las palabras Inmortales de Castelar, cuando 
defendiendo la más sagrada de las libertades humanas en las 
Cortes Españolas, del sesenta y nueve, dijo: “Grande es la religión 
del castigo; pero, grande, mucho más grande es la religión 
del amor, la religión del perdón". Disculpe V. E. la molestia 
y la libertad que me tomo, inspirado en un sincero y profundo 
sentimiento de afecto para España”.

RESPUESTA DE FRANCO
La respuesta del General Franco, fue la siguiente:
"Lamento muchísimo que gravísimas responsabilidades cri

minales que pasan sdbre Zoroa, sentenciado última pena, como 
director, Instigador y principal responsable de actos terroristas 
cometidos con pérdidas de vida, impidan ante estado de con
ciencia pública, atender a su piadosa petición, contrariedad ma
yor, al conocer sus sentimientos de afecto a nuestra Nación.

Saludo afectuosamente a usted".

HERMANO DE RAMON VINAY, EL

El Ministro de Educación - in
formó que las vacaciones ordina
rias del personal de las Direccio
nes Primarias, Secundarias y de 
Enseñanza Profesional, comenza
rán el 28 de enero hasta el 14 de 
febrero.

Este año, por primera vez, to
das las otras reparticiones del Mi- 
Jilsterio aludido seguirán funcio
nado durante todo el verano.

EL CONFLICTO

DE POTRERILLOS

La representación obrera del 
mineral de Potrerillos rechazó 
ayer una proposición de arreglo 1 
formulada por la parte patronal. I 
en el curso de una reunión que 
se prolongó desde las 16 hasta 
las 19.30 horas en la subsecre
taría del Ministerio del Trabajo, 
para solucionar el • conflicto que 
existe en dicha industria. Las 
conversaciones continuarán hoy-

La proposición consistía en el 
cambio del actual sistema de 
pulperías que existe en el mi
neral, por uno que esté de acuer
do con el articulo 105 del Código 
del Trabajo, el cual dice al res
pecto “que los precios de venta 
de los artículos alimenticios no . 
podrán ser superiores a los pre
cios de costo”.

DE ESTADOS UNIDOS

Señor Max Arthur
El señor Max Arthur, repór

ter gráfico de¡ grar. diario nor
teamericano “Chicago Tribu
no", llegó ayer a Los Cerrillo 
en avión Panagra, de Lima. El 
señor Arthur, durante su re
ciente permanencia de dos añ»os 
en Europa hizo extensos repor
tajes gráficos de la vida actual 
en el Viejo Continente. Ahora 
está haciendo una serie de re
portajes en América Latina y 
Chile.

(DE LA PRIMERA PAGINA)

cialmente, a dar a conocer las 
expresiones musicales del fol
klore de su patria.

En 1934 Vinay decidió aban
donar la carrera de cantante, 
para dedicarse al comercio, con 
sagrando todo su tiempo a la 
administración de una fábrica 
de la cual era co-propietario. 
ACTUA EN EL METROPOLI

TAN OPERA IIOUSE
El tcnor Ramón Vinay actúa 

en forma esporádica, especial
mente en festivales de caridad 
y en 1938 cantó otra vez en pu
blico. Su interpretación/de la 
romanza “Visión Fugitiva”, de 
la ópera “Herodiade” de Mas- 

senet, le valió conceptos tan en
comiásticos de parte de la crí
tica, que se vió alentado a pro
seguir nuevamente sus estudios 
vocales, para hacer de la lírica 
la carrera de su vida.

En el otoño de 1945 Vinay de
butó en el Centro Cívico de New 
York, cu el papel de don José, 
de la ópera "Carmen”, de Gcor- 
ge Bizet. Después de pasar por 
la rigidez de una audición da
da en el Metropolitan de Nue
va -
ha 
ert 
coliseo neoyorquino, ahora_
los papeles de actor dramático.

La crítica lo conceptúa como 
el primer exponente, de esta 
cuerda. La revista “Musical Amé 
rica” que se edita en EE. UU., 
dijo Ib siguiente: “Carmen fué 
cantada en la noche del 22 de 
febrero por sexta vez en esta 
temporada. La representación 
fué notable, por contar con el 
debut del tenor chileno Ramón 
Vinay en el papel de don José. 
La voz de Vinay se nos reveló 
como una de las más excelen
tes, de gran volumen, calidad 
v bien modulada. Posee tam
bién una imponente figura, y 
es además, un buen actor. Ra
món Vinay es verdaderamente 
una adquisición”. Actuó en 
“Carmen” junto a una de las 
más famosas mezzo-sopranos de 
la actualidad, la artista Gladys 
Swarthout.

York, desde marzo de 1946, 
cantado con clamoroso éxito 
la escena lírica del famoso 

en

Termas de Tolhuaca, femó, 
desde el tiempo de la Colo- 

___ son fuentes termales radio- 
•tiras a 85 grados de tempera
tura. con maravillosas cualidades 
curativas reconocidas por todo el, 

cuerpo médico chileno y 
extranjero.

nie

1 callenten, de ttna, 
,«»« barro,

a caballo, excur-
piscina,

{ Ico centro de ve- 
a la ver que

■j-f especial para 
anar salud.

- <’nv0* «uw°1'1’

GASTE EN TOLHUACA Y GANE EN SALUD

OTEELO: PRUEBA DE FUEGO
Toscanini oyó cantar a Ra

món Vinay e Inmediatamente 
se interesó por él. Fué elegido 
para inaugurar las representa
ciones de la “Scala de Milán”, 
interpretando "Otcllo’’ en la 
ópera de Verdi, considerada di
cha obra como una prueba de 
fuego para los actores. Vinay 
triunfó gloriosamente, consa
grándose como la revelación 
máxima del siglo XX.

Vinay permanecerá en Ltalia 
durante dos meses para en se
guida regresar a México.

VISITARA A SU PATRIA
“Ramón ama su patria, espe

cialmente su tierra natal, a pe
sar que la abandonó desde muy 
pequeño", nos manifiesta el se
ñor Antonio Vinay, “pero sus 
aspiraciones son visitar a Chile 
y recorrer su pueblo que le vió 
nacer”.

El famoso tcnor chileno, es 
probable que actúe en Río de 
Janeiro y en Buenos Aires, pa
ra continuar en seguida a Chi
le, cuyas representaciones se 
llevarían a cabo a mediados del 
año en curso.
VINAY CASADO CON UNA 

MEXICANA
Ramón Vinay Sepúlveda se

casó en’México, con doña María 
de los Angeles Padilla. Mide 
1.80 y pesa 112 kilos, trigueño y '. 
pelo ondulado. Tiene un hijo ( 
de seis años: "Ramoncito. Con
tratado para actuar en Italia 
pasó a visitar a su padre, señor 
Ramón Vinay Roberts, 75 años . 
de edad, radicado en Niza, 
Francia, permaneciendo duran
te seis horas junto al autor de 
sus días.

“El artista* chileño que con
quistó Estados Unidos y que 
triunfa lleno de gloria y majes
tad en Italia, ha obtenido su 
máxima consagración, agregan
do a su patria, junto a Claudio 
Arrau, Gabriela Mistral, y a 
la pláyede de chilenos que 
triunfan en el mundo, un nue
vo laurel de gloria", nos dice fi
nalmente el señor Antonio VI- 
nrfy, quien agradece el gesto de 
LA NACION para dar a cono
cer la vida del nuevo tenor que 
se impone en los escenarios del 
Viejo Mundo.

OTRO CHILENO QUE 
TRIUNFA

Juan Casanova Vicuña, e* 
otro chileno que cubre a Chi

le de gloria en el extranjero.
Fecundo productor de magní

ficas piezas sinfónicas, ha logra
do obtener un éxito rotundo en 
el Teatro Colón de Buenos Ai
res al representarse su obra 
“Erase un rey”, con un clamo
roso triunfo de parte de la 
prensa y del público concurren
te. Don Juan Casanova se ha 
trasladado á Italia, con el ob
jeto de dirigir el montaje y eje
cución de su pieza que será re
presentada en la Scala de Mi
lán. ■ '

DATOS BIOGRAFICO?
Nacido en Santiago, el 27 de 

> diciembre de 1895. Desde su 
más temprana edad demostró 
facultades artísticas, especial
mente para la música. Fué su 
profesor el notable maestro 
Blindn Paoli. A los 15 años hl- 

■ zo oír sus primeras composiclo- 
i nes eñ un estilo bastante avan- 
; zado y personal. Terminó sus 
¡ estudios con el maestro alemán 
¡ Federico Estober. quien lo Ini

ció en la dirección de orquesta. 
A los 20 años dirigió su prl- 

1 mer concierto en el Teatro Mu
nicipal y fué considerado como 

5 una revelación.
> Al año siguiente, la Academia 
■ Musical - — - ■ 
> director 
i dios de
■ bajo la __ _ .
- Soro, en la clase de conjunto 
’ instrumental del Conservatorio 
■ Nacional, completando sus es- 
i tudios de composición en Fran

cia, en las clases de Vicent 
i D’Indy.

En el año 19á3, se dirigió a 
Europa, donde le cupieron bri
llantes actuaciones, dirigiendo 

■ la Sinfónica de Poostoff, la Fi- 
■ larmónica de Berlín, de Praga, 

la Lamourcyx. de París, y otras 
más. obteniendo elogiosas crl- 

» ticas. A su regreso a Chile, com 
' parte la tarca de la dirección 
» de la orquesta de la Asociación 

Nacional de Conciertos Sinfóni- 
¡ eos y de la Dirección de la So

ciedad de Compositores chile- 
• nos.

GESTO DEL GOBIERNO 
ARGENTINO

I Ante el grandioso éxito obte
nido por Juan Casanova Vicu
ña con su ópera “Erase un Rey", 
el Gobierno de Argentina, en 
un gesto que le honra, ofreció a

El lunes, a las 19 heras. se 
transmitirá por Radio La Ame
ricana, la acostumbrada audi
ción de la “Hora Venezolana", 
presentada por la señorita Gra
ciela Schael Martínez. Adicto 
Cultural a la Embajada de Ve
nezuela en Chile. Corresponde a 
dicha audición el siguiente pro
grama:

1.— Página de amor, canción 
del - compositor venezolano G. 
Castillo Bustamante, en la in
terpretación de la orquesta Si
llos Caracas Bcys.

2 .— Estampas venezolanistas 
por Graciela Schael Martínez.

3 .— ¿Quién mató a Consuelo? 
merengue venezolano de José 
Reyna, cantado por Rafa Ga- 
lindo, coa acompañamiento de 
la orquesta Sillos Caracas Boys.

4 .— Noticias - de Venezuela.
5 .— Cantares llaneros, corri

do. en la interpretación del 
Conjunto Venezolano Víctor. 
LABOR DE RADICACION4

EN EL MIN. DE TIERRAS
De entre loa 3.800 decretos dic

tados por el Ministerio de Tie
rras v Colonización, durante él 
alio 19-17, corresponden a radica
ción, los que damos a continua
ción con las extensiones que 
también señalamos:

Títulos gratuitos: 1.090. con 
una superficie de 3X688.50 hec
táreas; títulos provisorios: 375. 
con una extensión total de 
36.505,16 hectáreas; y títulos 
definitivos: 355, con una super
ficie de 41.904 hectáreas. El 
total es de 112.095.66 hectá
reas.

MEDALLA DE MILLONARIO DEL AIRE

Julio Videla Silva, hace declaraciones a LA NACION

Chile representar dicha compo
sición en Chile sin que le sig
nificara un mayor desembolso, 
pero inconvenientes entorpecie
ron esta loable iniciativa.

Dos chilenos, Vinay y Casa- 
nova, en sus distintos campos 
de actuaciones, imponen nuevas 
concepciones y el prestigio de 
Chile se agranda ante el con
cierto del mundo entero.

Julio Videla Silva, millonario del aire desde el 27 de diciembre, 
recibió ayer el espaldarazo' definitivo como tal. cuando el Vicepre
sidente de la "LAN", don Juan del Villar, le hizo entrega de la 
placa número trece, distintivo de su categoría. “Veinte años de 
vuelo. 6 de ellos en la Línea, se han visto coronados por este triun
fo”, declaró ayer a LA NACION Julio Videla Silva, que con sólo 
cuarenta años de edad, tiene anotados en su bitácora la atómica 
suma de un millón de kilómetros de limpio vuelo”.

Rodeado por el personal del aeropuerto, y por otros millona
rios. entre ellos, Carlos Lavín. que es el N.o 1, Videla recibió el 
cordial saludo de su jefe, don Juan del Villar.

“Siempre he tenido buena suerte, y nunca nube alguna se ha 
opuesto al paso de mi avión”, —continuó diciendo Julio Videla—, 
que en Estados Unidos obtuve, en una beca concedida por el De
partamento de Estado de ese país, el brevet de Piloto de Trans
porte Comercial y de Vuelo Instrumental entre 10.000 alumnós de 
la Universidad de Purdue. Además de ese viaje al extranjero he 
estado también en Italia donde hice el curso de Mecánica de Avia
ción.

En la terraza del casino del Puerto Aéreo de los Cerrillos, en 
una sencilla manifestación de camaradería, Julio Videla estrechó 
la mano de sus jefes, compañeros y compañeras, que en esa forma 
demostraron la férrea unión que existe en la primera Línea de 
Aeronavegación chilena.

de Chile lo nombra su 
de orquesta. Los estu- 

dirccción los terminó 
vigilancia de Enrique

VICENTE HUIDOBRO, VICTIMA
(DE LA PRIMERA PAGINA) 
el Amor se vaya"; en 1914 “Pa
sando y Pasando", y en 1916 
“Las Pagodas Ocultas” y 
"Adán".

En su hogar. Alameda esquina 
de San Martin, leyó versos y 
concilios literarios: Los conter
tulios —escribió una asistente—, 
bebían té y devoraban tostadas, 
una enorme cantidad de tosta
das. ¡Las tostadas de García 
Huidobro! Eran sabrosas, enfa
dosamente doradas en las brasas 
y barnizadas de substanciosa 
mantequilla campesina. Estas 
tostadas deben inmortalizarse. 
Tienen una transcendencia inne
gable en la historia de la poesia 
chilena. Entre mascada y sorbo, 
y entre sorbo y mascada, Hui
dobro leí sus lucubraciones, y 
de los versos ingenuos a la vir
gen hechos en el colegio, pasaba 
al transcendente universalismo 
de Adán, y del Paraíso Terre
nal: aquí debe haber nacido, sin 
duda alguna, tu primera idea 
del creacionismo, pero el am
biente no era propicio para su 
desarrollo.

Eran los tiempos del simbolis
mo. del modernismo, y del ul
traísmo. Ademas, había estri- 
dentistas, 'futuristas, dadaistas, 
unanimistas, sipauitaneístas. Se
guían después los simplistas, los 
ruprumstas y "espontaneistas”, 
etcétera.

PADRE DEL "CREACIONISMO’

En medio de todo ésto, Hul- 
dobro “creó de la nada el crea
cionismo”, cuyo código está con
tenido en “Horizon Garre". que 
publicó en París. Para defender 
su idea literaria fundó la revis
ta “Creation“. En ella afirmó: 
"El creacionismo es la poesía pu
ra, algo que no tiene por finali
dad ni narrar ni describir las 
cosas de la vida, sino hacer una 
totalidad independiente en abso-

luto. Es decir, ella misma es su 
propia finalidad”.

Durante su permanencia en 
París, publicó además "Hallali”, 
“La Tour D’Eiffel”, “Ecuato
rial”, "Poemas Articos", y el ba
llet "Le Foot-ball”, con música 
de Stravinsky. En 1918, según 
Canssinos Assen, el notable crí
tico, la llegada de Huidobro a 
Madrid, fué el más alto aconteci
miento artístico. En 1919. a su 
llegada a Santiago, lanzó vio
lentas expresiones en contra de 
la literatura tradicional y se con
virtió en el jefe de su "creacio
nismo". Volvió a Europa donde 
obtuvo nuevos éxitos. En 1925, 
a raíz de la revolución, fundó en 
Santiago "Acción". Dijo en el 
primer editorial:: "Este diario es 
libre; es el diario de los chile
nos. para servir a Chile; es el 
diario de todos los hombres sa
nos de este país, de todos los 
que están hartos del desorden y 
del ladronaje exagerado de los 
últimos veinte años de la vida 
política de Chile”.

En esos días, cuando había si
do proclamado candidato a Pre
sidente de la República, y can
didato a diputado, cuando Hui
dobro se erguía ante la incom
prensión ambiente, un individuo 
que no fué identificado lo derri
bo una noche, moribundo, en la 
Alameda. Estuvo en trance de 
morir, ñero su fuerte constitución 
lo salvó. Pero, aunque su dia
rio fué clausurado, él siguió dan
do conferencias. Al no obtener 
los votos necesarios en sus can
didaturas, se alejó, una vez más, 
de Chile.

Vicente Huidobro, Junto a Pa
blo de Rokha, Angel Cruchaga 
Santa María y Pablo Neruda, 
formó en la avanzada de las le- ¡ 
tras chilenas, y llena con sus , 
estridencias y actitudes de vio- 1 
lencias. nuestra historia litera -1 
ria de toda una mitad del si- i 
glo. 1

ALAMEDA ESQUINA AVENIDA ESPAÑA
LEA LOS AVISOS DE ESTA CASA EN LOS DIARIOS DE MARAÑA

ACUDA EL LUNES A
A LA GRANDIOSA

LIQUIDACION
DE VERANO
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FERROCARRIL DE ANTOFAGASTA
A SALTA

Después de toda clase de 
Inconvenientes y de tropie
zos, y a más de catorce 
años de la iniciación de las 
faenas, se ha puesto fin, 

jior lo que a nuestro país 
corresponde, a la construc
ción de la linea férrea que, 
partiendo de Antofagasta, 
va a unir ese puerto con 
Salta, en la República Ar
gentina.

Como oportunamente lo 
anunció LJt NACION, la 
enrieladura de la parte chi
lena llega ya a diez metros 
de la frontera del pais her
mano, y sólo se espera la 
presencia del Ministro de 
Obras Públicas y Vías de 
Comunicación para dar ter
mino total a la obra, me
diante la construcción de 
los diez metros de vía que 
faltan. Por el lado argen
tino se apresuran, también, 
los trabajos de esta obra 
de trascendencia Interna
cional, y se espera que es
tén terminados antes que 
finalice el mes en curso.

Tanto en nuestro país 
como en la nación trasan
dina, el término de las la
bores en una empresa de 
tan vastas y promisorias 
proyecciones, ha tenido una 
justificada y honda reper
cusión. Y es natural y ló
gico que-asi ocurra, pues
to que la idea de construir 
un ferrocarril, que uniera 
en aquel punto dos zonas 
Internacionales de produc
ciones disimiles y que mu
tuamente se complementan, 
constituía una arraigada 
aspiración de los pasados 
Gobiernos dp ambos pue
blos. Porque el acercamien
to entre Argentina y Chile, 
cue cada dia se robustece 
más. no debía basarse, co
mo ha ocurrido hasta hoy. 
en meras elucubraciones 
ideológica'' y en Ineficien
tes actos protocolares o de 
academia. Asi lo han en
tendido los Gobiernos de 
aquí y de allende Jos Andes, 
con clara visión del porve-» 
nlr. siendo los Excmos. se
ñores González Videla y Pe
rón los ejecutores más con
vencidos de esta obra de 
.hermandad americana.

“ ' Tanta es la trascenden
cia de est° ferrocarril en lo 
que se refiere a los Intere
ses de ambas naciones, oue 
los más importantes diarios 
df' Buenos Aires, como “La 
Prensa” y “La Nación”, han 
destacado la terminación de

las labores, por el lado de 
Chile, en forma por demás 
notable. Los comentarlos 
hechos por ambos diarios 
tienen una indisimulable 
Importancia, por cuanto se 
refieren más que al hecho 
mismo, a las condiciones 
que son necesarias para que 
la construcción de la nue
va vía férrea cumpla con 
la verdadera misión que se 
desprende de la forma en 
que deben ser aprovechados 
sus servicios.

Asi, “La Prensa”, con ati
nados razonamientos, se
ñala que la utilidad de es
te ferrocarril dependerá, en 
forma especial, de las posi
bilidades de volumen y va
lor del intercambio, "a con
dición de que el comercio 
internacional no continúe 
perturbado por trabas fis
cales que lo anulen en más 
de un caso”. Y agrega el 
gran diario trasandino pa
ra reforzar su /aserto, que, 
“si se construyen ferrocarri
les o se abren caminos sin 
facilitar simultáneamente 
el comercio, poco o nada 
cabe esperar de su influen
cia". También “La Nación”, 
al ocuparse editorialmente 
d?J tema, destaca que el 
Ferrocarril de Antofagasta 
a Salta beneficiará a una 
región en que abundan los 
productos minerales y los 
mármoles, lo que influirá 
positivamente para mante
ner el volumen de trans
portes. Y añade que “la po
lítica de compenetración 
deseable y fraternal se 
confirmará en el acto en 
que el ferrocarril se entre
gue al servicio público de 
ambos países, que se ven 
más estrechamente con
fundidos en sus designios, 
en su decisión de cooperar 
como lo hicieran, desde su 
origen, a su esfuerzo co
mún de entendimiento 
continental".

Toca, pues, a los Gobier
nos de ambos países llegar 
cuanto antes a la realiza
ción de estos propósitos de 
tan arraigado sentimiento 
americanista. y Chile no 
podrá responder mejor a 
tán sensatas sugestiones, 
oue viendo aprobado por el 
Congreso Nacional el Tra
tado Aduanero v de Comer
cio con la renública herma
na y limítrofe, a la cuál 
»nos ligan tantos y tan fir
mes vínculos históricos y 
fracciónales.

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS
Una información de Lon

dres, publicada el 31 de di
ciembre último, da cuenta 
de que Gran Bretaña, a pe
sar de su régimen austero 
y de estrictas economías, 
está gastando más de 100 
millones de libras esterlinas 
por año. en investigacio
nes científicas, destinadas, 
principalmente, a mejorar 
los métodos industriales, 
para fomentar la exporta
ción.

En nuestro editorial del 
dia 30 del mismo mes, nos 
habíamos referido a la ne
cesidad de apoyar el pro
yecto actualmente en tra-; 
mltación, que concede ma
yores recursos al Instituto 
de Investigaciones Tecnoló
gicas y Normalización, ha
ciendo hincapié en los 
grandes provechos que pue
den obtenerse con la orga
nización e impulso de las 
investigaciones científicas, 
dirigidas a mejorar la pro
ducción, favorecer la indus
trialización y utilizar en 
mejor íofma las riquezas 
nacionales.

.De esta labor y de este 
empeño no deben estar au
sentes las grandes indus
trias chilenas, cuya capaci
dad económica les permita 
distraer fondos para ta
les Investigaciones. Serán 
aportes que redundarán en 
su propio beneficio y que 
interesarán fundamental
mente al país entero, al 
abrir nuevas perspectivas a 
nuestra producción. La in
formación inglesa, a que 
hemos hecho referencia, es
tablece que las industrias 
de Gran Bretaña están gas
tando 30 millones de libras 
esterlinas por año para des
arrollar científidamente loa 
procedimientos industriales, 
suma que equivale a unos 
cuatro rail millones de pe
sos.

“El Gobierno británico 
—dice la información cita
da— está ahora dedicado 
a aumentar substancial- 
mente el efectivo de su gran 
ejército de expertos en in
dustrias, y para ello ha lie 
gado hasta las mismas uní-J

tersidades, en donde ha es
tablecido planes de prepa
ración técnica. Por otra 
parte, las principales indus
trias británicas están pro
vistas de un equipo adicio
nal de expertos, que atien
den a las plantas de un sec
tor determinado en sus ne
cesidades de mejorar y fa
cilitar los sistemas de tra
bajo, fabricación y también 
de diseño.

El informe hace presente 
que muchas veces la simpli-" 
flcaclón de un sistema de 
fabricación de una. peque
ña pieza, en una fábrica, 
acorta considerablemente la 
fabricación de la produc
ción completa, lográndose, 
a veces, a la larga, duplicar 

,¡a producción mensual, me
diante la introducción de 
un nuevo sistema. La agri
cultura no ha sido descui
dada, y el Gobierno britá
nico está llevando a la 
práctica los planes de cul
tivo científico, en gran es
cala.

Chile se encuentra en 
pleno periodo de desenvol
vimiento industrial. Su con
dición de país dependiente 
de sólo dos grandes explo
taciones —.salitre y cobre—, 
con todos los inconvenien
tes que tal situación signl- 
nifica para la estabilidad 
económica de la nación, no 
ha variado fundamental
mente, a pesar de que se 
abren camino diversas otras 
actividades productoras, des
tinadas a alcanzar mayor 
auge en el futuro. En pocas 
partes se justifica, pues, co
mo aquí, la preocupación ofi
cial y particular por las In
vestigaciones científicas, 
especialmente teniendo en 
cuenta la abundancia de 
nuestras materias primas, 
su calidad y sus vastas po
sibilidades de industrializa
ción. En funciones el Insti
tuto Nacional de Investiga
ciones Tecnológicas y Nor
malización. sólo cabe for
talecerlo para que pueda 
cumplir la tarea que debe 
aprovechar al rendimiento 
de nuestros esfuerzos pro
ductores.

la política internacional
POR EL PROFESOR PERCIVAL HARRIS

En todos los sectores polí
ticos británicos ha sido reci
bido con beneplácito el 
anuncio de que Ernest Bevi.i 
iniciará, a comienzos de 
1948. el debate en el Parla
mento, de los asuntos inter
nacionales. La ocasión para 
ello ha sido el fracaso de la 
Conferencia de Londres.

Será este el primer gran 
debate sobre temas Interna
cionales que Se realiza en 
Gran Bretaña desde mayo de 
1947. Hay indicaciones de que 
se presenta una actitud crí
tica entre los conservadores, 
y hasta ahora no ha habido 
ocasión pública para que ha
gan prevalecer sus puntos de 
vista. La base del argumento 
que se presentará en el Par
lamento será que Bevin tie
ne que aprovechar la ocasión 
que se ofrece con el fracaso 

• de la Conferencia de Londres, 
para realizar un nuevo y de
cidido esfuerzo para la re
construcción política y eco
nómica de la Europa occi
dental.

Los observadores cuidado
sos consideran que en el dis
curso de Anthony Edén pro
nunciado en diciembre en

VIDA MODERNA

La gente deja los departa
mentos porque en ellos no 
caben las visitas.

Después, dejan Jas casas 
porque en -ellas caben dema
siadas visitas.

Notas de 1 día

£a cüeí cüío El problema del

Wolverhampton, hay indica
ciones de la línea que segui
rán los conservadores. Como 
consecuencia de la nueva si
tuación surgida con el fra
caso de la Conferencia de 
Londres, "debemos —dijo— 
encarar sin tardanza el pro
blema de la integración déla 
Europa occidental Si logra- ( 
mos hacerlo con éxito, una 
Europa unida no será so'a- 
mente una visión distante, 
sino un objetivo práctico e 
inmediato para beneficio de 
todos”. Declaró que seguía 
manteniendo el principio 
sustentado por él en 1931, dp । 
que el Gobierno británico 
tendría que considerar con i 
interés un movimiento en ía-| 
vor de la federación econó-1 
mica de Europa, y como no I 
puede haber arreglo en la i 
cuestión alemana sin refe
rirse al Plan Marshall, no de-' 
be existir compromiso mayor 
en ponerlo en práctica, aun- ¡ 
que ese plan sólo tenga refe
rencia con los fundamentos 
de la recuperación europea. |

Entretanto, Bevin ha ex
presado el interés británico | 
por mantener un esfuerzo 
determinado en favor de la I 
reconstrucción económica de , 
Europa. En el debate que se j
realizará en el Parlamento 
británico del 22 al 23 de ene
ro. todos los partidos políti
cos dedicarán todo su tiem
po, a estudiar la nueva si
tuación europea y a des
arrollar sus pensamientos y 
actitudes frente a la división 
de Europa en facciones de 
Oriente y Occidente. De este 
debate surgirá en definitiva 
la política internacional que 
pondrá en práctica el Gobier
no británico en lo que dice 
relación con el futuro desti
no de Europa.

P. H

HA MUERTO 
MEEGEREN

Con la muerte del pintor holandés Hans Van 
Meegeren se cierra uno de los capítulos más 
interesantes -y sensacionales de la historia del 
arte contemporáneo. Su nombre_ ha ocupa

do en las crónicas europeas de los tres últimos años un buen
espacio. Si el desconocido pintor aspiró a la nombradla, ha 
debido morir tranquilo. Su hazaña fabulosa, obscura y mis
teriosa, quedará como la más grande aventura de falsía del 
siglo.

Como en todo lo que adquiere contornos de sensaciona- 
lidad y escándalo, bajo la advocación de este nombre el 
mundo del arte se estaba dividiendo ya. en dos bandos an
tagónicos; meegerenistas y antimeegerenistas. Es decir, los 
que creen que el gran falsificador es un genio capaz de en
gañar a los especialistas más astutos de la pintura holan
desa. y los que no dan su brazo a torcer y estiman todavía 
que Van Meegeren ha simulado un fraude.

/Aquéllos se basan en su fe. Aceptan lo dicho por el pin
tar. al igual que el creyente Ingenuo y puro acepta los dog
mas como verdades inconcusas. Estos, dudan. En primer lu
gar por la perfección de las telas pretendidamente falsifi
cadas: en segundo, porque la realizada en la cárcel en el es
tilo "Vermeer” es mediocre. Por otra parte, las obras origi
nales de Meegeren son de una calidad artística tan baja que 
resulta incomprensible que un pintor mediocre haya podido 
asimilar -Acuando falsifica— la técnica depurada y difícil 
del pintor de Delft.

Existe en este asunto de los fallos Vermeer uji equívo
co que es necesario deshacer. Hans Van Meegeren no es el ma
ravilloso artífice que muchos creen. Tengo ante ihí unas bue
nas reproducciones de obras suyas. Viéndolas se comprende su 
fracaso para Imponerlas a la crítica y a la opinión públiea 
El estilo pictórico de Meegeren. carecía, en primer lugar, 
de personalidad. Estaba formado de un decoratlvismo mo
dernizante del peor gusto. Se advierten fallas de técnica, y 
su Salomé parece la obra de un dibujante decadentista de 
1920.

Ahora bien, cuando Meegeren se proponía realizar una 
obra a la manera de Vermeer. su espíritu se transfiguraba 
La realización de estas obras escapa —según Marcel Za
har— al entendimiento normal de los hombres. Según el 
notable critico francés, cuando Meegeren trataba de igualar 
a v®fJneer su/r^ un desdoblamiento de su personalidad "El 

kAvxativ —uivc xjuliai—, que esv^pa a úodu aná
lisis lúcido, reside en el hecho de que el hombre que aspiru 
sólo a ser un buen falsario, se transforma en un creador au
téntico sin quererlo, dotado de una naturaleza admirable, 
de la naturaleza de Vermeer”.

El famoso pintor Van Meegeren, que acaba de fallecer en la 

cárcel.

Los exámenes, y ¿deben
suprimirse?

El inspirado artículo del 
profesor Guillermo Feliú 
Cruz, publicado en LA NA
CION hace algunos días, me
rece un comentario especial, 
a la luz de la experiencia que 
he podido recoger en la Es
cuela de Medicina de la Uni
versidad de Chile, por más de 
15 años vividos al lado de mi 
inolvidable maestro el profe
sor Noé.

Puedo declarar con legiti
ma satisfacción que jamás 
fui reprobado en examen al
guno durante todos mis es
tudios; no obstante, no dejé 
de experimentar la tensión 
nerviosa que significan los 
exámenes. ¡Cuántas veces 
pudimos comprobar con 
asombro el fracaso de com
pañeros estudiosos, inhibidos 
por el temor en el momento 
del examen!

Por eso, una vez situado 
"al otro lado de la trinche
ra”, orienté mi labor docente 
en el sentido de dar cada vez 
más importancia al trabajo 
durante el >año, restándoles 
mérito a los quince minutos 
del examen anual.

Bajo la dirección del profe
sor Noé desde hace varios 
años, hemos organizado nue
vos trabajos prácticos experi
mentales, controlando en 

.ellos, semana a semana, el 
aprovechamiento de los alum
nos y estimulando su inicia
tiva para llevarlos a aplicar 
las técnicas y conocimientos 
impartidos en las clases, en 
las salas de los hospitales o

en el terreno de la acción sa
nitaria. Además, al final de 
cada semestre se hace un 
certamen escrito. Asi llegan 
los alumnos al término del 
año escolar, con un nutrido 
bagaje de antecedentes, la
boriosamente conquistados y 
que en fuerte procento fa
cilitan su aprobación por la 
comisión examinadora, exi
miéndolos del interrogatorio 
final, el que quedaba reser
vado sólo para los alumnos 
menos aprovechados.

Sobre esta base, en el curso 
de 1947 hemos aprobado sin 
interrogatorio al 25% de los 
alumnos del curso de Parasi
tología; los restantes, en su 
gran mayoría, fueron apro
bados después un breve 
examen, con pocas excepcio
nes (7 sobre más de 80) Sal
vo algún caso especial, la ma
yoría de los reprobados tenia 
un promedio de notas infe
rior a cuatro, durante el año.

En estas condiciones, creo 
tener solvencia suficiente pa
ra terciar en favor de la idea 
de la supresión de los exá
menes finales, siempre que Ja 
tarea del año se realice en 
forma seriamente- controlada.

Claro está que esto signifi
ca una mayor dedicación de 
parte de los profesores, los 
cuales en lo posible deberán 
consagrarse a tiempo com
pleto a sus cátedras.
Dr. AMADOR NEGHME R, 
Profesor de ■*’.rasitologia de la Es
cuela de Medicina de la Universi

dad de Chile.

CARTAS AL
LA NACION desea dar a conocer 

problemas de interés general. F.n 
to completo o un extracto do Ins 
silla 81-D. Pueden publicarse con 
dében venir firmadas y con 
carnet del autor.

SERVICIOS DE TURISMO

el

a vermeer suina un desdoblamiento de su personalidad. "El En ei número especial de 
fenómeno extraño —dice Zahar—. que escapa a todo aná- NACION dedicado al Tur

logró engañar a Abraham Bredlus 
Ei. PORQUE .considerado como el especialista más repu- 

DEL ENGANO tado en pintura holandesa? Esto es. a mi 
... íz i, Lucio, secundarlo. La justificación del gran 

erudito es fácil, pues Los peregrinos de Emaús, pintura que 
el adquirió para la Sociedad Rembrandt en 550.000 florines 
es una extraordinaria pieza maestra, ya sea del mismo Ver
meer o de Meegeren.

No deja de ser sorprendente que la única pintura de la 
que se sebe positivamente haber salido de las manos del fal
sificador no admita parangón con las obras en litigio. La mu
jer adultera, vendida en 1.600.000 florines a Goerlng, es per- 
fecta, es un bellísimo Vermeer»; y también una cabeza de 
Gristo. y La lavandera, adquirida por el Estado holandés En 
cambio, Cristo predicando en el templo, pintada en- la cár
cel y ante jurado, para demostrar que las falsificaciones son 
suyas, ofrece con excepción del grupo de la derecha, esca
sísimo valor. Bien es cierto que este cuadro fué realizado en 
condiciones desmedradas y sin el material especial, sobre 
todo sin lapislázuli”, que Meegeren adquiría antes en Lon
dres al precio ae 6.000 florines la libra.

ITV. Sea como íuese’ Ia arentura del-diminuto
«7! A y n?rv,03° Hans Van Meegeren ha tenido 

ÍABULOSA «n los centros artísticos del mundo una 
extraordinaria repercusión. Su historia, fa

bulosa .por los contornos que adquirió y porque fué un dra
ma de arte y de política Internacional, en el cual ju’ó un 
?„a^L ?°r«nte E adiPo“o,Goerlng. una pintoresca hls- 
tín v^„ a» rTP2S,9Ue V V mT E1 relat0 de có;™ 61 caP'- 
!i frYnS. ‘ ’ ' P serYlc ,° de eontraesplonaje, descubrió 
Alfred Hlteheock lnVecosím11 y aPaal°™nte que un film de

se agrava
Con el mismo ritmo de tor- i comporta., 
eza. imprudencia y absoluto diana vpeza, imprudencia y absoluto, 

desprecio por las vidas hu
manas que pudo observarse 
en el curso del año, los con
ductores de vehículos moto
rizados continúan desempe
ñando sus tareas en estos 
días iniciales del 1948. £1 
nuevo año se inicia con una 
lista de muertos y heridos 
en choques de microbuses, 
camiones y automóviles.

Desde estas mismas pági
nas hemos aplaudido sin re
servas las Instrucciones y ór
denes dictadas por la actual 
Dirección General de Tránsi
to Público,' destinadas a re
forzar el concepto de auto
ridad en el tránsito, a ga
rantizar horarios y recorri
dos beneficiosos para el pú
blico, a descongestionar las 
calles centrales de exceso de 
vehículos colectivos y a im
poner una política de au- 
mento de recorridos y pro
longación de lineas!

Ayer mismo la Dirección 
General de Tránsito Público 
ha publicado nuevas' directi- 

। vas sobre la materia. Sólo 
I cabe, fuente a ellas, hacer 
votos por que Carabineros 
del Tránsito coordine su la
bor con la Dirección General, 
a fin de qúe puedan cumplir
se los fines de estas nuevas 
directivas del coronel Correa 
Baeza.

En el fondo del problema, 
no hay solamente escaséz de 
material y mala distribución 
de recorridos. Hay algo más, 
que se confunde integramen
te con el factor moral que 
debe primar en todo servicio 
de utilidad pública. A pesar 
de las directivas del organis
mo de tránsito, a pesar de la 
protesta permanente del pú
blico, a pesar del control 
ejercido por Carabineros, los 
conductores de vehículos co
lectivos y particulares no 
quieren colaborar, ni hacen 
el más mínimo esfuerzo por

ESCUELA DE
VERANO 1948

DIRECTOR
la opinión de sus lectores sobre 
esta sección publicaremos el tex- 
cartas ; *
un seudónimo, pero en todo caso 
nombre, "

_. ne nos envíen a Ca- 
dirección y número del

Ina Industrias más Inte, 
para Chile.

digna y“rJ «¡el 
con ei Púbi¡p!l’l 
están n>X -1

Ma" cont ’' u 

ásenme 
las sanclon"»i 
nos las oo í M 
tmprudencu'M 
Propio M cato M
Autobuses h» Í! 
u,na entrevS'M 
el Personal 
pud° *r sele£e. j 
oportunltiad"*J 
a exigencia^ .J 
continúan en J 
dUOS comprenSem^ 

'ce de esasa.);1; 
mejor dicho 
ddá Clase d/’» 
dicales en tetü 
pueden det»n!?1l 
brea al A 
han ser choteé 
los colectivo,'“! 
m° con lo, a 
m'on^s,, catnioS 
coches partí™,81 

sus jiiS 
anhelos y 
publico, maniS 
señor Directa! 
Tránsito en las íl 
publicadas aver J 
CION, tiene'nJ 
lo nioraímente’-] 
dadania, comoj 
Ja práctica, es¿ 
los eomponenta 
neroj de chile ¿ 
penstble y urge¿ 
ronel señor Cora, 
de la deficiente 
reina en los » 
conductores, y 
enérgicas y 
que el caso» 
que se limpie 4 
todas'un gremio 
pende, a cada ¡ti 
da de los habite 
tiago ? ValparaiV I C EN1 EU IB

Ha fhado el: 
dio de la paz di 
en la soledad y 
de la tierra que 
mayores y que 
cer camoo edé 
a través-de sus 
des. Tan grande 
sa de si mue¡ 
aparición y 
terreno d?l arte 
lo de la nspln 
fantasía. Paree 
haber sucimbid 
do en uní ene. 
chando a w 
mil enemig-isto 
tado en ur. Pe¡ 
acribillado por 
los. proyectil 
sp ha ido a 
quien se canso 
nios, de la reí 
quimera, como 
desengañad!) di 
la vanidad , y 
oropeles deji a 
vida.

Duro cónui 
hombre qúe fi 
que quiso slr, 
logró ser lo ( 
interiormente 
mentiroso qu* 
mano a los o 
destructores ¿ 
dor por natur 
escuela, en lí 
tifice, sacerdf 
escuela de reIl 
la inteligencia 
te que le corr 
da obra de! 
fué Vicente ( 
aquellos que 
sino de lus, qu 
por eso fué ti 
lucionario, a 
más que nada, 
tico. .

La obra 
dobro está 
de una npvedí 
y hasta cícrtc 
física. Coincidí 
todos los atrio 
can a la genial 
tinguen a un 
mil, y Por 
creaciones no 
ron la pl«nltu< 
celebración en 
sino que aun.J 
ropa, y en la
nados cense“10 
ponerse y s0 
síntesis de 
rica genialniei

Es que ,en 
dobro 
que la 
mano con la.„ 
■fantasía no ® 
rebro, sino í» compenetraba 
tarto has de ex 
nífiMS. La o 
ra él sino ol■ ' 
ciaba e’ néctar 
síón eternam 
Impresión ■ 
da y broncínea 
ra como es 1« 
su esencia y' 
tacíones. S“10 
el. pobta altfcW 
mo hombre 
fué en su c°" 
vida. ....Hubo un W“ 
s. le conoclo 0 
slnron conocer 
go. el laurel ‘10 
frente y “lcatí 

■ aromar 
balbuceante ' 
(tu - se ha id0,' 
de él cosas e» 
As¡ es el 
sabia él, O“0 , 
vá a repo^r “ 
la tierra les granarlos., 
más que a “

Con indudable a-cierto al
guien ha señalado en esta 
Escuela de Temporada de la 
Universidad de Chile, una 
verdadera “Escuela de“ Amé
rica”. No sólo por su carác
ter de primicia, sino, y muy 
especialmente, por las pro
yecciones continentales de su 
calidad y de sus alcances.

En efecto, la Escuela de 
Verano, sobre todo la de este 
verano de 1948, junta a pro
fesores de internacional pres
tigio con un número siempre 
creciente de estudiantes de 
las Tres Américas.

Toda una escogida conjun
ción de profesionales, profe
sores y artistas nacionales, 
se completa con ijn grupo de 
profesores extranjeros que, 
con su presencia y enseñan
zas, sirven de exponente in
superable a la calidad de la 
cultura universitaria chilena.

Como otros años, la Escue
la de Verano ha dedicado un 
amplio renglón a los cursos 
de divulgación científica, cul
tural y a&tistica, dictados por 
especialistas en Historia de 
las Bellas Artes, folkloristas 
y científicos de la más exi
gente formación.

Figuran este año un total 
de 81 cursos para profesores 
primarlos, secundarios y de 
enseñanza especial, para Vi
sitadoras Sociales y otros 
profesionales, y 62 cursos li
bres dedicados a Chile, a la 
divulgación científica, cultu
ral y artística, y técnicos. El 
profesorado, pues, de esta 
Escuela, .compone un conjun
to de más de un centenar de 
especialistas en el que se ad
vierte un criterio selectivo 
experimentado y eficiente.

La Escuela de Verano de la 
Universidad de Chile y sus 
organizadores, merecen la 
gratitud de quienes estima
mos que - el mejor motivo de 
prestigio y orgullo de un pue-' 
blo es fel perfeccionamiento 
y elevado nivel de sus orga
nismos intelectuales.

una de 
resantes

Hago esta aclaración para evi
tar suspicacias y dejar en claro 
que estoy ajeno a taj equivoca
ción. — Roberto MONTANDON.

PALMERAS HISTORICAS

LA NACION del 27 de diciem
bre en su página 10 hace alusión 
a Valparaíso como centro de tu
rismo nacional, y elogia lás bon
dades climatéricas del ba noarlo 
de Concón, reducto de persisten- 
te eco histórico que recuerda ¡a 
batalla dada el 21 <te agosto da 
ieoi.

En la mañana del 22 observé 
los numerosos Impactog que re. 
clbleron dos hermosas palmeras 
frente a la desembocadura del 
Aconcagua. Como Interesa eatl 
mular el empuje valiente del 
chileno que Jamás desmaya, rué. 

|go a Ud. conseguir que esas do» 
I palmeras sean consideradas como 
monumentos nacionales. Los al
caldes de Viña y dc Valparaíso 
no han contestado las notas que 
les he enviado sobre este particu
lar ANGEL C. MENDOZA VI- 
LUA. — Normalista. — Jubilado. 
Técnico en Psicología, Las Heras 
14-52. Concepción.

APLICACION DE LA LEY R7.7R
Con profundo respeto me per

mito dirigirme al señor Ministro 
d°. Hacienda, a fln de que 81 ló 
tiene a bien, se digne disponer 
en forma concluyente dé por 
definitivamente terminado el lar 

1 go proceso que se sigue en la 
Contra'orla, sobre reclamos de la 

'aplicación de ja Ley 8.758, dlc- 
Itada el 12 de marzo del-año ac 

lei PHN Club de chile tual, que aún espera después dZ 
:ión Internacional de Es-ídiez largos meses ee dé un ía- 
' <”?.r IIí,cr6ir°"osB;>e ' Úo que no podía haber demora" 

11,1 • do másuna
on el .igul nte sumarlo, estamos esperando que s> 

■Unez “b“ ’U rM)u,te miserables

-------al Turismo, 
del sábado 27 del mes ppdo.. Ud. 
Be ha servido honrarme publi
cando varios artículos míos. In
clusive "Industria de incalcula
bles proyecciones económicas es 
el turismo”, que aparece vin mi 
firma.

Eu uno de esos artículos, titu
lado “Riqueza y Salud, éxisten 
en los balnearios de mar y cor. 
dlliera dé nuestro territorio", apa
rezco ílrir.. ndo: Roberto Montan, 
don, Asesor Técnico del Departa
mento de Turismo dt 1« Empre
sa de''los Ferrocarriles del Esta
do.

Se trata de un error cuyo orí. 
gen es fácil -establecer. LA NA
CION ha reproducido un articu
lo mío, publicado en una edi
ción de los Ferrocarriles del Es
tado, dedicado a las Ter
mas en Chile, y firmado R. A. 
Móntandon, Asesor Técnico del 
Departamento de Turismo. El 
periodista cayó en La equivoca 
clón al creer que pertenecía a la 
Sección Turismo de los Ferruca 
rriles, cuando desde hace varios 

, años • np •- .u i-.t cargo de Ase
sor Técnico de] Departamento de 
Turismo del Estado (Dirección dr 
Turismo), donde he aportado mis 
servicios y conocimientos en un 
esfuerzo, malogrado a menudo, 
para propender ai desarrollo de

LA SEMANA LITERARIA

L, A.

Meegeren fué encarcelado. Se verificó un Juicio en el 
cual los técnicos y expertos en pintura holandesa dieron maravillosas lecciones de teoría del arte. Cuando los “¡ba
tes estaban en su punto culminante, se recibió un cable de 
nf; h A.n’,enca- Un, coleccionista yanqui ofrecía seis millo
nes de dolares por los seis cuadros falsos. En esos momentos 
6 sean falsario, el ex bohemio de Marsella, el pintor fra
casado de Amsterdam. debía sonreír satisfecho. Y si lo afir
mado por él era cierto, desde el Olimpo, Jan Vermeer de 
Delft, el sencillo, el sensitivo, el dulce pintor de La”ectora 
-debió hacerle un guiño de comprensión y de fraternidad. ’

A. R. R.

Hoy a las 15 horas se trans
mitirá el número 398 de la ga
ceta "La Semana Literaria' óx- 
gnno del PtíN Club de Chile 
(Asociación Internacional de Es
critores). . 
Radio .Sociedad 
nei ía con el siguiente sumarlo: 

"Hatuslmé” f 
por Félix Martínez B.; ....
asador dé pumas" de Lautaro Tan 
kua. -por Franciae Trabal; 
artículo de Giovannl Papini 
una réplica de Vicente Huidnbru; 
"Balance de los» lindos chilenos 
publicados en 1947''; "El mejor 
libro del mes, correspondlerlt“ a 
diciembre: "Revistas chilenas"- el 
"Nuevo Zig-Zng", pnr J R.; 
Crónica semanal francesa de li
teratura; Informaciones.

"Un

«e nos
--------... _,s pen_ 

slones, a lo que el Congreso, esne 
clalmente la Cámara d? Diputa, 
dos, dló «i trámite de suma ur. 
gen cía.

E*e hace necesario, señor Minia 
tro, que Ud. Intervenga en fa¿ 
vop de viejos funcionarlos públll 
cob que dieron toda« su« enerT 
glas en el desempeño de sus obll.

Gonzálezgaclones. — Gustavo 
González. — Temuco.

DIPLOMATICO ESPAÑOL 

t LLEGO AYER A SANTIAGO
Procedente de los Estados Uni- 

I dos llegó ayer a Santiago el señor 
Francisco José del Castillo y Cam
pos, Ministro Éncargado de Nego
cios de España, que viene a reasu
mir su ctírgo después de haber 
permanecido algún tiempo en Nor
teamérica.

Ei diplomático español llegó 
acompañado de su esposa doña 
Amalia Gobbart de Cas.tillo y sus 
hijas, señoritas doña Amalia y Ma
ría Rosarlo.

En Los Cerrillos fueron recibi
dos po>- el personal de la Embaja
da. presidentes de las institucio- 

i. nes de la colonia española y nu- 
I merosos amigos.
1 DON OSCAR BUSTOS SE

DIRIGIO A CARACAS
El Director General de Educa

ción ■ Primaría, señor Oscar Bustos 
Aburto, se dirigió ayer por vía 
aérea a Oaracas. Invitado por el 
Gobierno de Venezuela a partici
par en el Congreso del Niño.

Regresará a finos de mes. Du
rante su ausencia lo reemplazará 
el señor Humberto Vlvanco, fun
cionarlo de la Dirección General.

UNION DE PROFESORES

El próximo lunes celeb ará se
sión extraordinaria la Asamblea 
¿e la Sección Santiago de la 
Unión de Profesores, a las 19 ho
ras, en su local de Monjitas N.o 
®25. Se cita a esta sesión a to
no el profesorado de Santiago y 
a les profesores de provincia, 
que se encuentren en la capital.,
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)Y INICIA SUS LABORES 
LA ESCUELA DE VERANO 
UN ACTO SOLEMNE EN ÉL SALON DE HONOR DE LA

UNIVERSIDAD DE CHILE.

Préstamos hipotecarios en la 
Caja de EE. Particulares Prelados árabes visitaron £ábrica Yarur

i________________ ________________ _

un solemno acto inicia, 
las 11 horas bus actlvl- 

la déclma»ercera Escuela 
rano de la Universidad de 

prestigioso plantel para 
adundes y do matricula

a cuyas aulas acuden 
na de toda América.

Escuelas de Temporada 
creadas en sesión de 

o de la ITnlversidnd de 
el 14 de riavi de ’¡‘.l.'i, 
se aprobó la Indicación 

lad" nor al Rector don 
il Hernández, en el sentido 
panizar cursos de vacacio- 
up permitieran a sus gia- 
i completar los continúen 
■cfbidos y pusieran ai ai- 
de quienes no hablan te- 

oportunidad de seguir los 
। regulares, aquellas dis- 
>« sun^rlores que necesitan 
ejercicio de' sua diarias la

, doble misión de la 
In de postgraduaclón y de 
dón universitaria ha sido 
ida ampliamente por loe 
¡ de verano y de Invierno, 
ndo el primero a servir a 
mecía listas y cuyo progra- 

atraído de preferencia a 
■ofesores de diversas ra-

mas de la enseñanza, tanto* del 
país como de) extranjero v al 
público afanoso de profundizar 
su cultura.

Cabe destacar que la convi
vencia de nuestro estudiantado 
con el alumnado que acudo de 
toda América, no solamente 
rfereelenta el acervo cultural si
no que también pretende la cálida 
chispa de lq amistad que acer
ca las almas de los jóvenes de 
América y siembra anhelos de 
paz y de concordia que con el 
andar de los tiempos, puede lle
gar a cristalizar en la más 
grandiosa realidad: la de una 
América unida por la cultura 
aunada a la fraternidad.

La primera Escuela de Vera- 
Tío comenzó a funcionar en ene
ró de 1936, desde entonces ha 
continuado sin Interrupción una 
vida próspera que le ha conquis
tado la estimación del público, 
dentro y fuera del país. La úl
tima Escuela de Verano alcanzó 
una matricula de 2.030 alumnos, 
de los cuales 110 de ellos venían 
precedentes de ambas Améri- 
cas.

En el acto de hoy hablará ei 
Rector de la Universidad, señor

SE INICIO AYER LA RECEPCION DE 
NUEVAS SOLICITUDES

Juvenal Hernández.

La Caja de Empleados Parti
culares Inició ayer la recepción 
de nuevas solicitudes de présta
mos hipotecarlos para sus im
ponentes, las que estarán afectas 
a las siguientes disposiciones:

1) Se exigirá a los solicitantes 
una antigüedad máxima de tres 
años como imponentes de la Ca
ja;

2) No se exigirá que se in
dique de inmediato la propiedad 
objeto del préstamo;

3) No se exigirá que el soli
cítate efectúe de Inmediato los 
depósitos reglamentarios, y

4) A los solicitudes que se 
presenten se les aplicará la si
guiente Tabla de Prioridades-

Causal l a — Antigüedad co
mo imponente.— 20 puntos por 
cada afio completo de antigüedad 
como imponente, con un máximo 
de 400 puntos.

Causal 2 a —Cargas de fami
lia.— 50 puntos por cada ,car
ga de familia con Un máximo 
de 400 puntos.

Causal 3.a — Clase de opera
ciones.— Solicitud de compra 
de parcela, 25 puntos. Solicitud

de deudas, 26 puntos. Solicitud 
de compra de propiedades re
cién construidas y adn no ha
bitadas, 100 puntos. Solicitud de 
edificación, ^200 puntos. Puntaje 
máximo por esta causal, 200 pun 
tos.

Causal 4.a— Otras operacio
nes efectuadas.— SI el solici
tante no ha efectuado ninguna 
operación anterior tendrá 150 
puntos a su favor.

Causal 5.a— Aporte del Fon
do de Retiro. — SI el solici
tante tiene en su cuenta, sin 
considerar Imposiciones volunta
rias efectuadas dentro de los 
último« doce meses, el total <>/• 
la cuenta al contado. obtendrá 
100 nuntoi?.

OTRAS DISPOSICIONES
Cuntido dos o más imponentes 

opten en conjuto n un présta
mo hipctecárlo, se calculará el 
promedio de los puntos que ob
tengan entre ellos con e> fin de 
establecer e) puntaje que le co
rresponde a la solicitud.

Para poder ser cursada cpda 
solicitud deberá reunir a lo me
nos 440 puntos.

ELECCION ENTRE LOS 

EMPLEADOS MUNICIPALES

Reunido el personal de la Mu
nicipalidad de Santiago para 
elegir delegados ante la Junta 
del Escalafón y Calificaciones, 
fueron elegidos por amplia ma
yoría de votos, los señores Fran- 
cisco Rentería Jiménez para el 
escalafón y Francisco Manriquez 
Beas, para calificaciones.
REMATE DE UNA

PROPIEDAD FISCAL

Por decreto de] Ministerio de 
Tierras y Colonización se haí 
autorizado a la Junta de Almo
neda de Santiago, para que, en 
representación del Fiico, pro
ceda a enajenar en pública su
basta la propiedad fiscal ubica
da en cali«, Dolores 1293 de 
nuestra capital. El mínimo se
rá la suma de $ 302.800 y el, 
precio de la adjudicación se 1 
pagará al contado. 1

Los prelados árabes de la Patrlarquía de Antioq uia. que acaban de realizar una visita apostólica 
a la Colonia en Chile, hicieron una visita a| im portante establecimiento industrial, la Fábrica 
Yarur Hnos.. S. A. En la fotografía aparecen los Arzobispos en el momento en que abandonan la 
fábrica. De izquierda a derecha: don Amador Y arar: Archidiácono, Rev. Gabriel Salibi, Secre
tario de Monceñor Nifon; don Saba Yarur; Arz obispo Nilón. Metropolitano de Zahle (Líbano); 
don Juan Yarur; Arzobispo Ygnatios, Metropo itano de Hama (Siria); don Jorge Yarur; Ar

chimandrita Rafael Chamie, y don Jorge Sabaj Z

AJA DE CREDITO POPULAR
CREADA POR LEY N.o 3,607, DE 16 DE FEBRERO DE 1920

BALANCE GENERAL EN 31 DE DICIEMBRE DE 1947
CONSEJO CREADO POR DECRETO N.o 758, DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 1942

JUAN PRADEÑAS MUÑOZ, VICTOR LEON QUINTANA,
MINISTRO DEL TRABAJO, VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

PRESIDENTE.
AUGUSTO CH4M0RR0 CLAUDER,

REPRESENTANTE DEL BANCO CENTRAL'
RUPERTO MURILLO G.,

REPRESENTANTE DE LA CAIA AUTONOMA DE 
AMORTIZACIÓN

FLORENCIO CIFUENTES P.,
REPRESENTANTE DE LOS EMPLEADOS PARTICULARES

VENANCIO COÑUEPAN H.. OSCAR COMMENTZ V.,
REPRESENTANTES DE LA CAMARA DE SENADORES

JOSE A. GUTIERREZ A., ESTEBAN ZOLEZZI C.,
CONTADOR GENERAL JEFE DEL DEPTO. CONTRALORIA

MAREA L. v. DE SEÑORET.
DE LIBRE ELECCION DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA.

BENJAMIN AGUAYO P.,
REPRESENTANTE DE LOS OBREROS

OSCAR BAEZA H„ JUAN PULGAR M.,
REPRESENTANTES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

MAXIMO TAPIA C.. GUSTAVO DE IA TORRE B.,
SECRETARIO GRAL. Y DEL CONSEJO FISCAL

ACTIVO PASIVO

- FONDOS DISPONIBLES:
|—Caja ••  ..................................................  $ 4.232.756.90
I—Documentos a cargo de Bancos...................................... 132.476,17
K—Depósitos en Bancos del País.......................................... ’ 20.294.314.15

-COLOCACIONES:

$ 24.659.547,22

E— EXIGIBLE A 30 DIAS O ANTES:
16—Excedentes de Remates ...............................   .. . ........... 5 6.569.270.18
17—Varios Acreedores •• •• ..........................   .. .. 7.242.535,77

F— EXIGIBLE A MAS DE 30 DIAS: 
18—Depósitos de! Público...... . .    $ 302.076.887,75

#4-Préstamos con garantía de Prendas:
a) Sobre Alhajas ......................... . $ 49.878.679—
bi Sobre Obictos Varios...............   • 42.269.476—
c ) Sobre Pieles................................... 2.952 029.—
d ) 123 249 254—
e) Sobre Muebles............................... 5.726 551 —
f) Sobre Automóviles v Carruajes • 50.000—

g) Sobre Prenda Industrial ............ 3.674.310— $ 227.801.199—

G— OBLIGACIONES CON BANCOS:
19—Obligaciones con Bancos: •

a) Banco Central de Chile............................................. $ 36.223.200.__
b) Bancos Comerciales................................................ -.. 27.000.000.__

|—Obligaciones del Personal.................,................................ 8.480.601.69
30.855.810.12-. — Varios Deudores..................................................

^INVERSIONES:
$ 32.963.386,78—Bienes Raíces .............................................. '

8-.—Acciones y Bonos •..........................................
2.629.958,22

47.441.819.88

9-—Sección \ entas (Existencias) ............................. " ••
0—Materiales. Muebles y Utiles, Instalaciones y Obras

I en Ejecución...............................................
1 ••—Máquinas de Coser. Ley N.o 5,398 117.486,70

-OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO:
$2—Sucursales en el País ................."

3-j—Dirección General del Crédito Popular ............. ” ”
3.665.252,85

12.843.181.96
4--—Operaciones Pendientes y varios .................
5— Intereses por Cobrai .................................. ...................

267.137.610.81

83.152.651,58

16.508.434,81
S 391 458 244.42

H— OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 
20—Sucursales en el País..................................................... $ ____ ___ _
21.—Dirección General del Crédito Popular ■■ ................. ........ .____

<22—Operaciones Pendientes................................................... 3.479.820.41
23.—Intereses por Pagar ....................................................... 15.000,00

I.— C A P I T A L :
24-—Capital:

a) Aportado por el Fisco................................................. $ 2.316.034.__
b) Formado por Utilidades.....................................  .. 3.890.031.43

J— R E S E R V A S : 
25—Reservas: •

a) Para futuras Eventualidades................................$' 1.000.000. 
b) Fondo para Depreciación Edificios ........................ 100.000—

UTILIDAD LIQUIDA.......................................T TWTTM

$ 13.811.805,95

302.076.887,75

63.223.200—

3.494.820,41

6.206.065,43

1.100.000—

1.545.464.88

S 191.458.244.42

DEBE K.~ CUENTAS DE ORDEN HABER
5—Especies en Prenda Industrial....................................... $ 10.178.750.—■
74—Compromisos por Cumplir de Obras en Ejecución 5.530.321.30
3-4—Valores en Garantía........................................................... 3.000.845,81
L-—Especies en Depósito................................................•• •••• 1.231. —
J-j—Valores en cartera, de propiedad de la Caja de Cré

dito Popular.... -........................................................... -~ll- ? 18.711.389,11

31—Acreedores por Especies en Prenda Industrial........... $ 10.178.750.—
32 —Acreedores de Compromisos por Cumplir de Obras

en Ejecución.......................................................................  5.530.321.30
33—Acreedores'por Valores en Garantía............................. 3.000.845,81
34—Acreedores por Especies en Depósito......................... ' 1.231—
25.—Acreedores por Valores en Cartera, de propiedad de

1?. Caja de Crédito Popular............................................... 241.___ $ 18.711.389,11

$ 18.711 389,11 $ 18.711.389.11

DEBE L.—CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
QUE COMPRENDE EL PERIODO ENTRE EL l.o DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1947

HABER

itereses pagados y por Pagar.....................................  — ? 11.717.001,93
omisiones, Sueldos, Arriendos, otros Gastos de Admi

nistración, Castigos y Provisiones...................... 50.708.660,68 $ 62.425.662.61
'TILIDAD LIQUIDA..............................................................   1.545.464,88

S 63.971.127.49

Intereses percibidos y por percibir 
Comisiones y otras Utilidades .......

$ 29.280.046.08
34.691.081.41 $ 63.971.127,49

S 63.971.127,49

JOSE A. GUTIERREZ A., 
CONTADOR GENERAL 

R. N. C. N.o 4897

ESTEBAN ZOLEZZI CARNIGLIA,
Jefe del Departamento de Contraloría

VICTOR LEON QUINTANA,
Director General.
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EN EL CLUB DE GOLF.-

Algunos aspectos de la cena de Año Nuevo en el Club de Golf, en el que se congregaron distin
guidas familias de nuestra socieedad a esperar el año que se inicia.

SEÑORITA AMINTA MARTINEZ LOPEZ,

PISCINA DEL HOTEL CARRERA.

Aspecto tomado en la piscina ubicada en el 17.o piso del Hotel Carrera

En la Hostería de Providencia

Aspecto tomado a la hora de comida en la Hostería de Providencia

MUSICA

LA PRENSA DE ESTADOS UNIDOS 
COMENTA A HERMINIA RACCAGNI

Acaba de regresar de los Estados , 
Unidos, la pianista chilena Hermi
nia Raccagnl, cuya actuación en 
nuestro ambiente musical la sédala 
como a la artista de mayores méri- 
tos de la generación actual de pía 
nistas.

Herminia/Raccagnl fué Invitada • 
dar un concierto en las temporadas 
de la Pan American Union, en 
Washington, constituyendo su ac
tuación un extraordinario éxito , 
artístico.
Damos a continuación un resumen 
de la critica a esté concierto, apa- ¡ 
recida en "The' Evening Star", v i 
que firma Elena de Sayn:

"La pianista chilena Herminia 
Raccagni ofreció, en su debut en 1 
Washington, uno de los recítales 
más notables de la Temporada de 
la Pan American Unión, en la tar
de de ayer. Muchos pianistas 
han pasado por estos recitales 
durante los últimos años unos pro
vocando mayor impresión que otros; 
pero los que realmente han esta
blecido una corriente viva entre 
•líos y el público han sido sólo 
unos cuajrtos y muy a lo lejos. Y 
fué precisamente por esto que Hei- 
minia Raccagnl nos pareció dife
rente

•Dotada generosamente por la 
naturaleza en más de un sentido, 
ya que une a su talento y virtuo
sidad una figura bella y juvenil, la 
artista ha ido aun más allá de la 
aceptada rutina de la mecánica pia
nística o de las formas teóricas del 
análisis. La música significa algo 
vara ella. Responde a esta emocio
nal e intelectualmente, y uno no 
tiene más que escucharla tocar 
Chopin o Scrlabin, para no hablar 
de otros románticos, para apreciar 
completamente su instinto infalib'e 
•n lo que respecta a los estilos de 
cada uno.

La "Pastoral" y "Capricho” de 
Scarlatti fué ejecutada con un 
touché de centelleante claridad, y | 
ru interpretación del "Concierto 
Italiano”, de Bach, la situó inme-

DE NUEVA YORK. - En el 
vapor “Santa María”, llegaron 
de Estados Unidos: señor Max 
Germán Lamomm, señor Mario 
Tagle Valdés, señora Teresa Pe- 
relra de Tagle, señor Joaquín 
Tocornal Fernández, señora Ma
ría Fernández Larraín de To
cornal. señor Adolfo Tocornal 
Fernández, señor Abraham 
Walssbluth Waissbluth. señora 
Estilar Rosemblltt de Waissbluth, 
señor Alejandro Pastor Domín
guez. señora Aída Richards de 

। Pastor, mayor Carlos Urrutla 
Honorato, señor Jorge Gulller 

| mo Clarabut, señora Violeta 
Saxby Clarabut y señora Ethel 
Miller Palmer.

HERMINIA RACCAGNI 
diatamente en el primer rango co 
mo una virtuosa para quien la téc
nica es sólo un medio para alcanza; 
el fin plenamente. Calor y belleza 
caracterizaron el Andante y un fino 
-humor el Presto, el que nos lo ofre
ció con una manifiesta ausencia dé 
exhibicionismo hacia efectos rebus
cados,, manteniéndose ella en el 
fondo a fin de permitir que la 
música hablara por sí sola.

"No es decir demasiado el afir, 
mar que su comprensión de Chopin 
la eleva hacia una altura conside
rable".

Se refiere luego la crítica a sus 
magnificas interpretaciones de la 

.música latinoamericana (Villa Lo
bos del Brasil, y Leng y Santa 
Cruz, de Chile), y termina excre
tando:

"Su percepción poco común d< 
'o dramático provocó inusitado en
tusiasmo al final del programa ha
biendo que el público le solicita- 
-á numerosos "extras".

cuyo matrimonio con el señor Rubén Soazo Koder, se efectuará 
hoy a las 18 horas en la Parroquia Santa Lucrecia (Placer 1402)

UndurragaMatrimonio
Morel Cliaigncaw.

Hoy será bendecido el matri
monio de la señorita María Lui
sa Morel Chaigneau con el se
ñor Jorge Undurraga Aninat a 
las 12.15 horas en la Parroquia 
de la Asunción (Plaza Pedro de 
Valdivia), por el Pbro. don 
Eduardo Lecourt.

Serán padrinos los señores Ju
lio Fabres E., y Eduardo Morel 

Herrera; madrinas, las señoras 
Isabel Aninat de Fabres e Inés 
Chaigneau de Morel

Testigos en la ceremonia reli
giosa serán los señores Rafael 
Undurraga Fernández, Fernan
do de Cárcer. Luis Undurraga 
Fernández, Augusto Larraín 
Gandarillas, Pedro Undurraga 
Fernández, Juan Luis Undurraga 
Aninat, Julio Fabres Rivas, Luis

Aninat»

Molina Barros. Luis Chaigneau 
Morel, Carlos Morel Herrera, Al
fredo García Zegers, Antonio 
Bascuñán Pérez, Domingo Artea
ga Infante y Eduardo Morel 
Chaigneau.

En el matrimonio civil fueron 
testigos los señores Guillermo 
García Huidobro Jaraquemada, 
Ricardo Kaiser, Luis Gómez Ni
chols, Alejandro González Guz- 
mán, Horacio Fabres Rivas y 
Juan Carlos Fabres Rivas; 
Eduardo Chaigneau Morel, Aris
tides Campos Carvajal. Bernar
do Schmutzer Flemming, Ricar
do Labarca Benítez, Manuel An
tonio Tocornal Gandarillas, Wi
lliam Thayer Arteaga y Patricio 
Morel Chaigneau.

Don Osvaldo Rodríguez Pérez.
Ha fallecido ayer en Viña dei i 

Mar, a donde había ido a res
tablecer su salud, resentida des
de algún tiempo, el señor Os
valdo Rodríguez Pérez, 1 muy 
vinculado y apreciado en nues
tra sociedad.

El señor Rodríguez era uno 
de los más prestigiosos corredo
res de propiedades. Poseía en 
esta capital una oficina con 
numerosa y selecta ■ clientela, 
que se guiaba por sus consejos 
y apreciaba sus dotes de caba
llerosidad v acrisolada honra
dez. Fué director del Sindicato 
de Corredores, de la Compañía 
de Seguros "La Reina”, y de 
otras sociedades comerciales.

MATRIMONIOS. — Han que
dado concertados los siguientes 
matrimonios:

La señorita Elena Kohler Cas
tillo con el señor Orlando Passa
lacqua.

—La señorita Josefina Ortlz 
Ii-iondo con el señor Oscar Ser- 
mini Barrera.

—La señorita Inés van der 
Valk Solís de Ovando con el se
ñor Francisco Izquierdo Barrea u.

—La señorita Raquel Navarra- 
te Mlnnettl con el señor Walter 
von Appen O.

—La señorita Luz Adriana 
Aguirre Torrealba con el señor 
Daniel Herrera Carvajal.

VENDO
Frigorífico eléctrico 4 
pies, marca universal, 

flamante.

LO ENCALADA 3«1

VENDO
Estanque de fierro 
fiéis mil litros y mil 

doscientos ladrillos 
refractarios, usados.

LO ENCALADA 361

El señor Rodríguez fallece a 
la edad de 4? años.

Casado en piimeras nupcias 
oon deña Marta Vargas Bello, 
contrajo matrimonio posterior
mente con doña María Vicuña 
Velasco, con la que formó un 
hogar en el que resplandecieron 
en alto grado las virtudes cris
tianas que adornaban al extin
to.

Despidieron el duelo a nom
bre del Sindicato de Corredores, 
don Salvador Valdés Morandé, y 
a nombre de la Federación Ar
gentina de Martilieros, su di
rector don Femando Troncoso 
Aberaín.

1N MEMORIAM. — Señor 
Alejandro Alcaide Alcaide. Con 
motivo de cumplirse mañana 
domingo 4 el primer aniversario 
de su fallecimiento, fee oficiará 
una misa por el eterno descan
so de su alma en la iglesia de 
los Sacramentinos, Arturo Prat 
N.o 471, a las 11 horas.

DE COLOMBIA. — En el va
por “Santa María” llegaron pro 
cedentes de Colombia:

Señor Carlos Sánchez Errázir 
rlz, señera Isabel Hurtado de 
Sánchez, señorita Isabel Sánchez 
Hurtado, señorita María Teresa 
Sánchez Hurtado, señorita Ma
ría Josefina Sánchez Hurtado, 
señor José Agustín Sánchez Hur
tado. señor Fabio Vásquez Bote
ro, señora Berta Echeverrl de 
Vásquez. niño Carlos Alberto 
Echeverría.

DEL PERU. — Del Perú han 
llegado: señor Antonio Puigbo 
Romso, señora Teresa Romso 
Martí 0e Puigbo, señora Sofía 
Herrera de Buckley. señorita So
fía Buckley Herrera, señorita 
Renée Zabonl Silva, señorita 
Margaret Farraday Evans, seño
ra Hortensia Melet de Barros, 
señor Mario Coppe Tejada.

EN EL HOTEL “CARRERA” 
—Banquete en honor del direc
tor del Instituto Chileno-Britá
nico de Cultura y señora. Sus 
alumnos y sus relaciones han, 
organizado un banquete en ho
nor.del señor Arthur Ellis y se
ñora, que les ofrecerán esta no
che en el Hotel '‘Carrera”, para 
despedirlo.* de Chile v augurar
les éxito en su viaje a Inglate
rra.

! Las adhesiones se reciben en 
la caja central del estableci
miento.

DEL EXTRANJERO.— Han 
regresado de Estados Unidos el 
señor Marcos S. Villegas y se
ñora Elena Rojas de Villegas.

—A bordo del "Santa María”, 
ha llegado el señor Mario Ta
gle Valdés, Consejero de la 
Embajada de Chile ante el Va
ticano.

—Don Octavio Guerra S. y 
señora Elena Herazo de Guerra, 
han regresado al país, después 
de larga permanencia en Nor
te América y Europa.

—A bordo del "Santa María", 
ha llegado el comandante don 
Diego Barros, Agregado de 
Aviación a la Embajada de Chi
le en Lima.

DIPLOMATICAS.— Ayer re
gresaron de Estados Unidos, por 
vía aérea, el Encargado de Ne
gocios de España, don José 

-Francisco del Castillo, señora y 
familia.

NACIMIENTOS.— Han nacido:
Un hijo de don Femando Va

lenzuela Echazarreta y de la 
señora Amelia Undurraga Cru- 
z„at de Valenzuela. •

Un hijo de don Jorge Mat- 
tensohn Mahns y de la señora 
Delia S. de Mattensohn,

--Una hija del señor Willy 
Wallace V. y de la señora Iré-' 
ne Palma de Wallace.

—Verónica dé la Luz, hija del 
señor Teodolindo Gajardo G. y 
de la señora Clara Mathieu dé 
Gajardo.

—Un hijo del señor Eduardo 
Lorca Valdés y de la señora 
María Tirado de Lorca Valdés.

—Una hija del señor Pedro 
Huerte Vega y de la señora 
Georgina Moller de Tluerte.

1 FALLECIMIENTOS. — Han 
' dejado de existir:

En Concepción, a la edad de 
83 años, la respetable señora | 

| Matilde Saravla vda. de Cl- 
fuentes, madre del Alcalde de 
esa ciudad, den Leocadio ef
luentes Saravla.

I Su fallecimiento ha sido muy 
lamentado en todos los círculos 
de la metrópoli sureña, donde

1 era sinceramente querida por 
las hermosas cualidades que la

¡ adornaban. Deja su nombre H- 
"ado a numerosas instituciones

। benéficas, a cuyo servicio pufo 
, su entusiasmo y abnegación 
ejemplares.

I En esta capital, la señora 
María Eiena Darrouy de Caba-

I er?‘ íuyo dec«o ha sido cau
sa de hondo pesar entre sus re
laciones. Rada poco tiempo ha
bla formado su hogar, en el 
cual le sobrevive un h!Jlt0 de

i cor os años. Sus funerales efec- 
’ t”a?.rís ayer dieron lugar a una 
s-ntlda manifestación de due
lo.

Señorita MARIA ISABEL SALINAS PALACIOS que hoy, a las 17 horas, contratti 
con el señor Humberto Carlos Margotta Leyes, en la Iglesia de la Gratitud]

EN EL STADE FRANÇAIS.-

El personal de la Casa Muzard ofreció en el Stade Français un almuerzo de 
varios empleados con motivo de su retiro de la firma.

VIAJEROS.— Al fundo "San 
Javier", en Bulnes. don Deme
trio Zañartu Urrutla y señora 
Virginia Errázuriz de Zañartu.

—Al fundo “Selva Negra”, en 
Santa Clara, don Samuel de la 
Sotta B^navente y las señoritas 
Juana y María Cristina de -'a 
Sotta Errázuriz.

—Al fundo “El Prado", en Bul 
nes, don Gabriel Urrutla Hasch- 
ke: don Hernán Rodríguez Ba
rros, señora Raquel Molina Gar
cía Moreno de Rodríguez y don 
Hernán Rodrígyez Molina.

—Han regresado a Viña dd 
Mar los señores Sergio, Mauri
cio y Alejandro Rozas Portales, 
y las señoritas Ana María O. 
Portales. Julia y María Cecina 
Rozas Portales.

—De Concepción, don Francis
co Walker Linares.

—De Talca, don Emilio Dono
so Donoso.

—A Concepción, don Mariano 
Serrano Mahns, don Alejandro 
Pérez UrrejoteL

—A su fundo en San Clemen
te, la familia Pozo Merino.

—Pasa una temporada en Val
divia, el señor Gabriel López Re
yes.

—A Valdivia, el teniente coro
nel de Ejército, señor Francisco 
Rojas Muñoz.

MISA DE CAMPAÑA— Con 
motivo de cumplir 20 años de 
servicios, el Curso Militar de 
1928, (hoy sábado 3 de enero’, 
se oficiará una misa de campa
ña a las 10 horas en el Cemen
terio General, en homenaje a 
los compañeros fallecidos:

Manuel Pardo Gómez-Lobo, 
Ernesto Hermán M„ Luis,Reve
ce C.. Arturo Gómez L., Carlos 
Saldes W., Julio Parra C., Luis 
Martínez S., Félix Grohnert G. 
Dionisio Etchevers Q„ Ricardo 
Rodríguez von D., Carlos Cam
pos Menéndez, Carlos Cruzat 
M. C., Víctor Peña P.

Se Invita a esta ceremonia a 
las respectivas familias.

DEL URUGUAY.— Proceden
te de Montevideo, llegó a 
Santiago el R. P. Joaquín Ba
rros Matte S. J.

RESIDENCIA.— Don Héc
tor Brlones Luco ha fijado 
su residencia en Ricardó 
Matte Pérez 0251, Fono: 
42115.

BAUTIZO— Ha sido bautiza
da María Laura, hija de don 
Juan Riesco Gálvez y de la se
ñora Laura de la Sierra de Ries
co.

Fueron sus padrinos don Al
berto Vergala Salas y señora 
Adriana Toro de Riesco.

MATRIMONIO 
DO.— Ha quedado1 
matrimonio de 18 S 
Teresa Locaros lar 
señor Arturo Mato

Hicieron la visita 
Arturo Matte Larr 
Ester Alessandri de

INDUSTRIA NACIOI 
DE NEUMATICOS i
comunica al público que, desde el Lo de í! 

1948, todo lo relacionado con Servicio, Pr0 

de neumáticos y cámaras, se atenderá direcf 

a través de sus Distribuidores de todo el I

maternidad
"LUISA KAPLAN"

ARTUBO PRAT M.o 139
TELEFONO: 83128

SERVICIO MEDICO 
PERMANENTE

I. N. S. A.
DEPARTAMENTO DE SERVICIO.

sindicato profesional
VIAJANTES DE CHILE

’ en primera citación y a las 9.30 en segunda citación, con la siguienW 
l.o Presupuesto de gastos y cálculo de entradas para 1948.

MontevideoUenta de 198 Dele«ados al Tercer Congreso de Viajantes, celebrí

3 
4
5

o REFORMAní?vdeT Un socio horario.
A I?E LOS ESTATUTOS.
.o Mociones varias a tratar.

SANTIAGO, J de enero de 1948.
EL SECRETARIO«
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tsí/flemente hoy el ex Rey Miguel 
endonará Rumania para ir a Suiza 
promiido'T'llame Una madre de 10 hijos comía arcilia y

por teléfono
^AREST. 2.— (U. P.I—El 
Jano particular Miguel 
izollern, recorrió hoy las 

de PraHova, cerca de su
10 de Sinaia, haciendo las 
as visitas a sus amigos y 
jtes antes de salir de Ru- 

espera que el Rey parta 
ren dentro de las próximas 
iras, oero no se ha hecho 
n anuncio definitivo. El 

automóvil nortemericano 
i placa real recorrió las ca
sta mañana, y los peatones, 
conocer a Miguel al vollin- 
f cuitaban el sombrero, a 
de su nueva categoría de 

p ciuaadano particular.

porcelana para lener mejor embarazo
LONDRÉS. 2 — <t>. P.)— Una madre de diez niños comió 

pipas de arcilla para conservar la salud durante cada uno de sus 
diez embarazos, según informa hoy el "British Medica) Journal”.

La citada mujer, cuyo nombre 
no se menciona, consumió platos 
de porcelana cuando se le termi
naron las pipas, dice el "Journal" 
citando el testimonio de un mé
dico escocés. Este expresa que la 
mujer "tiene una buena y fuer!» 
dentadura, y evidentemente no 
ttene dificultades para masticar las 
pipas".

El "Journal" se ocupa a este 
respecto de los deseos anormales 
durante la gestación, tales como 
los de comer botones y alfileres 
de gancho, o, en forma más be-

aDigna, de comer ciertos alimen
tos, precisamente en la época 
cuando no se producen. Asegura

•que se trata del modo cómo la 
naturaleza ae preocupa de que la 
madre y el hijo obtengan la 
trición necesaria.

Sin embargo, el "Journal” 
se manifiesta convencido de 
la dieta a base de pipas haya ..... 
jorado la salud de la mujer ante
riormente mencionada, aunque 
ciertamente no le produjeron nin
gún mal efecto.

nu-

nq 
que 
me-

Se divorció de su
esposo porque éste 
creia en Sta. Claus
PARIS, 2 (CP).— Una mujer 

de Normandía lia obtenido el di
vorcio, después de haber conlu
do al tribunal que su esposo a 
la ed(id de 39 hños “todavía creía 
en Santa Claus", según lia Infor
mado hoy el vespertino de París, 
•Trance Soir”.

La mujer. Identificada sólo co 
mo "Madnme 8.", d'Jo que su 
marido creía en Santa Claus "así 
como otros hombres creen en 
Dios". Manifestó ni Juez que nun 
ca recibió ningún regalo de su 
esposo, porque éste siempre es
peraba que ella los recibiera de 
Santa Claus.

Madnme 8., que atribuye las 
creencias de su esposo a una In
fancia desdichada, dijo que ella 
pronto se disgustó y tomo un 
uníanle que no creía en Santa

Se inició ayuda a Europa con la firma 
del acuerdo entre Francia y los EE. UU.

TGUEE VISITA A SUS 
RELACIONES

¡ha sabido que el monarca 
ádo y su madre regresaron 
de su residencia campestre 
| oeste de Rumania, pasan-

noche en Sinaia. En las | 
as ñoras de la tarde de 
bisitó a su primo predilec
ta le sigue en la linea real 
|a el Príncipe Stefan. de 15 
de edad, hijo del Príncipe 
j de Habsburgo y de la 
tesa Ileana.
jra, que se han relajado las 
aeraciones de la etiqueta 
[Miguel se ha paseado re
tínente por las calles, tre
femente sin sombrero, a pe
ta la nieve y la baja tem-

Dura proposición conlra acción comercial 
unilateral de cualquiera nación americana 
< a " A¿®I?fGTIJ)íí' 2•— ÍU- p «na fuente dignada de 
indo crédito se ha tenido conocimiento que la minuta del “acuer
do Interemericano sobre Cooperación económica”, que se está 
preparando para someterla a la Conferencia de Bogotá, contiene 
vna proposición cubana, la cual está redactada en términos du
ros, para condenar toda acción unilateral por parte de cualpiera 
nación americana, fijando arbitrariamente, y posiblemente por, 
motivos políticos, las condiciones bajo las cuales se podrá comer
ciar con determinado producto o número de productos.

NUEVOS.AVIONES BRITANICOS. — En «na reciente Exposición celebrada en Londres 
fueron exhibidos una serie de nuevos tipos de aviones, entre los que llamó la atención el 
que aparece en la foto. Es un avión para pasajeros y carga para uso dentro del país. Tiene 

una velocidad de ^270 kilómetros por hora.

jque no se sabe cuáles de 
Iñigos y parientes le acora
rán al ’exilio, se da por se
que uno de ellos será su se
rio privado e íntimo omi
te colegio Mircea lovenitu, 
Acompañaría a Miguel y su

ir la guardia militar d° 81- 
Ifué revistada por última 
feíiguel recibió su saludo 
lo ‘de civil, en el patio del 
lo.
Rulos bien Informados di- 
que los representantes del 
;ev están negociando con ei 
Brno un arreglo en dinero 
ívo para liquidar las prople- 
s que dejará en Rumania, 
ihdose que hoy podrá llegar- 
un acuerdo.

Sir Laurence Grafftey-Smith 
el Primer Alto Comisionado 
del Reino Unido en Pakistán. 
Sir Laurence Grafftey-Smith 
ha pasado casi toda su ca
rrera diplomática en los paí
ses musulmanes del Cercano 

Oriente.

Bidault calificó este 
programa como el “ges
to más generoso desde 
los tiempos de Lafa

yette”
PARIS. 2.— (UP).— El . _ _

tro de Relaciones Exteriores de 
Francia Georges Bidault, califi
cando el programa norteameri
cano de ayuda provisional a 
Europa de "el gesto más gene-

Minta.

fayette, firmó hoy e] acuerde 
bilateral franco - norteamericano 
por el cual Francia recibirá mía 
de 200 millones de dólares du
rante loa tres primeros me$e>

HOY PARTE A SUIZA
FDAPEST. 2.— (U. P 1 — 
Rúente informativa oficial 
icló hov que el ex Rev Mi
de Rumania partirá de Bu- 

;t, mañana al mediodía, y 
rá a Budapest el domingo, a 
l hora, en viaje para Suiza, 

misma fuente expresó que 
t .monarca con antlcio~',ión 
a proyectado abandonar 
irest esta noche, pero, pos- 
J su partida para el otro 
a .causa de no haber terml- 
j-los arreglos de la partida, 
pregó la misma fuente que 
aperaba un tren especial que 
lújese a la Reina y a varios 
nbros cíe la comitiva.
las veinte personas acompa- 
,n a Miguel y a su madre.

Polonia protestará 
por detención de un 
correo en Alemania

VARSOVIA, 2 (UPk El Gobiarno 
polaco adoptará medidas dlplomx- 
tlcas a propósito del arresto de un 
correo diplomático polaco por las 
autoridades norteamericanas en 
Alemania, según dijo hoy un por
tavoz oficial en esta capital No 
especificó si se presentaría algunA 
protesta o si se harían algunas In
vestigaciones.

El portavoz del Ministerio de 
Reglones Exteriores. general 
Wlktor Grosz, dijo que María Bor- 
kowicz, correo que viajaba desde 
Berna a Varsovía vía París, fué 
arrestada y detenida durante 24 
horas, y luego fué puesta en 11- 
uertad sin ninguna clase de ex
plicaciones. No se dló a conocer 
la fecha del arresto.

NA ESPER A LT AMADO
I TELEFONICO

WPENHAGUE. 2 — (U. P.) 
a Princesa Margarithe, mu
de la Princesa Ana de Bor- 
¡Parma, dijo hoy que su hi- 
ffii no recibe noticias del ex 
Bkiguel de Rumania, y que 
I esnerará hasta que él le 
■hecho una visita, pues asi 
¡n ser las cosas: es a él a 
i le corresponde venir a ver-

jo que Ana espera un lia- 
p telefónico o un recado de 
irometidn. "Todos esperamos 
el Rey Miguel llame por te
lo apenas haya llegado a 
a” Agregó que no sabe na- 
n definitiva sobre los proyec- 
de Miguel.

jo no considera a 
guerra un crimen

KIO 2.— (UF).— Hideki Tojo, 
11er japonés durante la gúé- 
I® claró en un contra interro- 
’io que no consideraba que la 
•a fuera un crimen.
> estoy de acuerdo en que la 
ra es un crimen”, dijo Tojo, 
mdlendo a una pregunta del 
Sioseph Keenan del Tribunal 
¡jfinenes de Guerra del Leja- 
Jriente. "Pero aceptó que la 
■a tiene un efecto lamentable 

los pueblos —tanto sobre el 
Bdnr como sobre el vencido", 
¡ó. Bajo persistente interro- 
io. Tojo admitió que el "inci- 
s de China” fué en realidad 
guerra, por cuanto fueron 

tos 2.015,000 chinos entre 
y 1941. Dijo que consideraba 
esa guerra "fué muy lamen-

. y que “sentía mucho” el 
:ro de muertos.

Restablecida salud 
de Winston Cburcliill 
MARRAKESH (Marruecos), 2 

íU. P.)— Se Informa que Winston 
Churchill se encuentra muy resta
blecido del resf 'o que le obligó a 
guardar cama. El estadista britá
nico salló esta tarde del lujoso ho- 

! tel donde se hospeda en esta loca
lidad, y dió un breve paseo dis
frutando del espléndido sol ma
rroquí. Su médico calificó su fi
lado de “satisfactorio”, y dijo jue 
no había motivo de Inquietud.

Las personas allegadas al ex 
Premier de Gran Bretaña se ne
garon a hacer comentarle sobre 
las razones del viaje a Marrakesh, 
que hoy ha nemprendtdo la seño- 
ra de Churchill y el médico par
ticular de éste. Lord Moran.

Churchill cogió su indisposición 
la semana pasada, mientras pinta
ba al aire libre, disfrutando de las 
vacaciones que se está tomando 
en el norte de Africa El viaje de 
la señora ChurchiH y de Lord Mo
ran a Marrakesh se debe a un lla
mado telefónico hecho anoche a 
Londres, que, sin ninguna urgen
cia alarmante, manifestaba la con
veniencia de que estuvieran jun
tó a Churchill, su esposa y su 
médico personal.

A pesar de su reciente indisp'’ 
rición, Churchill había seguido 
trabajando con prodigiosa rapidez 
en sus memorias de la guerra. Lás 
dos secretarias que trajo consigo 
desde Londres, se ven apuradas 
oara estar al rifa con la transcrip
ción de sus dictados El trabajo es

Una comisión, Integrada por 6 
naciones, está preparando la 
minuta para someterla a la con
sideración del Consejo Económi
co y Social Interamericano. 
cuando éste se reúna aquí a 
principios de enero para darle 
su aprobación final, antes que 
sea presentada a la Conferencia 
de Bogotá.

La minuta contiene un preám. 
bulo y cinco importantes seccio
nes sobre los problemas de ha
cienda, comercio, marina mer
cante y los métodos para solu
cionar los problemas económicos 
y de inversiones del capital pri
vado.-

Los economistas que han esta
do trabajando en dicha minu
ta, dicen que las partes del do
cumento que más se prestan a 
controversias son aquellas en que 
se consideran los problemas eco
nómicos y las inversicales del ca
pital privado. Añaden que se es
pero que la minuta sufra mu
chos cambios antes de ser pre
sentada a la Conferencia de Bo. 
gotá en marzo de este año. y re
cuerdan al efecto que Estados 
Unidos se ha reservado su opi
nión sobre la mayor parte de 
lo« asuntos que están incluidos 
en la minuta, afirmando que 
la ausencia de Washington de 
prominentes fuoiónarios del De
partamento de Estado, quienes 
se hallan en distintas misiones 
en los países extranjeros, im
posibilita que Washington for
mule decisiones “definitivas" so
bre esas cuestiones.

La proposición "cubana se in
cluyo en la minuta como una 
"excepción”, no secundada por 
ninguno otro de los delegados, 
aunque la delegación chilena es
tuvo dispuesta a apoyarla en 
forma menos enérgica.

I La mayor parte de las perso. 
ñas autorizadas está de acuerdo 

¡ de que el “blanco” de la propo
sición cubana es la Ley Azu
carera aprobada por el Congre- 

। so de Estados Unidos, el verano' 
pasado, la que autoriza la De
partamento de Estado a reducir 

• hasta cierto punto las cuotas 
azucareras a los productores ex
tranjeros en determinadas cir-

" cunstancias.
Dichas autoridades afirman 

que, aplicada a los países que 
sólo producen uno o dos artícu. 

’ los esenciales. esa legislación 
podría ficilitar un convenio po
lítico indirecto de esos países 

’ por cuanto sería a manera d? 
la espada de Damccles sobre to- 

, da su economía.

Rebaja de tarifas 
aplicará “Panagia” 

NUEVA YORK, 2. _ (ü.
Pj.—La empresa de trans
portes Panamerican Airways 
y su afiliada la Panarfierlcan 
Grace Airways, "Panagra”, 
anunciaron una rebaja en las 
tarifas de los cargamentos 
aéreos, la que entrará en vi
gor a partir desde hoy.

La economía que represen
ta esta rebaja para los em
barcadores- ascenderá .a más 
de un 30% en los lotes supe
riores a 45,400 kilogramos es 
decir “seis libras” entre Nue
va Orleans,* Los Angeles, 
Houston, Brownsville.

Entre Ciudad de México y 
los centros comerciales sud
americanos como Buenos 
Aires, Santiago de Chile, La 
Paz, Lima y Cali se han he-r 
cho además rebajas conside
rables en las tarifas para los 
lotes inferiores a 45,4 kilo
gramos.

En comparación con las 
antiguas tarifas se observa 
las siguientes economías por 
libra:

Desde Nueva Orleans a 
Buenos Aires, en los lotes ,de 
100 libras o inferiores, ocho 
centavos dólares, y en los su
periores a 100 libras, 46 cen
tavos. -

A La Paz, 52 centavos en 
lotes superiores a 100 libras; 
a Lima, 8 y 37 centavos; a 
Cali, 8 y 31 centavos; desde 
Houston a Buenos Aires, 8 y 
31 centavos: de Los 
a Buenos Aires, 16 y 
tavos.

Moe y Padilla son los candidatos a
Presidente de la "Pequeña Asamblea”

LAKE SUCCESS, 2. —(U. P). — Aunque se considera 
prácticamente asegurada la eleeción de Finn Moe, de No
ruega, como presidente de la nueva "Pequeña Asamblea” 
de las Naciones Unidas, por la mayoría de las delegaciones, 
Luis Padilla Ñervo, de México, 
mucha opción. 

La Pequeña Asamblea se reúne i 
el lunes próximo para la elección I 
de la mesa directiva. En las con
sultas hechas antes del feriado, 1» 
mayoría de los delegados edneordó 
en que con toda probabilidad se
ría elegido presidente de la Pe
queña Asamblea el representante 
permanente de Noruega. Sin em
bargo, durante el feriado, ganó 
cuerpó la información circulada 
en los pasillos de la ONU, de que 
Padilla Ñervo podria ser elegido, 
y el "New York Times” dice que 
es “uno de los principales candi
datos’’.

El señor Padilla Ñervo está ac
tualmente de vacaciones en Baba- 
mas, pero una fuente muy alle
gada a la delegación mexicana ex
presó su sorpresa ante la noticia 
y dijo que. por lo que él sabe. 
Padilla no lia recibido ofreci
mientos de apoyo.

Otras delegaciones con las cua
les la United Press se puso en 
contacto confirmaron que darían 
un amplio apoyo a Moe y seña
laron que las últimas dos reunio
nes de la Asamblea fueron presi-
INFORMACIONES BREVES

a los 6H afios de edad Rudolf Beehr-

Partido Socia/

parece ser un candidato con

Como le robaran dos! 

veces el dinero, sel 
lanzó al rio Dora

TURIN, 2 — (U. P.). — 
María Tessa de 44 años de 
edad, deseaba pa-sar alegre
mente la noche de Año Nue-

Mí» ria salió' de su casa con 
40.01* liras para pasar un 
momento agradable durante 
la noche de Año Nuevo pero 
le robaron el dinero en una 
obscura calleja. Volví óa su 
casa y tomó el resto de sus 
economías. 60.000 liras y vol
vió a salir. Nuevamente le 
robaron su dinero.

Desalentada, María se lan
zó al rio Dora, ahogándose.

didas por un latinoamericano — 
Oswaldo Aranha, de Brasil— y 
agregaron que la presidencia de 
la Pequeña Asamblea deberla re
caer en un delegado europeo.

chyne fué miembro del Parlamen'o 
del Gobierno checoeslovaca en exilio, 
y director y colaborador de )a jren-

(U.ESTAMBUL, -. ............... -.
gado cultura/ de la Embajada sovié
tica en Angora, E. Itaav. desmintió

Subirá más el

Angeles 
61 cen-

costo
de la vida en EE. UU.

•nviado a Londres por. correo aé
reo a medida que va siendo trans
crito.

No tiene fundamento 
curación de parálisis 
nerviosa de Parkison

HAMBURGO. 2 (UPi.— La 
mayoría de los médicos alema
nes consideran al doctor Voeler 
un oportunista por sus aseve
raciones de haber descubierto 
una curación para la parálisis 
nerviosa de Parkison. Esta opi
nión ha sido confirmada por 
una declaración oficial de la 
Comisión de Control del Depar
tamento de Salubridad Pública,
qué dice que las pretensiones de 
Voeler “carecen de fundamen- 

’to”.

Cominform europeo lanza duro ataque
muertos por balas 
policía en India

LCUTA. 2 (U. P.)— Treinta 
tico personas fueron muertas 
en el Estado de Kharaswan, 
aparar la policía provincial 
Tlssa. contra una multitud de 
testantes descastados toarías), 
^'informaciones recibidas es- 
Jche aquí.
«sa es una provincia que une 
«gala y Kharaswan. Es un

Estado independiente que 
.Mcientemente accedió unir
la India.
incidente de que se ha dado 
ta estaba relacionado con el 
nte nombramiento dé un ad
orador para que gobierne a 
ígwan, ‘lecho por el Gobier- 
• Orissa. Los miembros "adi- 

de la clase deprimida apa- 
¡ment«. se molestaron por lo 
consideraban una dominación 
njera.

contra Estados Unidos y Gran Bretaña
BELGRADO, 2. — fU. P.).—El cuarto número de la pu

blicación del Cominform, aparecido hoy, dice que Eslados 
Unidos y Gran Bretaña no pueden contener el avance del
Gobierno griego de Markos.

El editorial dice: “La insolente 
intervención armada de los im
perialistas norteamericanos y 
británicos en Grecia no puede 
contener el avance del movi
miento democrático ni aplastar 
la voluntad del pueblo griego de 
luchar por la libertad y\la inde
pendencia nacionales. El ejérci
to democrático de Grecia, que 
actualmente controla la mitad 
del territorio del país, continúa 
con éxito sus operaciones”.

El editorial sigue diciendo: 
•‘Puedan por delante reñidas y 
encarnizadas batallas entre el 
imperialismo y la democracia. 
La tierra tiembla bajo los im
perialistas anglo-norteamerica- 
nos que ahora Recurren a la po
lítica de fuerza, interviniendo in--

solentemente en los asuntos In
ternos de otros países e implan
tando la ideología de la superio
ridad racial anglosajona”.

Agrega que, a propósito del 
mejoramiento, de la situación en 
la Europa oriental dir^nte 1947 
“no está fuera de lugar recordar 
que hasta las papas están racio
nadas ahora en Gran Bretaña, 
queraclones de hambre existen 
en Francia e Italia, que la in
flación predomina en todos los 
países capitalistas y que la li
bra. el franco y la lira se están 
depreciando más y más. En Es
tados Unidos hay once millones 
de cesantes y trabajadores de 
jornada incompleta”.

COMPRE Y LEA 
HOY 

“POR CHILE”

E! acuerdo fué firmado a las 
cinco de la tarde en el Salón de 
los Relojes del Quai DOrsay. por 
Bidault en nombre de Francia y , 
el Embajador Jefferson Caffery en 
nombre de Estados Unidos, estando 
presentes el Ministro de Finanzas, 
René Mayer y alguno» funciona
rios del Ministerio.
ABASTECIMIEXiO ALIMENTI

CIO
"No ha habido ningún ejemplo 

dé gesto tan generoso, desde aquél 
que nuestros ciudadanos tuv’er« n 
hacia ios vuestros, hace más de 
150 años", dijo Bidault. Agregó: 
"Durante los pr.meros meses da 
1948 sin esa ayuda a Francia no le 
habría sido posible procurarse ¡os 
artículos que son más neeessnos 
para su existencia". Dijo que el 
programa de ayuda provisional no 
sólo asegura una importante parte 
del abastecimiento alimenticio ai 
pueblo francés, sino que también 
hace posible que sigan trabajando 
la agricultura y la industria fran
cesas.

"Todos los franceses habrán de 
saber q ie una paite de su pan de 
cada día, que una parte de .as 
materias primas que mantienen « 
las fabricas en actividad, de -los 
fertilizantes que aumentan la co
secha. lian sido proporcionados por 
el don. sin estipulación de reem
bolso. del pueb o de Estados fini
dos" dijo Bidault.

RESERVA DE FRANCOS
El acuerdo que el po.t>v<z c*«! 

Ministerio de R ¿aciones Exten e
res francés cal f.có de "don” t'e- 
ne ciertas implicaciones fínancie-

E. Colston Shepherd ha es- i vas. Francia se ha comprometido 
tado escribiendo sobre avia- a poner en reserva una cantidad 
clon desde 1928. Durante diez «m™ equivale.,te al v», r en jai----  >«- m..tenas p. mas'“é '' c""efP,°nr1.-deI|^í“'e^'n entre,»«,.. , que 
Times . Como tal le toco en , l^n sacados de ic« b¡i¡etes en ir- 

suerte describir la carrera de culación <> serán empleados Dura 
aviones por el Trofeo Schnei- I caneslar la deuda nacional B jo 
der en 1931: acompañó a i» >“ clíuanla. del acuerdo, rran.i.i iA, ...- Oebeiá comp.ar todos los produc-.‘■‘I" m“,S .2 ,' ,d.nne„d.d. . «n , 1,.,. -va-

Real Fuerza Aérea en nume- I 
rosas ocasiones sobre Europa. 
India, Irak, etcétera, v ' tam
bién en el primer servicio co

mercial a Australia,

, . 103 CUinU.CIlUiM* 3 tu rúa», cal- m-
Everest en 1933; volo con la el pt.tlóieo, en Estados Unidos. 
” ’’’ *' — ------- El Embajador norteamericano.

Caffery, dijo en el acto de la fir
ma: ‘‘El acuerdo que hemos fir
mado hoy es la respuesta del pue
blo norteamericano a la Situación 
de emergencia de Europa. El pue
blo norteamericano, por medio de

NOTICIAS DE AMERICA LATINA

bría solicitado que <e le permitiera 
quedarse en Turquía en calidad de 
refugiado político. Dijo que se trata-

WASHINGTON 2. <U. P.).— El Co
misionado de Estadística del Depar
tamento del Trabajo Edward Clague, 
predijo que el costo de Vida en Esta
dos Unidos «¡ibírá aún más durante 
el afio 1948. Manifestó que no ve in
dicios de que el afio nuevo sea "afio 
de depresión”.

Clague fué uno de los pacos eco
nomistas que vaticinó al comenzar 
1947. que el afio terminaría sin in
flación ni depresión. Dijo a los pe
riodistas que Estados Unidos inicia 
el afio 1948 con "una economía bási
ca altamente sólida", y agregó: "Hay 
ciertos aspectos inciertos", pero "muy 
pocas señales de factores que podrían 
causar un derrumbé económico".

"Las perspectivas son. dijo al me
nos en los meses iniciales del nuevo 
afio, que los precios de los artículos 
de cpnsumo subirán aún más, espe
cialmente en lo que respecta a cier
tos productos agrícolas”.

MADRID, (U. P.) — El Mi
nistro de la Gobernación ha dis
puesto que desde el primero de 
enero es necesario premunirse de 
un salvo conducto especial para 
viajar por las provincias españo
las. siéndolo solamente para las 
zonas fronterizas.

Dichos salvoconductos eran exi-

y facilitados por los gobiernos ci
viles de las respectivas capitales 
de provincias.

MONTREAL, 2 (U. P-)— Una 
investigación realizada por U Ofi
cina Internacional del Trabajo, 
muestra que el desempleo ha dis
minuido en la mayor parte de los 
países durante el segundo semestre 
de 194", en comparación con igual 
período del abo anterior. La in
vestigación se basó en las esta
dísticas de 28 países

En 16 países dismlnuy' el des
empleo y en siete hubo un ligero 
aumento Entre estos últimos se 
cuentan Chile y Puerto Rico.

Hoy se comenzará a debalir el proyecto 
aniiinflacionisia del Gobierno francés

PARIS, 2 — (U. P.) — El Primer Ministro de Francia Ro- 
hert Schuman, esta noche ha jugado la existencia de su Gobier
no, nacido hace apenas’ cinco semanas con el lema de "salvar a 
Francia”, a su capacidad de hacer pasar el programa antiifla- 
cionario, que asciende a 125.000 millones de francos, a través de 
una Asamblea Nacional recalcitrante.

Si fracasa su gobierno caerá, | 
y podría ponerse repentinamen
te de actualidad el tan esperado 
encuentro decisivo entre los co 
munlstas y las fuerzas antico. 
munist^s del general De Gau-
lle.

El austero jefe del gob’erno, 
que cuenta 61 años de edad, 
convocó para mañana a ’as 10 
A. M. una »sesión de einer. 
gencia de la Asamblea Nacional, 
para comenzar inmediatamente 
a discutir el nuevo proyecto de 
contriouciones, destinadas a "es. 
trujar a los ricos”, con las cua
les el Gobierno espera conse
guir 125 000 millones de francos 
para equilibrar su presupuesto 
de 1948. impulsar la reconstruc. 
clon francesa, y aplastar la ame
naza de inflación.

Se decía que Schuman se pro. 
ponía solicitar un voto de con. 
fianza por lo menos sobre cua
tro de los nuevos artículo* del 
nuevo proyecto. Eso significa 
que la Asamblea se encontrarla

Postergada licencia 
de reserva francesa

PARIS, 2.— (U. P .) — Des
pués que los grandes desórde
nes comunistas en Francia, obli
garon al Gobierno a elevar el 
ejército a 700.000 hombres, una 
breve orden de las autoridades 
militares ha postergado la devo
lución de las reservas a la vida 
civil, sin dar otra razón que “las 
exigencias del orden general”. 
Los casos de necesidades de fa
milia que exijan la liberación 
de Individuos especificados de 
sus obligaciones militares, reci
birán la debida consideración.

BRASIL
SAO PAULO. 2.—(U. P.).—Ha tenido grandes re- 

percusiones en este Estado la decisión del Supremo Tri
bunal Electoral de considerar nulos los votos emitidos 
en favor de los candidatos del Partido Social de Traba
jadores en los comicios municipales del 
Paulo, en noviembre.

La decisión sé basa en el hecho de 
nlstas Inscribieron a los candidatos en 
P S T.. hecho por el cual protes'aron los dirigentes 
dei mismo ante la Justicia electoral de Rio de Janeiro

abocada a la situación de acep
tar el nuevo provecto en su in. 
tegridad, aceptando la respon
sabilidad de una nueva crisis que 
podría llevar a Francia a una 
cruenta guerra civil.

Se cree que los debates dura, 
rán una semana ó diez días. Es 
posible que en cualquier mo. 
mentó en ese lapso, Schuman 
pida repentinamente el voto de 
confianza sobre cualquiera par
te del proyecto.

El principal propósito del pro. 
yecto es imponer un aumento 
de 20 a 80 por ciento en las 
contribuciones a todos los hom. 
bres de negocios, profesionales 
y agricultores, que ganen más 
de 450.000 francos al año. pero 
sin afectar a los trabajadores 
asalariados, empleados fiscales o 
jubilados. Esta contribución se 
podrá pagar directamente o 
suscribiéndose a un emprésti
to al Gobierno de tres por cien, 
to por 10 años. Para los hombres 
de negocios y comerciantes la 
contribución será del 20 al 50 
por ciento sobre el exceso de sus 
utilidades; para los agricultores, 
del 50 al 60 por ciento; y para 
los profesionales del 25 por 
ciento. El proyecto también 
consulta la reducción de los em. 
pleados públicos en 150.000

La urgente necesidad de las 
medidas -de Schuman fué pues
ta de relieve esta noche por e! 
Informe semanal del Banco de 
Francia, que reveló que en el 
curso de 1947 la circulación de 
billetes franceses aumentó de 
184.000 millones de francos a 
906 143 millones, lo que consti. | 
tuye un récord.

Estado de Sao

que los comil
las boletas del

greso, ha dedicado una parte de 
las contribuciones que paga. * 
ayudar a Francia"

"La tarea de la reconstrucción 
franreaa". añadió Caffery. “ha ».do 
pesada, y loa resultados se han 
conseguido a costa del casi com
pleto agotamiento de los recurso! 
externos de Francia, y de ios cié- 
ditos recibidos de Estados Uníaos 
y otras fuentes Hay‘una crisis in
minente que. si no se la resue’ve. 
daría comí resultado una nueva 
reducción de la ya baja dieta des 
pueblo francés, en el cierre de las 
fábrica! con la cesantía consi
guiente. y en la paralización de 
los transportes por falta de com
bustibles".

C U B A
LA HABANA. 2.—(U P.».—Se suicidó la conocida 

soprano española Dorotea de Dios Baneco, conocida en 
el mundo tea'ral bajo el nombre de Dorlnl de Dios, de 
33 años.

La artista se envenenó con un compuesto de sodio 
y falleció én un hospital particular a donde fué tras
ladada por.su esposo.

PARAGUAY
ASUNCION, 2. —(U. P.).—El diario “El País”. anun

ció que el Gobierno argentino había cóncedido el agree
ment al nuevo Embajador paraguayo en Buenos Aires, 
Lorenzo Moriñigo, hermano del actual Presidente de la 
República.

ASUNCION. 2 —(U. P.).—Hoy cumplió 22 años de 
vida el diario "La Tribuna”, decano de la prensa local. 
Todos los demás diarios lo saludan en su nuevo ani
versario y celebran la posición que ha alcanzado dichf. 
órgano bajo la dirección de su propietario Arturo 
Schaerer.

EL PROGRAMA DE AYUDA
WASHINGTON. 2 - (UP).~ E’ 

Departamento de Estado, anunció 
qué Francia recibirá una asigna
ción inicial de 79.300.000 para com
prar cecee leí y carbón, de acuer
do cotí el programa de ayuda de 
emergencia
De acuerdo con la asignación Ini

cial, Francia recibirá un millón de 
toneladas de carbón norteameri
cano valoradas en 21 600,000 dóla
res, y 343.500 toneladas de cerea
les. cuyo valor es de 47.700,000 dó
lares.

El Departamento de ' Estado 
anunció que se está estudiando la 
concesión de una ayuda ad'cional 
a Francia, y que el programa glo
bal de la ayuda de emergencia 
será puesto en pleno vigor pron
to. Se dijo que un acuerdo simi-
me mañana en Roma y con Austria 
la próxima semana.

REBAJAS DE PRECIOS
Haga Ud. buenas adquisiciones! 
HOY abierto hasta las 13 horas

por.su
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II bomberos heridos en incendio que 
duró 3 horas en la ciudad de Nueva York
Existe grave riesgo por 
congelamiento de las 

cajas de alarma
NUEVA YORK, 2. — (U. 

P.).—Un incendio de gran
des proporciones comenzó 
hoy a las 7 de la mañana 
en una fábrica de caucho 
artificial situada en Ja calle 
Columbas Circle N.o 58, y 
Be propagó a otras dos ca
sas y almacenes de apro
visionamiento.

El fuego logró ser domi
nado después de una bata
lla de tres horas. Una an
ciana de 83 años saltó des
de un tercer piso hasta una 
red tendida por los bom
beros.

A causa del siniestro re
sultaron heridos 11 bom
beros que trataron de sal
var a unas 50 personas que 
se encontraban en los de
partamentos, las que pu- 

' dieron ser evacuadas y 
puestas a salvo.

NUEVA YORK, 2. — (U. 
P.).— Los cables eléctricos 
rotos y el congelamiento de 
las cajas de alarma de in
cendios, han creado hoy 
nuevos riesgos para la ciu
dad, mientras Nueva York 
combate con el principal 
ataque de furia invernal 
que se registra desde hace 
60 años.

Las heladas lluvias que 
han caído después de la 
nevazón record de la sema
na pasada, han creado nue
vos peligros y atrasado to
dos los trenes locales en la | 
zona metropolitana al I 
romper las líneas eléctn- l 
cas.

El Alcalde O’Dwyer anun
ció que 3.318 cajas de alar
ma contra incendios están 
fuera de servicio. Las com
pañías de electricidad dan 
cuenta de que miles de ho
gares están sin corriente 
eléctrica, lo que significa 
que los que tienen sistemas 
de calefacción de control 
eléctrico automático, se en
cuentran sin calefacción al
guna. .

El Departamento de Sa
nidad dice que la mayoría 
de las calles están cubier
tas por una capa de hielo. 
La circulación de au*omó- 
viles particulares se en- 

• cuentta todavía suspendi
da. a menos que sus due
ños puedan demostrar que 
son de uso esencial.

Varios grandes almace
nes no abrieron hoy sus 
puertas, en tanto que los 
funcionarios de la Bolsa de 
Nueva York anunciaron 
que es probable que no abra 
mañana, si no mejoran las 
condiciones climatéricas. 
En Üartford, las fábricas 
enviaron a sus empleados 
a sus casas mucho antes 
de la hora normal de cié-

AUMENTARA LA UNIDAS NACIONAL EN GRECIA 
LA DERROTA DE GUERRILLEROS EN KONITZA 

~ [Se limpia el camino sem-

; íC

JAFFA (Palestina).—El día de Navidad no ofreció tregua en 
la lucha entre árabes y judíos en Tierra Santa. Aquí ve
mos a miembros del Hagana trepando una muralla en per

secución de francotiradores árabes. — (Foto ACME).

Sólo cuatro personas muertas en incidentes 
separados que ocurrieron en Palestina

JERUSALEN, 2.— (U. P.).—Los actos de violencia en 
Tierra Santa costaron hoy por lo menos cuatro vidas, pero 
sólo una de estas muertes fué debida a la lucha entre ára
bes y judíos, que ha sacudido a Palesina desde que se anun-

Checoeslovaquia 
recibe partida 

de trigo ruso
PRAGA. 2. (U. P » — Los funciona

ros eslovacos de transporte anuncia
ron que a fines del año último llega
ron a la estación fronteriza de Cer- 
na 100.000 toneladas de trigo soviéti
co. cumpliéndose así la promesa rusa 
de enviar para el año nuevo 50 mil 
toneladas de cereales para panlfica- 

- clón y 50 mi] toneladas para alimen
to del ganado.

ció la partición del país.
Dos cabos británicos fue

ron muertos en incidentes 
separados en Jerusalén y 
Berseeba. Un guardia de un 
Banco árabe fué asesinado 
por cuatro árabes que trata
ron de quitarle sus armas en 
Jaffa, y en el único encuen
tro racial de fatales conse
cuencias, los árabes dieron 
muerte a una enfermera Ju
día de 20 años de edad en 
un ataque contra un autobús 
judío que iba en viaje desde 
Jerusalén al hospital de Ha- 
dassa. en las afueras de la 
ciudad.

Además del ataque contra 
el autobús, en Jerusalén y en 
o/ros puntos los árabes con
tinuaron sus esfuerzos por

Decidió construir un [

Río Tisza inundó
24,000 hectáreas

BUDAPEST, 2 (UP).— El río 
T’sza ha inundado varias aldeas 
y se calcula que 24.000 hectáreas 
se encuentran bajo las aguas en 
el rioreste de Hungría junto a la 
frontera rusa, según anunció hoy 
el Ministerio de Agricultura. El 
anuncio decía que en la aldea de 
Tlszabece, quedaron destruidas 
170 casas.

SIMO
an iendo magnífico departa, 
mentó independiente, en cha
let recién construido. Consta 
de 3 amplias habitaciones, co. 
ciña, baño de lujo y garage.
MICROS MACUL-CONDELL 

A MEDIA CUADRA
VERLO Y TRATAR

LAS DALIAS 1851 
(Macul)

apoderarse de mercaderías 
en los trenes de carga, apa
rentemente esforzándose por 
abastecerse para la anuncia
da guerra santa en Palestina 
después que se efectúe la par
tición .

Una gran banda armada do 
árabes se robó hoy cinco va
gones de carga repletos de 
leche condensada, que for
maban parte de un tren en 
el sur de Palestina, cargando 
el producto en camiones que 
tenían preparados para el 
efecto. No hubo víctimas en 
el asalto, que ocurrió entre 
Rafa, sobre la frontera egip
cia, y Khan-Yunís. Se cree 
que los produces envasados 
fueron enviados a la “ciudad 
militar” de Safarand, desde 
donde se espera que los ára
bes efectúen su primera em
bestida contra el corazón de 
Tierra Santa.

Uno de los cabos británicos 
fué encontrado con dos balas 
en la espalda esta mañana, 
mientras estaba de guardia 
cerca de la Casa de Gobier
no y la residencia del Alto 
Comisionado Sir Alan Cun
ningham. Su fusil había des
aparecido. Se le envió apre
suradamente al hospital, pe
ro falleció algunas horas des
pués.

Se ignoran detalles sobre 
el accidente de Berseeba. El 
Gobierno anunció esta noche 
que la suspensión contra los 
taxis judíos impuesta duran
te los Incidentes del martes, 
será levantada mañana. Ade
más, se Informó que la ofici
na de correos, cerrada desde 
hace cuatro días debido a la 
ausencia de los empleados, 
será reabierta mañana.

brado de minas, para 
normalizar los abasteci

mientos
ATENAS, 2. — (U. P.). — 

(Por Dougald Werner). — 
Dwight Griswold, jefe de la 
misión norteamericana en 
Crecía, elogió hoy calurosa
mente la labor realizada por 
el ejército griego en la libera
ción de Konitsa y la expul
sión de los rebeldes de las 
cercanías de la ciudad, y ma
nifestó la opinión de que el 
intento de Markos de formar 
un “gobierno de las monta
ñas” aumentará la unidad de 
los griegos en la lucha para 
aplastar a las fuerzas guerri
lleras.

Griswold manifestó en una 
conferencia de prensa: “Esta 
batalla ha aumentado mi res
peto por el ejército griego, 
pues luchó espléndidamente y 
realizó bien su tarea”. Res
pecto al gobierno de Markos, 
dijo: “El problema ahora ha 
quedado claro para todos, y 
tendrá un buen efecto.”

1 Dijo que la batalla de Ko
nitsa no producirá ningún 
cambio en los planes de la 

t misión norteamericana, una 
I parte de los cuales consulta 
I el adiestramiento de 42 ba- 
| tallones de guardias naciona
les griegos, de 500 hombres

, cada uno. Reveló que este 
plan ya está en ejecución, y 
que algunos de esos batallo
nes ya están en actividad, 
mientras que otros reciben su 
intrucción preliminar.

Fuentes militares revela
ron que el camino desde el 
puente de Bourazani a Ko
nitsa fué sembrado de mi
nas, y que ahora se le está 
limpiando para que los ve
hículos con alimentos pue
dan entrar a la ciudad, mien
tras que otras tropas están 
despejando las colinas cerca
nas. Se espera que los ve
hículos podrán circular ma
ñana en número suficiente.

Las informaciones de pren
sa dicen que muchos de los 
guerrilleros en retirada se 
han ahogado en el río Aoos, 
pero que algunos aún se en
cuentran en las colinas cer
canas al río, apegándose a , 
sus órdenes primitivas de ha
cer todos los sacrificios en la < 
batalla de Konitsa. Fuentes 
militares dicen que los rebel- 1 
des lucharon con órdenes de ' 
ocupar Konitsa a todo tran
ce, aunque fuera sólo por po
cos días.

En los despachos recibidos 
por los diarios de Atenas, se 
cita a “altos funcionarios del 
Epiro”, quienes habrían di
cho que, a su juicio, la bata
lla de Konitsa, ha debilitado 
de tal manera a los guerrllle-’ 
ros, que ha destruido toda 
posibilidad de que realicen 
otra operación de importan
cia en ese sector, por lo me
nos en dos meses.

Algunos de los guerrilleros 
que se rindieron habrían di
cho que 600 de los suyos fue
ron muertos o heridos, y otras 
Informaciones de prensa di
cen que, los miembros del go
bierno de Markos estaban tan 
seguras de apoderarse de Ko
nitsa, que se trasladaron a la - 
aldea cercana de Nikanoura 
durante el combate.

Los Ingenieros del ejército 
griego están rápidamente 
construyendo un puente de 
pontones, para reemplazar al 
aue fué volado por los guerri
lleros sobre el río Bouraganl. 
Hasta anoche los guerrilleros 
aún seguían disparando en ese 
sector. La artillería del ejér
cito regular griego también se 
ha acercado.

Respecto a la lucha en 
otros puntos de Grecia, las 
Informaciones de prensa di
cen que 500 guerrilleros ata
caron la localidad de Andrit- 
salna, en la parte occidental 
del Peloponeso central, pero 
fueron rechazados. También 
se han registrado ataques en 
Kalaml y en Nigrita.

templo por retorno 
de sus cuatro hijos

COMSTOCK, (Michigan) 7 
(UP).— Hermán Melnts, sintió 
tanta gratitud a Dios cuando 
sus cuatro hijos regresaron sa
nos y salvos de la guerra hace 
nu año, que decidió construir 
un templo.

Melnts no tenía ninguna cla
se de experiencia en construc
ciones, pero, sin ayuda de na
die, consiguió levantar un bo
nito edificio al cual le dló el 
uombre de Iglesia Bíblica de 
Comstock. Alrededor de la Igle
sia se ha Juntado una agrupa
ción religiosa. Melnts predicó el 
primer sermón, y desde enton
ces celebra cuatro servicios re
ligiosos a la semana, y emplea 
sus propios camiones para lle
var niños a la escuela domini
cal. Tal ha sido la expresión de 
su gratitud.

59% aumentó costo 
de la vida en París

PARIS, 2.— (U. P.).— Mien
tras el Gobierno francés avan
zaba hoy. a una nueva crisis 
política, se anunció hoy oficial
mente que el costo general de la 
vida en París ha aumentado en 
un 59.50 por ciento, durante el 
año pasado y ahora en 13 veces 
mayor que en 1938.

Sólo los productos alimenti
cios han subido un 64 por cien
to.

Pabellón sudafricano 
en isla de Antártida

LONDRES, 2.— (UP).— Hoy se 
anunció que la expedición sudafri
cana que partió desde Ciudad del 
cabo el 21 de diciembre con órde
nes selladas, enarboló el pabellón . jsja prjncjp€ 

tJJ ’ ”a 26
sudafricano en la 1„L
Eduardo en la Antártida el día 
del mismo mes.

La expedición se embarcó 
bardo de la fragata Trasvaal.

Las autoridades describieron es
te viaje en el momento del zarpe 
"como un ejercicio de rutina”

Se espera que el barco de rele
vo salga desde Ciudad del Cabo «1 
21 de enero.

Queja de la india se 
oirá el martes en el 
Consejo de Seguridad

LAKE SUCCESS, 2 (U. P.)—E: 
Consejo de Seguridad de las Na
ciones Unidas se reunirá el mar
tes para considerar las quejas del 
Gobierno de la India contra el de 
Pakistán, por las invasiones de las 
provincias de Jammut Cachemira, 
en la India septentrional.

El presidente del Consejo de Se
guridad, Femad van Langehove. 
de Bélgica, convocó la reunión 
para las 2.30 P. M. del martes, 
después de recibir una comuni
cación de nueve páginas del Go
bierno de la India. Este país pidió 
una acción inmediata del Conseio

que combaten ença^, 
son ^diestrodos^enjbases «fe

mando ç
Dirigente de iribú Mahsud ordenó terminar
con los indosianos en la región de Cachemira

PESHAWAEK (Pakistán), 2.— (U. P.)— ?1 barbudo Mallk 
Swed Pir Badshah, manifestó hoy a un truno de sus belicosos 
Partidarios de la tribu Mashud. que debían dirigirse a Caeheml- 
ra y no regresar mientras no hubieran despejado esa region de 
indosianos.

'•No seréis bien recibidos en la 
patria mientras Cachemira no 
esté libre de los tiranos hindúes, 
dijo el dirigente espiritual y po
lítico de la tribu, quien cuenta 
ya 70 años. Agrego Terminad 
pronto esa tarea para que es
téis prontos a partir a Palestina, 
donde demostraréis vuestro। an
cestral empuje en esa guerra 
B&Estas palabras fueron di54181JJs 
a un grupo que iba a partir ha
cia el frente de Cachemira. Los 
discursos de un grupo de dir - 
gentes a las belicosas tribus mu
sulmanas de la turbulenta iron 
tera nor-occidental de Pakistán, 
se consideran como 
ta a la Iniciativa del Indostán de 
llevar el problema de Cachemi
ra a las Naciones Unidas.

Abdul Hinan, Mufti de la tri
bu afrldi Sahibzada, en otro lar
go discurso a los afridls armados 
pxclamó: “Estamos resueltos a 
qíe cada hijo de los afridis des
aparezca en las mandíbulas d 
la muerte combatiendo q que 
cada pulgada del territorio d 
Cachemira, quede libre del Ma
harajah hindú y de las tropas 
de la Unión India de los capita
listas hindúes”.

Los tribeños le «
largamente cuando dijo. L 
historia medioeval de lasi cruza- 
das se está repitiendo tanto en 
Cachemira .como en Patela- 
Pero lo smusulmanes confian 
que. así como en el pasado sus

Ración de mantequilla 
aumentará en Londres

LONDRES. 2 (UP)El Mi
nisterio de Alimentación anun
ció hoy que la ración de man
tequilla será alzada de nuevo 
de dos a tres onzas (de 56 a 85 
gramos) semanales por persona, 
y que la ración de margarina 
será disminuida de tres onzas 
a dos. a partir del domingo pró
ximo. En octubre pasado se dis
minuyó la ración de mantequilla 
y se aumentó la de margarina 
en una onza- 
DEFUNCION

1
Ha dejado de existir 
nuestro querido djpido, 
señoraLUCIANA BOSNE DE 

SCHMIDT

Sus restos serán sepul
tados hoy en el Cementerio Gene, 
ral. E] cortejo partirá desde su ca
sa habitación, calle Padre Las Ca. 
sas 17 (Vlvaceta), a las 10 A. M.

Roberto Schmldt y familia.
Atendido por la Empresa Azocar

Ha dejado de existir nuestra 
suegra, y abuelita, señora

AMELIA TORRES vda. DE
Sus restos serán sepultados, hoy,. en el

querida madre.

OTAROLA

Sus restos serán sepultados, hoy,, en el Cementerio Ge
neral. partiendo el cortejo de su casa habitación, calle San 
Ignacio N o 1620. a las 16.45 horas.

LA FAMILIA
Atendido por la Empresa Arócar

Í
Ha dejado de existir nuestro querido e inolvidable 
esposo, padre y hermano

JOSE F. RAMIREZ ALBORNOZ
'""«y'«8,5' «(«'tuarán. hoy, en el Cementerio Ge.

SX Z'laTo,114“rtIJOlasaeS11%0aUhoCraT hab“W‘Ón'

.. ... LA FAMILIAa-tencudo por la Empresa “La Unión”

Ha fallecido nuestra querido deudo, señora

EDULIA ALLENDE CACERES
serán sepultados en el 'Cemeterio General, 

** desde su casa habitación calle Colas 16.30 horas. Y
, 1A familiaAtendido por la Empresa Azocar

Sus restos 
hoy, partiendo ..._ __
quimbo 1179, a las 16.30 horas.

Damos nuestros más sinceros agradecimientos a 
rSl.la* perso"as flue Re dignaron acompañar los 
restos de nuestra querida mamita, señora

VICENTA PEÑA MORENO

liA FAMILIA
Atendido por la Empresa Azócar

Nehru

antepasados ganaron la guerra 
santa contra el poderla armado 
del mundo cristiano, asi ahora 
estái} resueltos a seguir adelan
te hasta que haya sido restaura
da su antigua Kaaba”.

Nehru, jefe del Gobierno de 
la India.

India suspendió sus 
pagos al Pakistán

NUEVA DELHI, 2 (UP). — El 
Premier Nehru, de India, mani
festó hoy en una conferencia de 
prensa, que India ha suspendido 
sus pagos al Pakistán bajo el nac- 
to financiero recientemente acor
dado, pero dijo que el Ejército do 
su Dominio evitaría atacar al Pa
kistán “hasta que nos veamos obll 
gados a ello, en interés de nuestro 
Estado”.

DEFUNCION

Ha fallecido don
OSVALDO RODRIGUEZ PEREZ
Sus restos han sido sepultados 

privadamente. .
La familia.

IN MEMORIAM

1
 Mañana domingo 4, 

con motivo del primer 
aniversario del falleci

miento de mi inolvidable 
esposo, señor

ALEJANDRO ALCAIDE ALCAIDE
se oficiará una misa solemne por 
el descanso de su alma, a las J1 
A. M., en la iglesia de Los Sacra
mentónos, Arturo Prat N.o 471.

Rosa v. de Alcaide.

DEFUNCION ‘

1
Ha dejado de existir 
nuestra querida hija, 
hermana y tía, señoraELBA CORDERO DE 

SCHMLED

Sus restos serán sepul
tados hoy en el Cementerio Gene, 
ral, partiendo el cortejo desde su 
casa habitación, calle Renglfo 767, 
a las 17 horas.

La familia.

DEFUNCION

Ha dejado de existir 
nuestro querido hijo y 
hermano, don

CARLOS BRAVO 
ARAYA

Sus restos serán sepul- 
a las 3.30 P. M., par- 
cortejo desde su casa

tados hoy 
tiendo el ____ ___ _____
habitación, calle Chlloé N.o 3730.
al Cementerio General. 

La familia.

DEFUNCION

Ha fallecido nuestro 
querido deudo señor

FLAMINIO FERRARI 
ARAYA

Sus restos serán sepul- 
i el Cementerio General,

:es una^ afección siempre penosa, 
, Góbreltodo cuando ataca a la cara.

LaA comezones que produce y otros 
síntomas causan, a los_enfermos.una 
pena ’profunda-

Sin ’embargo^paraYe! eczema’puede 
emplearse INOTYOL, con el que le 
será^pósible obtener resultados fa- 
fvórablesren algunos casos.

. Ictiol,, Hamamelis, Oxido de Zinc, Oxido 
rdeXTUeno,.H¡dróx¡dQ ¿ orlolitánico,^ Borato de Sodio.)

EL TUBO $ 9.40 - $ 15 Y $ 20

¡INOTYOL'
Distribuidores: Establecimientos Chilenos Cellière Lide.

Huelga de los empleados de comunicaciones 
de Mac Kay, Comercial Cables y AU América

.NUEVA YORK, 2.— (U. P.)— Tres mil empleados de los 
servicios de comunicaciones, afiliados al Congreso de Organiza
ciones Industriales, se declararon hoy en huelga contra las cua
tro principales compañías de cables hacia Ultramar, reducien
do en dos tercios las vías de comunicaciones comerciales nor
males entre Estados Unidos y el resto del mundo.

I
, .-1?* dejado de existir nuestro querido e Inolvi- 
vidable esposo y padre, señor

ASTERIO GATICA CORDERO
Sus restos serán sepultados mañana domingo, en el Ce

menterio General, partiendo el cortejo desde su casa habi
tación, calle Gaspar de la Barrera N.o 2867, a las 10 horas.

1A FAMILIAAtendido por la Empresa Azóoar

tados en „ ________ „__
hoy, partiendo el cortejo desde 
calle San Juan de Luz 4856, a las
3 P. M.

La famlda.
Atendido -por la Empresa Azocar

Joseph S. Selly. presidente de 
la American Comunications 
Association, se retiró de las ne
gociaciones con la división ca
bles de- la Western Union 
Company poco después de la 4 
A. M., anunciando: “La huelga 
está en marcha".

El sindicato declaró la huelga 
contra Mackay Radio. Commer
cial Cables y All American Ca
bles. a medianoche. per0 contl

Banco para facilitar 
intercambio comercial 
entre Chile y España

VALENCIA. 2. (U. P.).— El 
Cónsul de Chile declaró que la 
Cámara Agrícola chilena tiene el 
propósito de constituir con capí, 
tales españoles y chilenos un 
banco que facilite las operacio
nes del Intercambio comercial 
entre ambos países y crear una 
entidad de seguros y una com. 
pañfa naviera a fin de abaratar 
los fletes, gestionando además el 
intercambio comercial entre am. 
das naciones.

mió sus negociaciones con la 
Western Union, en un esfuerzo 
último p°r evitar lft huelga. El 
sindicato pide un aumento de 30 
por ciento.

Aunque las empresas referidas 
normalmente transmiten el grue 
so de las comunicaciones cable- 
gráficas de ultramar, otras fir
mas no afectadas por la huelga 
anunciaron que podrían aten
der todas las comunicaciones 
con el extranjero mientras dure 
el movimiento. Los funcionarios 
de las firmas afectadas decla
raron que tratarán de mantener 
la mayor cantidad de servicio 
posible. Por su parte, los diri
gente del sindicato manifestaron 
que no intervendrán en los es
fuerzos de otras firmas para 

.encargarse de los mensajes en
viados normalmente por las fir
mas en huelga.

Un vocero de la Mackay Com 
merclal y All America’ to
das ellas empresas afiliadas a 
la Intertlonal Telephone and 
Telegraph Company— dijo que 
el aumento de 30 por cleto. pe
dido por e! Sindicato represen
taría para las coirioaflÍRs un gas
to de cuatro millones de dóla
res- más al afio.

EMPRESA FORLIVESI

1
 FUNERALES

Tórtora, Menéndez y Rosendo 

COMPAÑIA 1037 SAN ANTONIO 444
Teléfono 88716 Teléfono 32776

FORLIVESI es la Empresa de mejores servicios fúne
bres y precios más módicos. Cuenta con las mejores carrozas 
de Santiago y Valparaíso.
EN VALPARAISO: AVENIDA PEDRO MONTT 17B9 ESO

CARRERA — FONO: 5420 ‘

EMP1?£SaAz ÓCAR~7untralas-
CASA MATRIZ — 10 d. Julio 981 — Fono 85724 
CASA CENTRAL — San Antonio 401 — Fono 30724 
SUCURSAL N.o 1 — B. O’Higgins 43 — Fono 86409
SUCURSAL N.o 2 — B. O’Higgins 3547 — Fono 92261

EN VALPARAISO:
CASA MATRIZ — Edwards 625 — Fono 7561

NDBva11^

Lidostán H vista q". 
hoy ouee)„C011% 
teten’ en ’’ ít ® 
frMos en 
PaMstjn v 
‘tea LW.l

través de i. 1 ' í 
mlnl° o 
nuarl» trSj'l 
medidas,

Lijo nnp । I 
dldo los » * 
“ntemldaJ'M 
clero entre CCí!,)i 
te»«:

Clas n° 
nfilos '»fres í 
bk'i podría 
nosotros», 

líder m tensado v ¿‘i 
3 Porto X? 
“°res" muSl 
fronte a 
Cachemira LM 
mil hombr""1 : 
mi1 se están ski 
tes estable^ 
de«? Pn -i . 43 rdes en el 
tán.

Nehru cilio 
rltm° 1« lueh,, 
y ’a Indi. ' 
tana '‘Justlfj 
Pas para ata«?.] 
«1 territorio * .1 
conslderarlaiuo. í 
Justificados ni*J 
"tos evitado ¿i 
das", dijo, 
tarto hasta 3 
gados a hacerlo. J 
nuestro Estado” 1

Dijo que la r,l 
pudtado comed 
acuerdos IlnanS 
tán.

El Primer 
las tropas IndiaÍJ 
do a los “InvasorJ 
“salvo por casuaH 
dió mayores det¿> 
to.

Luego Nehnia 
cualquier punto & 
recha internaciosi 
ta de las Nací® 
tamos nerfectani! 
dos al atacar ly 
Invasores dondeq: 
encuentren, en ¿ 
tro estado. Nos ¿ 
de hacerlo porq® 
tar nuevas com¡| 
ro ningún estado 
estas cosas iwbi

La India ha ap» 
clones Unidas mí 
de Cachemira, en 
beldes musulmán« 
derrocar al mahat 
principado, quien 
su intención de w 
nlo de la Ma e 
kistán, dominado 
nes.

Nehru dijo que 
•referido el asunto 
nes Unidas desps 
tán dejó sin conté 
la India, pidiendf 
que dejase de aya 
zas rebeldes en C 
Primer Ministro i 
se había informad 
y a las Naciones 
India “tendría que 
mandó las medió 
necesarias’’, a pes 
goclaclones en era

Obreros ita 
recibirán so 
huelga del

ROMA, 2. (V. Pi
res italianos no retí 
sueldos, a o ser qs 
acuerdo entre lcs “ 
pleados bancarlos, <T- 
en huelga z en todo i 
víspera de' año nuefl

Las negociaciones, 
un punto muerto d 
no han sido reannít 
nlstro del Trabajo ! 
ni ha convocado, (3 
reunión especial de ¡ 
ra hoy en el Min.s-e

La situación Je » 
te graye, ya que M 
vencen los pagares.. 
obreros se declaren 
reciben sus salario!

Los bancos que » 
to colectivo con *1 * 
y que no cerraron W* 
tran escasos de J0;; 
provienen non»!»® 
Italia, que ahora « 
la huelga. De es» ® 
se pueden ver obLP 
mañana sus oper»«® 
se llegue a un

S Las Píldoras De Witt 
son diuréticas, es decir, 
favorecen la elimina- no ocasiono11 
ción urinaria, a la vez 
que ejercen una suave 
acción antiséptica en 
el aparato urinario.

¡J Fáciles de tomar.

olguna.
En frasco’ 

y 100 Píld0r0 

BASh Hlrotlot •"**,

Píldoras DeW
PARA tás RIÑONES Y LA VEJ»^
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’OLLA CHILENA DE LA BENEFICENCIA
DMINISTRADA POR LA JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA AUTORIZADA POR LEYES 5443, 7384, 7874 Y DECRETO DE HACIENDA N.o 3679
orden de llegada de los caballos, para los efectos del pago de premios, será el fijado oficialmente por el Hipódromo Chile de Santiago.—En easo de empate se sumarán los premios correspondientes y se dividirán por iguales partes.—Cuando dos o más caba. 

líos que participen en la carrera actúen en corral, serán considerados independientemente para los efectos del pago de premios.

AUTORIZADA POR LEYES 5443, 7384, 7874 Y DECRETO DE HACIENDA N.o 3679
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Premio

1

42 
48
50 
«3 
Oí 
04 
¡10 
¡28 
36 
147 
¡57 
«9 
>73 
>74 
¡81 
¡02 
198 
fOO 
ros 
;oo 
729 
782 
769 
78R 
7»0 
79: ■ 
528 
J45 
¡47 
153 
187 
197 
ií)L 
lio 
>23 
)24 
129 
Yá.. 
>42 
147 
J4D 
)50 
>53 
)6i 
175 
176 
?8¿

N.o Premio

02668 
02670 
02680 
02688 
02708 
02716 
02735 
02736 
02737 
02756 
02763 
02769 
02782 
02802 
02809 
02814

4XX I 02818 
íSn I 02830 
400 I 02838 
400 i 02854 
«S 02374 
400 
400 
400 
400

400
400
X
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400

02882 .
02930 .
02932 .
02949 .
02951 .
02966 .
02976 .
02992 .

400
400
400
400
400

1000
400
400
400
400

1000
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400

1000
1000
400
400
400
400
400
400

N.o Premio N.o Premio

04137 05392

400
400
400
400 ¡
400
400
400
400
400
400

1000
400

1000 ____
400 03125
400 03143
400 03180
400 0R1Q7

03007 
03013 
03022 
03051 
03056 
03058 
03060 
03073 
03085 
03099 
03123

■»uv. 03197 
400 I 03204 

1000; 03221
. 400 i 
. 400 
. 400 
. 400 I 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 4001 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 

r. 400
. 10000 I

. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400 
. 400 
. 400

2
)50 . 
»8 
)6J 
)64 . 
>77 . 
>88 .
112 , 
¡17 . 
,26 
.35 .
41 . 

160 . 
.62 .
174 .
LM . 
99 . 
Î17 . 
¡2i , 
¡30 
183 . 
>49 . 
>50 . 
¡77 .
¡85 . 
¡01 . 
¡02 . 
¡10 
¡12 . 
314 .
Î3C 
¡42 , 
347 .
360 , 
369 
381 
100
147 .
149
150 .
178 
185 
192 
504 
507

5»t
538
548

658

3

03235 
03244 
03249 
03257 
03277 
03299 
03311 
03313 
0333O 
03334 
03336 
03363 
03374 
03383 
03396 
03400 
03406 
03414 
03422 
03440 
03447 
03451 
03484 
03536 
03550 
03562 
03578 
03593

1 03614 
03625 
03626 
03632 
03637 
03657 
03665 
03668 
03674 
03677 
03681 
03696 
03712 
03722 
03724 
03727 
03748 
03766

' 03791 
' 03800 
i 03812

03822 
03833 
03837 
03840 
03847 
03851 
03891 
03899 
03905 
03918 
03946 
03964 
03998

400 
1000 
400 
400 
400

1000 
400 
400 
400
400 
400 
400
400 
400 
400
400 
400 
400 
400

1000 
400 
400

1000 
400

1000 
400 
400 
400

, 400
, 400 

1000
, 400 
, 1000 
. 400
, 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
, 1000
. 400
. 400
. 1000
. 1000
. 1000
. 400
. 400
. 400
, 1000
. 400
. 400
. 400 
. 1000 
. 1000
. 400
. 1000
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 1000
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400
. 400
. 400
. 400

v-xxu/ cent. 340 
04138 cent. 340 | 05411 

cent. 340 
cent. 340 

----- cent. 340 
14142 cent. 340 
04143 cent. 340 
04144 cent. 340 
04144 . . 400 
04145 cent. 340 
04146 cent. 340 
04147 cent. 340 
04148 cent. 340 
14149 cent. 340 
34150 cent. 340 
04151 cent. 340 
M152 cent. 340 
04153 '
04154 
04155 
04156 
04157 
04158 
04159 
04160 
04161 
04162 
04163 ____
04164 cent. 340 I 
04165 cent. 340 i 
04166 cent. 340 ¡ 
34167 cent. 340 
04168 cent. 340 
04169 cent. 340

04139
04140
04141

cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent.

05419 
05430 
05436 
05444 
05451 
(»5457 
05458 
05465 
05496 
05498 
05506 
05507 
05554 
05561

iÙ5562- 
I04481

05589 
05593 
05599

’ 05604
340 05618 340 05641

05655

340
340
340
340 , 
340

340
cent. 340 , 05657
cent. 340 ,cent. 340 ¡ fe
cent. 340 1------

4.0 Premio 

Mayor 
Siracusano 

04170 
$ 30,000

05660

1000 
400 
400 
400 
400 
400 
400

1000 
1000
400 

1000
400 

1000
400 
400 
4M 
400 
400 
400 
400 
400 
400

5000 
400
400 
400
400 
400 
400
400 

1000
400
400 ----------
400 - 04114 .
400
400 i
400 i 
400
400 
400 
400

1000
400 
400
400 
400
400 
400
400 

1000 
5000

400 
1000

400 
400
400 
400

4
04006
04010
04011
04024
04027
04051
04066
04073
04086
04087
04095
04096 
.04100
04101 .....
04102 cent.
04103 cent.
04104 cent
04105 . .
04105 cent.
04106 cent.
04107 cent.
04108 cent.
04109 cent.
04109 . .
04110 cent.
04111 cent.
04112 cent.
04113 cent.
04114 cent

cent 
cent

400
400
400
400
400
400
400
400

1000
400
400
400
340'
340

, 340
340
340
400
340

, 340
340
340
340
400
340

. 340
, 340
, 340
. 340

400
. 340

340
340 

. 340

04171 cent. 340
04172 cer L340
04173 cent/^40
04174 cent. 340
04175 cent. 340
04176 cent. 340
04177 cent. 340
04178 cent. 340
04179 cent. 340
04180 cent. 340
04181 cent. 340
04182 cent. 340
04183 cent. 340
04184 cent. 340
04185 cent. 340
04186 cent. 340
04187 cent. 340
04188 cent. 34o
04189 cent. 340
04190 cent. 340
04190 . 400
04191 cent. 340
04192 cent. 340
04193 cent. 340
04194 cent. 340
04195 cent. 340
04196 cent. 340
04197 cent. 340
04197 . 400
04198 cent. 340
04199 cent. 340
04213 . 400
04218 . 400
04225 . 400
04228 . 400
04247 . 400
04267 . 400
04276 . 400
04286 400
04298 I. 1000
04308 400
04316 400
04342 • j 400
04343 , 1000
04385 
04392

400
400

w 40004404
04422 ,. 400
04430 ka „ 400
04455 400
04468 » 400
04474 '•Ì 1. 1000
04477 ... 400
04502 „ 400
04524 400
04533 . 400
04543 w 400
04557 .. 400
04549 .. 400
94565 -a 400
94574 .. 400
04577 400
04592 .. 400
04616 . 1000
04626 . 400
04646 » 400
04675 •»1 t. 1000
04677 ,, 400
04693 * 400
04723 M 400
04732 400
04740 >«i >. 400
04743 . 1000
04747 400
04748 . 400
04763 . 400
04768 . 1000
04796 .. 400
04835 . 1000
04878 . 400
04893 . 400
04905 . 400
04906 * . 1000
04922 . 400
04941 . 400
04954 . 400
04961 . 400
04966 . 1000

05690 .
05693 .
05694 .
05717 .
05718 .
05719 .
05725 .
05738 .
05739 .
05770 .
05778 .
05784 .
05811 .
05815 .
05827 .
05831 .
05833 .
05839 .
05842 .
05860 .
05884 .
05887 .
05895 .
05906 .
05925 .
05935 .
05936 .
05944 .

400
400 ■
400 .
400
400 

.400,
400 i
400
400
400
400
400
400 , 
400
400
400
400

1000
400
400 i
400

looo :
400

1000 1
400
400
400
400
400

, 400
, 400
, 400
, 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
.. 400
. 400
. 400
. 1000
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 1000
. 400
. 400
. 400
. 400
. 1000
. 400
. 400

6

5

04115 cent.
04116 cent.
04117 cent.
04118 cent. _
04119 cent 340 
04120 cent.
04121 cent.
04122 cent.
14123 cent.
04124 cent.
04125 cent.
04126 cent
04127 cent. _
04128 cent. 340 
04129 cent. 340 
04130 cent. 340 
04131 cent. 340
04131 . . 400 
04132 cent. 340 
04133 cent. 340 
04134 cent. 340 
04135 cent. 340
04136 cent. 340

340
340
340
340
340
340
340
340

05016 .
05028 .
05034 .
05047 .
05075 .
05080 .
05094 .
05096
05104 .
05112 .
05126 .
05139 .
05154 .
05166 .
05173 .
05177 .
05212 .
45226 .
05227 .
05239 .
05255 .
05256 .
05258 .
05267 .
05276 .
05278 .
05282 .
05285 .
05290 .
05308 .
05312 .
05315 .
05328 .
05330 .
05349 .

400 
400
400
400
400
400
400
400
400

1000
400
400
400
400 

1000 
1000
400
400
400
400 

1000
400
400

1000
400 
400
400
400
400 

1000

N.o Premio ¡

37362 . 1000
37391 1000
>7434 . 1000
17445 . 400
17452 . 400
17471 . 400
>7473 . 4OG
17510 . 400
17549 . 400
17552 . 400
17588 . 400
17597 . 1000
37625 . 400
17635 . 400
07636 . 400
07653 . 100-1
07663 . 400
07667 . 400
07673 . 400
07675 . 400
G7679 . 400
07696 400
07707 . . 400
07711 . . 400
07721 . . 400
07724 . . 400
07743 . . 401
07755 . . 400
07817 . . 400
07860 . . 400
07861 . . 400
07883 . 40°
07919 . . 1000
07957 . . 400
07963 . . 401
07968 . . 400
07972 . . 400
07984 . . 400

06028 
06044
06046 
06061
06062 
06063
06113
06137 
06147
06149 
06170 
06174
06185 
06199
06204 
06231
06254 
06265
06270 
06273
06276 
06282 
“6299
06301 
06324
06332 
06352 
06358
06379 
06394 
06408
06420 
06421 
06427 
06460 
06472
06525 
06537
06552
06556 _ w
06570 « 400
06576 
06578 
06593
06610 
06614
06632 
06655
06661 
06678

. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
.- 400
. . 400 
. .. 400 
. . 400

. 400 
. .. 400 
. . 400 
. . 1000 
. . 1000 
. :■ 400 
. 1000
. , 1000 
. , 400 
. . 400 
. . 400 
.i . 1000 
. .. 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. .. 400 
. . 1000 
• 400

, 400 
- . 400

>. 400 
.. : 400 
.■ . 400 
r. .. 400 
. . 400 
* . 400 
. . 400 
». . 400 

400
. « 1000 
. w 400 
. m 400

400
400
400
400
400
400
400
400
400

paganini

N.o Premio

8
08018 .
08037 . 
D8039 
08068 .
08078 .
08085 .
08098 .
08128 .
08140 .
08142 .
08149 .
08165 .
08223 .
C8224 .
08227 .
08260 .
08275 .
08283 .
08313 .
08355 .
08359 .
08375 .
08384 ..
08401 .
08402 .
08416 .
03417 .• 
08426 .
08429 .
03431 .
08445 .
08465 .
08473 .
08477 .
08480 .
08494 .
08506 .
08516 .
08535 .
08538 .
08546 .
08554 .
08557 .
08587 .
08611 .
08621 . 
08626 
08639 .
08650 .
0865S . 
08675. .
08688 .
08691 . 
08692 .
08702 .
08755 .
08770 .
08776 .
08853 . 
08874 .
08895 . 
08934 ..
08940 . 
08942 .
08962 . 
08979 .
08987 .
08997 .

10055 . 
10070 . 
10096 . 
10107 . 
10124 . 
10126 . 
10131 . 
13143 . 
10151 . 
10164 , 
10187 , 
10237 , 
10250 , 
10255 , 
10256 
10264 
10300 
10316 
10342 
10350 
10361 
10388 
10390 
10427 
10450 
10457 
10460 
10525 
10528 
10539 
10563 
10573 
10589 
10597 
10606 
10609 
10620 
10648 
10660 
10665 
10677 
10701 
10713 
10723 
10732 
10736 
10778 
10782 
10812 

’ ann 10819 
• 10829 
• 10834 
• 10847• ’SS2 10840 
■■ 400 10854 
• ™ 10802 
• 10880 
■ 10881 . 400 10895 
. 400 10898 
. 400 10909 
. 400 10918 
. 400 10945 . 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 -----
. 400 11053 
. 400 11071 
, 400 11080 
. 400 11081 
. 400, -----

400 
. 400‘ 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 40b 
. 400 
. 1000 
. 400 
. 400 
. 400 
. 100b 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 1000

400
400
400
400

1000
400
400
400

.. 400

. 400
, 400
, 400
, 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 40b
, 400
. 40b
. 400
. 40b

06679 .. 14980

06681 .
06695 .
06712 .
06713 .
06722 t 
06730 .
06734 .
06738 .
06762 .
06778 .
06790 .
06818 .
06846 .
06850 .
06855 .
06869 .
06870 .
OS881 .
06884 .
06893 .
06912 .
06917 .
06927
06953 .
06965 .
06968
06976 .
06992 .

0700-1 
07029 
07043
07055 
07063
07073 
07077 
07094
07113 
07117 
07124 
07156 
07179 
07193
07199 
J7223 
07224 
07234 
07238 
07210

400 i 07243 
400 1 07250 
400 I 07281 
400 07299 
400 I 07307

9

7

400
400
400
400

1000
1000
1000
1000
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
409
400
400

1000
400
400
400

100O
400
400

. 1000 , 

. 400 

. 400 

. 400

. 1000

. 400

. 400, 
, 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 409
. 1000
. 400
. 400 
. 400

LISTA OFICIAL
SORTEO N.o 76

Emisión: 35,000 números en una serie

09011 . .1000
09032 . . 400
09095 . . 400
09096 . .■ 400
09123 . . 400
09125 . . 400
09153 . . 400
09169 . » 400
09188 . . 400
09191 . . 400
09205 . . 400
09211 . . looo
09212 . . 400
09238 .. . 400
09263 . . 400
09273 . . 400
09278 . . 400
09294 . . 400
09299 . . 400
09307 . . 400
09314 . . 400
09327 . . 409
09337 . . 400
09348 . 400
09363 . . 400
09367 . . 400
09402 . . 400
09421 . . 400
09424 . 400
09441 . . 400
09446 . . 1000
09478 . . 400
09496 . . 400
09519 .. . 400
09520 . . 400
09526 . . 400
(>9532 . . 400
09578 . 40°
12308 cent. 340
nnrçijp 400
09601 . ¿ 400
09610 . . 400
09623 . . 400
09640 . . 1000
09704 . . 400
09754 . . 400
09755 . . 400
09759 . . 400
09761 . . 400
09776 . . 1000
09834 . . 400
09839 . , 400
39846 . . 400
09857 . . 400
09864 . . 400
09881 . . 400
09886 . . 400
09898 . . 400
09909 . . 400
09940 .. . 400
09946 . . 400
0994? . . 400
09955 . . 1000
09962 . . 1000
09963 . . 400
09969 . . 1000
09974 . . 400
09989 . . 400
09994 . . 400
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10004
10015
10023
10041
10046
10048

400 
400 
400, 
400 
400 
400 
400 
400 
400

, 400 
. 400
. 400
. 400 
. 400
. 1000
, 400
. 400
. 400
. 400 
. 1000
. 400
. 400
. 400
. 400 
. 5000
. 400 
. 400
. 1000
. 400
. 400
. 400 
. 400 
. 400
. 400
. 400 
. 400
. 400 
. 400 
. 400 
. 400
. 400
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400 
« 1000 
. 400 
. 400 
. 400
. 400 

400
. 400
. 400 
. 400 
. 400

11
11030
11033

, 11098 
11116

i 11121 
i! 11122 
i¡ 11139 
i 11150 
i 11163 
i 11176 
i 11179

11206 
11221 
11222 
11231 
11237 
11267 
11270 
11272 
11280 
11292 
11306 
11316 
11318 
11327 
11330 
11332 
11338 
11339 
11340 
11363 
11366 
11382 
11391 
11396
11404 
11415 
11459 
11504 
11538 
11575 
11607 
11651 
11652 
11657 
11674 
11675 
11678 
11686 
11693 
11709 
11725 
11728 
.1754 
.1762 
L1781 
11784 
11794 
11798 
11818 
11823 
11837 
11843 
11861 
11872 
11877 
11878 
11885 
11897 
11932 
11941 
11949 
11962 
11970 
11995

Premio

3 MILLON ES DE PESOS
Los Billetes cuyo último número sea 
1 cobrarán $ 340 el entero y $ 17 el 
vigésimo además del premio que le

corresponde según esta Lista

N.o Premio N.o Premio N.o Premio N.o Premio

N.o Premio N.o ' Premio N.o Premio N.o Premio

400
400

1000
400

1000
400

12318 
'.2317
12318
12319
12320
12321
12322 
.2322 
.2323
12324
12324
12325
12326
2327
2328
12329
12330
12331
12332
i2333
12334
12335
12336
12337
12338
12339
.2340 ___
12341 cent
12345
12346
12347
12348
12349

cent, 
cent, 
cent 
cent, 
cent.

cent, 
cent, 
cent.

400
340
340
340
340 
340 
400
340
340
340 
400
340cent.

cent. 340
cent. 340

340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340

cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent 
cent, 
cent

cent 
cent, 
cent, 
cent, 
cent

kproximaclôn

12342 . . 2500

12343 
$ 500,000

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 
. 400 
. 400
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400 
. 1000 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 1000 
.. 400

400 
. 400 
u 400 
. 400 
» 1000

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400

1000 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400

1000 
1000 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400

1000 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400

1000 
400 
400

1000 
400 
400 
400 
400 
400

Aproximación

12344

13235 
13249 
13259 
13264 
13309 
13316 
'.3322 
13333 
13342 
13345 
13358 
13375 
13376 
13403 
13410 
13416 
13424 
13443 
13444 
13451 
13483 
13501 
13510 
13530 
13539 
13556 
13676 
13581 
13590 
13592 
13594 
13617 
13618 
13621 
13634 
13653 
13662 
13685 
13695 
13696 
L3699 
13701 
13711 
13735 
13736 
13739

34004A 1 13815 
340 i 13823 3¿o' 13826 
lió1 1W”7 
340' 
340 
340 
340 
340 
340 
340 
340 
400 
340 
340 
340 
340 
340 
340

2500

12046 . . 400
12050 4001
12064 400
12070 . 1000
12075 400
12086 400 ,
12088 400
12091 400
12095 400
12099 400
12105 400
12106 400
12108 400
12116 400
12170 '00
12182 400
12183 . . 1000
12192 400

112215 400
12236 . . 1000
12246 400
12256 400
12257 400
12268 400
12291

cent
400

12300 340
12301 cent. 340
12302 cent 340
12303 cent. 340
12304 cent. 340
12305 cent 340
12306 cent 340
12307 cent 340
12309 cent 340
.2310 cent 340
.2310 400
2311 cent 340
2311 400
2312 cent 340
2313 cent. 340
2314 cent. 340
2315 cent 340

’2316 cent. 340

12350
12351
12352
12353
12354
12355
12356
12357
12358
12359
12360
12361
12362
12362
12363
12364 
L2365 
12366 
12367
12368
12369 
.2370
12371 _______
12372 cent. 340
12373 cent. 340
12374 cent 340
12375 cent. 340
12376 cent. 340
1237? cent. 340
12378 cent 340
12379 cent 340
12380 cent. 340
12381 cent 340
12382 cent. 340
12383 cent 340
12384 cent 340
12385 cent. 340
12386 cent 340
12387 cent 340
L2387 . . 400
12388 cent. 340
12389 cent 340
12390 cent 340
12391 cent 340
12392 cent 340
12393 cent 340
12394 cent, 340
12395 cent. 340
12396 cent 340
12397 cent 340
12398 cent. 340
12399 cent 340
12406
12436
12465
12476
12488
12492
12493
12495 
L2499 
12511 
12519
12531
12533
12535
12544
12557
12559
12619
12632
12645
12657
12659
12662
12664 
2668 
12687
12703
12708
12734
12741
12755
12756
12764

cent 
cent 
cent 
cent, 
cent, 
cent 
cent, 
cent 
cent 
cent 
cent, 
cent, 
cent

cent 
cent 
cent, 
cent, 
cent.
cent ...
cent. 340 
cent 340 
cent 340

12839
12858
12869
12880
12888
12902
12937
12998 .

13
13013 
13036 
13051 
13066 
13077 
13083
13089 
13091 
13095 
13123 
13137 
13142
13167 
13182 
13193 
13214 
13215 
13225

i 13827
■ 13837

13846
13854
13858
13870
13906
13947
13964
13966
13969

i 13990
i 13996
i 13998
I 13999

400 
400

1000 
400 
400
400 
400

1000 
400 
400 
400

1000 
400 
400
400 
400
400 
400

1000 
400
400 
400
400
400 
400
400 

, 400 
, 400

400 
, 400 
, 400 
. 400 
. 400 
, 400 
. 400 
, 400 
,10000 
. 400 
. 400 
, 400 
. 400 
, 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400

400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400 
. 400 
• 1000 
. 400 
, 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
• 400 
. 400 
. 400

15486
15491
15518
15528
15535
15587
15593
15613
15621 
15623.
15624
15629
15653
15669 
15G87
15670
15721
15753
15799
15825
15826
15853
15862
15880
15886
15906
15918
15965
15974
15983
16986
15987
15988
15995
15997

406
400
400
400
400
400
400

1006
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400

1000
400
400
400
400
400

1000
400
400
400

1000
400
400
400

1000

16758 cent.
16759 cent.
16760 cent.
16761 cent.
16762 cent.__
16763 cent. 340
16763 . . 400
16764 cent. 340
16765 cent. 340
16766 cent 340
16767 cent. 340
16768
16769
16770
16770
16771
16772
16773

340
340
340
340
340

14

16
16024 .
16026 .
16031 .
16040 .
16051 .
16060 .
16096 .
16107 .
16123 , 
16138 .
16175 .
16191 .
16194 .
16203 .
16222 .
16226 .
16239 .
16243 .
16280 .
16283 .
16289 .
16292 .
16301 .
16302 .
16310 .
16319 .
16321 .
16327 .
16343 .
16373 .
16384 .
16410 ,

cent. 340 
cent. 340 
cent. 340
. . 400 
cent. 340 
cent. 340

___  cent 340
16774 cent. 340
16774 . . 400
16775 cent. 340
16776 cent. 340
16777 cent. 340
16778 cent. 340
16779 cent. 340
16780 cent. 340
16781 cent. 340
16782 cent. 340
16783 cent. 340
16784 cent. 340
16785 cent. 340
16786 cent. 340
16787 cent. 340
16788 cent. 340
16789 cent. 340
16790 cent. 340
16791 cent. 340
16792 cent. 340
16793 cent. 340
16794 cent. 340
16795 cent. 340
18796 cent. 340
16797 cent. 340
16798 cent. 340
16799 cent. 340 
16799
16806 

- 16834
400 16851 
400[ 16853 
400, 16871

1000, 16878 
1AAA 16891

16905
16913 
16937 
16946
16954
16972
16984

400
400
400

1000
1000

400
400
400
400

1000, 
400, 
400¡ 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4OÜ 
400 
400 
4M
400 
400
400 

1000
400

17

400
400

1000
400
400

1000
400
400
400
400
400
400
400

1000
400
400
400
400
400

1000
400
400

1000
400 

400

14027
14076
14089
14099 
14105
14129 
14142
14164
14193
14194
14213 
14230 
14234
14240 
14257
14265 
14284
14344 
14358 
14370 
14375
14420 
14449 
14455 
14457 
14460
14470 
14476 
14479 
14507 
14519
14527 
14532 
14552 
14568 
14572
14573
14578 
14591
14593 
14622 
14643 
14723 
14732
14735 
14740 
14748 
14767 
14783
14784 
14791 
14795 
14806 
14810
14848
14864 
14834 
14902

400 14914400 1409*400 149Z?
1000
400

1000
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400

1000
400

14929
14978

400 
400 
400 
400 
.400 
400 
400 
400 
400

, 400 
400 
400 
400 
400

■ 400 
,10000
, 400
, 400
, 400 
. 400
, 1000
, 400
, 400 
. 400
, 1000 
, 400
, 400
. 400 
, 400
. 1000 
, 400
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400
. 400
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400
. 400
. 400 
. 400 
. 400
. 1000 
. 400
. 400
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400
. 400

15
15002
15005
15024
15033
15055 
15064
15089 
15115 
15135 
15541
15160 
15161 
15172 
15210 
15211
15214 
15219 
15262 
15273 
15274
15286 
15291 
15294 
15319 
15354
15357 
15375 
15387 
15389 
15396
15410 
15434 
15446

400
5000
400
400
400
400
400

1000
400
400
400
400
400

1000
400
400
400 ____
400 I 15467

400 
400 
400
400 
400 
400

, 400
, 400 
,10000 
, 400
. 400
. 400 
. 400 
. 400
. 400 
. 1000
. 400
. 400
. 400
. 400 
. 1006 
. 400 
• 1000
. 400 
. 400 
. 1000
. 400
, 400 
. 400 
. 400 
. 400
. 400
. 400 
. 400

Belaoura

16422 
16424
16440 
16462
16464
16466 
16482
16483 
16493
16497 
16549
16556 
16569 
16595 
16614 
16623
16643 
16661 
16664 
16668 
16684 
16698

400'21022 .
400 ------
400 
400 
400 
400
400 ______
400 i 21097 z 
400 21108 . 
400 21111 .

1000 1 21120 .
400 
400 
400 

1000 
1000
400 
400 
400 
400 
400 
4G0 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

1000
400 
400 

. . ¿CG 
18975 . . 400

18392 
18401
18442 
18450
18455 
18471
18481 
18525
18529 

: 18533
18538 
18544 
18549 
•18558 
18565
18577 
18599 
18692
18698 
18703 
18705 
18741
18781 
18793
18830 
18832
18856 
18873 
18907 
18926
18942 
18948 
18949 
139 45

21026
21027
21049
21064
21067
21068

400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400

19

400 
400
400
400
400

1000
400
400
400
400
400
400
4<X> 
400
400

N.o Premio

26517 . . 400
26535 400
26537 . 400
26538 . 400
26542 . 100
26575 . - 400
26589 . 400
26624 . 400
¿6650 . • 490
26662 . • 1000
25678 . . 400
26690 . . 400
26692 . . 400
26695 . . 4OO
26705 . . 400
26707 . . 400
26709 .. . 400
2Ç734 . . 400
26738 . . 400
26749 . . 400
26760 . . 400
26772 . . 400
26783 . . 400
26807 . . 400
26839 . . 400
26844 . . 400
26858 . . 400
26863 . . 400
28876 . . 400
26890 . . 400
26905 . . 400
26921 . . 400
26924 . . 400
26957 . . 400
26973 . 400
26974 . . 400
25978 . . 400
26984 . 400
26992 . 400

27
27000 . 1000
27005 . 1000
27028 . 400
27048 . 400
27053 . 400
27074 . 40U
27093 . 400
¡7109 . . 400
27111 . . 5000
27125 , . 400
57134 . . 400
27144 . 400
27149 . 400
27156 . 400
27169 . 400
27186 . 400
27196 . 400

too
40b
000
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400

1000
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400

23331 cent 340
23332 cent 340
23332 cent 340
23333 cent 340 ,
23334 cent 340
23335 cent 340 !
23336 cent 340
23337 cent 340
23338 cent 340
23339 cent 340
23340 cent 340
23341 cent 340
23342 cent 340
23343 cent 340
23344 cent 340
23345 cent 340
23346 cent 340
23347 cent 340
23348 cent 340
23349 cent 340
23349 . . 1000
23350 cent n‘n
23351 cent
23352 cent
23353 cent
23353 . .
23354 cent
23355 cent
23356 cent
23357 cent
23357 . .
23358 cent _ .
23359 cent 340
23360 cent 340
23361 cent 340
23362 cent 340
23363 cent 340
23364 cent 340
23365 cent 340
23366 cent 340
23367 cent 340
23368 cent 340
23369 cent 340

24287 . .
24304 .
24305 . .
24309 . .
24311 . .
24331 . .
24334 . .
24346 . .
24347 . .
24359 . .
24366 . .
24386 . .
24388 . .
24392 . .
24413 . .
24421 . .
24427 . .
24428 . .
14467 . .
244/6 . .
24446 . .
21511 . .
24515 . .
24520 . .
24546 . .
24577 . .
24578 . .
24582 . .
24583 . .
24585 . .
24586 . .
24589 . .
24590 . .
¿4594 . .
24600 . .
24601 . .
24620 . .
24650 . .
24676 . .
24698 . .
24714 . .
24715 . . 

■ 24754 . .

400 
400
400
400
40u 

1000
400

1000 
400
400 
400
400
400 
400
400
400

, 400 
400
400 
400
400

23032 
23034 
23038 
23040
23054 
23070 
23107 
23131
23134 
23158

— 23186 
400 23196 
400 
400

100O
400
400
400
400
400 
400
400
400
400
400 ¡
400 :
400
400
400 I
400
400 ¡
400
400 I
400 , 
400 1
400

1000
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400 
4M 
400 
400
400
400
400
400
400

21145 .
21153 .
21170 .
21186 .
21196 .
21217 .
21228 .
21235 .
21243 .
21252 .
21269 .
21280 .
21317 .
21334 .
21335 .
21341 .
21350 .
21352 .
21375 .
21381 . 
21384 .
21408 .
21423 .
21442 .
21456 .
21475 .
21487 .
21501 .
21540 .
21542 .
21548 .
21563 .
21565 .
21573 .
21575 . 
21577 , 
21586 .
21609 .
21614 . 
21615 <
21624 . 
21635 , 
21639
21654 
2.1659
21660

23198
23200
23201
23202
23203 ____
23204 cent.
23205 cent.
23206 cent
23207 cent. ..
23207 . . 1000
------ 400

400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400

cent, 
cent.
cent, 
cent.

23208 cent.
23209 cent.
23210 cent.
23211 cent.
23212 cent.
23213 cent.
23214 cent.
23215 cent.
23216 cent.
23217 cent.
23218 cent.
23219 cent.

340
340
340
340
400
340
340
340
340
400
340

23219 . .
23220 cent.
23221 cent.
23222 cent.
23223 cent.
23224 cent.
23224 . . 1000
23225 cent. 400
23226 cent. 400
23227 cent. 400'
23228 cent. 400, 
23229 cent. 400 1
23230 cent. 400
23231 cent. 400
23232 cent. 400
23233 cent. 400
23234 cent. 400
23235 cent. 400
23236 cent. 400
23237 cent. 400

¿XX I 23238 cent. 400
¿XX I 23239 cent. 400
¿XX 23240 cent. 400

5000
400 

1000
400
400
400
400
400
400
400 
400
400
400
400
400
400
400
400
400 I 21663
400 ........
400

1000
400
400
400 
400
400
400
400
400 ____
400' 21791
400 i 21806 
400! 21808 
400 21827
400 21836
400 i 21837 

, 400 21842
400 I------

, 400, 
, 400 !
, 400 
. 400 
, 400
. 400 
, 400 
. 400
, 400 
, 400
. 400 
. 400
. 400 
. 400 
. 400
. 400 
. 400 
. 1000 
. 400
. 400
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400
. 400 
. 400 
. 400 
. 400

19005 .
19007 . , 
19012 .
19057 . .
19068 .
19085 .
19152 .
19211 .
19233 .
19242 .
19277 . , 
19300 .
19304 .
19317 .
19322 .
19352 .
19418
19427 .
19459 .
19484 .
19495 .
19497 .
19498 .
19525 .
19549 .
19579 .
19581 .
19585 .
19610
19619 .
19622 .
19654 .
19661 .
19666 .
19668 .
19689 .
19695 .
19728 .
19743 .
19747 .
19756 .
19771 .
19782 .
19783 .
18784 .
19786 .
19801 .
19823 .
19841 .
19842 .
19843 .
19853 .
19860 .
19862 .
19883 .
19891 .
19896 .
19904 .
19906 .
19910 .
19914 .
19917 .
19922 .
19948 .
19949 .
19966 .
19978 .

I 24754 
24756

I 24770 
24771 
24772 
24774 
24777

21690
21696
21700

4000
10000

400
EMULO 

21712 . . 14.980

21714
21728
21760
21779

23370
$ 50,000

23371 cent 340
23372 ‘
23373
23374
23375
23376
23377
23378
23378
23379
23380
¡3381
23382
23383
23384
23385
23386
23386
23387
23383 _______
23389 cent 340
23390 cent 340
23391 cent 340
23392 cent 340
23393 cent 340
23394 cent 340
23395 cent 340
23396 cent 340
23397 cent 340
23398 cent 340
23398 . . 400
23399 cent 340
23403 . . 400
23429 . . 400
------ 400

400
400
400
400
400
400

1000 . ------
400 25346
400 25355
400 ! 25357

cent 340 24779 . . 400
cent 340 24780 . 400
cent 340 24804 . 400
cent 340 24805 . 400
cent 340 24812 . 400
cent 340 24844 . 400
cent 340 24854 , 400

400 24860 .. 400
cent 340 24885 . 400
cent 
cent

2'4893
24903

. 1000

. 400
cent 340 24914 . 400
cent 340 24925 . 400
cent 340 24953 . 400
cent 340 24965 . 400
cent 340

400
24967
24971

. 400
. 400

cent 
cent

340
340

24974
24995

. 400

. 400

23241 cent. 400 ¡
23242 cent. 400
23243 cent. 400
23244 cent. 400
23245 cent. 400
23246 cent. 400
23247 cent. 400
23248 cent. 400

! 23249 cent. 400
i 23250 cent. 400

23251 cent. 400
' 23252 cent. 400
i 23253 cent. 400
I 23254 cent. 400

23255 cent. 400
23256 cent. 400
23257 cent. 400
23258 cent. 400
23259 cent. 400
23260 cent. 400
23261 cent. 400
23261 . . 400'
23262 cent. 400
23263 cent. 400
23264 cent. 400:

340
340
400
340
340
400

27200
21201
27201
27202
27203
27203 . . ™
27204 cent. 340
27204 . . 400
27205 cent ’40
27206 cent 340
27207 cent 340
27208 cent 340
27209 cent 340
27210 cent 340
27211 cent 340
'7212 cent 340

27213 cent 340
27214
27215
27216
27217
27218
27219

cent 
cnt.
cent, 
cent.

1000 '
1000

400
1000

400
1000
400

1000
400

1000
400
400
400
400
400
400

1000
400

25
25026
35032
25069
25078
25085
25091
25118
25143
25145
25168
25200
25238
25261 
¿5277 
25321 
25325
25331
25338
25344

400 
400 
400
400
400 
400 
400 
400 
400 
400
400
400

1000 
400 
400

1000 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400
400

, 400
, 400
. 400
. 400
. 400
. 40U
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400 
. 400 
. 400 
. 400
. <0
. 1000
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 1OC0
. 400
. 5000
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400
. 400

340
340
340
340

cent 
cent 
cent 
cent
cent 340
cent 340

21843 . .
21850 . .
21852 . .
21877 . .
21935 . .
21938 . .
21942 . .
21953 . .
21955 . .
21958 . .
21959 . .
21967 . .
21969 . .
21988 . .
21998 . .

22

27220 cent 340
27221 400
27221 cent 340
27222 cent 340
27223 cent 340
27224 cent 340
27225 cent 340
27226 cent 340
27227 cent 340

; 23434 
23498 
23500 
23503 
23505 
23541 
23564 
23567 
23576 
23587 
23597 
23602 
23611 
23624 
23630 
23643 
23672 
23673 
23679

, 23681 
23690

I *¡3695
I 23697

23708 
I 23713 
I 23728 
I 23738

23750

’ 400 I 23265 cent. 400’ ¡Xa ' 23266 cent. 400
* 400 r’or,an ,4An
1 400 !
. 400 '
. 400
. 406
. 1000 I

23267 cent. 400
23268 cent. 400400 

400 
400 
400 
400
400
400 
400 
400 
400 
400
400
400 
400
400 
400
400 
400
400, 
400
400 
400 
400 
400 
400
400 
400 
400
400
400 
400
400 
400
400 
400 
400
400
400
400
40o
400
400
400 
400
400 
400
400

100L 
4(X 
400 
400 
400
400 

1000 
1000
400 
400
400
400 
400 
400
400 
400 
400
400 
400 
400 
400

1000
400
400

17006
17014 
17045
17057 
17063 
17069
17093 
17099
17100
17105

----- 17115 
400, 17127 
400' 17129
400 17133 
400' 17142 
400 17191

100a 17195 
4001 17259 
400 17265 
400 17271 
4001 17278 
400 17293 
4001 17296 
400 17344

17354 
17369 
17372 
17399 
17401 
17418 
17429 
17436 
17438
17450 
17453 
17495 
17503
17538 
17543 
17548 
17551
17589 
17594 
17595 
17604
17617 
17654
17655 
17696 
17703 
17719 
17744 
17778 
17787 
17789 
17792 
17793 
17795 
17805 
17829
17833 
17852 
17866 
17914 
17924 
17939 
17945 
17957

i 17963 
17983

’ 1TÏ994

•14980

. 400 

. 1000 
. 1000 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 100O

20

3.er Premio

16700 cent. 340
16701 cent. 340
16702 cent. 340
16702 40)
16703 cent 340
16704 cent 340
16705 cent 340
16706 cent. 340
16706 400
16707 cent. 340
16707 400
16708 cent. 340
16709 cent. 340
16710 cent. 340
16711 cent. 340
16712 cent. 340
16713 cent. 340
16714 cent. 340
16715 cent. 340
16716 cent. 340
16717 cent. 340
16717 400
16718 cent. 340
16719 cent. 340
16720 cent. 340
16721 cent. 340
16722 cent. 340
16723. cent. 340
16724 cent. 340
16725 cent. 340
16726 cent. 340
16727 cent 340
16727

cent.
400

16728 340
16729 cent. 340
16730 cent. 340
16731 cent. 340
16732 cent. 340
16733 cent. 340
16734 cent. 340
16735 cent. 340
16736 cent. 340
16737 cent 340

Mayor 

Rebenque 

16738 

$ 50,000

16739 cent. 340
16740 «ent. 340
16741 cent. 340,
16742 cent. 3401
16743 cent. 340
16744 cent. 340'
16745 cent. 340
16746 cent. 340
16747 cent. 340
16748 cent. 340
16749 cent. 340
16750 cent. 340
16751 cent. 340
16752 cent. 3*0
16753 cent. 340
16754 cent. 340
16755 cent. 340
16756 cent. 340
16757 cent. 340
------ 40016757 . .

18
18018
18029
18030
18033

400
400
400
400

HOLIDAY

18058 ,14980

18080 .
18092 .
18106 .
18108 .
18114 .
18149 .
18152 .
18164 .
18206 .
18208 .
18224 .
18233 .
18237 .
18249 .
18269 .
18273 .
18286 .
18290 .
18366 .
18370 .
18382 .

400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400

20012 .
20034 .
20043 .
20654 .
20052 .
20072 .
20080 .
20100 .
20110 .
20142 .
20153 .
20154 .
20167 .
20191 .
20197 .
20222 .
20227 .
20231 .
20280 .
20333 .
20337 .
20346 .
20387 .
20403 .
20418 .
20471 .
20482 .
2G484 .
20489 .
20494 .
20516 .
20519 .

! 20530 .
20537 .
20565 .
20567 .
20569 .
20588 .
20589. .
20604 .

' 20620 .
20621 .
20655 .
20656 .
20659 .
20669 .
20671 .
20678 .
20694 .
20708 .
20709. .
20725 .
20729 .
20731 .
20756 .
20769 .
20785 .
20786 .
20804 .
20824 .
20857 .
20858 .
20878 .
¿0884 .

22005 
22012
22022
22044 
22046 
22052 
22067 
22077 
22078 
22106 
22115 
22118 
22129
22133 
22136 
22144 
22173 
22180 
22201

400

400400 ¿2221
22223400 22235

1000 ¿2253
400 22290
400 22237
400 22313
400 22322

1000 22325
400 22333

10888
20928
20952
20956
20970
20974
20976
20981
20986
20992

21
21002
21021

1 23268 . . looo; :
' 23269 cent. 400' Î

23270 cent. 400, :
i 23270 400' !

23271 cent. 400 , ¡
23272 cent. 400 ;
23273 cent. 400 :

! 23274 cent. 400
23275 cent. 400!
23276 cent. 400,

i 23277 cent. 400!
1 23278 cent. 400'
i 23279 cent. 400

23280 cent. 400,
23281 cent. 4001
23282 cent. 400!
23283 cent. 400 i
23284 cent. 400
23285 cent. 400
23286 cent. 400 ;
■23287 cent. 400
23287 400
23288 400

27228 cent 340
27229 cent 340
27230 cent 340
27231 cent 340
27232 cent 340
27233 cent 340
27234 cent 340
27235 cent 340
27236 cent 340
27237 cent 340
27238 cent 340
27239 cent 340
27240 cent 340
27241 cent 340
27241 1000
27242 cent 340

25375
25378
25383
25401
25403
25405 
¿<5445
25447
25450
25495
25504
25522
25524
25563
25602
25621
25623 
¿0637
25643
25665
25676
25697
25705
25716
25721
25733
25756

400
400
400
400
400
400
400
400

1000
400

1000
400
400
400
400
400

1000

400 
400 
400 
400 
400 
400

1000 
400 
400 
400

1000 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
trOO 
400 
400 
400 
400 
400 i 
400 
400!
tro $ 3.000,000 
400

23288 cent. 400
23289 cent. 400
Aproximación

23290 . . 10000
j l.er Premia

23

400
400 22340 .

22344 .
400

1000
400 22354 . 400

1000 22356 . 400
400 22383 . 400
400 22393 . 400 1
400 ¿2394 . 400
400, 22434 . 400
4001 22442 . 400
400 22447 . 400
400 22454 . 400
400 22458 . 400
400 22459 . 400
400 22470 . 400
400 22479 . 400

1000 22487 . 400
100 22520 . 400
4O-) 22521 . 400
•Í00 22549 . 400
400 22561 . 400
400 22577 . 400
400 22597 . 400
400 ¿2608 . 400
400 22617 . 1000
400 22624 . 400

1000 22666 . 400
400 22667 . 400

1000 22684 . 400
400 22703 . 400
400 22715 . 400
400 ¿2719 . 400
400 ¿2733 . . 400
400 1 22750 . . 400

1000 22757 . . 1000
400 ¿2764 . . 400
400 22777 . . 400
400 22786 . . 400
400 ¿2796 . . 400
400 22812 . . 400
400 22820 . . 1000
400 ¿2829 . . 400
400 22836 . . 400
400 22837 . . 400
400 22838 . . 1000
400 ¿2839 . . 400
400 22840 . . 400

1000 22847 . . 400
400 22857 . . 400
400 22873 . . 400

1000 22889 . . 400
400 22901 . . 400
400 22914 . . 400

1000 ¿2931 . . 400
400 22944 . . 400
400 ¿2950 . . 1000
400 ¿2951 . . 400
400 ¡2965 ., . 400
400 22966 . . 400
400 ¿2067 . . 400
400 22073 . . 1000
400 22974 . . 400
400 22978 . . 400

4M
400

23008 . .
23009 . .
23018 . .

millonea.—2. Las aproximaciones no cobran centena, pero si, el premio que nbtu<>’*»-e en el sorteo.—3.

ELLA& TOBO GALVEZ* Contador Registro N.o *2453.

Mayor

23291
Rechupete

23292 . . 10000
Aproximación

27243 cent 340
27244 cent 3“0
27245 cent 340
27246 cent 340
27247 cent 340
27248 cent 340
27249 cent 340
27250 cent 340
27251 cent 340
27252 cent 340
27253 cent 340
27254 cent 340
27255 cent 10
27255 . . 400
27256 cent 340
27257 cent 340
27258 cent 340
27259 cent 340
27260 cent 340
27261 cent 340
27262 cent 340
27263 cent 340
27264 cent 340

23756 . 400 i
23760 . . 400
23784 . . 1000
23793 . . 400
23794 . . 400
23815 . . 400
23817 . . 400
23822 . . 400
23828 . . 400
23834 . . 400
23836 . . 400
23838 . . 400
23839 . . 400
,23850 . . 400
23858 . . 400
23870 . . 1000
23877 . . 1000
23878 . . 1000
23880 . . 400
23892 . . 400
23894.. 1000
23899 . . 400
23908 . . 400
23915 . . 400
23022 . . 400
23928 . . 1000
23950 . . 400
23951 . . 1000
23954 . . 400
23960 . . 400
23072 . . 400
23978 . . 400
23981 . . 400
23985 . . 1000
23996 . . 400

25775 
¿5789
25792 
¿5795
25822 
¿5835
25846 
2o857
25859 
25865 
25880 
25890 
25911 
25913 
25929 
25945 
25967
25988

400
400
400
400,
400
400
400
400
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340
340 j

23293
23294
23295
23296
23297
23297 . .
23298 cent.
23290 cent.
23300 cent.
23301 cent.
23302 cent.
23303 cent.
23304 cent.
23305 cent.
23306 cent.
23307 cent
23308 cent
23309 cent
23310 cent
23311 cent
23312 cent.
23313 cent.
23314 cent 340
23315 cent
23316 cent
23317 cent.
23318 cent
23319 cent.
23320
23321
23322
23323
23324

cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent.

24
24012
24027
24035
24043

2.0 Premio

26

340
340
340
340
340
340
340
340

cent 
cent, 
cent.
cent. 340

------ cent. 340 
23325 cent " ‘ 
23326 . .
23326 cent
23327 cent
23328 cent
23329 cent
23330 cent

340
400
340
340
340
340
340

j 24050
24058
24060
24069
24092
24096
24104
24106
24131
24163
24187
24231
24235
24246
24249
24255
24271
24272
24276

400
400
400 '
400 I
400

400
400
400
Los

-h - ___ . ____ _______  r____  o más.—l. No se atenderá reclamo alguno
errores que aparezcan en las publicaciones de diarios, revistas y transmisiones de radios.

Ante mi; FRANCISCO JAVIER HURTADO» notario

26009 . . 40Ö
26037 . . 1000
26044 . . 400

400 
400
400 
400.
400
400
400
400 

1000
400 
400
400 
400
400 
400
400 
400
400 
400
400 
400

1000 
400
4OO 
400
400 
400

26054
26056 
26095
26120
26127 
26130 
■6140

I ¡6154 
■6157 
26170 
26176

1000 I ’618 i
400 *187
400

400
’6234 
26239400 J6277 

100C i 26302
400 ! 263Í5 
400 26329

. 400

. ’000

. 400
, 40“
. 400
. 1000
. 400
. 400
. 400

400

26338
26376
26396
26472
26478
26487
26505
26509

Mayor 

27265 
S 100,000

Ricacho

27290 cent 340
27291 cent 340
27292 cent 340

27266 cent 340
27267 cent 340
27268 cent 340
27269 cent 340
27270 cent 340
27271 cent 340
27272 cent 340
27273 cent 340
27274 cent 340
27275 cent 340
27276 cent 340
27277 cent 340
2727S cent 340
27279 cent 340
27280 cent 340
27281 cent 340
27282 cent 340
27283 cent 340
27284 cent 340
27285 cent 340
27286 400
27286 cent 340
27287 cent 340
27288 cent 340
27289 cent 340

(CONTINUA EN PAG. 10)

PROXIMO SORTEO
4 DE ABRIL DE 1948

TRES MILLONES
I ENTERO: $ 300

VICESIMO 15

premio, padrón según I» tkta Oftctal d„a, rternes 2 d, 
por substracción, adulteración, J'— •• - —destrucción de billetes o por

ALVARO CUBAKKLVIAS AKLEGUI.



IG LA NACION. — Sábado 3 de enero de 1948

ES DEFICIENTE LOCOMOCION 1 blanco nói VALPARAISO TELEFONO 4427

COLECTIVA STGO-MELIPILLA
NO SE CUMPLEN LOS IT1NE RARIOS Y EXISTE MALA 

ATENCION CON LOS PASAJEROS.

ESTA EN FUNCIONES UN GRAN 
ESTANQUE PARA BENCINA EN VIÑA

$ 10.452.297.452. ES El

MELIPTLLA. ~ — En nuestra 
anterior información hacíamos 
referencia a vanos de los princi
pales prooiemas de esta localidad 
que afectan al público en el des. 
envolvimiento de sus diversas ac
tividades. a la vez que se oponen 
de manera • inaceptable al nece
sario progreso que, a pesar de 
rodo, ha de recibir Mellpllla a 
-'orto plazo.

De nuevo volvemos sobre esta 
materia, para ocuparnos de otro 
de los problemas que el público 
ha estado soportando hasta el 
estoicismo y que hasta el mo
mento no ha sido posible darle 
-ina solución, a pesar de nume- 
osa? reui Iones alcaldicias y dis
posiciones gubernativas Imparti
das con tal ob.eto. las que no 
han dado el menor resultado.

Nos referimos a las Innumera 
ble dificultades que se presentan 
en los servicios de transporte de 
pasajeros entre Santiago y Me- 
llDllla. en los que actualmente y 
desde mucho tiempo reina 1» 
más completa anarquía y falta 
de respeto no sólo par« el pú
blico que vía’ diariamente con 
toda clase de incomodidades, si
no oue también para con las au
toridades v las disposiciones es
tablecidas por ’os organismos en
cargados de fiscalizar estos me. 
dios de transporte.

Antua’mente existen dos o tres 
empresas propietarias de micros 
y góndolas que efectúan el trans

porte de pasajeros entre Santia
go y Mellpllla y viceversa, pero 
es muy lamentable que estas em
presas no se ciñan a un flora
rlo determinado ni a la conve
niente limitación de pasajeros, 
que esté de acuerdo con las con
diciones humanas y se haga ta
bla rasa de los derechos de ca
da persona al excederie de ma
nera intolerable en demasías que 
somos los primeros en reprobar. 
Por viajar muy a menudo he
mos tenido oportunidad de apre
ciar personalmente las deficien
cias de que adolece un servicio 
de tanta Importancia como es 
la locomoción. Así por ejemplo, 
podemos aseverar que hoy por 
hoy no existe o por lo menos no 
so cumple un Itinerario determi
nado- para la salida y llegada de 
micros y góndolas a los diferentes 
terminales del recorrido. Tam
poco se .cumple con las disposi
ciones que establecen Un núme
ro determinado de pasajeros que 
pueden viajar en una micro, en 
forma soportable. Y en tales 
circunstancias tenemos que el 
público en ningún momento tie
ne la seguridad de partida o lle
gada d? su viaje, debiendo eso 
sí, soportar hasta lo Indecible to
da clase de Incomodidades y ries
gos motivados J>or las razones 
que más arriba exponemos, apar
te de la falta de compostura de] 
personal que no emplea mane, 
ras muy recomendables.— (JE
REZ, corresponsal).

LO CONSTRUYO LA STANDARD OIL COMPANY EN LAS 
SALINAS

La Standard Oil Company na 
dado término a la construcción 
de un estanque de forma semi. 
esférica en la Planta que po. 
see en Las Salinas (Viña del 
Mar). La capacidad de este mo
derno y grande estanque es de 
treinta mil barriles, o sea cua
tro millones ochocientos mil li. 
tros de combustible. Por lo tan
to, es el de mayor capacidad 
construido en nuestro país.

Se empleó en la construcción 
de este estanque el mismo per.

POLLA CHILENA
27293 
27294 
27295 
2 <296 
27297
27298

27316 
27351
27853 
27356 
27366 
27408 
27425 
27451

<27467 
27472 
27482 
27483 
27484 
27493
27301 
27529 
27564 
27596
27612 
27623 
27629 
27635
27669 
26200 
27682 
27685 
27733 
27746
27759 
27758 
27764
27806 
27816 
27817
27S18 
27822 
27835 
27854 
27917 
27924
27947 
27988 
27990

(DE LA PAGINA 9)
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: 340
349 
340 
<40 
340
340 
400 
40U 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
700 
400 
400 
400

100U 
400

1000 
400 
400 
400 
400 
400
400 
400 
400 
400 
400 
400 
.00 
400

1000 
1000

100 
400
400 
400 
400
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400

cent 
cent 
cent

cent 
cent 
cent

29668 .
29606 .
29717 .
29719 . .
29744 . .
29754 . .
29757 . .
29776 .
29781 . . 
’9816
29835 . .
’''R’R 
19846 
2985C . .
2P853 . . 
29874 
29882 . .
.'98R8 . . 
29915 
29917 . .
29935 
29958 . .
29969
29977 . .
29992 
29995 .

. 31495 . .
31500 . .

400 3.524 . .
400 31555 . .
400 31560 . .
400 , 3:568 . .
400 31574 . , 

1000 I 31588 . . 
1001 ! 31589 . .
400 I ......-
400
400
400
400
400
400
400
400
400 ____

1000 31679
409 <1715
400 31729
400 , <1772
40) 31810

400

1000
1000
1000
400

31b»?
31600 . .
31604 . .
31612 . .
31634 . .
31635 . .
31649 . .
31652 . .
31671 . .
-<<1672 . .

28036 .
2S106 .
28116 .
28119 .
29228 .
22848 .
28256 .
28257 .
28259 .
2R260 .
28266 .
28289 .
28297 .
23299 .
28322 .
28334 .
23338 .
28382 .
28384 .
28389 .
28395 .
28398 .
28421 .
28465 .
23467 .
28479 .
28 *8 .
28525 .
28530 .
28541 .
28555 .
28599 .
28660 .
28664 .
28673 .
28674 .
28678 .
28740 .
28764 .
2877. .
28785 .
28809 .
28824 .
23849 .
28883 .
28916 .
28922 .
28937 . . 400'i
28988 . . 400
28996 . 1000
28983 . . 1000

30021 . 
20023 . 

00» ' 
30037 , 
30039 
30043 , 
30087 
30093 . 
<1)104 . 
<0131 .
30155 , 
30158 
30162 
30163
30171 , 
39182 . 
30192 
30220 
30225 
30227 
30297 
30354 
30360 
30361 
30362 
40376 
30380 
30:89 
30449 
30455 - 
30458 
30516 
30534 
30540 
30582 
30589 

1 30600 
¡ 30603 
> 30625 
। 30633 
I ÍO651

30659 
30661 
30675 
30741 
30744 
30746 
30755 
30756 
30767 
<0778 
<0782 
<0783 
’<»791 

40J1 -0793 
LOúO ------
400 
40') 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
40« 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 I

31829 .
31831 .
31833 .
31838 .
31869 .
31872 .
31891 .
31894 .
31912 .
31955 .
31957 .
31970 .
31977 .
31979 .
31981 .
31991

400
100
400
100
400
400
400
400
400
400
400,
400 ;
400 !
400 I
400 I
400
400
400
400

5000
400
400
400
400
400

1000
400

'0796 
<0802
(1818 

.0324
■844 

0854 
1)867 
1868 

:0901 
<0902
091'3 
0945

;09^1 
’0967
0978 

.'0984

29024 . .
29029 . .
29033 . .
29040 . .
29064 . .
29068 . .
29146 . .
29148 . .
29157 . .
29220 . .
29221
23227 . .
29260 . .
29272 . .
29367 .
'9387 . .
29329 . .
29450 . .
29453 . .
22166 . .
29468
2P511 . .
29545 . .
29556 . .
2.9574
29581 . .
2°5:;4 . .
20Í-.5 . .
2T-Î28 . .
2’6’9 ‘ ‘
29313 . .

405 
. 400 
EfXM)E 

. 400 

. 409 

. 40) 

. 400 

. 4A'

. 400 

. 400 

. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 1000

40o 
. 400 
. 400 
. 400 
. 40-1 
. 400 
. 400 
. 1009 
. 400 
. 400 
. 400 
. -400 
. 1000 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 40. 
. 400 

40» 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 40) 
. 400 
. 400 

40') 
. 1000 
. 400 
. 1009 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 401)

40 J 32037 cent. 
. 400 32038 cent. 
. 400 3203C 
. 400 32039 
. 400 ------
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. lOOi) 
. 400 
. 1000 
. 400

32092 
32093 
32094
32094 
<2095 
32096
32097
32098 
32099
32113

i 32124
132152 

32157
32159 
32225 
32231
32233
32241
32243 
32253
32254 
32260
32330 
32340 
32341
32349 
32353 
<2355
32368 
<2370 
<2395
52429
32439 
32461
32464

32036

$ 50,000

<2000 cent 340
<2001 cent. 340 1
<2002 cent. 340 ,
<2003 cent. 340
2004 cent. 340
•2005 cent 340
<2006 cent. 340
2007 cent 340

<2008 cent. 340
<2009 cent 340
■2010 cent. 340
<2011 cent. 340
<2012 cent. 340 i
<2013 cent. 340 ;
<2014 cent. 340
32015 cent. 340 :
32016 cent 340
<2017 cent. 340
<2018 cent. 340
32019 cent. 340
32020 cent. 340
32021 cent. 340
32022 cent. 340
<2023 cent. 340
32024 cent. 340
<2025 cent. 340
32026 cent. 340
<2027 cent. 340
12028 cent. 340
32029 cent. 340
<2030 cent. 340
32031 cent. 340
32031 400
32032 cent. 340
32033 cent. 340
32034 cent 340
32035 cent. 340

340

400 
409 
40b 
400 
40'
400

500J
400
400
400
400
4(M)
40) 
400
400
400 
40)
400
400
400
400 
40'.’

1000
1000
400
400
409

IOOO 
400 
400 
400
400
400

100O
400 ____

lOOO 1 <2497
400 ¡ <2508
400 32534
409 32564
400 I <2569

32579 
32580 
32604 
32609 
32611 
32633 
32640 
<2686 
<2692
32714
32729
32745
32746
32760
32772
32773
32774
32783 
32790 
32793 
32806
32819
32831
32832
32844
32844
32853
32870 
32883 
32894 
32891 
32910 
32939 
32951 
32964 
32969 
32977

cent. 340 
cent. 340 
cent. 340 
. . 400 

cent. 340 
cent. 340 
cent. 340 
cent. 340 
cent. 340

. 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. .■ 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 1000 
. . 400 
. . 400 
. . 1000 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 100b 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 1000 
. . 400 
. . 400 
. . 1000 
. . IODO 
. . 400 
. . 1000 
. . 1000 
. . 400 
. . 4U0 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 1000 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 1000 
. . 400 
. . 400 
. . 1000 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 1000 
. . 1000 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400

: APELACION SOBRE EL

SUELDO VITAL HARAN

EMPLEADOS PORTEÑOS

La Comisión Mixta Provincial 
. de Sueldos, se reunió en la ma- 
, ñaña de ayer efectuando la pri

mera sesión del presente año. 
Fué presidida por el secretario- 

' abogado de la ' Intendencia, se
ñor Jorge Valenzuela Borgoño, 
ocupándose en esta ocasión de 
materias de rutina. La Comi
sión no trató sobre el sueldo vi
tal de los empleados particula
res para el presenta año.

Como el 20 de diciembre últi
mo se efectuó la tercera publi
cación que ordena la ley, sobre 
el sueldo vital fijado en su de
bida oportunidad. Los emplea- 

I dos acordaron interponer apela- 
i ción ante la Comisión Central 
con residencia en la capital y 
esto lo harán en el curso de la 
próxima semana.

sonal que intervino en la cons
trucción de los nuevos estan
ques semiesféricos de Antofa. 
gasta.

Ella demoró solamente dos 
meses, fué comenzada el 18 de 
agosto y terminado el 18 de oc
tubre. lo que constituyó un ver. 
dadero récord que llenó de sa. 
tisfacción a la empresa.

La partida de gasolina para au. 
tomóvil que trajo en su ante
rior viaje el buque.tanque “Esso 
Portland” fué colocada en este 
estanque con lo cual se inau
guró oficialmente, quedando lis. 
to para desarrollar su labor en 
beneficio de la industria y del 
comercio de una extensa e im
portante zona del país. El costo 
de su construcción alcanzó a 
varios millones de pesos.

EN EL 'ARAUCANO" 

SE EMBARCARA S. E.

PARA PUNTA ARENAS

<8 . . 
cent, 
cent.

33025 .
33048 .
13049 .
13068 .
33067 .

31
31001 . .
31027 .
.’1051 . .
31060 . .
31052 . .
31067 . .
31090 . .
3’133 . .400 I 31137 .

400
400
400
400
400
400
400
409
400
400
400
409

1000

31148 . 
11173 
<1183 . 
.1185 .
i 1201 .
■1207 . 
<12’3 . 
31237 . 
31240 .
•1262 . 
1.274 .
<1281 . 
-1288 .

32040
32041
32041
32042
32043
32044
32045
32046
32047
32048
32048 . . ___
32049 cent. 340
32050 cent. 340
32051 cent. 340
32052 cent 340
32053 cent. 340
32054 cent. 340
<2055 cent. 340
¡2056 cent. 340
<2057 cent. 340
<2058 cent. 340
<2058 . . 400
<2059 cent. 340
32060 cent. 340
32061 cent. 340

cent 
cent, 
cent 
cent, 
cent, 
cent, 
cent, 
cent.

340 . 33087
400 33113
340 .33117
340 33119
400 33150
340 33171
340 33183
340
34(i «210
340 ”0'”
340
340
340

. 1000

<3224
i 33235 

33256 
33260 
33266 
33268 
33278 
33283
33287

133296 
33309 
33371

.33372 
,33387 
,33456
33459
33481
33491
33511 .
33518

400
400
400 
400 
400
400 
409

1000
S2 32Ó62 cent/ 340
7x2 3206? cent. 340

St S ?12 <33542
♦£! S S 3«

<2067 cent. 340
400 32068 cent. 340 
40ü 32069 cent. 340

400 , 32070 cent 340
400 <2071 cent. 340 
400 32072 cerft, 340 
400 32073 cent. 340 
400 <2074 cent. 340

33548 
i 33560
33567
33604
33608

133634
33637 
<3659

400 31298 . . 1090 : 32075 cent 340 33708
40° 31299 . . <9)0 '32076 cent. 340 33724
400 <1302 . . 400 .32077 cent. 340 33734
400 'I1?31 . . 400 32078 cent. 340 33743
400 <1336 . . 400 32079 cent. 340 33746
400 31342 . . 400 32079 . . 400 33750
400 31358 . . 400 3203. cent 340 <3773
400 31369 . . 400 32081 cent :<4i) 33776
400 31397 . . 400 32082 cent. 340 33783
409 31416 . . 400 32033 cent. 340 33784

1000 <1423 . . UTO 32034 cent. 340 33787
400 31430 . 400 32085 cent 340 33790
40!. <1435 . . 40-1 32086 cent 340 33800
401 ’1455 . . 400 32087 cent 340 338031000 51456/ . . 400 .32088 cent 34u 33806
4.10 ’1159 . . 40) 32089 cent 340 33821
400 ’1581 . . 400 32090 cent. 340 <3833
400 31493 . 400, 32091 cent. 340 33855

ESPECTACULOS DE HOY
AVENIDA (5184).— Coma, 

nuado. Bajo el manto tene
broso, Pasión de los fuertes, 
y La venganza de Franck Ja
mes.

COLON (2949).— Tres fun
ciones. Mi querida Ruth

CONDELL ‘2027).— Conti. 
nuado. Margo.

IMPERIO (4567). — Tes 
funciones. 30 segundos de 
amor

METRO i2111).— Tres fun
ciones: Mar de hierba.

MUNICIPAL VIxnA (81739). 
—Tres funciones: El proscrito.

OLIMPO VINA (81380) — 
Tres funciones: Vals inmortal 
de Strauss.

ORIENTE VIÑA (85679). — 
Tres funciones. El veredicto y 
El cañero de Giles.

REAL (2640).— Tres fuh. 
ciones: Lágrimas de 'sangre.

RIVOLI (2268).— Continua
do: Los tres berretones, El sol
terón y El conquistador.

REX VIÑA (85050).— Tres 
funciones: Del cielo bajó una 
estrella.

RIALTO VIÑA (81906) - 
■ Tres funciones: Corazón in
trépido.

VALPARAISO (5522).—Tres 
funciones: El proscrito.

VELARDE (4654». — Tres 
funciones: La mujer que quie
re a dos.

VICTORIA (3778). — Tres 
funciones: Cía. de Alejandro 
Flores.

En el viajé que S. E. el Pre
sidente de la República, Excmo. 
señor don Gabriel González Vi- 
dela, efectuará en el curso del 
próximo mes de febrero a Pun
ta Arenas, hará el viaje a bordo 
del buque-madre de submarinos 
■‘Araucano” en dónde será iza
da la insignia presidencial. 
Acompañarán al ‘ Araucano” los 
buques que actualmente forman 
la Escuadra Activa, bajo las ór
denes del contraalmirante, don 
Carlos Torres Hevia, que izará 
su insignia en el Transporte 
“Presidente Pinto”.

Componen los 
Escuadra Activa 
‘ -Chacabuco” los
“Hyatt”, “Videla”

barcos de la 
el crucero 
destructores 

___  , ... y “Rftjuel- 
me”; la fragata ''Esmeralda” y 
los buques auxiliares. Durante 
la navegación en convoy se prac
ticarán una serie de ejercicios 
tácticos para demostrar al Presi
dente de la República, el estado 
de entrenamiento de las tripu
laciones.

La comitiva presidencial se 
embarcará en el ‘Araucano”. Los 
barcos que acompañarán 
S. E. en este viaje 
Arenas, se encuentran 
do sus preparativos de

a 
a Punta 

efectúan- 
rigor.

EN

33877 . . 400
33879 . . 1000
33910 . . 1000
33934 . . 400
33950 . . 400
33966 . . 400
33976 . . 400
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’4283 
<4299 
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34607 
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35026 . 400
35028 . . 400
35035 . . 400
35042 . . 100b
35049 . . 400
35074 . . 1000
35077 . . 40(i
35083 . . 400
35124 . . 400
35130 . . 40' •
35142 . . 400
35172 . . 400
35177 . . 400
35189 . . 400
35217 . . 400
35220 . . 400
35221 . . 400
35226 . . 400
35238 . . 400
35279 . . 400
35303 . . 400
35315 . . 400
35327 . . 400
35338 . . 400
35356 . . 400
35369 . . 400
35371 . . 400
35410 . . 1000
35435 . . 400
35457 . . 400
35458 . . 400
35467 . . 400
35474 . . 400
35479 . . 400
35487 , * 1000
85504 400
35545 . . 400
35591 . . 400
35605 . . 400
35609 . . 400
35650 . . 400
35670 . . 400
35678 . . 400
35688 . . 400
<5692 . . 400
35693 . . 400
<5718 . . 400
35726 . . 400
35727 . . 400
<5734 . . 400
<5749 . . 400
:5756 . . 400
<5761 . . 400
<5776 . . 400
<5781 . . 400
35789 . . 1000
15790 .• . 1000
35811 . . 400
35815 . . 400
35819 . . 400
<5826 . . 400
35827 . . 400
35844 . . 400
<5853 . . 400
35893 . - 400
35904 . . 1000
35931 . . 400
35940 . . 400
35970 . . 400
35979 . . 400
35984 . . 1000
35988 . . 400

SEÑORA DUEÑA DE CA- 
SA: El comercio honrado 
cumple una función social 
y merece respeto. En cam
bio el comerciante que es
pecula, especialmente con 
artículos de primera nece
sidad, merece sanción. Ha
ga sus denuncias a la Ins
pectora ad-honores de su 
barrio o a la Municipali
dad de su comuna.—ASO
CIACION NACIONAL DE 
DUEÑAS DE CASA.

FUE CLAUSURADO 

DEFINITIVA POR NO

ACATAR UNA MEDIDA

El señor Emilio Barilari, pro
pietario de un negocio ubicado, 
en el cerro del Recreo. Comuna 
de Viña del Mar, le fué aplica
da una multa por el Comisaria
to de dicha ciudad y una san
ción de permanecer clausurado 
por un período de cinco días.

El propietario señor Bariiarl, 
desconociendo esta medida abrió 
el negocio a pesar de la clausu
ra, por cuyo motivo el Comisa
riato le aplicó la clausura defi
nitiva.

Esta resolución del Comisaria
to permanecerá 
que se efectúe el careo de orde
nanza Y se pague la multa que' 
se resuelva dictaminar. 1

vigente hasta

MOVIMIENTO

DE VAPORES 

PROXIMAS LLEGADAS
HOY 3:

CALEDONIa. de Buenos 
Aires.

LONTUE, del Norte.
PUCHOCO, de Corral.

MAÑANA 4:
SANTA CATALINA, de Nue 

va York.
MAGALLANES, de Punta 

Arenas.
LONCOMILLA, de Antofa

gasta.
CANELOS, de Iquique.

LUNES 5: 
PILAR, de Antofagasta.

MARTES 6: 
TALCA, de Europa.. 
DON LUIS, de Lota. 

PROXIMAS SALIDAS
HOY 3:

THORA DAN, para Nueva 
York.

MAÑANA 4:
SALAVERRY, para Liver

pool.
SANTA MARIA, para Nue

va York.
LONTUE, para Iquique.
CANELOS, para Talcahua

no.
VIÑA DEL MAR, para Pun. 

ta Arenas.
LUNES 5:

SANTA CATALINA, para 
Nueva York.

SE RECIBIERON DE 

LOS 3 REMOLCADORES

EN SAN FRANCISCO

(DE LA PAGINA 2)
N.o de 

Autos 
Dirección General y Servicios Gene- 

rales.........................................................
Delegaciones Provinciales de: Antofa- 

gasta, Coquimbo, Valparaíso, Viña 
del Mar, Quillota, Concepción y Osor- 
...... ..................................................... ..

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES

Ministro y Servicios Generales............

MINISTERIO DE HACIENDA
Ministro.......................................................
Director de Impuesto« Internos............
Dirección de Impuestos Internos: Ins

pección de Magallanes....................
Dirección General de Aprovisionamien

to del Estado; Servicios Generales ..

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA

Mínistro.......................................................
Dirección General de Educación Prima

ria, Inspecciones Provinciales de Val
paraíso, Santiago, Rancagua y Talca

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ministro.......................................................
Jueces del Crimen de comunas rurales 

de Santiago.........................................
Departamento de Identificación y Pa

saportes de la Dirección General del 
Registro Civil Nacional....................

A nombre de nuestra Armada 
Nacional, el capitán de navio, 
don Raúl Carmona .se recibió en 
el puerto de San Francisco de 
California de los tres remolca
dores de alta mar que fueron 
adquiridos recientemente por el 
Supremo Gobierno para em
plearlos como barcos auxiliares.

La dotación de los tres remol
cadores se compone de 17 oficia
les y 118 tripulantes que fueron 
conducidos hasta los Estados 
Unidos, de Norte América, a bor
do de la fragata “Iquique”, que 
será el buque insignia de esta _ . . , _
pequeña división. Los tripulan-) MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
tes chilenos han aprovechado el 
tiempo que han estado en San 
Francisco de California para 
adiestrarse en el manejo de los 
equipos electrónicos y de radar 
de los remolcadores y según 
anuncio enviado por el coman
dante Carmona, la flotilla zar
pará el sábado 10 de enero con 
rumbo a Valparaíso.

SE DICTO FALLO EN

EL CASO DEL VAPOR 

"ALEJANDRO" AYER

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Ministro, Servicio de Almirantes y'Co
misiones de Marina y Estado Mayor 
de las Fuerzas Armada«..................

Comandantes de Unidades Independien
tes, debiendo imputarse el gasto co
rrespondiente al fondo de economías 
del Regimiento respectivo.

VIAS DE COMUNICACION 
Ministro........................................................

Dirección General de Obras Públicas: 
Dirección General: Servicios Genera

les ............................................ ...............
Departamento de Arqirtectura: Servi

cio« Generales de la Jefatura de San-

1

ministerio de Saii. r 
Servicio Dental Escolar

MINISTERIO DE
COMERckj'N

Comisariato General de c¡ * 
y Precios.............

La Corte Naval de Valparaíso, 
estudiando el caso y los antece
dentes relacionados con el su. 
mario mandado instruir por el 
hundimiento del vapor “Alejan
dro”, que pertenecía a la firma 
armadora Sampelayo y Cía., dic
tó el fallo de rigor, el cual se 
encuentra en poder del Direc. 
tor del Litoral y de la Marina 
Mercante, contraalmirante don 
Alejandro Gallegos.

El fallo dé nuestra referen, 
cía no será entregado a la pren
sa para su publicación hasta la 

próxima semana.

PROXíIa.uj ÒAxJUAÒ PHftA Y OJauCIA
Vía San Antonio, litoral Norte de Chile, Perú, Ecuadoi, 

Colombia y Panamá.
BM. ‘‘COLOMBIA”

Valparaíso, 27 dé Enero.De

28

21

B M "COLOMBIA":
de enero de Valparaíso.

B M ' BRASIL":
de febrero de Valparaíso.

AGENTES GENERALES:
CIA. CHILENA DE NAVEGACION INTEROCEANICA
Pinza Jnstida Casilla 1410 Agustinas 1118 - Casilla <34*

Telefono 7721 ' Teléfono 84523
 VALPARAÍSO SANTIAGO

SERVICIO À AMBERES Y PUERTOS ESCANDINAVOS

M N "SOFIE BAKKE"

Cargará en San Antonio, el 14 de enero; en Talcahuano 
el 14 de enero; en Valparaíso, el 19 de enero; en Antofagasl 
ta, el 21 de enero; en Tocopilla, el 22 de enero, para Ambo- 
res y puertos escandinavos, vía puertos peruanos, ecuatoria 
nos y Panamá.

M N "MARGRETHE" BAKKE"

Cargará en puertos chilenos en la primera quincena de 
febrero, pira Amberes y puertos escandinavos, vía puertos 
peruanos, ecuatorianos y Panamá.

SERVICIO At MEDITERRANEO

M.N "VINLAND"

Cargará en puertos chilenos en la primera quincena de 
enero, flara Génova. Barcelona y Alejandría, vía puertos pe
ruanos y ecuatorianos.

M N "GEISHA"

Cargará en puertos chilenos en la primera quincena de 
lebrero, para Génova, Barcelona y Alejandría, vía puertos 
peruanos y ecuatorianos.

Agentes Generales:

WILLIAMSON, BALFOUR & CIA., S. A.

Subagenles en Santiago:

JOHN CAMBRON REID E HIJOS

CA8XLX.A 998 — AGUSTINAS 1070 — SEGUNDO PISO

tiago, Oficina Provincial de*Ñuble..
Departamento de Hidráulica: Servicios 

Generales.......................... ;..........
Departamento de Riego: Sonda jes Aza

pa, Sondajes Pampa Tamarugal, Em
balses Lautaro, 'Recoleta, Cogotí y 
Lolol-, Canales de Cogotí, Chacabuco, 
Cocalán, Maulé, Pelarco, Melado, Bío 

Bío y AHipén.......................................
Departamento de Caminos: Director de 

Caminos, Servicios Generale« de ins
pección de Santiago, Ingenieros Pro
vinciales (25)................................

Departamento de Ferrocarriles: Ferro
carriles de Antofagasta a Salta, de 
Longotoma a Los Vil os. de Curacau- 
tín a Lonquimay, de Freiré a Toltén 
y de Crucero a Puyeliué..................

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ministro

MINISTERIO DE TIERRAS Y 
COLONIZACION

Ministro

Dirección General de Tierras y Colo
nización. Oficinas de Tierras de Te- 

muco, Magallanes y Aysén............

MINISTERIO DEL TRABAJO 
Ministro......................................

Dirección General del Trabajo: Inspec
ciones Provinciales de Tarapacá, An

tofagasta y Valparaíso ..................

MINISTERIO DE SALUBRIDAD

Ministro.......................................................
Dirección General de Sanidad: Director

General, Servicios Generales (2), 
fatutas Sanitarias Provinciales 
Tarapacá, Valparaíso, Santiago, 
rico, Talca, Bío-Bío y Cautín .. .

MINISTERIO DE ECONOMIA 
COMERCIO

Ministro

Je
de 

Cu-

Y

Departamento de Minas y Petróleos en 
Magallanes..........................................

b) Los funcionarios y servicios fiscales 
que a continuación se expresan ten
drán el uso de automóvil sin derecho 
a. gastos de mantenimiento y repara
ciones. Los gastos que deriven de ac
cidentes que directa o indirectamen
te les puedan ser imputados y, cual
quier reparación de cargo fiscal de
berá ser previamente aprobado por el 
Consejo de la Dirección General de 
Aprovisionamiento. /

MINISTERIO DE JUSTICIA

Presidente de la Corte Suprema, Di
rección General de Protección de Me
nores y Dirección General de Prisio
nes .........................................

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Hjreceión General de Agricultura y De

partamento de Enseñanza Agrícola .
MINISTERIO DE TIERRAS Y

COLONIZACION

Dirección General de Tierras
MINISTERIO' DEL TRABAJO 

Dirección General del Trabajo ...

Letra b), total de autog í 
c) .Los automóviles fiscale’ ’l 

a cargo de funcionarios 0 ’ 1 
Administración Civil del Es*ítri 
dos en xas dos letras auteri’^' 
tregados a la Dirección Ge°'’ 
visionamieuto del Estado 
cede a .su venta en pública s,? 
transformación, de acuerrt. *' 
gamea y eu la forma nUa / 
Consejo.

d) Los Servicios del Ejétcit 
Fuerza Aérea dispondrán । 
79 automóviles, cuyo gasto í 
miento, reparaciones, bencina 
dispensabas, será de cargo f 
automóviles se distribuirán 
terio entre los distinto« func¡ftj 
particiones de su dependencia I 
que mejor consulte las nece¿j 
Servicios.

e) EL Ministerio de DefeQl)' 
ordenará que los automóvil^ 
consultados en la letra anle^ 
tregados a. Comité Coordiné 
siciones y Enajenaciones délas! 
madas o en depósito de los 
pectivos, para que esta reparta 
eij la forma indicada en la lefrj 
artículo.

f) Los funcionarios o Jefes í 
que dentro del plazo de 30 d 
hieren dado cumplimiento a 1« 
nes del presente artículo, 
míticamente eliminados del se

g) Treinta días después de 
la presente ley, la Dirección di 
namiento del Estado y el Coi 
uador de Adquisiciones y Enaj 
las Fuerzas Armadas, en su 
rán que todo vehículo de pro] 
lleve pintado en colores azul 
ambos costados un disco de 3( 
de 
en 
ció 
en 
en 
te. 
los
rios públicos y se exceptúan t 
lamente los pertenecientes a 
cía de la República, a los Min, 
lado y a los del Ministerio d 
Exteriores.

h) Suprímase la asignación 
aceite, repuestos, o cualquiei 
se de consumos para vehícul 
dos de propiedad particular 
quier título, reciban los fun 
algunas reparticiones del Est 
cepeión de los perteneciente! 
ni os y Veterinarios del 
Agricultura.

i) La Dirección de Aproi 
del Estado y su Consejo quei 
dos de verificar la efectividad 
miento de las disposiciones 
artículo, debiendo dar cuenta 
fracciones a la Contraloría G 
República, con el objeto de 1 
sus sanciones.

j) Derógase el decreto r 
N.o 3,397. de 17 de Scptiembi

Artículo 24 Los choferes q 
sin ocupación como tales, co: 
la reducción de automóviles e¡ 
el artículo 23, pasarán a la ¡ 
mentaría.

Artículo 25. El rendimiento 
puestos creados por las leyes 
y 8,81b, que corresponda al 
de Julio de 1947 al 31 de d 
1948, se considerará en el Pre! 
ra 1948, comu erogación par» 
las que reglamenta el artículo 
N.o 4,851, efectuadas por las 
dades de las comunas gravad»! 
impuestos En consecuencia, 1 
miento ingresará a Rentas GeE 
Nación y las referidas mur 
reintegrarán en arcas fiscales 
él que hubieren percibido.

diámetro insertándose en 
la parte superior, el nombi 
Público a que pertenece, e; 
forma destacada la palabr 
el centro , un escudo en col 
Este disco será igual pan 
de todas las reparticiones

Artículo 26 La estimación 
de la cuenta A-4~a del Cálculo 
será igual a la suma tota! de 
“Gastos variables’’ f-1) “PnsaK 
la Empresa de los Ferrocarrille 
do”.

Artículo 27 Exceptúase de 
en el artículo 23, de la presentí 
msterio de Obras Públicas } 
inunieación, manteniéndose est 
en la forma establecida en el 
de la ley N.o 8,080, de 26 <» 
1945.

Artículo 28. Se faculta al 
la República para formar el 
tivo del Presupuesto de Ia 1 
1948, de acuerdo, en todo, coD 
ciones de esta ley”.

Y por cuanto he tenido a 
lo y sancionarlo, por tanto, 
llévese a efecto como Ley de #

Santiago, treinta y «n0 .
mil novecientos cuarenta S s

GABRIEL GONZALEZ V." 
sandri R.
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¡AMARA DE DIPUTADOS
CUENTA

dió cuenta de:
Tres oficios de Su Excelencia el Pre

te de la República, con los cuales in
entre los asuntos de que puede ocu- 

¡ el Congreso Nacional en la actual le
sura extraordinaria de sesiones, los si- 
ites proyectos de ley:.
que aprueba el Convenio sobre facilida- 
>ara la internación .de libros e impre- 
joncertado con la República del Uruguay 
ado';
que se refiere al Protocolo sobre conser- 
¡n y reppsición de hitos con Bolivia y al 
Adicional de dicho Protocolo (Senado); 

que establece que la Corporación de 
nstrucción y Auxilio destinará la canti- 
de $ 8.000.O00, que recibirá como aporte 
i a la compra de acciones de la Socie- 
Constructora de Establecimientos Edu- 
nales para la construcción de diversos 
lecimientos de educación, y
que otorga recursos a la Dirección de 
Potable y Alcantarillado para ampliar 

ervicios.
¡e mandaron tener presente y archivar, 
último, a agregar a los antecedentes 

iroyecto en Comisión de Gobierno Inte-

_-Un oficio del señor Ministro de Ha- 
a con el que se refiere al que se le en- 
por acuerdo de esta Honorable Cáma- 

jerca de la remisión de una nómina con 
lición de los giros efectuados para pagos 
ncionarlos públicos, en comisión de ser- 

s en el extranjero durante los años 1946 
47.
í.—Un oficio del señor Ministro de Eco- 
la y Comercio, con el que se refiere al 
rdo de esta Honorable Corporación, re- 
fe a remitir los antecedentes relacionados 
él aumento del precio de' venta del ce-

Un oficio del señor Contralor General 
E República, quien de acuerdo con lo dis
to en la ley 6.334, envía una nómina de 
¿neldos pagadoá a sus personales y de 
(Eversiones efectuadas durante el mes de 
taire del presente año, por la Corporación 
R construcción y Auxilio, y la de Fo
fo de la Producción.
Quedaron a disposición de los señores 
flfádos.
»-Un oficio del Honorable Senado, en 
■comunica haber aprobado con modiflca- 
,es el proyecto que prorroga algunos de 
impuestos establecidos en la ley 8.918, con 
bjeto de financiar el Presupuesto de 1948. 
Quedó en tabla.
yi-Un -informe de la Comisión de Reía
is Exteriores, y otro de la de Hacienda, 
idos, en el Mensaje que aumenta a 
>.000.000 la , autorización concedida por la 
J.531 a Su Excelencia el Presidente de la 
ffblica, para la edificación de una resi- 
cir/ destinada a la Embajada de la Repú- 
ahArgentina en Santiago.
Dz—Tres comunicaciones:
pn la primera, el Honorable señor Mo
lí renuncia con el carácter de indeclina- 
t¿‘su cargo de Consejero representante 
áT Honorable Cámara ante el Consejo Na- 
n de. Comercio Exterior en virtud de las
mes que expresa.
•Quedó en tabla.
m las dos siguientes, el Consejo Provin- 
de Practicantes de O’Hlggins, y la Unión 

Practicantes de Valparaíso, se refieren al 
jecto de ley que deroga la ley que otorgó 
laelonalidad chilena al Honorable Dlpu- 
kjdon Natalio Berman.
¡Se mandaron tener presente y agregar 
3? antecedentes del proyecto en Comisión 
ífeñstltuclón, Legislación y Justicia.

V.— TEXTO DEL DEBATE

Señor COLOMA (Presidente).— En nom- 
cfi? Dios, se abre la sesión.
íffes 27 y 28 a disposición de los señores 
Hados.

a dar la Cuenta.
ÉL SEÑOR SECRETARIO DA CUENTA DE 
^DOCUMENTOS RECIBIDOS.
gfeñor CÓLOMA (Presidente).—Termina- 
a cuenta.
i,«eñor URIBE (don Damián).— Pido la 
¿ja, señor Presidente.
^CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
“ÉJN PROYECTO DE LEY
'Señor COLOMA (Presidente)— El Ejecu
ta ■ solicitado urgencia para el despacho 
jjroyecto que modifica la ley que fijó la 
ita y sueldos del personal del Cuerpo de 
Iteros de Chile.

parece a la Honorable Cámara, se 
á la simple urgencia.
ado.
JNUNCIA DE CONSEJERO REPRE- 
ÑTANTE DE LA CAMARA ANTE EL 
ÍNSEJO NACIONAL DE COMERCIO 
LTERIOR

íor COLOMA (Presidente).— El Hono- 
¡ñor- Morandé ha renunciado al cargo 
sejero Representante de la Honorable 

de Diputados ante el Consejo Nació- 
Comercio Exterior.

»■¡-la Honorable Cámara le parece, se 
dará votar esta renuncia después de la 
á|a. de la sesión del martes próximo, 
fed'ádo.
-HOMENAJE A LA REPUBLICA DE PA
NAMA

¿señor COLOMA (Presidente).— El Hono- 
£isf?ñor Uribe, don Damián, solicita cinco 

para rendir un homenaje a la Repú-
rHe.Panamá.
Ué parece a la Honorable Cámara, se ac- 
& a la petición formulada.
¡ordado.

Palabra Su Señoría.
■enqr URIBE (don Damián).— Honora-
3amara, señor Presidente:
mundo demoorático y especialmente los ' 

dos-de América han saludado con ver- 
.júbilo la actitud del pueblo panameño 

*ísú clase obrera, de su juventud estu- 
itil y del Congreso Nacional de Panamá, al 
azar los acuerdos a que habían llegado el 
lorno de ese país con el de los Estados 
los,.mediante los cuales se entregaban tre- 
&se3. militares y el control absoluto sobre

de Panamá, acuerdos que consti- 
n',‘a- más ignominiosa entrega de la in- 
mdencia y soberanía panameña a la poli- 
agresiva 'de la potencia imperialista yan-
Jgesto de esa pequeña nación, que hoy 
Kganta ante el mundo, constituye un 
Pírico ejemplo para aquellos Gobiernos 
alentados por la esperanza miserable de

obtener un puñado de dólares, se doblegan 
ante la presión imperialista y sirven Incondi- 
cionalmente sus intereses en desmedro del de
coro nacional.

Como es conocido de todos, Panamá, hasta 
el año 1903, fué una simple provincia de Co
lombia. A comienzos del presente siglo, los ca
pitalistas yanquis compraron a una sociedad 
francesa todas las acciones de la concesión 
que le permitía construir un canal que uniera 
al Océano Atlántico con el Pacifico. El Go
bierno de Estados Unidos comenzó entonces 
a negociar con el Gobierno de Colombia la 
reanudación de dichas obras, que se habían 
suspendidos a raíz del famoso “escándalo pa
nameño", que conoce la Historia. Como el Go
bierno colombiano no se mostrara dócil a las 
pretensiones norteamericanas, los imperialis
tas decidieron preparar solapadamente la se
paración de Panamá. —

Asi fué como, en 1903, dieron el golpe, apo
yados por los traidores nacionales a sueldo 
del Departamento de Estado. El Gobierno de 
Estados Unidos, el mismo día de la subleva
ción, envió buques a las costas de Panamá e 
impidió el desembarco de tropas colombianas, 
para, a continuación, reconocer la nueva Re
pública. Días más tarde, se suscribió un trata
do, mediante el cual Panamá entregaba en 
arriendo perpetuo una parte del itsmo a Es
tados Unidos con el derecho a construir el 
canal, levantar fortificaciones y mantener sus 
tropas.

Estas bases estratégicas, militares y comer
ciales, permitían a los yanquis mantener un 
dominio absoluto sobre Panamá. La franja de 
15 kilómetros entregada a los yanquis, ha si
do administrada y dirigida al margen de toda 
intervención del Gobierno de Panamá. Allí 
existía solamente policía norteamericana y las 
leyes panameñas carecían de todo valor.

El tratamiento que se les ha dado a los na
tivos ha sido vergonzosamente humillante y 
vejatorio. Aún más, la discriminación racial 
ha sido llevada a todas las capas, clubes y cen
tros de recreo de los cuales, en general, los pa
nameños estaban excluidos. Los empleados ci
viles yanquis, al igual que los de Chuquica- 
inata y El Teniente, en Chile, no ocultaban su 
desprecio por los obreros y empleados criollos. 
Todo esto no hizo sino aumentar el odio del 
pueblo contra la dominación yanqui.

A pesar de estas humillantes condiciones, el' 
Departamento de Estado había obtenido que 
el Gobierno panameño aceptara un nuevo 
acuerdo por cinco años de arrendamiento de 
trece bases de defensa de Panamá y de 
arriendo por diez años, con opción a ser reno
vado, de la gran base aérea de Rio Hato, que 
posee uno de los aeródromos más grandes del 
mundo.

Durante 16 meses se habían estado nego
ciando los acuerdos, siendo uno de los prin
cipales negociadores el Canciller Ricardo Al-' 
faro que, posteriormente, renunció a su alto 
cargo, en señal de protesta por la cesión de 
Río Hato a los Estados Unidos. Sin embargo, 
Ja docilidad de algunos hombres de Gobierno 
permitió que esos acuerdos fueran firmados 
por el Canciller subrogante Francisco A. Filos, 
quien tuvo el triste honor de sellar este pacto 
vejatorio para su país.

Pero el pueblp no se doblegó ante la pre
sión Imperialistas, y durante quince meses 
desarrolló una de las luchas más heroicas y 
combativas que conoce la historia panameña, 
hasta lograr que el Congreso Nacional, por 
unanimidad, rechazara las proposiciones ig
nominiosas del Gobierno.

El señor COLOMA (Presidente).—Honora
ble señor Uribe, don Damián, ruego a Su Se
ñoría retirar las palabras antirreglamenta- 
rias con que se ha referido a una nación 
amiga.

El señor URIBE (don Damián).—Las reti
ro, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Quedan 
retiradas.

Puede continuar Su Señoría.
El señor URIBE (don Damián).—La diplo

macia de los círculos reaccionarios e impe
rialistas de Wall Street trata de arrancar a 
otros países capitalistas su consentimiento 

para reforzar sus posiciones y reafirmar, así, 
sus privilegios y monopolios, subyugando y 
tratando de colocar bajo su absoluta depen
dencia a todos los países pequeños, a objeto 
de explotarlos mucho más, y de utilizarlos pa
ra el logro de sus propósitos belicistas y de 
dominación.

El señor COLOMA (Presidente).—Honora
ble señor Uribe, don Damián, la Mesa ruega 
a Su Señoría retirar los conceptos antirre- 
glamentarios que ha pronunciado.

El señor URIBE (don Damián).—Muy bien, 
señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).—Quedan 
retirados.

Puede continuar Su Señoría.
El señor URIBE (don Damián). — Chile 

constituye, por desgracia, un claro ejemplo 
de la política de los imperialistas yanquis, 
quienes no sólo mantienen bases militares a 
lo largo de nuestro territorio, sino que ade
más, explotan nuestras riquezas como el co
bre, salitre y carbón, y pretenden arrebatar
nos nuestro petróleo, y patrocinan una polí
tica represiva, dictatorial, de amordazamien- 
to y destrucción contra el movimiento oore- 
ro y los partidos democráticos.

Bajo la consigna de la lucha anticomunls- 
ta, el Departamento de Estado está empu
jando y, aún más. desde la política antide
mocrática, típicamente pronazi del Gobier
no, lo que se demuestra con la existencia del 
campo de concentración de Plsagua, con los 
centenares de obreros perseguidos, con los 
cientos de familias desamparadas por la obra 
destructora y antisocial del Gobierno que de 
este modo atenta contra los derechos y ga
rantías que contempla nuestra Constitución 
Política, impidiendo a los ciudadanos y aun 
a los parlamentarlos la libre expresión de sus 
ideas. Tal es el caso del senador Pablo Ne- 
ruda, uno de los más grandes exponentes de
mocráticos de la literatura hispana, contra 
quien se sigue un proceso para arrebatarle 
el fuero que le dió el pueblo, y que es per
seguido cobardemente por el hecho de haber 
tenido la valentía suficiente para denunciar 
la trágica realidad que vive la nación.

Por eso es que la actitud valerosa y pa
triótica del pueblo panameño constituye un 
ejemolo de extraordinario valor histórico El 
pueblo panameño, venciendo la presión Im
perialista, ha Indicado a Chile y a toda 
América, el camino de la libertad, del dere
cho y d° la justicia.

El señor COLOMA (presidente).—Ha ter- 
nvmdn p! tipmnn de Su Señoría.

F1 «señor U^t^F (don Dpmián). — Señor 
Presidente, solicitaría de la Mesa se me pro-
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rrogara el tiempo hasta el término de mi dis
curso .

El señor COLOMA (Presidente) .—Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro
rrogar el tiempo al Honorable señor Uribe, 
don Damián, hasta el término de su dis
curso.

No hay acuerdo.
El señor ABARCA.—Señor Presidente, ¿se

ría posible recabar nuevamente el asenti
miento de la Sala para prorrogar el tiempo 
al Honorable señor Uribe, don Damián, por 
dos minutos, para que termine sus observa
ciones?

'El señor COLOMA (Presidente).—Solicito 
nuevamente el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo, hasta el término de' sus 
observaciones, al Honorable señor Uribe, don 
Damián.

No hay acuerdo.
El señor DIAZ.—El Honorable señor Yáñez 

no quiere prorrogar el tiempo.
El señor YAÑEZ.—No. Honorable Diputado.
El señor COLOMA (Presidente).—Honora

ble señor Díaz, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio.
4. —AUTORIZACION A LA CAJA DE LA HA

BITACION PARA VENDER AL CONTA
DO CASAS O POBLACIONES AL FISCO, 
A LAS MUNICIPALIDADES. A LOS SIN
DICATOS Y A FIRMAS PARTICULARES.

E] señor COLOMA (Presidente).—Entran
do al Orden del Día, corresponde continuar 
ocupándose del proyecto que autoriza a la 
Caja de la Habitación para vender al con
tado casas o poblaciones al Fisco, a las Mu
nicipalidades, a los sindicatos y a firmas 
particulares.

Diputado informante es el Honorable se
ñor Campos.

—El proyecto dice:
“PROYECTO DE LEY:

"Artículo l.o. — Agrégase al N.o 1 del ar
tículo 21 de la ley N.o 7.600, de 8 de octubre 
de 1943, el siguiente inciso:

“Con el voto conforme de los dos tercios 
de sus miembros, el Consejo podrá también 
acordar la venta al contado de poblaciones 
o casas construidas por la Caja, al Fisco, 
Municipalidades, instituciones de previsión, 
sindicatos con personalidad jurídica, corpo
raciones o empresas industriales, comercia
les, agrícolas y mineras, para ser vendidas o 
arrendadas a sus empleados, obreros, impo
nentes o asociados, en su caso, que no sean 
dueños de otro inmueble”.

Artículo 2.o. — Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial”.

El señor COLOMA (Presidente).—Estaba 
con la palabra el Honorable señor Díaz.

El señor DIAZ.—-Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente)_ Quedan
22 minutos al Honorable Diputado.

Puede continuar Su Señoría.
El- señor DIAZ.—Señor Presidente, mani

festaba, en la sesión pasada, que los Dipu
tados comunistas votaremos favorablemente 
este proyecto siempre que se le introduzcan 
algunas consideraciones que consideramos 
esenciales.

Para no alargar demasiado esta interven
ción, ya que en la oportunidad anterior tuve 
el agrado de dar a conocer la opinión de los 
parlamentarios de mi partido, creo que sólo 
es necesario hacer un pequeño resumen de 
nuestro pensamiento frente al proyecto en 
debate.

El proyecto de ley que el Ejecutivo envió 
a esta Honorable -Cámara para su considera
ción tuvo su origen en una petición que for
mulara la Braden Copper a la Caja de la Ha
bitación para que ésta le vendiera una po
blación construida hace poco en la ciudad de 
Rancagua. Los obreros y empleados de esta 
empresa con residencia en la ciudad de Can
cagua se acercaron a varios parlamentaricj 
a solicitarles su apoyo para este proyecto de 
ley. Por mi parte, les he manifestado que los 
Diputados comunistas apoyaremos el proyec
to siempre, como he dicho, que se acepten al
gunas modificaciones que creemos son indis
pensables.

Estas modificaciones serían las que voy a 
enunciar.

Dice el proyecto que “con el voto conforfne 
de los dos tercios de sus miembros, el Con
sejo podrá también acordar la venta, al con
tado de poblaciones o casas construidas por 
la Caja...” Nosotros propondríamos que se 
agregara la frase "aún no ocupadas”, porque 
con el despacho de este proyecto, en la for
ma que viene redactado,, podría suceder que, 
valiéndose de esta autorización que se otorga 
a la Caja, cualquiera compañía o empresa 
comercial, o Caja de Previsión, pudiera inte
resarse por una población ya construida y 
habitada. Como ejemplo, quiero citar el caso 
de la firma Yarur, que quiso comprar la Po
blación Pedro Montt, y hasta pretendieron 
hacerla desocupar por los actuales habitan
tes, cosa que de ninguna manera es justa.

Creemos que en todo caso esta autoriza
ción debe ser de venta de poblaciones recién 
construidas y aún no ocupadas, a fin de no 
perjudicar a las personas que ya tienen in
tereses en ellas. Este es el fin de nuestra 
indicación, de agregar las palabras "aún no 
ocupadas”.

El proyecto del Ejecutivo agrega más aba
jo "...para ser vendidas o arrendadas a sus 
empleados,, obreros, imponentes o asociados, 
en su caso, que no sean dueños de otro in
mueble”. Pero la mayoría de la Honorab’e 
Comisión de Trabajq suprimió una disposi
ción que agregaba el proyecto primitivo del 
EJecütivo. que ponía como condición el que 
estas casas fueran entregadas en arriendo o 
vendidas a personas que no ganasen más de 
una suma equivalente a dos y medio sueldos 
vitales. Con esta disposición, se evitaría el 
que estas casas fueran entregabas a emplea
dos que ganan un sueldo que les permite 
ocupar otras casas de canon más alto, y se 
cumpliría la finalidad que tuvieron en vista 
el Ejecutivo y la Caja de la Habitación cual 
es la de pronorcionar habitación barata a 
obreros y empleados de modestos recursos.

Nosotros somos contrarios, y, por lo tanto, 
no le daremos nuestros votos favorables al 
artículo transitorio que habla de que “se de
claran válidas desde la fecha de los respec
tivos contratos, las ventas efectuadas por la 
Caja dentro de los términos del artículo l.o, 
con anterioridad a la promulgación de la pre
sente ley”.

Creemos nosotros que es inmoral el que, 
valiéndose de la posibilidad de que el Parla- 
ménto despache una ley que autorice hacer 
esta clase de transacciones, ya se estén ha
ciendo esta clase de compromisos o se ven
dan poblaciones, cuando la ley aún no ha 
sido despachada. En este caso, se burlan dis
posiciones de la ley misma y las intenciones 
de los legisladores, que desean que estas po
blaciones sean vendidas únicamente cuando 
se haya dado una autoriación por intermedio 
de una ley.

Hemos enviado, señor Presidente, tres pro
posiciones a la Mesa, para las que esperamos 
contar con el asentimiento y apoyo de la Ho
norable Cámara. En estas, condiciones vota
remos favorablemente este proyecto de ley. 
Solamente, es de desear, señor Presidente, 
que el Ejecutlro otorgue a la Caja de la Ha
bitación todos los recursos necesarias para 
que puedan construirse muchas poblaciones 
a través del país? y termine así la tragedia de 
los modestos hogares de obreros y empleados 
de escasos recursos que no tienen donde vi
vir. Sobre este particular hemos pasado a la 
Mesa una proposición en el sentido de que, 
cuando la Caja de la Habitación venda una 
de estas poblaciones en las condiciones se
ñaladas por la ley, quede obligada a invertir 
el dinero recibido por la venta de esa pobla- 
blación en la construcción de otra en la mis
ma ciudad. ¿Por qué, señor Presidente? Ya 
lo decía en la sesión pasada. Porque, cuan
do la Caja empieza a construir una pobla
ción, a mucha gente le da la expectativa de 
adquirir una modesta casita; pero, cuando 
menos se piensa, una .empresa comercial o 
Caja de Previsión compra estas poblaciones 
y con ello se quitan las posibilidades a mo
destos arrendatarios, sean obreros o emplea
dos, de ocupar esas casas. Y no pasaría asi 
si la Caja de la Habitación pudiera adqui
rir con esos mismos fondos otras poblacio
nes, lo que vendría a resolver en parte el pa
voroso problema de la mala habitación en el 
país.

Por estas consideraciones, los Diputados 
comunistas votaremos favorablemente este 
proyecto.

El señor CAMPOS—Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente). — Puede 

usar de ella Su Señoría.
El señor CAMPOS.—Señor Presidente, el 

proyecto de ley que se somete a la conside
ración de la Honorable Cámara proviene de 
un Mensaje del Ejecutivo que tiene por obje
to ampliar las facultades de la Caja de la 
Habitación Popular, en lo que se refiere a 
las operaciones que puede realizar:

De acuerdo con el artículo 21 de la ley 
7.600, el Consejo de la Caja de la Habitación 
sólo podía vender poblaciones o darlas en 
arriendo a obreros, empleados o a personas 
de escasos recursos.

El Mensaje del Poder Ejecutivo amplía es
tas facultades y permite que la Caja de la 
Habitación pueda vender las habitaciones que 
construya a entidades o personas jurídicas, 
como serían las Municipalidades, el Fisco, 
sindicatos con personalidad jurídica y otras 
corporaciones.

La Comisión de Trabajo y Legislación So
cial introdujo ciertas modificaciones al Men
saje del Ejecutivo.

En primer lugar, incluyó a las institucio
nes de previsión dentro de las instituciones 
que pueden adquirir predios de la Caja. En 
segundo lugar, suprimió la exigencia del tope 
de dos meses y medio de sueldo vital para 
tener derecho a la adquisición de aquellos. 
Y en tercer lugar, estableció un artículo 
transitorio que tiene por objeto validar los 
contratos que hubiera celebrado la Caja.

Considero que la Honorable Cámara debe
ría aprobar el proyecto tal como fué despa
chado por la Comisión de Trabajo y Legisla
ción Social, sin introducirle modificación al
guna. Y voy a fundamentar las razones. 
Desde luego, lo que el proyecto en debate 
persigue es el suministrar mayores recursos 
a la Caja de la Habitación, al permitirle que 
pueda vender las poblaciones que ha cons
truido .

Es indiscutible que la misión de la Caja 
dé la Habitación debe ser primordialmente 
el construir habitaciones, y, como la venta 
se realizaría al contado, la Caja, al hacerse 
de recursos, tendrá mayores posibilidades pa
ra dotar de un mayor número de habitacio
nes al país.

Estimó la Comisión que la exigencia de dos 
meses y medio de sueldo vital, que como 
máximo debería ganar el obrero o el emplea
do para que le pudieran ser vendidas o arren
dadas las casas adquiridas por las institucio
nes a que este proyecto alude, vendría a 
constituir un factor de complicación, cuan
do, en realidad, lo que corresponde es favo
recer al máximo estas transacciones.

Por idénticas razones solicito que la Hono
rable Cámara rechace la indicación del Ho
norable Diputado señor Díaz Iturrieta. que 
obliga a la Caja a Invertfr el producto d? la 
venta de las'poblaciones en la misma ciu
dad o pueblo. Consideramos que esta obs
trucción puefle entorpercer la labor de la 
Caja Puede suceder que sea esa la única po
blación que se necesita en ese lugar, y que, 
por lo tanto, resulte innecesario construir 
una nueva en el mismo sitio.

Por último. Honorable Presidente, estimo 
que es conveniente aprobar el artículo tran
sitorio por el cual se declaran válidas, desde 
la fecha- de los respectivos contratos, las 
ventas efectuadas por la Caja dentro de los 
términos del articulo l.o. con anterioridad a 
la oromulgación de la presente ley.

ETlo tiene por objeto validar situaciones ya 
producidas y que es conveniente definir.

La Caja ha vendido esos predios, ha reci
bido el dinero, y, por lo tanto, este artículo 
transitorio viene a legalizar la situación de 
adquirentes que habían hecho fe en Jas re
soluciones del Consejo de la Caja.

Por las razones expresadas, vengo en pe
dir a la Honorable Cámara que apruebe el 
proyecto tal como ha sido despachado por 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social.

El señor COLOMA (Presidente).—Ofrezco 
la oalabra.

El señor REYES.—Pido la palabra, «'■"□r 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Puedo 
usar de la palabra Su Señoría.

El señor REYES.—En realidad, señor Pre
sidente, no creo que nadie esté en desacuer
do con este proyecto que viene a suministrar 
mayores recursos a la Caja de la Habitación 
Barata; porque, si hablamos con sinceridad, 
es poco lo que ha hecho este servicio-público 
en beneficio de la clase obrea, cuya misión 
fundamental es dotarla de habitaciones.

Ultimamente he estado en el pueblo de San 
Clemente, donde diversos comités se acer
caron para hacerme presente que desde hace 
años se viene arrastrando allí una situación 
que la Caja de la Habitación no ha podido 
solucionar hasta la fecha, y siempre, como en 
todo organismo burocrático, se recurre a una 
larga tramitación, de manera que se están 
enviando periódicamente funcionarios de es
te organismo a la ciudad de San Clemente 
para, primero, ver dónde se va a ubicar la 
población que desde hace años viene la Caja 
proyectando construir en esa ciudad, para 
solucionar el pavoroso problema del déficit 
de habitaciones.

También se me acercó un comité de mejo- 
reros de la población de Ramadilla, de San 
Clemente.

Estos mejoreros, señor Presidente, esperan 
desde hace años que la Caja adquiera los te- 
rrénos en que ellos han edificado sus habita
ciones, y desde esos mismos años están tam
bién esperando que la Caja destine los pocos 
fondos que se necesitan para comprar esos te
rrenos a fin de que se los venda después en si
tios a sus ocupantes.

Yo he presentado un proyecto de acuerdo, 
que se leerá en el momento oportuno, tendien
te a que la Honorable Cámara reclame esta 
solución que esperan los mejoreros de la Ra
madilla de San Clemente. También me per
mito manifestar que estoy de acuerdo en que 
estos fondos, que van a constituir mayores re
cursos para la Caja, se dediquen a nuevas cons
trucciones en las ciudades en que están estas 
poblaciones; porque la verdad es que en todas 
partes del país, sean grandes ciudades o pe
queños pueblos, hay un déficit pavoroso de 
habitaciones. En consecuencia, estos fondos 
deben ser dedicados exclusivamente a au
mentar las poblaciones en las propias loca
lidades en que se van a enajenar estas cons
trucciones.

El señor DIAZ.— Muy bien.
El señor REYES.— Por otra parte, debería 

dedicarse especialmente parte de estos fon
dos o, por lo menos, los mayores recursos que 
el Fisco pueda darle a la Caja de la Habita
ción, a solucionar el problema de los mejore- 
ros, que en Santiago y en diversas otras ciu
dades están esperando, desde hace mucho 
tiempo, llegar a tener la casa propia, que es el 
ideal de toda persona bien puesta.

El señor BARRUETO.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor BARRUETO.— Señor Presidente, 
votaré favorablemente el proyecto que en este 
momento estudia la Honorable Cámara. Y no 
podría hacerlo de otra manera, porque, en 
el fondo, encierra la finalidad de darle fon
dos a la Caja de la Habitación Popular me
diante la venta de poblaciones ya construi
das.

Es Incuestionable que la observación que se 
ha hecho, hace un momento, por un señor 
Diputado, en orden a que se permitiera la ven
ta nada más que de poblaciones que por el 
momento no estén ocupadas, es digna de ser 
acogida, porque de otra manera se provoca
rán odiosos problemas de carácter personal; 
pero, de todas maneras, señor Presidente, este 
proyecto, a mi juicio, debe ser aprobado, por
que el problema de la habitación en nuestro 
pais es de tal magnitud, que su solución in
tegral necesitaría de todos los recursos que 
tanto el Estado como los particulares pudie
ran aportar.

Después de leer cualquier ‘ folleto sobre ei 
particular, o cualquier estudio que haya pro
fundizado sobre este pavoroso problema, lle
gamos, Honorable Cámara, a la conclusión de 
que en este país se necesita un número de ca
sas superior a 300 ó 500 mil, pára saldar el 
enorme déficit de habitaciones populares, nú
mero totalmente imposible de alcanzar por el 
organismo que la ley señala para este objeto. 
En efecto, a juicio del Diputado que habla, 
parece que nunca la Caja de la Habitación 
Popular podrá, ni siquiera en un tiempo inde
finido, acercarse a la solución de este pavo
roso problema nacional. Dado el gigantesco 
número de casas que necesita la población de 
Chile y el reducido número de construccio
nes que anualmente emprende la Caja, es 
imposible creer que la gestión de esta institu
ción pueda conducirla a una solución satis
factoria de este problema. Parece más bien 
que ella tuviera por finalidad expresa y pro
pia la postergación indefinida de esta solu
ción, porque todos hemos visto cómo una po
blación cualquiera demora uno, dos, tres y 
cuatro años en terminarse. El alza de los cos
tos de edificación durante este tiempo hace 
total y absolutamente ilusoria la esperanza del 
obrero o del modesto empleado de llegar a 
ocupar una de esta casas construidas por la 

“Caja de la Habitación.
Conozco casos, Honorables Diputados, de 

poblaciones compuestas por casas modestas 
hechas por particulares, cuyo costo de cons
trucción no llegaba más arriba de 30, 40 ó 50 
mil pesos por unidad, con los precios actua
les de los materiales. Y también conozco el 
costo de construcciones hechas por la Caja 
de la Habitación Barata, y sé que es superior 
a 100 mil pesos por casa.

Es Imposible creer que únicamente a base 
de concreto armado se pueda resolver este 
problema de carácter nacional, porque se ne
cesitarían sumas fabulosamente grandes pa
ra atender en su totalidad la construcción de 
casas para obreros y empleados hechas de es
te material.

Hace pocos días Su Excelencia organizó 
una especie de erogación particular con la fi
nalidad expresa de construir casas para obre
ros. Respondieron algunos particulares y se 
Juntó una suma de dinero que, aunque ínfi
ma. sirvió, óiganlo bien los señores Diputado», 
para construir cien casas en treinta días.

El señor PONTIGO.— Esas casas fueron 
construidas por erogación. Las de la paja de 
la Habitación son construidas con dinero del 
Presupuesto de la nación, señor Diputado.

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honora
ble señor Pontigo!

El señor BARRUETO.— Este caso revela en 
forma gráfica la diferencia enorme que hay 
en cuanto a tiempo, costos y precios entre la 
edificación que hace la Caja de la Habita
ción Barata y la edificación que podría ha» 
cerse por intermedio de firmas
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Yo creo que una organización que constru
ye cien casas en una localidad determinada 
en el plazo de dos o tres años o más. está 
condenada lisa y llanamente a no resolver el 
problema de la habitación.

Todavía más: conozco un problema de ca
rácter local que voy a referir.

Una población de más o menos 90 a 100 fa
milias ha golpeado las puertas de la Caja por 
más de diez años. Ha sido imposible, durante 
las sucesivas administraciones de la Caja, que 
se resuelva este problema de la Población 
“Centenario” de la ciudad de Los Angeles. 
Con criterio social, sin duda que habría sido 
posible resolverlo hace mucho tiempo a poco 
costo, proporcionándole casa así a un impor
tante grupo humano.

Dije, señor Presidente, que iba a votar fa
vorablemente este proyecto, porque, a mi jui
cio, debe favorecerse a la Caja en cuanto a 
sus ingresos; pero me permito hacer estas ob
servaciones con el más leal interés en orden 
a que alguna vez los obreros y empleados de 
Chile puedan ver solucionado su problema de 
habitación.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Pido 
la nalabra, señor Presidente.

¿1 señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Quie
ro referirme brevemente a las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Barrue- 
to.

En realidad, una de las mayores necesida
des de nuestro país es la construcción de vi
vienda popular y para la clase media. No.bas- 
tan declaraciones y discursos. Lo que vale es 
el propósito sincero, patriótico, de solucionar 
de una vez este problema.

Desgraciadamente, desde la ascensión al 
Gobierno del Frente Popular, este problema 
ha sido abordado en forma demagógica...

El señor BARRUETO.— Desde mucho an
tes. señor Diputado...

El señor PIZARRO (don Abelardo).— ... 
empezando por perseguir al propietario, ne
gando todo derecho a la remuneración del 
capital e impidiendo, con ello, la inversión 
de nuevos capitales en esta clase de construc
ciones.

Se han oído criticas a la Caja de la Habi
tación, y es curioso que ellas salgan de los 
parlamentarios de los sectores políticos que 
han estado en el Gobierno últimamente y que. 
en tales circunstancias, podían haber corre
gido esos errores.

El señor BARRUETO.— Pero Su Señoría no 
advierte...

El señor COLOMA (Presidente) — ¡Honora
ble señor Barrueto!

El señor PIZARRO (don Abelardo).— En
tonces quiere decir que esas criticas pueden 
considerarse como una plataforma política; 
que, cuando se llega a la realidad de los he
chos, se ve que es en nuestros sectores donde 
se hacen realidad las promesas. Así, las leyes 
sobre habitación que se conocen tienen por 
autores a parlamentarios conservadores y li
berales: es de sus bancos parlamentarios de 
donde han salido esas leyes, y en una de las 
últimas leyes despachadas se destina un por
centaje de las utilidades para ser invertido en 
esta clase de construcciones. Tal es la ley que 
lleva la firma del Ministro señor Matte La- 
rrain. y la que ha permitido la organización 
de una sociedad particular que está realizan
do una serie de construcciones a lo largo de 
redo el país, y en mucho mayor número que 
las que construyen las instituciones estatales.

Todo eso está demostrando que hay necesi
dad de que se llegue algún dia a la cordura, 
que abandonemos este criterio de política pe
queña; que abordemos los problemas de alta 
política, desentendiéndonos del afán dema
gógico, y que respetemos a aquéllos que han 
destinado sus capitales a inversiones sen
cillas, pero que permiten al obrero y al ofici
nista modesto tener una casa donde vivir de
centemente y con agrado. Si vamos a esperar 
que toda la solución venga de estas institucio
nes estatales, precisamente por el número 
considerable de habitaciones que hay que ha
cer, llegaremos a la conclusión de que se va 
a tardar muchos años para que eso llegúe a 
ser una realidad'.

Dejemos entonces en verdadera libertad al 
inversionista y amparemos a aquellos que 
quieren sincera y patrióticamente contribuir 
a la solución de estos problemas: dejemos de 
llamar especuladores a los modestos propie
tarios, dueños de casas de pocas habitaciones, 
y dejemos de perseguir a los que tienen pro
piedades que dar en arrendamiento, y en esta 
forma haremos una labor en beneficio del 
país.

El señor COLOMA ('Presidente).— Ofreseo 
la palabra.

Tiene la palabra el HonoraMe señor Ba
rrueto.

El señor BARRUETO.— Es para aclarar los 
conceptos que antes emití y que parece no 
han sido comprendidos...

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego 
a los Honorables Diputados guardar silencio.

El señor BARRUETO.— La critica que he 
hecho a las normas de la Caja de la Habita
ción no tiene relación alguna con demagogias 
ni con discursos de carácter electoral. Es una 
crítica que merece no la actual directiva de 
la Caja, sino sus normas fundamentales, que 
no son de hoy ni de este Gobierno, ni del vl- 
ceoresidente de la Caja de la Habitación Ba
rata. Son criticas que no alcanzan al actual 
Gobierno ni al Partido Radical, porque el par
tido d? pu Señoría. Honorable señor Pizarro, 
temblón ha sido gobierno en múltiples oca
siones, durante mucho tiempo, y no ha abor
dólo el problema en la forma en que debía 
haberlo hecho.

Dejo establecidos estos conceptos para que no 
, se tergiverse lo que he dicho en esta Honorable 

Cámara.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa

labra el Honorable señor Vargas Puebla.
El señor VARGAS PUEBLA.— Señor Presiden

te, yo creo que las expresiones del Honorable se
ñor Pizarro no pueden pasar inadvertidas en esta 
Honorable Corporación.

No estamos de acuerdo en que se persiga a ios 
pequeños propietarios; no creemos tampoco que 
el problema de la habitación o la ley de la ha
bitación para las clases modestas en nuestro país 
puedan ser patromonio de un determinado par
tido o de la accción puramente oficial. Indiscu
tiblemente que hay que movilizar todos los re 
cursos en forma patriótica, pues si algo digno pue
de esperar a la nación, es el darle techo a sus 
hijos, a los que contribuyen eficientemente al 
desarrollo de la producción y de la riqueza na
cional.

Estimo que los organismos oficiales, la Caja de 
la Habitación, por ejemplo, han realizado una 
labor que, indudablemente, habrá tiempo de en
juiciar. Pero lo que interesa «n estos momentos, 
señer Presidente, es impulsar el esfuerzo de los 
organismos estatales y de los particulares hacia 
una verdadera política de construcción popu.ar.

<Pero qué hacen los particulares, Honorable co
nfia *eñor Pizarro? Hoy día están entregado* a 

una desenfrenada política de especulación con 
las rentas de arrendamiento. De este hecho oro- 
viene la reacción del pueblo, de todcs los arren
datarios en contra de esta política que hace tm 
posible no solamente al proletario, sino que, in
fusó, al hombre de la clase media, vivir con tran 
quilidad, porque ^constantemente están bajo m 
amenaza del alza de sus renta* de arrendamiento.

Hace tiempo se creía que el lanzamiento era 
solamente algo que afectaba a los obreros, los que 
erar, expulsados del conventillo o del barrio sub
urbano: pero también he visto catres de bronce 
lanzados a la calle en plena Plaza Brasil...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor VARGAS PUEBLA— ...pertenecien
tes a inquilinos de la clase media.

El señer PIZARRO <don Abelardo).— ¡Habrán 
nerdido su plata en el Casino!

El señor VARGAS PUEBLA— Esta situación 
no afecta solamente al proletario, al hombre de 
modestos recursos, sino que, incluso, el profesio
nal también es afectado por todas estas circuns
tancias de la vida.

Nosotros tenemos que pensar que es serio el 
problema de los arriendos.

No es edificante Honorables colegas, ver esto* 
lanzamientos en estos días de Pascua, cuando las 
esferas oficiales andan reclamando un juguete oa
ra los niños pobres de nuestro país, mientras que 
en los barrios populares otros niños y otras ma
dres quedan sin hogar porque las fuerzas oficiales 
los lanzan a la calle en virtud de una ley que 
nos empeñamos en defender.

El Intendente de Santiago tiene atribuciones 
para proceder en esta forma, y debe acatar la ley 
otorgando la Fuerza Pública para lanzar a la gen
te a la calle.

¿Qué ley de humanidad es esta que se aplica 
en nuestro país, Honorable Cámara?

Creo que es oportuno poner en conocimiento 
de la Honorable Cámara, en esta ocasión, el he 
cho de que en la Población “Zañartu" hay 700 fa
milias amenazadas de ser lanzadas a la calle; en 
la Población “Gabriela Mistral", 140: en el Zan
jón de la Aguada, 39, y en varias otras poblacio
nes, miles de personas en peligro de ser’’arroja
das a la calle.

¿Por qué?
No perqué no puedan habitar ahí. no porque 

no paguen las rentas de alquiler, sino porque 
voracidad de los especuladores con el techo, ¡o 
ha querido: lo que hace necesario que este Parla
mento dicte una ley que asegure su derecho al 
arrendatario que, de acuerdo con la misma ley, 
cumple su contrato y paga su alquiler.

Esto no significa de ninguna manera, que nos
otros queramos perseguir a los propietarios, impi
diéndoles que construyan si ellos quieren hacerla 
Lo que combatimos es la actual política d? cons 
truccicnes. En efecto, ¿cuál ha sido la política 
que se ha seguido en materia de construcciones? 
Aquí, en el mismo Santiago, ¿dónde pueden vivir 
los obreros? ¿Pueden, acaso, vivir en los centros 
urbanos de la ciudad? ¡Pero si ni siquiera os 
empleados pueden vivir en el centro urbano! De 
Matucana para allá, en el barrio Quinta Normai, 
al fondo de los barrios suburbanos, tienen que 
irse a vivir tanto los empleados como los obreros.

Todo lo que se construye actualmente, son edi
ficios residenciales, que no están al alcance de las 
condiciones económicas de los empleados y me
nos de los obreros, de la gente que trabaja y pro
duce y crea la riqueza, por esta política de los 
arrendatarias, de los dueños de la tierra, que los 
está lanzando más allá de los extramuros de la 
ciudad, lo que les encarece todavía más la vida 
por el’ gasto de movilización Están obligado? a 
vivir en poblaciones suburbanas donde no hay 
elementos de comodidad, ni siquiera medios sani
tarios.

Por eso. señor Presidente y Honorabjes colegas, 
creo que si se resolviera este problema desde el 
punto de vista de que debemos ser justes, debemos 
impulsar la política de construcciones populares 
y, ¿por qué no... ?

El señor PIZARRO (don Abelardo).— ¡Eso es 
interesante: ser justos!

El señor VARGAS PUEBLA — ...debemos 
darle medios al constructor, al pequeño propie
tario .

Pero ¿qué decimos de los especuladores con 
los artículos de construcción?

La fábrica de cemento "El Melón" de la Cale
ra viene alzando constantemente el precio del 
cemento, que es una materia prima fundamental 
para la construcción...

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Ha si
do el Comisariato y no la fábrica.

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Pizarro, llamo al orden a Su Señoría.

El señor VARGAS PUEBLA.— ...sin que se 
le ponga freno.

Mientras tanto, la empresa es protegida por el 
Estado para importar maquinarias; persigue san
grientamente a los obreros, que contribuyen al 
desarrollo de la industria y a su riqueza. Es so
bre este problema que debe tratarse con altura 
de miras, patriotismo y ecuanimidad.

La clase obrera ha demostrado en ciento de 
ocasiones que está dispuesta a colaborar con los 
industriales progresistas de nuestro país, para el 
desarrollo de la industria y de una política na
cional que signifique dar pan, techo y abrigo, 
como se dijo hace tiempo, a las clases humildes 
y necesitadas de nuestro país.

Nada más.
El señor COLOMA •Presidente).— Ofrezco Ja 

palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará el proyecto.
Aprobado.
Como hay indicaciones, pasará a segundo in

forme.
El señor ESCOBAR <don Andrés).— Podría

mos votarlas inmediatamente.’
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para votarlas 
inmediatamente.

No hay acuerdo.
I.—PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA

RIO DE URGENCIA DE DOS PROYECTOS 
DE LEY.

El señor COLOMA (Presidente).— Los pro
yectos dos y tres de la tabla, no están informados.

Propongo que se prorrogue el plazo reglamen
tarlo de su urgencia hasta el término del plazo 
constitucional.

Acordado.
6.—CODIGO DE AGUAS — OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY 
SOBRE LA MATERIA.

El señor COLOMA (Presidente).— Cprrespor- 
de ocuparse, a continuación, de las observacio
nes formuladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto sobre Código de 
Aguas.

Diputado informante es el 
González Prata.

Boletín N.o 6.086 bis.
El señor SECRETARIO.— Dicen las observa

ciones de S. E. el Presidente de la República:
“CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA

CAMARA DE DIPUTADOS:
Por oficio N.o 794, de 11 de septiembre ppdo., 

de la Honorable Cámara que US. dignamente 
preside, se ha servido comunicar que el Honora
ble Congreso ha tenido a bien prestar su apro
bación al proyecto de ley aprobatorio del Códi
go de Aguas y al texto mismo de dicho Código.

En virtud de las facultades que me confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política, vengo en 
formular a dicho proyecto de ley y al Código 
aprobado las siguientes observaciones, con el ob
jeto que sean consideradas en el actual período 
de sesiones extraordinarias.
I.—PROYECTO DE LEY APROBATORIO DEL 

CODIGO DE AGUAS.
En el proyecto de ley se consulta el Título H, 

con el rubro “De la Dirección General del Ra
mo" cuyo objeto es transformar el Departamen
to de Riego de la Dirección General da Obras 

Honorable señor

Públicas en “Dirección General de Aguas", con 
las atribuciones que se señalan en los artículos 
7.o y 8 o del proyecto.

A este respecto debo expresar a US. que den
tro del propósito de coordinación de los servicios 
públicos no hay conveniencia en crear una nue
va Oficina al margen de la Dirección General de 
Obras Públicas, sin perjuicio de que el actual De
partamento de Riego pueda tener en forma ex
clusiva, y aún sin intervención de esa Dirección 
General de Obras Públicas, las atribuciones y 
deberes que el Código de Aguas entrega a la "Dl- 
clonando como dependiente de la Dirección Ge- 
rección General de Aguas”.

Así el Departamento de Riego continuaría fun- 
neral de Obras Públicas en lo que se refiere a 
construcciones de obras de regadíq, pero tendría 
atribuciones exclusivas e independientes de ella 
en cuanto a las disposiciones del nuevo Código.

En estas condiciones, debería suprimirse el Tí
tulo II y modificar el articulado del proyecto de 
ley en la forma a que me referlre:

1 .a— Suprimir el rubro que dice “Título II, 
De la Dirección General del Ramo".

2 .a.— Reemplazar los artículos 7.o y 8.0 que 
deben quedar formando parte del Título I, por 
el siguiente:

"Artículo 7.o.— AI Departamento de Riego de 
Ja Dirección General de Obras Públicas corres
ponderá el cumplimiento en forma exclusiva de 
las funciones que el Código de Aguas encomien
da a la “Dirección General de Aguas”.

El citado Departamento tendrá además los si
guientes deberes y atribuciones.

l.o) Llevar un catástro de las mercedes y de
más derechos de aguas pertenecientes al Fisco y 
a los particulares:

2 .o) Determinar los trabajos que deben efec
tuarse en las obras de la hidráulica agrícola pa
ra la seguridad de ellas mismas y de las pobla
ciones y caminos vecinos;

3 .o) Mantener un servicio hidrométrlco y de 
aforos de las' aguas que facilite los estudios de las 
obras de riego y sirva para fijación de los tur
nos y rateos, cuando lo soliciten los interesados, y

4 .o) Ejercer la policía y vigilancia de las aguas 
e impedir que en los cauces naturales de uso 
público se hagan o destruyan obras con perjui
cio de terceros.

Todas las resoluciones que con arreglo al ci
tado Código deban adoptarse por el Presidente de 
la República, se expedirán por decreto supremo 
por conducto del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación".

Con el reemplazo de los artículos 7.o y 8.0 por 
el anteriormente propuesto se suprimen los nú
meros 2.0, 3.O, 6.0 y 7.o del mencionado artículo 
8.0, que son inoficiosos, ya que contienen mate
rias de que actualmente conoce la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, por conducto del mismo 
Departamento de Riego.

3 .a— El Título IU del proyecto pasa a ser Tí
tulo II.

4 .a)— Los artículos 9.o, 10, 11 y 12, pasan a ser 
artículos 8.0, 9.o, 10 y 11.
n —OBSERVACIONES AL TEXTO MISMO DEL 

CODIGO DE AGUAS.
Con respecto al Código mismo, a continuación 

detallo las observaciones que estimo que deben 
formularse con el objeto de coordinar mejor sus 
disposiciones y de mejorarlas en forma efectiva, 
evitando con ello dificultades futuras en la apli
cación de este importante cuerpo de leyes.

En consecuencia, y en cuanto al proyecto de 
ley, propongo a] Honorable Congreso las siguien
tes observaciones:

5 .a.— Artículo 12
a) Inciso 2.0— Agregar después de la frase "co

rrientes que nacen”, la palabra “corren", prece
dida de una coma.

b) Inciso 3.o— Reemplazar el inciso 3,o por el 
siguiente: "Se entiende que mueren dentro de la 
“ misma heredad las vertientes o corrientes que 
“ permanentemente se extinguen dentro de aqué- 
" lia sin confundirse con otras aguas, a menos 
“ que caigan al mar”.

Explicación: La opinión uniforme de los juris
consultos y tratadistas de Derecho Civil coincide 
en que las aguas privadas, para que tengan tal 
calidad, no solamente deben nacer y morir dentro 
ce una misma heredad, sino también correr ex
clusivamente dentro de ella.

En cuanto al inciso 3,o puede decirse que el Có
digo ha querido aclarar el sentido del concepto 
"nacer y morir dentro de una heredad”, pero la 
explicación dada desvirtúa el principio según el 
cual, para que las aguas tengan el carácter de 
privadas, es menester que desaparezcan- física
mente en el predio donde nacen, porque si ellas se 
confunden con otras, aunque sea temporalmente, 
pasan a formar parte de ctra corriente y, en con
secuencia pierden su calidad de privadas,

6 .a.— Artículo 18, Inc. l.o
Reemplazarlo por el siguiente: “El aprovecha- 

“ miento de las aguas fluviales que caen o se re- 
" cogen en un predio de propiedad particular co- 
" rresponde al dueño de éste, mientras corren 
“ dentro de su predio y no caigan a cauces na- 
“ turales de uso público".

Explicación: Se trata de mantener el concepto 
del Código Civil en cuanto a que el dueño de un 
predio pueda aprovecharse de las aguas fluviales 
que caen dentro de él; pero siempre que ellas no 
formen parte de otra corriente, pues le perjudica
rían derechos de terceros que se verían disminui
dos. En otras palabras, mantener el principio de 
que todas las aguas que corren por cauces natu
rales de uso público tienen la misma calidad, ea 
lo que se propone con esta observación.

7. a.— Artículo 26, Inc. 2.o
Suprimir después de la frase “derechos de agúa

la palabra "no".
Explicación: En este caso se ha incurrido pro

bablemente en un lapsus, pues no existe conve
niencia en establecer que la compra de derechos 
de agua no importa la adquisición de parte del 
canal respectivo, pues quien se hace dueño de 
unas aguas debe adquirir también los medios ne
cesarios para aprovecharlas. Por ctra parte, es
te artículo en la forma comunicada al Ejecutivo 
no guarda concordancia con las disposiciones es
tablecidas en el mismo Código respecto de comu
nidades y asociaciones de canalistas. que supo
nen que les dueños de derechos de agua son pro
pietarios del canal que las conduce.

8. a.— Artículo 27.
Reemplazar el inciso l.o por los siguientes.
“El aprovechamiento de las aguas subterráneas 
para la bebida y demás usos domésticos en te- 

" rrenos de particulares corresponde al dueño del 
“ suelo.

“El aprovechamiento lie las aguas subterránea* 
“ para cualquier otro uso deberá hacerse previa 
“ merced concedida de acuerdo con las disposi- 
" clones de este Código".

Explicación: No debe alterarse el principio Ju
rídico contenido en la actual legislación, que tam
bién conserva este Código, según el cual todas 
las aguas que escurren por cauces naturales son 
bienes nacionales de uso público y el derecho de 
aprovechamiento de ellas se adquiere por la co
rrespondiente merced. Además, se hace indis
pensable reglamentar el aprovechamiento de las 
aguas subterráneas, con el objeto de obtener una 
mejor utilización de ellas con beneficio evidente 
para la producción agrícola del país. Solamente 
podría dejarse en libertad al dueño de un predio 
para extraer aguas destinadas a la bebida y usos 
domésticos, ya que estos fines, por requerir esca
sos caudales, no perjudican corrientes superficia
les ni causan menoscabes a otras extracciones de 
aguas subterráneas.

9. a.— Artículo 39.
t Agregar el siguiente inciso: “El concesionario 
“ de un derecho de aprovechamiento sólo podrá 
“ extraer aguas de la corriente matriz en la me. 
“ dida necesaria al fin a que están destinadas. 
“ de manera que no se produzcan sobrantes".

Explicación: debe impedirse que se extraigan dej 
cauce matriz más aguas que las necesarias, porque 
así pueden emplearse estas aguas en fines útiles 
para la colectividad, como ser regar otros terre
nos con derechos eventuales, embalsar aguas pa
ra aprovecharlas en épocas de sequías o regular!- 

«r el régtor. de url corriente con evidente be- 
nellclo particular y c0,e.ctLSulo nl,_ Libro 1.

razone«

indicada, al tratar' 
de la frase "en conformidad a Agregar después de ia i 1Q) de Jft

“ lo dispuesto en el articulo <n tlvaS»
•' Constitución", la frase "y «yes "a*a

12.a.— Articulo 65.
a- Agregar en el Inciso/primero, desputa

TÍ Alegar a este articulo el siguiente Incl-

5; la oor^pondlentó merced conforme a las 
Pr^ei“un:de4%do6diree=sario incluir esta 

observación por las mismas razone.a .dad as en 
caso del artículo. 27 (Observación 8.a), y para 
mantener la debida concordancia.

Artículo 68.

anteriormente.
15.a— Artículo 76.
continuación del artículo 41

Explicación: La disposición que se propone su- 
nrlmir prohíbe, entre otras cosas, la captación de 
fguas subterráneas dentro de los limites urbanos 
de un ciudad, y en los edificios, arboledas, jar
dines. etcétera, en circunstancias que el duen0 
un predio es quien puede alumbrar aguas .subte 
rránpas en él y que últimamente se están apro vSando éstas yprqeclsament= en las ciudades pa
ra dotar de agua potable y otros usos a Pandes 
construcciones. Ademas, con la supresión ■del ar 
ticulo. se evitan contradicciones con otros del mis- 
mo Código, como ser los artículos 27 y 6 .

14 .a— Artículo 71.
Reemplazarlo por el siguiente:
"El ejercicio del derecho de aprovechamiento 

“ de aguas subterráneas procede siempre que no 
“ perjudique otros legalmente constituidos en 
“ corrientes superficiales o subterráneas .

Explicación: El perjuicio que debe evitarse es 
el de derechos constituidos legalmente, pues no 
existe importancia en el desmedro de corriente 
donde hay exceso de aguas no aprovechadas. Por 
otra parte, hay verdadero Interes en proteger los 
derechos constituidos con anterioridad en aguas 
subterráneas, pues nadie se aventurarla a inver
tir grandes sumas en extracción de aguas sub- 
rráneas si hay peligro de que' en la cercanía se 
cave un pozo que agote o disminuya el caudal 
del construido

Explicación: La materia de que trata este ar- 
ticulo' es propia de las reglas generales a que 
se refiere el párrafo l.o del Titulo ni del Libro I, 
de este Código, sobre adquisición del derecho de 
aprovechamiento. En efecto, en la actualidad el 
Presidente de la República tiene facultades para 
reservar aguás, de manera que podría estimarse 
derogada esta atribución en cajo que apareciera 
Insertada en disposiciones particulares a las pro
vincias del Norte, como figura en el proyecto.

16 .a— Artículo 77.
Insertarlo a continuación del artículo 41, y des

pués del artículo referido en la observación ante-

Explicación: Igual a la dada anteriormente, por
que existe conveniencia en otorgar esas mercedes 
temporales en todos los cauces naturales de uso 
público que existan en el país.

17 .a— Articulo 19.
Insertarlo a continuación del artículo 41 y des

pués del referido en la observación anterior.
Explicación: Como se ha expresado en las dos 

observaciones anteriores, esta materia es propia 
de las reglas generales, toda vez que es conve
niente declarar caducadas las mercedes de agua 
que no con utilizadas, para que otros puedan 
aprovechar esas aguas con beneficio para la eco
nomía nacional.

18 .a— Título V, del libro primero.
Suprimir frase “De los sobrantes y" que ante

cede a la frase "Derrames de Agua".
Explicación: Como se verá más adelante, en 

las observaciones siguientes se propone que este 
título sólo se refiera a derrames de agua, elimi
nándose las disposiciones relativas a los sobran
tes.

19 .a— Artículo 94.
Suprimirlo.
Explicación: El Código Civil autoriza el apro

vechamiento de las aguas públicas para el uso y 
cultivo de un Inmueble u otros menesteres, pero 
obligando al usuario a devolver el sobrante al 
acostumbrado cauce. Al concesionario de una 
merced también se le otorga el derecho a usar 
aguas en la cantidad necesaria para el fin a que 
se destinan, de manera que no es conveniente in
novar a esta respecto, estableciendo disposiciones 
que vendrían a legalizar el uso y dispocisión de 
sobrantes de agua, en perjuicio de un eficiente 
aprovechamiento por la colectividad.

20.a— Artículos 96, 97. 98. 99, 100. 101 y 102.
Suprimir en estos artículos las palabras “so

brantes y” o "sobrantes o", según sea el caso.
Explicación: La misma dada en la observación 

anterior.
21.a— Artículo 113.

Agregar a continuación de la frase "Por el he
cho de que eos o más personas aprovechen aguas 
del mismo caudal”, la frase: "conducidas por cau
ces artificiales".

Explicación: Las Asociaciones de Canalistas y 
las Comunidades de Agua sólo pueden consti
tuirse en cauces artificiales, pues en los natu
rales regirán las Juntas de Vigilancia. En conse
cuencia, para reafirmar este principio, concor
dante con las actuales disposiciones de la ley so
bre Asociaciones de Canalistas y de las que rigen 
para las Comunidades, se ha propuesto la modi
ficación .

22.a— Artículo 135.

----------------------------- ------ -- -1!
cuencia, se propone ]Q 
8.o, para que exista entre 
Clones la debida concordan»?* te

25 .a.— Artículo 931 , '
Suprimirlo. hc.j
Explicación: Una de iaE ' 

novaciones y de mayor utlld '’’’A 
mía pública y privaaa qUe te1 hi 
Código, es la de autorizar el 
fleíales existentes de propu?0^ 
condúcclón de derechos de aen fcj 
vio pago de las indemnización l

La disposición cuya supreeiteJ8 
muchas veces ilusorio el ben?«5* 
suerte, que sólo se trata qe Jc1' Ol 
la facultad de utilizar diches cr4t 
dueños de ellos tengan causal?UCt,'i 
narse, fundados en motivos Qu S 
considerados. 4 e p-o¡

26 a.— Articulo 25# . 
Reemplazar la frase -'sea ’ In'. 

“ les o artificiales" 3p0r la 
" tlficales”. *

Explicación: Se propone esta 
el objeto de concordar este a^te 
disposiciones del mismo Códlt'- 
utilizar aguas de un cauce natur •' 
co sin la correspondiente merced ■ 
el Presidente de la República 60 C'

27 .a.— Articulo'273 
a) Reemplazar el Inciso 3 0 te 
•• En la transferencia o tran¿Í! 

'■ dio deberán especificarse su8 te 
" las excepciones legales 0 estte 
“ contrario”.

b) Suprimir el inciso final de «« 
Explicación; El Código establ ‘ 

aguas el mismo régimen de inserid 
para la propiedad raíz, de suertte 
posible inscribir en el Registro ¿í 
recho de aguas si en el título con? 
apareciera especificado. El inciso 
primlrse por carecer de sentido e 5

28 .a.— Artículo 301.x.? 
Suprimir la frase final que dice- 
•‘Este depósito deberá hacerse 

zo de 15 días y no podrá exceder 
pesos”. -

Explicación: La disposición que 
primir es de carácter reglamentas 
ponde al Presidente de la Rep¿| 
otorgar una merced, de acuerdo 
tancias especiales de cada caso, 
pósitos en dinero que sea convenita! 
y exigir. j

29 .a— Artículo 304, N4J
Intercalar después - de la frase d 

" dumbre de acueducto y bocatomri 
la frase “según los croquis pre;eJ 
guíente: "y para practicar los «3 
“ obras de aprovechamiento".

Explicación: Se propone el es'a'^í 
esta servidumbre especial para rea3 
dios de aprovechamiento de una c-; 
que sin la existencia de ella y co> | 
del dueño de un predio no es posfb>l 
ya que no existe en la legislación p 
disposición análoga.

30 .a.— Artículo 313, Int,;
Reemplazar la frase "dentro de h 

“ tos años de su concesión definlthj 
“ rante dos años consecutivos".

Explicación: Esta modificación ce 
la observación 8.a. tiene sus misr, 
tos y consiste en rrrmillr que te- 

. hacer uso. en beneficio del país, de 
aquellas ccncesicnes no utilizada, 
con la disposición objetada nada j 
cer después que una merced se a; 
durante dos años después de otorj 
riormente se abandona.

Agregar en el inciso primero a continuación de 
la frase “de las aguas de un mismo cauce” y an
tes de la coma, la palabra "artificial”.

Explicación: Se ha hecho esta observación por 
la misma razón dada anteriormente, y para con
cordar este artículo con la Ley de Asociaciones 
de Canalistas N.o 2,139, de 9 de noviembre de 
1908, que ha pasado a formar parte de este Có
digo.

23 .a— Articulo 199.
Reemplazar el inciso l.o de este artículo por el 

siguiente:
"Las Juntas de Vigilancia tienen por objeto 

“ administrar y distribuir las aguas a que tienen 
" derecho sus miembros, explotar y conservar las 
** obras de aprovechamiento común y realizar los 
“ demás fines que les encomienden la ley y los 
“ estatutos. Podrán también,__ con autorización 
“ del Presidente de la República, construir nue- 
“ vas obras o mejorar las existentes”.

Explicación: La función propia de las Jumas 
de Vigilancia consiste en distribuir las aguas 
correspondientes a sus miembros; pero sus fa
cultades no deberían llegar a anular las que co
rresponden ql Presidente de la República como 
administrador de los bienes nacionales de uso 
público, por cuyo motivo no debe aceptarse que 
las Juntas administren, distribuyan y regulari
cen la totalidad de las aguas de una cuenca, si
no solamente aquellas pertenecientes a sus 
miembros. Las demás aguas deben ser adminis
tradas por el Estado por tratarse de bienes na
cionales de uso público. También, la facultad de 
regularizar el régimen de un río del Estado, en 
consideración a la trascendencia que estas me
didas pueden tener para una región. No debe 
aceptarse, además, que las Juntas construyan 
obras en un cauce natural sin la correspondiente 
autorización del Presidente de la República, 
quien debe velar per los derechos de terceros

24 a.— Artículo 200, N.o 8.
* Suprimirlo.

Explicación: El articulo 28 de este Código otor
ga al Presidente de la República la facultad de 
autorizar los cambios de bocatomas; en come-

31.a.— Articulo 333.
a) Agregar como inciso 2.o, el £ 

*■ Dirección General de Aguas p 
■' declarar a tumo una corriente 
" esta medida".

b) Intercalar en el' inciso 2.o q’J 
3.o después de la frase ‘de los acuei 
“ labras y resoluciones”.

Explicación: Corresponde a la Dii 
ra] de Aguas, según este Código, h 
sobre Policía de las Aguas, y es 
consecuencia, que dicha Dirección 
tarlas en los ríos o cauces naturales 
do en las declaraciones o suspend 
turnos, para prevenir o subsanar e 
cho que se puedan cometer, y en 
la solución rápida de problemas qt 
demoras, sin perjuicio de las resolu 
definitiva pueda adoptar la justicl 

32.a
Agregar después del artículo 352, e 
"Las inscripciones a que se relien 

“ tículcs precedentes sólo podráii 
" acuerdo con el dictamen que d-¡ 
“ Dirección General de Aguas respe 
*’ tencla de obras aparentes en ach 
“ ciclo y del caudal aprovechado'.

Explicación: Las reglas dadas ¡X 
en los artículos 350 y siguientes o 
concesionario o titular de derechos 
blecidos a inscribirlos en un Regist 
Aguas del Conservador de Bienes i 
tulos que de acuerdo con el artículo 
ra efectuar esta inscripción, no coi 
muchos casos, a la realidad de les 
aluden a derechos que jamás se han 
no existir las correspondientes obras 
uso y ejercicio. Si se aceptara la fe 
la intervención de una autoridad 1 
técnica que verifique la, situación 
tente, podrían adquirir validez inobje 
títulos que nunca han sido ejercltac 
conocimiento legal acarrearía serlo 
los verdaderos titulares de esos dere 
con la inclusión del artículo que« 
obtiene una efectiva concordancia et 
tas disposiciones del Código.

33.a— Artículo 354
Suprimir:©.
Explicación: Se pone la supresló 

’’iculo porque acarrearía notables P 
ordenes e incertidumbres en el rég 
las aguas. En efecto, se reviven cci 
mercedes de agua ya caducadas Por 
han sido concedidas desde la fonnW 
pública por los Intendentes y 
orden, ni medidas, ni plazo para 1« 
la* obras de aprovechamiento. 
enorme gravedad el hecho de que 
e-stas mercedes antiguas que no &aI 
que en el papel, un plazo para la 
mlnaclón de las obras de aprovecN 
téndoselas como actualmente en u-'O 
ros de este Código Ni siquiera « 
declara que se respetarán los dereci 
constituidos con anterioridad a la e) 
obras, de manera que se producirla 
que estas mercedes jamás aP^0Vte 
preferencia sobre derechos desde m 
uso. Puede verse que se presenta 
absolutamente anómala e

, en forma notable los legítimos 
mente en uso.

34.a— Artículo 362.
Suprimirlo. „
Explicación: Este artículo na P ■ 

necesario después de la modiíic^ _ 
uitículo 44 (Observación 11.®). 
trámites expropiatorlcs se 
Procedimiento Civil, sólo se o1 
meses para reclamar una expr P 
desde la vigencia del Código, lo Q 
la disposición después de ese P- #

En consecuencia, y en atencio 
nes que preceden, someto a la 
del Honorable Congreso, las 
clones. _ Ai

Dios guarde al Excelentísimo - 
—Gabriel González V.— Eug<mi 
to Merino 8.”.

El señor COLOMA (Presidente , 
las observaciones de Su Excelen* 
de la República.
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ior GONZALEZ PRATS- Pido la pala- 
ior Presidenta.
ior COLOMA (Presidente).— Tiene la pa- 
Ls GONZALEZ PRATS.- La Honcrab.e 
n de Constitución, Legislación y Justicia 
diado las observaciones hechas por el Ele 
il proyecto de Código de Aguas, despaoha- 
el Congreso, asesorada por el señor Mi- 

le V.as y Obras Públicas, por el señor MI- 
e justicia, por el ex Diputado señor Ra- 
)reno uno de los principales autores de 
wectó de Código, y por el asesor de la Di-
General' de Obras Públicas, señor. Ríos

d concurso de tedos ellos, ha podido Ilegal 
nclusicn que la¿ observaciones formuladas 
Ejecutivo son fundadas y deben ser apro-

tlenden a armonizar las distintas dlspo- 
. dei proyecto aprobado por el Congreso, 
[¡car los errores en que se había incurrl- 
elaclonai las disposiciones de este proyecto 
OS cuerpos de leyes, a resguardar los dere- 
e todos los interesados en el uso de las

¿LAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A

ñor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
’bles señores Diputados, se sirvan guar- 

»fior* GONZALEZ PRATS. — ...a hacer 
j ej propósito que persigue este Código de 
de que en la generalidad de los casos se 
l del Presidente de la República una mer- 

agua para usos domésticos y usos medí

son los fines a que tienden en general 
ervacioncs del Ejecutivo.
que. en realidad, no tendría objeto que 

orabie Cámara distrajera su tiempo en el» 
de cada una de ellas. Sin embargo, si 10z 

•conveniente, quedo a disposición de los 
bles señores Diputados.
il concepto, dado el carácter de estas ob- 
mes y dadas las personas que han con- 
a "su estudio, puede la Honorable Cáma- 
toda seguridad aprobarlas en la confian- 

pie el proyecto ha sido mejorado.
ñor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la

co la palabra, 
do el debate, 
ntaclón las observaciones del Presidente 
República.
| parece a la Honorable Cámara, se apro- 
■as observaciones a los distintos artículos, 
Rpónen agregaciones, reemplazos y supre-

■ado.
binada la discusión del proyecto.
ÍODIITCACION DEL REGLAMENTO OR
GANICO DEL REGISTRO CIVIL — MO- 
BfICACIONES del HONORABLE SE
CADO.
■ñor COLOMA (Presidente).— Oorrespon- 
iparse, a continuación, del proyecto, devuel
ve! Honorable Senado, que modifica el Ra- 
&to Orgánico del Registro Civil, en lo re- 
a los oficiales civiles adjuntos.

itín N.o 6.084.
discusión las-modificaciones del Honorable

miento y de remoción de Adjuntos estarán exen
tas de todo impuesto.

Artículo 351.—El Adjunto, inmediatamente 
después de nombrado, prestará juramento de des
empeñar correctamente su cargo ante el Oficial 
Civil respectivo, quien transcribirá el acta corres
pondiente a la Dirección General de Registro Ci
vil Nacional, y está exento de la obligación de 
rendir fianza.

Si no hubiere Oficial Civil que pueda recibir 
el juramento, él será tomado por el Intendente o 
Gobernador respectivo, quienes podrán delegar 
esta facultad en el Subdelegado e Inspector de 
Distrito que corresponda.

La persona nombrada para el cargo de Ad
junto prestará juramento solamente la primera 
vez.

Artículo 352.—El Oficial Civil o. en su caso, 
el Director del Registro Civil, podrán pedir al 
Juzgado la remoción del Adjunto sin necesidad 
de expresar causa y sólo por el hecho de haber 
perdido su confianza.

Artículo 353—Sí el Adjunto es Oficial Ayu
dante de la Oficina, su remoción por mal com- 
partamento u otras causas desfavorables deberá 
ir aparejada con una de las medidas disciplina- 
rías contempladas en el Título VII de la ley N.o 
8,282, de 24 de septiembre de 1945.

Artículo 354—El Adjunto reemplazará al Ofi
cial Civil cuando por cualquiera causa faltare la 
persona que deba desempeñar esas funciones co
mo titular, suplente o interino, y al hacerse cargo 
de la respectiva Oficina deberá dar cuenta de ello 
inmediatamente al Director General del Servicio.

Artículo 355.—El Adjunto, mientras reemplaza 
al Oficial Civil, tendrá las mismas facultades que 
éste, y disfrutará de una renta igual a la de los 
Oficiales Ayudantes de grado 20, de la planta del 
Registro Civil Nacional, salvo que se traté de un 
Oficial Ayudante de ese Servicio, en cuyo caso 
no tendrá derecho a disfrutar la mayor remune
ración" .

El artículo segundo modificado por el 
do, dice:

Artículo 2 o
Ha reemplazado el artículo 352, por 

guíente:
Artículo 352.—El Director General del 

tro Civil Nacional podrá remover a los Adjuntos, 
por propia iniciativa o a petición del respectivo 

. Oficial Civil, quien no tendrá necesidad de ex
presar causa y sólo por el hecho de haber perdi
do su confianza. Además, cualquiera persona po
drá solicitar del Juez de Letras en lo Civil del 
Departamento respectivo la remoción del Oficia! 
adjunto por negligencia o falta grave en el ejer
cicio de sus funciones.

En el artículo 355, ha reemplazado las pala
bras "en cuyo caso”, por estas’otras: ‘‘y en este 
caso’1.

El señor COLOMA (Presidente).
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Sí le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará la modificación del Honorable Senado al ar
tículo segundo.

Aprobada.
El articulo tercero no ha sido modificado,
Se ha agregado a continuación un artículo 

nuevo con el N.o 4.o.
El señor SECRETARIO.—Dice el artículo nue-

Sena-

el 81-

Regis-

■o.
¡afiscusión la modificación al artículo Lo. 
Sáor SECRETARIO.— Dice el articulo l.o 
ádo por la Cámara:
tículo l.o.— Modiíicanse en la forma que a 
aúacion se indica los siguientes artículos del 
7*L. N.o 2,128, de 10 de agosto de, 1930, so- 
Klaménto Orgánico del Registro Civil: 
Hpio 328.— Se reemplaza por este otro: 
peí caso del número 2.o del artículo ante- 
Remplazará al Oficial Civil el Adjunto de 
giiia oficina y si éste no pudiera actuar por 
también inhabilitado o por otra caúsá reent
ra al Oficial Civil el de la Circunscripción 
moxnna dentro de la misma comuna o si 
plora otra, Circunscripción en la misma co-

dentro del mismo departamento. Si no 
re Oficial Civil hábil dentro del mismo de
mento, hará sus veces el Alcalde de la rea
ra comuna.
'"los casos a que se refiere este artículo se 
¿••actuar en los registros del Oficial Civil in- 
itsclo; en las inscripciones • respectivas se 
P testimonio del reemplazo, y las distancias 
Binarán por las vías de comunicación ordi*

iculo 348.— Se le agregan los siguientes

E-las Circunscripciones en que no ‘hubiere 
i! Civil, hará la propuesta el Director del
Uto Civil.
las Oficinas del Registro Civil que cuenten 

Oficiales Ayudantes, la propuesta deberá re- 
er> el subalterno de mayor grado y sí hay 
■del.mismo grado, en el más antiguo", 
¿ionio 349.— Se le agrega el siguiente in- 
Rombramiento de Oficial Civil Adjunto po- 
tócaer en cualquier empleado fiscal, semifis- 
ginuniclpal, y aun en los Subdelegados e-Ins
ita.- de Distrito, y en los Jueces de Subdeie-
n-y de Distrito, río rigiendo en estos casos 
m de las incompatibilidades contemplados 
Mey N.o 8,282, de 24 de septiembre de 1945, 
¿-•Código Orgánico de Tribunales, o en otras 
..Reglamentos c decretos, pudiendo, en conse
pia. desempeñar ambos cargos y percibir In
stente los sueldos asignados para cada uno 
líos
jártícúlo l.o modificado por el Senado, dice: 

Artículo l.o
। reemplazado el artículo 348 por el slgulan-

rtlrulo 348.— El Director General del Regis- 
PM1 Nacional, nombrará un adjunto para 
■na de las oficinas del Registro Civil, nom- 
liento que regirá indefinidamente, hasta que 
lijada sin efecto o se extienda posterloimen- 
irb en favor de otra persona.
»des Oficinas del Registro Civil, que cuenten 
(ffificiales Ayudantes, el nombramiento de 
oto deberá recaer en el subalterno de mayor 
■y si hay varios del mismo grado, en el más 
rao. salvo caso calificado en que se podrá 
¡tai a uno de menor grado o a una persona 
ifife al Servicio.
tJtes demás oficinas del Registró Civil, el Ofi- 
!pr opondrá al Director General del Servicio 

responsabilidad, a una persona para que 
■frnbrada adjunto, pero el Director General 
ggo podrá rechazar la propuesta, si la per- 
sáfecomendada carece de las aptitudes t mo- 
ád requeridas, o si, a su Juicio, no reúne las 
Bidones necesarias para desempeñar satis- 
wte-mente el cargo.
Bgazacla la propuesta del Oficial Civil, el 
ctor General podrá pedir una nueva o de- 
ir, ’sin más trámite, la persona que estime 
Wüentc.

una oficipa del Registro Civil no contare 
Qficial Civil, que deba hacer la propuesta, el 
fa? miento de Adjunto se hará por el Direc- 
Híneral del Servicio, prescindiendo de aquel 
£*
21 señor COLOMA (Presidente).—Ofrezco la

Í
^co la palabra.
□errado el debate.

votación.
e parece a la Honorable Cámara, se apro- 
modlficación del Honorable Senado al ar- 
riniero. ®
abado.
discusión la modificación al artículo »e- 

[0
»señor SECRETARIO.—Dice el artículo ae- 
[o. aprobado, por la Cámara.
Articulo 2'0,—Substitúyense los artículos 350. 
«62. 354 v 355 del D. F. L. N.o 2.128, de 10 
Bo de 1930. sobre Reglamento Orgánico del 

Civil, por los siguientes:
"Artículo 350.—Las resoluciones de nombra-

9.-

"Artículo 4.0—En las vacantes que se pro-- 
duzcan en el Servicio del Registro Civil, se de
signará a aquellos ex funcionarios que lo solici
ten y siempre que su salida del servicio no se ha
ya debido a alguna.de las causales indicadas en 
lás letras á), b> y c) del artículo 97 y artículo 98 
de la ley N.o 8,282, publicada en el "Diario Ofi
cial". de 24 de septiembre de 1945.

En caso de que dos o más funcionarios hicie
ren igual petición se dará preferencia a aquel que 
cuente con más tiempo en los servicios.

Antes de proveer los cargos vacantes sé dará 
conocimiento por aviso publicado por tres veces en 
un diario de Santiago y de la cabecera del de
partamento en donde se hubiere producido la va
cante".

El señor COLOMA (presidente).
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo nuevo
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará.
Aprobado.
El artículo 4.o aprobado por la Cámara ha 

pasado a ser 5.o, sin modificaciones.
Terminada la discusión del proyecto.8 —ADELANTO DE LA HORA DE INCIDENTES.
El-señor COLOMA (Presidente-—Propongo a 

la Honorable Cámara entrar de inmediato a la 
Hora de Incidentes.

Acordado. . „„
—RECURSOS ECONOMICOS A LA CAJA FIS- 

CAL PARA FINANCIAR LOS PRESUPUES
TOS DE LA NACION CORRESPONDIENTES 
AL AÑO 1948.— PROPOSICION DE LA ME
SA PARA INCLUIR EN LA CUENTA Y TRA- 
TAR SOBRE TABLA EL PROYECTO RES
PECTIVO. „ „ 14 ,
El señor COLOMA (Presidente) .—Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para considerar 
Incluido en la Cuenta de la presentación y tratar 
«obre Tabla el proyecto sobre prórroga de tribu- 
tos. que debe venir del Honorable Senado en po
cos momentos más.

B1 señor ABARCA.-No hay acuerdo
B1 señor COLOMA (Presidente).—No hay

’o“—INFORMES DE LA COMISION J!ÍCARGA- 
DA DE REORGANIZAR EL FONSE’O NA- 
C1ÜNAL DE COMERCIO EXTERIOR. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA.

® señor COLOMA (Presidente).- Entrando 
en la Hora de los Incidente,, corresponde el pri
mer turno al Comité Conservador.

Ofrezco la palabra.
El señor VALDES LARRAIN — Pido la pala- 

bra. señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Valdés.
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Presl- 

dente, en la exposición que hace algunos días hi
zo en el Honorable Senado el señor Ministro de 
Economía y Comercio, dió cuenta que en ese Mi
nisterio obraban ya los antecedentes remitidos 
por la Comisión designada por el Gobierno para 
reorganizar el Consejo Nacional de Comercio Ex-

Expresó el señor Ministro que dicha Comisión 
había emitido dos informes: el primero con fecha 
12 de septiembre y el otro con fecha 30 de octu
bre del presente año.

Como deseo, señor Presidente, continuar ocu
pándome de las actividades del Consejo de Comer
cio y de los problemas y dificultades que ha oca
sionado al comercio en general, así como de la 
política seguida por este organismo, solicito que 
se dirija oflc’o al señor Ministro de Economía y 
Comercio, rogándole s$ sirva enviar a esta Hono
rable Cámara los dos informes a que me he refe
rido y que, entiendo, llevan la firma de don Julio 
Ruiz Bu^jois, presidente de la Comisión reorga
nizadora del citado organismo.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le pare
ce a la Honorable Cámara, se enviará el oficio 
solicitado por el# Honorable señor Valdés.

Acordado.
11 —COPIA INTEGRA Y AUTORIZADA DEL 

EXPEDIENTE DEL PROCESO DE LAS 
DIVISAS". OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA.

El señor VALDES LARRAIN. — También es 
publico, señor Presidente, que el señor Acevedo, 
Ministro encargado de instruir el llamado "pro
ceso de las dtviass”. cerró dicho sumario. Por 
consiguiente, solicitaría también que sa$ dirigiera 
a la autoridad correspondiente un oficio pidien
do que se envíe a esta Honorable Cámara copia 
íntegra y autorizada de todo el proceso y de sus 
anexos con el objeto de ocuparme de algunos de 
los aspectos de este proceso que tanto ha oreocu- 
pado a la opinión pública en general y al comer
cio en particular, y que es necesario conocer y es
clarecer.

E1 señor COLOMA (Presidente).— Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se enviará el oficio 
solicitado por el Honorable señor Valdés.

El señor ROSALES.— Igual que el del alam
bre.

El señor COLOMA (Presidente).— Acordado.
El señor CONCHA.— Renunciamos al reato del 

tiempo.

Según un estudio financiero que he tenido a 
la vista, en que se hacen cálculos sobre los Ingre
sas y gastas para el año 1948, se llega a la» si
guientes cifras: Ingresos, contando aporte fiscal 
y otros. $ 48.000.000.

Egresos; la Sociedad tiene compromisos con
traído» por obras *n actual ejecución, al 31 de 
octubre del presente «ño, por $ 28 400.000.—. de 
los cuales $ 10.000.000.— deberían calcularse du
rante el presente ejercicio, quedando un saldo de 
18 millones 400 mil peses, para 1948 Ademé.' 
la Sociedad ha tomado comproml«o* d€ 
construcción, a base de aportes particu
lares que ya se han hecho efectivo», y a los cua
les e» necesario dar cumplimiento. La ejcuclón 
de laá obras comprometida» en esta forma al
canza a la cantidad de S 79 300 000. lo que su
mado» a < 18.400 000, que según se señaló co
rrespondían a contratos de construcción, se ob
tiene un total de I 97.700 000. cifra que correspon
de al total de la» obligaciones que ha contraído 
la Sociedad para el próximo ejercido. Si consi
deramos que el total de los ingresos de la Socie
dad alcanzará, en el año 1948. a la suma de 
8 46 000.000. vemos que no sólo estarán compro
metido» en el p'.an señalado lo» recursas del año 
1948 sino también los del año 1949 y parte de 
los del año 1950. De' manera que. fuera de las 
obra» ya indicadas, no existe esperanza posible, 
en el período de dos aftc» a lo menos, para que 
se construya alguna nueva escuela en el país.

La solución está en dotar a la Sociedad Cons
tructora de Establecimiento» Educacionales de ma
yores recursos, en especial reparar el error co
metido cuando se dictó la ley 8 283. Debería ele
varse de 40 0 80 ob pl porcentaje de impuesto» 
d; herencias destinado a cubrir el
Esto significaría que, en vez de les * 30.000.000 
previstos para 1948, la Sociedad recibiría 60 mi
llones de peso». Además, las Cajas de Previsión 
y otras instituciones emífiscales podrían suscri
bir anualmente una cuota no inferior a 20 mi
llones de pesos o en accione». Con un ingreso de 80 
millones, de pesos al año. la Sociedad Constructora 
podría hacer frente a lo» compromisos que ac
tualmente tiene durante el año 1948. e la
construcción de nuevas escuelas para 1949. Qui
siera agregar que »1 dotársele de mayores recur 
80S quedaría abierto el camino para los inversio
nistas privados, ya que la Sociedad podría reba
jar el limite de aporte pura una obra determina' 
d&Antes de terminar esta exposición, en que. a 
grandes razgos. me he quejido referir a la apre
miante situación por que atraviesa la Scciedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales. 
y señalar al mismo tiempo, también a la magni
fica obra realizada por esta Institución, deseo, 
hacer resaltar cuál es la magnitud del proble
ma de.loa locales escolaies.

En la actualidad existen en Chile, según da- 
tos proporcionados por el Ministerio de Educa
ción, 3.967 Escuelas que funcionan, 773 en loca
les ’fiscales, 175 en edificio» construidos por la 
Sociedad Constructora de Establecimientos Edu
cacionales, 1.093 en locales cedidos poi particu
lares o por Instituciones, y f.926 en loca-es 
arrendados. El total de los niños que se educan 
alcanzan, según la misma fuente de Informa
ción, a 550.000 que en materia dé. 'es locales 
donde concurren podrían dividirse en la siguien
te forma;

a) 100 mil en locales fiscales.
b) 150 mil en las 175 escuelas levantadas por 

la Socledaa Constructora de Establecimientos 
Educacionales, y

c» 3GO.OOO en locales cedidos o arrenoades que 
no reúnen condiciones pedagógicas ni higiéni
cas convenientes.

La labor que tiene por delante la Suciedad 
Eütablscimlentos Educacionales os por demás 
amplia. Debe dar escuela a esos 300.000 niños, y 
a todos aquéllos que- no tienen instrucción esco
lar y que alcanzan a otros 300 mil; y aun debe 
atenderse al aumento vegetativo de la población 
Si se lograra, con las medidas señaladas, dotar 
dé 200 millones de pesos al añc. tomando co
mo base un cesto medio por alumno ae S 5 000 
tendríamos que, se podrían levantar escuelas 
para 40.000 niños, con lo que aun asi. tardaría 
muchos años en dar solución total a este Pro
blema. Pero si no se le proporcionan los recur
ses necesarios a que he hecho mención y que 
considero como mínimum para este objeto, su 
labor con los fondos que actualmente dispone, 
solo resultará muy incompleta. No puedo menos 
que terminar estas palabras, solicitando de la 
Honorable Cámara, que preste atención a la so
lución de e*t< problema, que tanta importancia 
tiene para le» niños de nuestro país. Todos mis 
Honorables colegas han podido apreciar la in
tensa labor desarrollada per la Sociedad Cons
tructora de Establecimiento» Educacionales en 
cad» una de las agrupaciones que representan, 
y estoy seguro ae que pondrán especial interés 
en aprebar cualquiera ley que envíe el Ejecuti
vo y que tenga por objeto otorgarle mayores re
cursos .

El señor COLOMA (Presidente).— Permíta
me, Honorable Diputado. Ha 
po del Comité Liberal.

El señor CAMPOS.— En 
termino, señor Presidente.

El señor DIAZ.— No hay __
1 El señor COLOMA (Presidente).— Con la ve

nia de la Cámara puede continuar usando de la
’ palabra Su Señoría por dos minutos más.

El señor CAMPOS.— Esta Sociedad, que pro- 
! viene de la Inteligente concepción de los hom

bres que1 la formaron en que se combinan en 
forma admirable los capitales fiscales con los 
particulares, y que ha sabido aprovechar su au
tonomía para trabajar con bajos costos y redu
cido personal, constituya Un ejemplo de efica
cia administrativa, que debe contar con todo el 
apoyo de este Parlamento para el -cumplimien
to de la Importantísima misión que la ley le ha 
encomendado.

Yo rogaría al señor Presidente se sirviera 
transmitir estas observaciones a los señores Mi
nistros de Educación y de Hacienda, y a 8. H 
el Presidente de la República.

He terminado.
El señor COLOMA (Presidente).— Si le pare

ce a la Honorable Cámara, se enviarán oficios 
a los señores Ministros de Educación y de Ha
cienda y a S. E. el Presidente de la República, 
con las observaciones formuladas por el Honora
ble señor Campos.

Acordado.
El señor PONTIGO.— Que quede constancia, 

señor Presidente, de que no hubo acuerdo para 
que se le prorrogara el tiempo al Honorable «e- 
ñor Campos.

El señor COLOMA (Presidente).— En reali
dad. Su Señoría se opuso: pero la Mesa no al
canzó a advertirlo oportunamente.

El señor PONTIGO.— No ful yo quien se opu
so. señer Presidente.

El señor COLOMA (Presidente».— En todo 
caso, no ha sido el ánimo de la Mesa desenten
derse de la oposición manifestada por determi
nado Honorable Diputado.
18.— RECURSOS PARA LA 

PROYECTO DE LEY 
TOS PARA EL AÑO 
CIA PARA AMBOS PROYECTOS.

El sefter COLOMA (Presidente,.— Solicito «1 
asentimiento unánime de la Sala para conside
rar prorrogada la hora de la presente sesión 
hasta que se despachen, en su tercer trámite, el 
proyecto por el cual se prorrogan lo» impuesto» 
establecido» en la ley que concedió nuevq» re
curso» a la Caja Fiscal, y el proyecto de Presu
puestos de la Nación para el año 1943.

SI le parece a la Cámara, quedará así acor* 
dado.

Acordado.
Solicito el asentimiento de la Sala para que la 

Mesa cite a la Cámara a sesión, con una hora 
de anticipación, si los proyecto* aludido» na lle
gan oportunamente.

Si le parece a la Honorable Cámara, quedará 
así acordado.

Acordado.

COLOMA (Presidente). — Tiene la 
Honorable señor Campos.
CAMPOS — Señor Presidente:

eminente educador y filántro- 
Claudlo Matte Pérez, quien, ante la 
de esta situación compren- 

necesidad urgente de que se empren- 
el pais un plan general de construcclo-

12 —FALTA DE LOCALES APROPIADOS PA
RA ESCUELAS — LABOR DE LA SOC1E 
DAD CONSTRUCTORA DE ESTABLECI
MIENTOS EDUCACIONALES. — APRE
MIANTE SITUACION EN QUE ELLA SE 
ENCUENTRA -

El señor COLOMA (Presidente).— El turno si
guiente de la Hora de Incidentes corresponde al 
Comité Liberal.

Ofrezco la palabra.
El señor CAMPOS—Pido la palabra, señor Pre

sidente.
El señor 

palabra el
El señor i________ ____  _________
Voy a ocupar la atención de esta Honorable 

Cámarg. en un problema que considero de espe
cial importancia para el país y que tiene relación 
directa con la educación pública. Me refiero a 
la falta de locales apropiados para escuelas que 
todavía existen en muchos puntos de nuestro te
rritorio nacional. Si bien es cierto, que la Socie
dad Constructora de Establecimientos Educacio
nales, que tiene a su cargo esta misión desde el 
año 1937, ha desarrollado en este sentido una 
Interesante labor, su acción no ha podido ser todo 
lo completa y beneficiosa que pudiera ser, por no 
contar con los recursos suficientes que estén en 
consonancia con la magnitud del problema que 
se pretende resolver.

A fin de dar una mejor Idea de lo que quiero 
expresar, me voy a referir, primeramente, a la 
historia de la ley 5,989, que creó la Sociedad de 
Establecimientos Educacionales, luego a su actual 
funcionamiento y, finalmente, a las necesidades 
que existen para el futuro.

En el año 1936, es decir, con anterioridad a la 
dictación de la ley que preocupa nuestra aten
ción, funcionaban en el país alrededor de 3.500 
escuelas primarias, de las cuales sólo 665 locales 
que ocupaban eran de propiedad del Fisco. La 
mayor parte, por no decir la casi totalidad de 
los locales arrendados a particulares o cedidos 
éstos, como Sus Señorías podrán comprender, ca
recían de las más elementales condiciones para 
ser consideradas como escuelas.

Ningún esfuerzo serlo se vislumbraba para re
solver este problema, y, en virtud de sus múlti
ples funciones, era casi núía la labor que des
arrollaba la Direcci6n de Obras Públicas, que te 
nía a su cargo la construcción de escuelas en el 
pais. Puede mencionarse como título histórico, que 
en época de la Administración Balmaceda se le
vantaron 85 magnificas escuelas a lo largo del te
rritorio naciohal, muchas de las cuales todavía 
subsisten.

En el año 1936, era Director de Educación Pri
maria el 
po don 
gravedad 
dló la 
diera en 
nes escolares. Su Idea encontró amplia acogida 

• en el aquel entonces Presidente de la República, 
don Arturo Alessandri Palma, y en sus Ministros 
de Hacienda y Educación, señores Ross y Gaicés 
Gana; y así nació la Ley 5.969, que tiene fecha 
14 de enero de 1937, que creó la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacionales; co
rrespondió una actuación preponderante en la 
gestación de esta ley, al señor Gustavo Ross y 
en la discusión en el Parlamento al señor Garcés 
Gana y al señor Correa Fuenzalida, que lo su
cedió en el Ministerio.

Como mis Honorables colegas saben, la Empre
sa constituida por esta ley se encuentra organi
zada en forma de una Sociedad Anónima comple
tamente autónoma, en que participan los parti
culares y el Fisco. Esta acertada combinación de 
capitales fiscales y particulares para la realiza
ción de una obra de bien público, ha dado mag
níficos resultados. El capital de la Sociedad lo 
constituyen acciones de la clase A y de la clase 
B. Las primeras son las que .suscribe el Fisco, 
constituyendo la principal fuente para ello un por
centaje de lo que percibe por concepto de im
puesto en razón de asignación por causa de muer
te. Las accione» de la clase B son suscritas pol
los particulares, para lo cual la ley otorga cier
tas franquicias y exenciones.

La ley 5.989 ha sufrido diversas reformas, que 
han teñido por objeto vigorizar el régimen eco- 

, nómlco de la sociedad y estimular, aumentando 
sus ventajas y privilegios, la suscripción de ac
ciones por los particulares empresas privadas e 
institUcione semifiscales. Estas reformas fueron 
establecidas por las leyes 7.061, 7.200, 7.824 y 
8.420.

Al amparo de esta legislación, la Sociedad fué 
efectuando una importante labor y dentro1 de los 
10 años transcurridos desde la época de la dlc- 
taclón de la ley, pedemos consignar los siguientes 
datos que hablan muy elocuentemente del aatis- 
factorio resultado producido.

Se han entregado al Servicio 178 escuelas con 
capacidad para 130.000 niños. Se han adquirido 
6 edificios para ser habilitados como locales esco
lares. Existen en construcción 18 escuelas y háy 
estudios y planos terminados para 20 más.

Sin embargo, señor Presidente, la Ley 8283, que 
fijó la plartta de empleados y sueldos de la Ad
ministración Pública, vino a cercenar en forma 
inexplicable los recursos que aportaba el Fisco, y 
a disminuir también una franquicia que servia de 
aliciente para los inversionistas privados. En una 
palabra, vino a entorpecer la obra realizada por 
las leyes anteriores. Así, el Fisco, que de acuer
do con la ley 5.989 estaba obligado a aportar a 
la Empresa el 56.67 o!o del producto del impues
to a las herencias, rebajó este porcentaje, en vir
tud de la citada ley. al 40 o'o. Por otra parle, la 
misma ley suprimió la franquicia que liberaba el 
impuesto de herencia hasta por un máximo de un 
millón de pesos de las acciones de la Sociedad, 
que en el momento de la muerte de una perso
na se encontraren en su patrimonio.

Estas disposiciones, unidas a otros factores más. 
que me permitiré indicar, han obligado a dismi
nuir el ritmo de trabajo de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educaciones, haciendo 
que su labor se torne mucho menos eficaz.

Haste decir que, en el año 1938. cuando inició 
sus operaciones, disponía de entradas del orden 
5de 8 30 000.000 al año, y el costo medio de edi
ficación por metro cuadrado era de $ 600; esta
ba. en consecuencia capacitada para construí 
50.000 metros cuadrados anuales. Hoy día los in
gresos ordinario» de la Sociedad alcanzan a ^a 
suma de S 45 000.000 - y el costo dé los edifi
cio» por metro cuadrado se na elevado a pesos 
1.900, por lo que sólo puede construir 23.700 me
tros cuadrados, o sea, la mitad de cuando inició 
sus operaciones.

Lo» principales factores spn. como lo hemos se
ñalado, el alza de los costos de construcción, la 
rebaja del porcentaje que percibía por impues
to » a la herencia, que ha impedido que la So
ciedad perciba la cantidad de $ 12.750.000 duran
te los años 1946 y 1947. También han disminui
do los aportes particulares como consecuencia de 
la inflación; los inversionistas prefieren coloca
ciones que pongan a cubierto sus inversiones 
de la desvalorización de la moneda, y las accio
nes de la Sociedad no han podido valorizarse en 
proporción equivalente a la périda del poder ad
quisitivo del peso. Por lo demás, también tei sus
cripción de acciones por parte de lo particulares 
se ha Misto disminuida por el factor de que la 
Sociedad ha estado obligada debido a la falta de re
cursos a elevar el limite de aporte para una cons
trucción escolar determinada. Actualmente exi. 
ge. cuando una Industria o una empresa solici
ta la construcción de una escuela, o cuando se 
toman accione» para que una escuela se cons
truya en una determinada localidad, que se anorte 
el 80 ó o del valor total cuando ante« baslat* 
sólo un 30 o 40 o^>.

acuerdo.

terminado el tiem-

dos minutes más,

CAJA FISCAL Y 
DE PRESUPUES- 

1948.— REFEREN-

14 — SUSPENSION DE LA SESION ORDINA
RIA DE MAÑANA MIERCOLES.

El señor COLOMA (Presidente)Solicito « 
asentimiento unánime de la Sa'a para 
la seción del día de mañana, con la salvedad de 
que esta supresión quedará sin efecto el la 
de hoy, r.o se despachan el proyecto «obre pro
rroga de tributos v el proyecto de Presupuesto»

Si le parece a la Honorable Cámtra, quedará 
así acordado.

Acordado. a __
15 —RENUNCIA DEL COMITE RADICAL A BU

DERECHO A USAR DE LA PALABRA EN 
LA HORA DE INCIDENTES DE LA PRE
SENTE SESION.

El señor COLOMA (preaidente).— El Comité
Radical ha renunciado a su turno.

Le corresponde el tumo al Comité Comunista.
El señor MONTT.— El Comité Radical no ha 

renunciado a su derecho. Me ha cedido alguno» 
minutos, señor Presidente...

El señor VIVANCO— Yo también iba a usar 
de la palabra, señor Presídeme.

E¡ señor COLOMA (Presidente».— Un miem
bro del Comité Radical me hizo presente que di
cho Comité renunciaba, a su tumo.

Solicito el asíntimiento unánime de la Sala 
para que, con la venia del Comité Radical, pue
dan usar de la palabra lo» Honorables senore» 
Montt y Vivanco.

No ñay acuerdo. .
16 .—PROCESO DE DESAFUERO EN CQNTKA

DEL SENADOR COMUNISTA DON PABLO 
NERUDA POR ATENTAR CONTRA LA 
SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO. 

El sehoi COLOMA (Presídame,.— Correspon
de el turno siguiente al Comité Comunista.

Ei señor GODOY.— Pido la palabra.
El señor COLOMA iPreridente,.— Puede usar 

de ella Su Señoría.
El señor GODOY.— Señor Presidente, en ri 

breve tiempo de que dispone el Comité Comu
nista. voy a ocuparme, por encargo de la Direc
ción Central de mi Partido, de la situación crea
da en el país con motivo ael llamado proceso de 
desafuero contra el Senador comunista señor 
Pablo Neruda.

Creo no engañarme si afirmo que estamos en 
presencia de un nuevo exabrupto presidencial pio- 
pio de este régimen que mas que una democra
cia civil, parece una monarquía absoluta.

¿De qué »e acusa al poeta y senador señor Pa
blo Neruda?

según el documento entregado por el Ejecuti
vo a la Justicia, de injuriar al Presidente de .a 
República y atentar contra la Segundad Interior 
del Estado.

Esto lo nabría hecho en una "carta íntima para 
ser leída por millones", dirigida a sus amigos de 
América, con el titulo "La crisis democrática cié 
Chile es una advertencia dramat.ca para nues
tro Continente".

¿Qué dice el señor Neruda en esa carta? 
¿Quién conoce la autenticidad del documento que 
figura como cabeza del proceso judicial iniciado 
contra él? El Gobierno ha utilizado la reproduc
ción que habrían hecho algunos diarios de Ve
nezuela de la carta dri señor Neruda.

No podría, porque ignoro el taxixi publicado *n 
los diario» a que se ha hecho referencia, pro
nunciarme acerca de la autenticidad de ella. Lo 
que me parece indispensable es que el país, que 
sera quién diga la ultima palabra, conozca en su 
original el documento de marras, para lo cual 
presumo que debin traeise ejemplares de los dia
rios que lo han publicado, en cantidad suficiente 
como para que sea conocido y quede la Opinión 
pública en situación de formarse juicio.

Según lo conocido de ese documento. «1 señor 
Neruda hace una autopsia del régimen y ae la 
pérfida traición de que ha sido victima el pue
blo de Chile. Fundamentalmente, des inculpacio
nes contendría el documento: la entrega de nues
tro país al dominio del impenalismo yanqui y la 
instauración, en el ulterior, de un régimen po
liciaco que nada tiene que envidiarle a los cam
pos de concentración de Hitler o de Muasollni.

Por muy dividida que se halle la opinión política 
del pais, creo qué ya tiene conciencia formaba 
sobre ambos hechos, y sabe la opinión nacional, 
la opinión americana y la opinión mundial que 
no ?s el Senador Pablo Neruda el que ha falta
do a la verdad, lo que resulta profundamente la
mentable por el prestigio y el buen nombre que 
había venido conquistando nuestro país.

Al proceder asi. el Senador Pablo Neruda ha 
cumplido un alto deber cívico, como lo enten
dieron siempre los verdadero» valores civiles de 
todas las .latitudes y de todos los tiempos.

Su voz acusadora se ha transformado en la 
voz colectiva e indignada del pueblo de Chile, 
de este pueblo oprimido y encadenado actual
mente por el régimen gubernamental que padece.

Tiene amplio» antecedentes en la historia de 
las luchas políticas de América la actitud del Se
nador Neruda. Luchando por la libertad, según 
la parábola de Rodo, pone su pensamiento más 
allá de donde lo dejaron los precursores.

En efecto, Manuel González Prada y José Car
los Marlát-.gui, en el Perú, a su tumo, prccedie- 

’ ron en la misma forma; Juan Montalvo. en Ecua
dor, lanzó, publicadas en Panamá, las célebres 
■•caminarlas” contra el tirano Gabriel García 
Moreno; Dominga Faustino Sarmiento y Juan 

1 Bautista Alberdi. acogidos a la fraternal hospi
talidad de Chile, bombardearon desde aqu!, con 
su verbo y con la causticidad de su pluma, el 
bárbaro régimen de Juan Manuel de Rosas; el 
cubano .José Marti, y el salvadoreño Alberto 
Masferrer y el boliviano Alcides Arguedas. y el 
portorriqueño Eugenio María de Hostos lucha
ron Igualmente, y con armas semejantes, por 1* 
libertad d- sus naciones, »in que el peor de sus 
enemigos se atreviera a llamarlos “traidores" a 
su» respectivas patrias; Rafael Barret, en Pa
raguay hizo de su vida una heroica lección de 
heroísmo civil: José Rafael Pocaterra. desde su 
libro: "Memoria? de un venezolano de la deca
dencia”; y desde el fondo de las ergástulas, 
fustigó las dictaduras brutales de Cipriano Cas
tro v de Juan Vicente Gómez. Específicamente, 
y por lo que se refiere a nuestro pais. con su 
conducta. Neruda se ha manifestado leal a la 
mejor línea histórica, que viene desde Camilo 
Henríquez. el "fraile de la buena muerte”, que 
en "Aurora de Chile" quebrara las primeras lan
zas por la Independencia y libertad políticas 
pasando gloriosamente por Benjamín Vicuña 
Mack-nna, José Victorio Lastarria Francisco Bil
bao. Isidoro Errázunz, Valentín Letelier y Luía 
Emilio Recabarren. hasta enfrentarnos con un 
presente que, ante la hora luctuosa que vive nues
tro pueblo, necesitaba también ser traducido por 
un valor civil, por una pluma y por un* palabra 
autorizadas como son. en este caso, la voz símbo
lo y la palabra histórica que resuena como marti
llazo sobre la ignominia y el opronlo que sufre 
la nación: la palabra del poeta y del Senador 
Pablo Neruda... i

El señor COLOMA (Presidente), — Honorable 
señor Godoy, la Mesa ruega a Su Señoría ate
nerse al Reglamento.

El señor GODOY.— Señor Presidente, es lo 
que trato de hacer. Y creo que no he faltado has
ta este instante al Reglamento.

El proceso contra el Senador Pablo Neruda e» 
una etapa más de la ofensiva cílcial. de la f«ro» 
persecución contra el Partido Comunista de Chi
le, contra el pueblo de Chile, contra sus mejo
res hijos e instituciones democráticas, que des
de el Poder se procura brutal e inútilmente de
vanar.

No es el Senador P^blo Neruda el que en es
to» momentos ocupa el sillón dé los, acusados. 
Par*v la conciencia libre y altiva de Chile y de 
America, lo» que intentan desaforar son los que 
ocupen ahora, justamente, el sillón de les acu
sados. Es el ‘boomtrsng" australiano que se 
nwlve contra quienes intentan acallar la vez no- 
bilisima ce uno de los primeros representantes dé 
la lírica contemporánea. América y el mundo en
tero asisten a esta proceso, que lo seguirán e* 

l cada una de sus lase».
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Pablo Neruda hcnra a Chile y a la cultura 
universal. Y aunque la pasión, el odio mengua
do. el miedo o ¡a ignorancia lugareñas, que sue
len estar arriba o pueden hallarse cinbcscados 
abaje, se alcen én contra suya y en contra del 
partido en que milita, Neruda ha hecho mucho 
mas por el nombre y prestigio de Chile que tan
tos sayones e indignos personajes de la farsa po
lítica nacional que ocupan situaciones que no 
les corresponden, y que. en su morboso delirio 
¿e grandeza, llegan a confundir el Estado con 
sus personas...

Enraizado en su pueblo, inspirado en los pro
blemas de su tiempo, el poeta Neruda, como los 
grandes clasicos, no vive encerrado en la/acadé
mica y narcisista torre de marfil, ni profita, ccmo 
los cantores de antaño, adulando a los podero- 
'sos. a la espera de las migajas del festín, sino que 
cumple con todos los deberes de la ir.teligeñcia 
y confunde su obra con el 'proceso vivo y dia
léctico de la. lucha y liberación de las masas.

Al terminar estas palabras, por asociación de 
ideas, aeseo traer al recuerdo de la Honorable 
Cámara lo que cita un autorizado escritor ar
gentino, José Ingenieros, a propósito de un epi
sodio de la historia'antigua y que guarda seme
janza con los sucesos actuales.

Lo hago con las mismas palabras con que In
genieros relata ese aleccionador episadlo;

"No se cansaban los estoicos de recordar el 
gesto firme del Senador Helvidio Prisco. Pidióle 
Un día Vespasiano que no fuera al Senado, para 
que su austera palabra no perturbara us planes.

—Está en vuestras manos quitarme el cargo, 
pero mientras sea senador no faltaré al Sena- 
a°_Si váis. repuso el emperador, será para callar 
vuestra opinión.

—No me pidáis opinión y callaré.
—Pero, si estáis presente, no puedo dejar ¿e 

pedírosla.
—Y yo no puedo dejar de decir lo que creo 

juste.
_ Pero, si lo decís, os haré morir...
—Los dos haremos lo que está en nuestra 

conciencia y depende de nesotros. Yo diré la ver- 
dan y el pueblo os despreciará. Vos me haréis 
morir y yo sufriré la muerte sin quejarme. ¿Acá- 
se os he dicho que soy inmortal?”.

Entiendo, señores Diputados, que este recuer
do histórico traduce en parte lo que ocurre en es
ta triste hora de nuestra Patria, que bien me
recería llamarse la "hora de la política de las 
piaras”. Ccmo el capítulo de "El hombre mediochc , 
del autor argentino ya citado. Por encima debi
to se impondrá la decencia y surgirá la verdad, 
v Chile recuperará, por obra de su pueblo, la li
bertad. la dignidad y la altivez política que ne
cesita para alcanzar su alto destino.

A Pablo Neruda, llevado hasta los, estrados de 
la justicia ordinaria, en un inicuo proceso de 
desafuero de su cargo de Senadcr. denostado 
por ]a prensa oficialista y reaccionaria por cum
plir sus altos e insobornables deberes de político, 
de hombre y de intelectual, le rendimos aquí el 
homenaje de los hombres y mujeres humildes 
que él h« cantado en sus admirables poemas y 
que son la levadura humana de la nueva histo
ria que se está forjando, a pesar de las satra
pías y de los aprendices de tiranes. -

Neruda ha tenido el mérito de combinar el 
arte con la vida e inspirarse en las fuentes in
agotables de la realidad; por eso, sus versos no 
sólo son imágenes hermosas: son también ban
deras de redención y de esperanza y viriles gri
tos de protesta. Su voz autorizada y de eco mun
dial nadie pedrá acallarla.

Rindo, pues, en nombre del Partido Comunis
ta. interpretando a lo mejor al pueblo de Chile, 
nuestto emocionado y fraternal homenaje al 
grande y querido compañero. Senador Pablo Ne
ruda.

—APLAUSOS EN LA SALA.
El señor COLOMA (Presidente).— Advierto al 

Honorable señor Godcy que serán tarjadas de su 
discurso todas las expresiones contrarias al Re
glamento . „ _ .

Ha terminado el tiempo de Su j3en°r1’.
17 -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM

BRO DE COMISION.
El señor COLOMA (Presidentel.— El Honora

ble señor Curtís, renuncia a la Comisión de Ha- 
C'se^aprópone en su reemplazo al Honorable ««- 

ñor Valdés .
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep

tarán la renuncia y el reemplazo propuesto.
Acordado.

1? —SUSPENSION DE LA SESION.
El señor COLOMA (Presidente).— En confor« 

midad al acuerdo adoptado por la Honorable 
Cámara, se suspende la sesión.

—Se suspendió la sesión.
19—RECURSOS ECONOMICOS PARA LA CA. 

JA FISCAL CON EL OBJETO DE FINAN. 
CIAR LOS PRESUPUESTOS DE LA NACION 
CORRESPONDIENTES XL AÑO 1948.— MO
DIFICACIONES DEL SENADO

£1 señor BRAÑES (Presidente Accidental» — 
Continúa la sesión.

En conformidad al acuerdo adoptado por la 
Honorable Corporación, corresponde ocuparse del 
proyecto de ley que prorroga los tributos esta 
blecidos en la Ley N.o 8.918, proyecto que fué 
cievuelto por el Honorable Senado con algunas 
modificaciones.

Se va a dar lectura a las modificaciones.
El señor SECRETARIO— “Articulo l.o.— El 

inciso primero ha sido substituido por el siguien
te

“Articulo l.o.— La primera cuota semestral de 
los siguientes impuestos sobre la renta que ae. 
ban pagarse durante el año 1943. se pagará re
cargada en un veinte por ciento”

En la letra a) de este mismo artículo se na 
suprimido la mención a la 2.a y 6.a categorías.

La letra bi no ha sufrido modificaciones.
El Inciso final ha sido redactado en 1% siguien

te forma:
“Los impuestos de 5.a y 6.a categoría y el glo

bal complementario continuarán pagándose en 
conformidad a las tasas en actual vigencia Res. 
pecto del impuesto a las rentas de 2.a Categoría, 
se aplicará un recargo del 20/ durante todo el 
año 1948. Dicho recargo no se aplicará al im
puesto sobre los dividendos de acciones de socie. 
da des anónimas que deban pagar el mismo 20 
por ciento como recargo de 3.a o 4 a categoría, o 
deban pagar el recargo del artículo siguiente”.

Articulo 2.o.—En el inciso l.o ha agregado, entre 
la frase “que devenguen en y la cifra “1948", lo si
guiente- "el primer semestre de”.

En el Inciso 2.o letra a) se ha substituido la 
frase inicial por la siguiente, diciendo:

“Durante la vigencia de esta disposición, y míen, 
tras no se modifiquen los actuales precios los 
arrendadores podrán elevar...".

En la letra b) de este artículo se ha substituido 
el guarismo “100%” por "75%"

Artículo 3.o.—En el Inciso Lo y a continuación 
de la frase “Sociedades de Socorros Mutuos”, se ha 
agregado la siguiente: “y .sindicatos obreros".

Artículo 4.o.—En Ja letra b) de este artículo se 
ha reemnlazado cada uno de los guarismos “100%” 
por “75%”.

Artículos 5.o, 6.o y 7.o—No han sufrido modifi
caciones.

Artículo 8.O.—Ha sido suprimido.
A continuación y como artículo 8.o, ha consul

tado el siguiente nuevo:
"Artículo 8.o.—Se prorrogan los efectos del ar

ticulo l.o de la Ley No 8.732 para aquellas in. 
dustrlas que hayan solicitado oportunamente la 
aplicación de la regla N.o 201 del Arancel Adua
nero, que hayan rendido las fianzas corresj»un- 
dientes para responder a la importación total de 
la mercadería contratada y siempre que las ma. 
quinarias o parte de las maquinarlas se internen 
en el primer semestre de 1948”

A continuación y como artículo 9.o, se ha con. 
sultado el siguiente nuevo'

“Artículo 9.o.— Estarán exentos de los recaígos 
establecidos en el artícülo 2.o:

a) Las propiedades inscritas en sectores urba
no-. cuyo avalúo no exceda de $ 60.000. siempre 
que su dueño nc posea otras, o que, poseyénde.

las, el avalúo total de todas ellas no exceda de 
la expresada cantidad, y

b) Las demás propiedades cuyo avalúo no ex. 
ceda de $ 100.000, siempre que su dueño no posea 
otras, o que, poseyéndolas, el avalúo de todas ellas 
no exceda de la expresada cantidad”

Artículo 9.0— No ha sufrido modificaciones.
ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo Lo.— El Inciso tercero ha sido substi
tuido por el siguiente:

"Para las personas que se acojan a lo dispuesto 
en el iijclso anterior y paguen los impuestos que 
correspondan antes de! l.o de abril de 194o se 
declararán prescritas las acciones que procedieren 
para cobrar los impuestos sobre las rentas no de. 
claradas anteriores al año tributario 1945, siempre 
que se paguen los impuestos sobre las rentas omi. 
tidas correspondientes a los años tributarlos de 
1945, 1946 y 1947”.

El articulo 2.o transitorio ha sido suprimido.
El señor BRAÑES (Presidente Accidental)— En 

discusión las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado.

Si le parece a la Honorable Cámara .
El señor ROSSETTI.— ¿No convendría que el 

proyecto fuera a Comisión?
El señor GODOY.— ¿Qué procedimiento se va 

a seguir, señor Presidente’’
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Precisamente, la Mesa va a consultar a la Sala 
sobre el particular en este momento.

Si le parece a la Honorable Cámara, se tra
tará articulo por artículo...

El señor MAIRA.—Inciso por inciso.
El señor GODOY.— ¿Me permite, señor Fres!, 

dente?
El señor ROSSETTI.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor BRAÑES (Presidente Accidental) .—Con 

la venia de la Sala, tiene la palabra el Honorable* 
señor Godoy.

El señor GODOY.— Ante todo, quiero hacer pre
sente, señor Presidente, que nosotros hemos fa
cilitado la discusión de esta materia. Si hubié
ramos mantenido nuestra posición, habría tenido 
que reunirse especialmente la Cámara para tra
tar estas modificaciones.

Creo qúe es conveniente conceder a los diver
sos Comités que quieran hacer uso de la pala
bra para referirse a las diversas modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado, un tiempo 
determinado. Al comienzo se hacen las conside
raciones en conjunto, y luego se votan las mo
dificaciones,

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Debo recordar a Su Señoría que cada Honorable 
Diputado dispone reglamentariamente de diez mi
nutos para hacer observaciones sobre las modi
ficaciones introducidas al proyecto.

El señor GODOY.— MI indicación tiende a fa
cilitar el procedimiento. Así no. consumiremoi 
dos o tres horas discutiendo, sino que restringi
mos el tiempo.

El señor ROSSE'fn.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).—Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría.

El señor ROSSETTI— Considero que. dada la 
Importancia de las reformas introducidas por el 
Honorable Senado, éste es un proyecto de ley que 
debería ir a Comisión por segunda vez. Me na. 
rece absurdo que con la velocidad del rayo en 
poco tiempo, nos podamos imponer de palabra de 
las reformas introducidas por el Honorable Se
nado. no teniendo tiempo para examinarlas, dlsrri. 
minarlas y Juzgarlas. Este es un mal procedí, 
miento, y una ley dictada en estas condiciones 
va a ser una mala ley, que va a tener los mismos 
defectos e inconvenientes que tuvo la anterior

Cren prudente que vuelva el proyecto a la Co
misión de Hacienda, por un período breve. La 
Cámara, con el dictamen de la Comisión, podrá 
pronunciarse snbrp este particular.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
Debo hacer presente a Su Señoría oue este pro
yecto de ley viene a financiar la Ley de Presu
puestos, que debe quedar despachada en el día de 
mañana.

El señor REYES.—¿Por qué no se pregunta su 
opinión al señor Ministro de Hacienda?

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Con la venia de la Sala, tiene la palabra el se
ñor Ministro de Hacienda.

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—En realidad, señor Presidente, se trata de una 
cuestión de orden constitucional, porque el pro
yecto de Presupuestos estaría desfinanciado. El 
Honorable Senado lo está discutiendo en estos 
momentos en la inteligencia de que la Honora
ble Cámara de Diputados, pueda despachar aho
ra mismo este otro proyecto. •

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— Si 
le parece a/ la Honorable Cámara, se podrían dar 
15 minutos a cada Comité, antes de proceder a ce
rrar el debate y, en seguida, votar las modifica
ciones del Honorable Senado

El señor MAIRA.-r- No hay acuerdo.
El señor ROSSETTI.— No, señor Presidente.
El señor CORREA LETELIER.— ¿Me permite, 

señor Presidente?
Seria preferible dar cinco minutos para discu

tir cada artículo, porque las observaciones que se 
hacen en globo, después se pierden en el memen
to de la votación. Entonces, es preferible conce
der cinco minutos para un Diputado que apoye la 
modificación y cinco minutos a otro Diputado que 
la impugne, votándose inmediatamente.

El señor MELEJ.— ¿Me permite, señor Presi
dente?

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra el Honorable 
señor Melej.

El señor MELEJ— ¿No sería preferible, señor 
Presidente, que antes de entrar a tratar esta ma
teria el señor Ministro de Hacienda tuviera la 
amabilidad de darnos algunas explicaciones so
bre el alcance de las modificaciones que ha hecho 
el Honorable Senado?

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
Un memento, Honorable Diputado.

Si le parece a la Honorable Cámara, se adopta
ría el procedimiento Insinuado por el Honorable 
señor Correa Letelíer, o sea, dar cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye la modificación y 
otres cinco minutos a un señor Diputado que la 
impugne.

El señor ROSSETTI.— Me opongo, señor Presi
dente. Es preferible, previamente, que nos infor
me el señor Ministro de Hacienda sobre las mo- 
dlficaelones que se han introducido. La Cámara 
desea oír la palabra del señor Ministro.

El señor BRAÑES (Presidente).— Tiene la pa
labra el señor Ministro de Hacienda.

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
— Una de las reformas que se han introducido 
al proyecto es conceder algunos impuestos para 
el año próximo, tal como lo había pedido el Eje
cutivo, y el impuesto a la renta y el impuesto te
rritorial, concederlos por seis meses; ademé-, re
bajar el impuesto de los predios rústicos ’ del 
100 oo al 75 o!o.

La razón que se Invocó para esto es que este 
proyecto produce $ 1.350.000.000 en la forma en 
que fué despachado por la Honorable Cámara de 
Diputados. Jen circunstancias que, para financiar 
ej Presupuesto, se necesitan sólo $ 835.000.000.

El Ejecutivo estimaba que los .$ 500.000.000 de 
exceso estaban justificados por el hecho de que 
están sin financiar la Corporación de Fomento 
la Caja d? la Habitación y el déficit de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado-

El Gobierno no ha presentado los proyectos res
pectivos para dar tiempo a la Comisión, que in
vestiga y organiza los Ferroéarriles del Estado 
para que emita su informe y, en seguida, para 
que se pueda estudiar, con detenimiento, ’la si
tuación de la Caja de la Habitación y de la Cor-. 
poración de Fomento, por el Congreso Nacional, 
una vez que se someta el proyecto de ley respec
tivo a su consideración.

De todas maneras, el Mlnist-o insistió ante la 
Comisión en que, para n0 precipitar el estudio de 
estos otro> problemas, habría conveniencia en que 
se despachara el proyecto en los términos en que 
estaba; pero, para evitar dificultades, que habría 

creado también entorpecimientos Para el despa
cho de la Ley de Presupuestos, se encontró esta 
fórmula que significa, en realidad, disminuir en 
250 millones el proyecto primitivo del Ejecutivo, 
en la inteligencia de que se renovará el impues
to, cuya autorización se hk. dado por seis meses, 
para el segundo semestre, cuando el Ejecutivo 
presente los proyectos respectivos relacionados 
con la Corporación de Fomento, con la Caja de 
la Habitación y con la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado.

Esto es todo lo que hay. Las demás son modi
ficaciones a los artículos del proyecto de la Cá
mara de Diputados, pero no al texto mismo del 
proyecto dei Ejecutivo.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se podría 
conceder la palabra, por cinco minutos, a un se
ñor Diputado que apoye la modificación y por 
cinco minutos, a otro que la impugne.

El señor ALESSANDRI. (Ministro de Hacienda). 
— A medida que se vaya discutiendo cada modi
ficación, puedo ir dando las explicaciones corres
pondientes.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Ofrezco la palabra sobre el artículo primero.

Un señor DIPUTADO— Que se lea.
E] señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 

Se le va a dar lectura
El señor SECRETARIO.— El inciso primero...
El señor ESCOBAR (Don Andrés».— ¿En qué 

quedó la fórmula anterior, señor Presidente, de 
darle 15 minutos a cada Comité?

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
No hubo acuerdo, Honorable Diputado.

El señor SECRETARIO.— (Lee nuevamente las 
modificaciones, del Senado al artículo primero).

El señor BRAÑE^S (Presidente Accidental) — 
Ofrezco la palabra.

El señor ROSSETTI.— Desearía saber, señor 
Presidente, cuál es la diferencia, fuera de aqué
lla de la reducción del plazo.

El señor SECRETARIO.— Una es de seis me
ses.

El señor ROSSETTI.— Fuera de ésa, si hay 
otra.

El señor SECRETARIO.— En la letra a) de es
te mismo artículo, se ha suprimido ej impuesto 
a la segunda y sexta categorías, o sea, se ha eli
minado el recargo de la segunda y sexta catego
rías.

El señor MAIRA.— Vamos por partes, señor 
Presidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
Ofrezco la palabra sobre esta modificación.

El señor MAIRA.— Primero sobre el plazo y 
después vemos lo referente a las categorías.

El señor BERMAN.— Pido la .palabra, señor 
Presidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra. Su Señoría.

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—¿Me permite, señor Presidente?

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
Con la venia del Honorable señor Berman, pue
de usar de la palabra Su Señoría.

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
— El artículo va a tener que’ aprobarse en con
junto, en vista de que no se puede discutir en de
talle, ya que se ha modificado completamente la 
redacción del artículo para los efectos de poder 
hacer el distingo. En el proyecto de la Cámara 
de Diputados se hablaba de un año y ahora se 
habla de seis meses. Así, se modificó la redac
ción. En seguida, el recargo a la segunda catego
ría se mantiene también por un año.

■ El señor ROSSETTI— ¿El Senado ha elimina
do algún tributo?

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
— Nada más que el de la sexta categoría, el de 
los profesionales.

El señor MAIRA—. ¿Y en la segunda catego
ría?

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). ' 
1 —Ha habido que variar la redacción.

El señor ROSSETTI.— ¿Y el que grava los be
neficios excesivos?

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
— Se rebajó a seis meses.

El señor ROSSEriu.j- Pero ¿nd se reduce sú 
cuantía?

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
— No. Honorable Diputado.

El señor BERMAN.— ¿Me permite, señor Pre
sidente?

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor BERMAN.— Señor Presidente, deseo 
dejar constancia en este debate de que varias 
indicaciones presentadas en la Honorable Cáma
ra por la fracción parlamentaria comunista, han 
sido acogidas en el Honorable Senado; la Hono
rable Cámara las había rechazado y vemos, con 
complacencia, que el señor Ministro en esta opor
tunidad apoya lo resuelto por el Honorable Se
nado, seguramente por fuerza mayor; péro es el 
caso que da indirectamente apoyo a las Indica
ciones que nosotros habíamos presentado.

Por ejemplo, nosotros habíamos estimado que 
debía suprimirse el impuesto especial a la 6.a 
categoría y vemos que el Honorable Senado lo 
suprimió; hemos indicado que no debía incorpo- 

* rarse un impuesto especial a las propiedades ur
banas menores de $ 60.000 y a las propiedades 
rurales menores de S 100.000, y el Honorable Se
nado lo ha aceptado también; y así, a medida 
que se vaya dando lectura a las modificaciones, 
veremos que el Honorable Senado ha dado curso 
favorable a algunas indicaciones nuestras que en 
el primer trámite fueron rechazadas.

Junto con dejar constancia de estos - hechos, 
quisiera también adivinar por qué el Honorable 
Senado da por gotas los recursos al Supremo 
Gobierno. ¿Por qué no tiene la misma confianza 
que la Honorable Cámara y le da recursos por 
un año, sino que le da lo estrictamente necesa
rio? Tal vez para que, en 6 meses más. el Eje
cutivo remita nuevamente este proyecto y se le 
vuelvan a dar recursos por otros 6 meses' porque 
en la primera oportunidad se le dieron recursos 
desde octubre a diciembre, ahora de diciembre a 
junio, y en junio verán seguramente el comporta
miento del_ Gobierno y le darán otros 6 meses 
más. Esto es lo que queremos adivinar: por qué 
el Honorable Senado ha actuado con tarto cau
tela frente al Gobierno.

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien
da).— Las observaciones del Honorable spflor Ber
man en cuanto a la actitud del Ministro, res
pecto del impuesto a/la 6.a categoría y de la 
exención del tributo a algunos bienes raíces de 
pequeño valor, son dos ideas que estacan con
sultadas en el proyecto del Gobierno y que fue
ron modificadas por la Honorable Cámara. Así 
es que, respecto a ellas, el Gobierno no ha re
chazado indicaciones del Partido Comur.'sta, si
no que. lisa y llanamente, la Honorable ’ Cá
mara rechazó indicaciones del Gobierno

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra.

El señor CORREA LARRAIN.— Pido la pala
bra.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Correa Le- 
telier.

El señor CORREA LETELIER.— Señor Presi
dente, el Honorable Senado ha estimado que so
lamente debían concederse al Gobierno recur
sos hasta la cantidad de 846 millones, que, como 
acaba de expresarlo el señor Ministro de Ha
cienda, es lo que estrictamente se requiere para 
cubrir el déficit presupuestario del año próximo.

Respecto a los 523 millones restantes que se 
solicitan en el proyecto del Gobierno, y que he
mos calculado representan el rendimiento’ de los 
impuestos durante el segundo semestre del pró
ximo año, creemos que es preferible dictar una 
nueva ley que. a la vez, establezca estos Impues
tos e indique su inversión y destino. No cree
mos, en manera alguna, que sea conveniente Im
poner contribuciones para que una ley posterior• 
venga a Indicar el destino de fondos ya recau
dados en la Caja Fiscal.

— nue ambas cosas se hagan símul- 
nle V telóZ es que se estudie desde 
londo e° linanciamlento de las empresas 

la Corporación de Transporte y 
“s Ferrocarriles del Estado, antes 
fardo cerrado estos recursos que 

este aspecto del pro-

Lo lógico es que 
táneamente y 
luego a Iw““'- 
fiscales, como 
la Empresa de los 
que conceder a fs: 
VefS --"«.en este -P-” d^HoTo- 

yecto, eEl0>' de a"‘7trlngulr los recursos al ren- 
rabie Senado de res B durante los primeros 
detento ell°S::^a7dea e! déMt «seal deísmo año _

El señor BRAÑES (Presidente Accidental.) 
Ofrezco la palabra. pido laEl señor ESCOBAR (don Andrés).— Pido
PElbscñor BRAÑES (Presidente Accidental). —
Tiene la palabra Su Señoría. -

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Señor Pif 
sidente, además de lo dicho por el Honorable 
señor Berman, se ve que el Honorable Senado 
legisla con un sentido de clase. Libera de este 
impuesto por seis meses, durante el año 1948, a 
las rentas de segunda, tercera y cuarta catego
rías; y también al impuesto global complemen
tario. Sin embargo, no hace modificador alguna 
en otros tipos de impuestos, con lo cual habría 
poaido liberar de nuevos tributos a las mashs 
consumidoras, como por ejemplo, los impuestos 
arancelarios a los artículos de' primera necesi
dad y —como lo sostuvimos en la Comisión de 
Hacienda y después en la Honorable Cámara— 
el impuesto a los sueldos y salarios, que en este 
proyecto dan algo más de 240 millones de pesos.

También habría sido muy beneficioso oue se 
hubiese incluido en este recargo del 20 por ciento 
a los dividendos de las sociedades anónimas. Es
tas sociedades ganan sumas fantásticas cada año 
y ni siquiera estas sumas fantásticas son conoci
das por el público. Sus balances son, por lo gene- 
cal, secretes.

Hay muchas contribuciones de las duales se 
podría haber liberado al público, manteniendo el 
impuesto de segunda, tercera,' cuarta y ^exta ca
tegorías y el impuesto sobre los bienes raíces su
periores a 100 mil pesos.

Se introdujeron por el Honorable Senado, co
mo ha dicho el Honorable señur Berman, algunas 
modificaciones que vamos a conocer más adelan
te, y que fueron presentadas por los Honorables 
Senadores comunistas.

Estás leyes que se despachan así tan. apresura
damente, y respecto de las cuales muchas veces 
la Cámara, premeditadamente, o sus Comisiones 
dejan vencerse los plazos para que no haya dis
cusión, encierran una enorme gravedad para los 
intereses, principalmente de las masas consumi
doras.

Así por ejemplo, fueron despachados' aquí ios 
Presupuestos hace muy pocos días sin siquiera 
haberse permitido a los parlamentarios una sola 
palabra sobre ellos.

Creo que en esta forma estamos despachando 
leyes sin estudio y que dan enormes rendimientos, 
ccmo es el casb del proyecto de ley que trata
mos hoy día.

Se ha establecido que el proyecto en debate, de 
la forma en que lo despachó la Honorable Cáma
ra, produciría, para el financiamiento del Presu
puesto, un exceso superior a quinientos millones 
de pesos que, como todos sabemos, se obtendrán 
de las necesidades especialmente de aquellos que 
verdaderamente deberían ser liberados de estos

como en tierra conqul,.,,, 
tlnalidades bélicas, que 
Continente y del mundo T"1”-’/

El señor CAMPOS -Ite -1 
má! ' ,Ya h4¿

Ei señor Rosales 
chileno, esta Honorable -•« 
beraba a grandes y podeS’ 
americanas de contribuir , Mí 
y su deber, al linanclamla^» a .'J 
nales. w de vi

Señor Presidente, nosotr™ ■ 
actitud de un Gobierno nu rfí 
y soberano, que impone care.? d¿i 
que grava con impuestos a la '1 
nos, que hace recaer el pcso CI«J 
pcclalmente sobre las masa... 
vándoles su ya desesperante 
mismo tiempo, defiende y Ub-5 
se han enriquecido explotan/* a (J 
primas, a empresas qUe desdpV^l 
siglo amontonan riquezas*y 
a costa de la explotación 
rnuerte.de nuestros comp^triot M

¿Cuánto significaba este 1? 
de la República y al Rresup^M 
Le significaba, señor Presld¿¿/°$| 
ble suma de $ 250.000.000 ' ‘’¡i1

El Gobierno ha despreciado v I 
qué, señor Presidente? aichíJ

El señor COLOMA (Pr^idem., 1 
señor Rosales^ ruego a Su Sefi '■ 
hacer a la Mesa una observaruill

A juicio de la Mesa, €5ta 1 
convocada. Ella prepuso que / | 
ra de sesión, para los efectos de tf 
to por el cual se establecen nuevl 
proyecto de ley de Presupuestos . 
de que dichos proyectos no lleg¿rJ ’I 
te a la Mesa, o sea, no llegara/1! 
en que la Honorable Cámara 
do, se avisaría a los señores DI? 
Comités con una hora de anticin¿?

Este aviso no se produjo.
En todo caso, solicito el asentir; 

de la Sala para continuar esta w 
está tratando la prórroga de le/?

El señor MELEJ.— Claro. 5 
El señor COLOMA (Presidente),..

señor ROSSETTI— r 
señor COLOMA (Presidente/

El

Hay acue

impuestos.
Por estas razones, nosotros vamos a votar favo

rablemente aquellas indicaciones que tiendan a 
ravorecer o a aminorar las cargas tributarias de 
las masas consumidoras.

Este proyecto ha rebajado los seis meses para 
el impuesto que ya he señalado; de todas maneras 
va a importar al país algo así como 840 y tan+os 
millones de pesos 840 y tantos millones de pe
sos que van a ser sacados de la miseria del pue
blo, ya que los poderosos perfectamente se sacu
den de este impuesto. haciendo recaer sobre las 
masas consumidoras estas sumas fantásticas de 
millones de pesos que el Fisco necesita, en alguna 
forma justificada y, en otra forma, para derro
char, como se está viendo a diario en este Go
bierno.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra.

El señor ROSALES.— Pido la palabra.
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

El Honorable señor Maira tiene la palabra.
—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ/
Un señor DIPUTADO.— ¿Y el acuerdo de la 

Cámara en qué quedó?
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

No ha habido ningún acuerdo, Honorable Dipu
tado.

Tiene la palabra el Honorable señor Maira.
El señor MAIRA.— Deseaba dejar constancia 

de que los impuestos indirectos, según he enten
dido de la lectura de las modificaciones del Se
nado, van a tener vigencia por un año, y que 
les impuestos directos van a tenerla por seis me
ses. Estos se refieren al impuesto a la renta en 
todas sus categorías, y los otros, al impuesto de 
internación del azúcar, etcétera. Si la canti
dad que se va a obtener es exagerada, la tributa
ción debiera haberse limitado a los impuestos di
rectos, sin afectar a los Indirectos.

Nada más.
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Tiene la palabra el Honorable señor Rosales.
El señor ROSALES— Señor Presidente, nos

otros teníamos la esperanza de que el Honorable 
Senado hubiera restablecido, en el artículo l.o de 
este proyecto, el impuesto extraordinario al cobre, 
que esta Honorable Cámara rechazó aquí, cuan- 
dc se discutió este asunto. Por la rapidez inusi
tada con que ese día se despachó el proyecto, no 
tuvimos oportunidad de expresar nuestra opinión, 
señor Presidente, sobre una materia tan impor
tante como la del impuesto extraordinario al co
bre, que el Congreso Nacional sancionó, en con
tra de la voluntad del Ejecutivo, cuando se discu
tió la Ley Económica. Este acuerdo patriótico del 
Parlamento le significó al país unk mayor entra
da de 240 millones de pesos para atender al fi
nanciamiento de los gastos del Presupuesto Na
cional; Én aquella oportunidad, como en ésta, el 
Gobierno fué contrario a este impuesto y, a tra
vés del señor Ministro de Hacienda, libró una du
ra batalla en favor de las empresas cupríferas, 
aduciendo las mismas razones que ha dado aiho'.a 
para manifestar su opinión adversa a este grava
men que nosotros hemo5 estimado siempre justo, 
ya que se trata de Compañías que han obtenido, 
especialmente en el último tiempo, ganancias real
mente fabulosas, explotando nuestras riquezas y 
explotando también en forma inhumana a nues
tros trabajadores.

Se nos-dijo en aquella oportunidad que las Com
pañías tomarían represalias en el sentido de no 
invertir nuevos capitales ei^ la explotación de sus 
minas; que el Gobierno de Estados Unidos no ve
ría con buenos ojos un acuerdo semejante, etcé
tera. Nesotros mantuvimos intransigentemente 
nuestra posición en favor del impuesto, y el Con
greso Nacional lo impuso por encima de estas ame
nazas, dando con ello un ejemplo de patriotismo 
y de la alta comprensión que tiene de sus debe
res en defensa del interés nacional.

Sin embargo, ahora vemes que la mayoría reac
cionarla de este mismo Congreso ha resuelto li
berar de este pequeño y justo tributo a estas Com 
pañias imperialistas norteamericanas, sin que ae 
haya dado públicamente ni un solo argumento 
nuevo por parte del Ejecutivo, que ha insistido 
en les mismos razonamientos falsos que nos dió 
en ocasión pasada para ser contrario a este im 
puesto. í’

Y por una extraña coincidencia, señor Presi
dente, el mismo día que el Congreso de esa pe
queña pero gran República de Panamá se cubría 
de gloria y daba al mundo entero una lección de 
dignidad e independencia, adoptando un acuerdo 
en resguardo de la soberanía de esa nación ,her
mana, como fué aquel de negarse a conceder bases 
en su territorio para que se instalaran en ellas

do? 
El 
El .... w) .
Puede continuar Su Señoría.
El señor BERMAN— ¿Su Señora 

sesión?
El señor COLOMA (Presidente^ 

te. Suspendí la sesión, porque noto 
la Mesa la comunicación del 
eú circunstancias de que existía 
continuar la sesión, una vez llegadj 
clon, con un aviso de una hora de d 

—HABLAN VARIOS SEÑORES M 
LA VEZ.

El señor MELEJ.— Pero ya hay 
El señor BERMAN— Pero Su 

vantó la sesión. Así que ahora estany 
dola.

El señor COLOMA (Presidente),- 
ra levantado, habría necesitado ca 
anticipación para citar a una nuer 
como no la levanté, sino que la 
tud de un acuerdo de la Honorable 
propuse un aviso con una hora ¿i 
para poder reanudarla, con el obj 
sorpresas.

Como esa condición no se cump 
tado ahora el acuerdo unánime de 
Cámara para poder continuar esta

Puede continuar Su Señoría.
El señor ROSALES.—¿Por qw 

Presidente, rechazó el Gobierno esta 
millones de pesos, que le habría per 
ciar muchos de sus gastos e, inclus; 
carga de los impuestos para los hijos 

Según lo exnlicó el señor Ministi 
da. esto se debía, señor Presidente, 
bierno estaba preocupado e tolere 
seguir de los Estados Unidos un en 

El señor ARA YA.—No se lo van 
El señor COLOMA (Presidente 

señor Rosales, ruego a Su Señoría se 
se al Reglamento y no suponer inte

El señor ROSALES.—No, señor i 
dijo él propio Ministro de Hacienda, 
palabras textuales del señor Minlstn 

El señor Ministro de Hacienda i 
el Gobierno temía que si el Con? 
sancionaba el impuesto extraordiiu 
sus plañes financieros podrían suír 
brantos y las empresas cupríferas f 
renresalias y no invertir nuevos cap: 
tro país. Sobre todo, podría iracas 
elación que el Gobierno de Chile til 
con los Estados Unidos para obtene 
tito.

Señor Presidente, ésto es muy r 
grave porque el Gobierno de la Rf 
rió la posibilidad de conseguir un e 
en todo caso tendría que devolver, 
miento de un impuesto justo, come 
traordinario al cobre, que sólo debí 
percibir.

Hace algún tiempo estuvieron í 
dos grandes magnates internacional 
los señores Stannard y Hobbins.

Estos traficantes internacionales1 
insolencia y la infamia de enviar a. 
la República un memorándum rec» 
glés, no en nuestra lengua, en casteli 
mo acabo de decir, en inglés.

En este memorándum, los seo® 
y Hobbins notificaron al Gobierno ’ 
sus empresas o grandes consorcios li
no aceptarían, por ningún motivo, n 
tos al cobre y que tampoco tol?m 
ción»existente en los minerales.

En consecuencia, pedían al 
terviniera a fin de que no volvieran 
huelgas ni conflictos sociales ni pd 
mentos de jornales de ninguna esp* 
mineral del país. .

El'señor COLOMA (President«.- 
Señoría concretarse a la cuestión en 
la modificación . del Honorable 
tículo primero.

El señor ROSALES.—En eso J 
El señor COLOMA (Presiden« 
debe referirse a la modificación 
Senado al artículo primero.
El señor ROSALES.—A em 1««

El señor COLOMA (Presiden«’ 
rabie Diputado.

Su Señoría debe referirse t 
nes que el Honorable Senado n 
artículo primero. .t

El señor ROSALES.—Es lo que 
HABLAN VARIOS SEÑOREJ 
El señor COLOMA (Presiden 

señor Escobar, ruego a Su Senon 
dar silencio. ; (

El señof ROSALES.-Recucrdo 
Minisrto de Hacienda de aquel e

El señor COLOMA (Presidente * 
Señoría atenerse al Reglamento j 
la materia en discusión.

La materia en debate es la 
el Honorable Senado introdujo a 
ro del proyecto despachado pof 1 
mara. - .¡n

A ésto debe referirse Su se
El- señor ROSALES.—” , 

Honorab’e Senado, desgraciadam 
el impuesto... ^¿„»g).-

El señor COLOMA íPresid.en¿uC|l 
Honorable Seriado no habría lntr , 5 
caciór^en debate y, en consecuen ■ 
podría referirse a esta materia-

Ruego, por lo tanto, a Su 
Reglamento. , ,pra ।

El señor GODOY.—Ni siqul«* । 
mos en vísperas de año nuevo,

El señor COLONIA 
hace otra cosa que cumplir con 
el Reglamento. ,

El señor ROSALES.—S'*01/ 
dUicaclón del Honorable Senado

ría 
ble

do.

rnuerte.de
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n esta materia, no le da al Gobierno nue- 
jutos. En cambio, este impuesto al cobre 
daao 250 millones de pesos más para el 
Fiscal.
señor COLOMA (Presidente).—Ha termi- 
tiempo de Su Señoría.

ezco la palabra.
ezco la palabra.
rado el debate.
votación la modificación del Honorable Se- 
[ artículo primero.
radicada la votación en forma económica, 
siguiente resultado: Por la afirmativa, 30 
«or la negativa, 4 votos.
señor COLOMA (Presidente».—Aprobada la 
ación del Honorable Senado al artículo pri-

discusión el artículo segundo.
va a dar lectura a las modificaciones del 
ble Senado al artículo segundo.
señor SECRETARIO.—Dicen las modifi-

íl Inciso primero ha agregado entre la 
que se devenguen en ' y la cifrfr '■1948", lo 
ie: "el primer semesvre de".

inciso segundo de la letra a» se ha subs- 
la -frase inicial, por la siguiente, diciendo: 
inte la vigencia de esta disposición y 
ls no se modifiquen los actuales precios, 
jndadores podrán elevar..."
' letra b) de este articulo se ha substituido 
ismo "100%' por “75%”.
ñor MAIRA.— ¿Cómo quedarían las dis
jes en el artículo 2.o?
ñor SECRETARIO.— Las disposiciones 
an así:
¡ulo 2.o.— La suma de todos los impues- 
gravan a la propiedad raíz sobre su ava

lué se devenguen en el primer semestre 
se pagarán con los .siguientes recargos: 
50 por ciento respecto de las propieda- 
en los role* de avalúo figuren inscritas 

»res urbanos.
ite la vigencia de esta disposición y míen

se modifiquen los actuales precios, los 
dores podrán elevar las rentas de arren- 
,o determinadas con relación a los ava
lentes, en las sumas equivalentes a la 
contribución que en ella se establece.
¡ 75 por ciento respecto de las demás, 
repletarlos de predios rústicos cuyos ava- 
in superiores al 360 por ciento del ava
cado en el último rol general de la comu- 
ectiva, podrán solicitar la devolución del 
los recargos de este artículo, siempre que 

jumento de avalúo sea consecuencia de 
encías entre vivos o transmisiones por 
e muerte y no de nuevas inversiones”.

mor COLOMA (Presidente)Ofrezco la

¡ñor ESCOBAR (don Andrés).— Pido la 
i, señor Presidente.
¿flor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
Bel Honorable señor Escobar.
•ñor ESCOBAR (Don Andrés).— Señor 
Bte‘, como la Honorable Cámara sabe, nos- 
tumos contrarios a que se introdujera es- 
fesición en la Comisión de Hacienda de 
©rabie Cámara, porque el inciso 2.o de la 
H del articulo 2. o autoriza a los propleta- 
ira alzar los arriendos de acuerdo con la 
Contribución que deban pagar. Esto, lisa 
miente, significa autorizar el alza de los 
s de arrendamiento, en un proyecto de ley 
, a durar seis meses. En cambio, estas al- 
■os arrendamientos seguramente pasarán 
I .carácter permanente.
»ñor PONTIGO.— Asi será.
ífinr ESCOBAR (don Andrés).— Nc sola- 

’éntonces, se permite a los dueñe^ de pro
es alzar los arriendos, sino que, lisa y lia
ste, se les permite que continúen mante- 
|ffi] alza después de la fecha en que terml- 
g'efectos de la ley.
©ira parte, es difícil creer que las rentas 
•endamientos serán alzadas solamente en 
sión a la mayor contribución que van a 
'estos propietarios; seguramente las alzas 
nuy superiores.
é, seijor Presidente, si a esta altura del (le
páremos votar este inciso 2.o eliminándolo 
feecto.
efior COLOMA (Presidente).— No. señor

efior ESCOBAR (don Andrés).— Porque, 
Bitrario, se va a seguir expoliando todavía 
más a los que no han logrado, por medio 

licias o de herencias, obtener propiedades, 
¡es. los arriendos van a ser recargados in
manente con estas contribuciones y toda- 
Kue es peor, estas contribuciones no sólo 
. á pagar durante seis meses, sino (fu?, se- 
jnte, van a adquirir forma permanente, co- 
:ecie en todos estos casos. De esta manera, 
a afectar en forma gravísima a los que 
jan propiedades, pues deberán pagar cá- 
¡más elevados y, por consiguiente, van a 
|ue sufrir una nueva alza en sus costos de

>arece, señor Presidente, que en esta parte, 
■lamentarlos que representan a los grandes 
Ríos, a los grandes especuladores en los 
los, han ido demasiado lejos. Al respecto, 
he oído en las calles, señores Diputados, 
Aciones muy justas, en que se dice que si 
: un alza de los arriendos por medio de es- 
Hptb de ley, es muy posible que tengamos 
Iga c|e ios arrendatarios. En este caso, se- 
Mputadós, se puede decir que, por aprove- 
fiel servicio de estas pequeñas contribu 
que se va a imponer a la propiedad, mas 
por una reacción muy lógica y justa do 
gdatarios, se podrán crear problemas muy 
en los pagos de los arriendos, como ya se 
Mando por los que no pueden aceptar más 
x>'mo ésta que impone este proyecto de ley 
rrendatarios.
flor ÓODOY.— ¿Me permite una interrup^ 
fonorable colega?
'ñor ESCOBAR (don Andrés).— Con todo

tado; después de mil tretas realizadas al amparo 
de la autoridad, se logró censurar la directiva del 
Sindicato, para recuperar lo que Yarur llama, cí
nicamente, "mi sindicato".

Entonces, ¿qué representan estos sindicatos 
respecto a los obreros cuando no son más que un 
apéndice de este industrial que, noche a noche, 
en el garito de Viña del Mar, pierde millones de 
pesos, que gasta en el Hotel Carrera medio mi
llón para dar recepciones suntuosas?

—HABLAN’ VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ROSALES.— ¡Es una vergüenza!
El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 

señor Godoy, ruego a Su Señoría atenerse al 
asunto en debate.

El señor GODOY.— Desgraciadamente, el sen
tido de clase de esta ley es lo que despierta el 
odio hacia un Gobierno y hace impopular a un 
Parlamento que dicta leyes de esta naturaleza.

Por eso advertimos al pueblo de Chile que de
trás de las candenas de las Facultades Extraor
dinarias y ¿e la censura de prensa que, tratan 
de ahogar la protesta de las clases trabajadoras 
por el tremendo encarecimiento de la vida y qúe 
las está llevando- a los mayores padecimientos 
físicos, a la mayor miseria y degradación, se vie
ne a dictar una ley monstruosa que contiene ar
tículos como éste que está en discusión.

El señor COLOMA (Presidente).— Puede con
tinuar el Honorable señor Escobar.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Ahora, se
ñor Presidente, en este proyecto se deja expresa
mente autorizado al propietario para subir el 
canon de arrendamiento, derogando disposiciones 
de la Ley de Arrendamientos que sólo autorizan 
para cobrar el canon de arriendo sobre la base 
del once por ciento del avalúo fiscal.

Por otra parte, esta ley va f. encarecer más el 
costo de la vivienda.

¡ñor COLOMA (Presidente) — Con la ve- 
»Honorable señor Escobar, tiene la pala- 
honorable señor Godoy.
íñor GODOY.— Señor Presidente, deseo 
ue si algún artículo es el trasunto más cí- 
H espíritu de clase con que está concebido 
pyecto de léy, de su impopularidad y de 
sucia que lleva en su entraña, es precisa
nte, porque. Invocando el aumento de las 
Üclorie«, se autoriza a los propietarios pa- 
r en la parte correspondiente los cánones 
andamiento. Pero ¿por qué razón el mis- 
lácelo de ley no autoriza también el alza 
gtfsma proporción de los sueldos y de los 
i? Yo doy vuelta el argumento.
,«e han levantado esta tarde voces defen- 
a los propietarios. Si al propietario se le 
Hipara alzar el canon de arrendamiento, 
né el mismo proyecto de ley, que impone 
eva obligación, a los que tienen que pagar 
andamiento, a los que biológicamente ne- 
Un techo —y en esto no hay discrimina- 
tenlendo que pagarlo donde lo encuentre, 
era sea su valor, no aumenta sus sueldos 
parte que corresponda, para que puedan 
5 diferencia del pagd’ de arrendamiento? 
qué este argumento puede ser válido pa- 
wopletario y no tiene ningún valor cuan- 
Wa de! arrendatario, del que vive de un 
y de un salarlo, cuya flexibilidad bien sa- 
* suerte que corre? Hemos visto cómo se 

Moteado la fijación del susldo vital en el 
S.pste año y cómo, en el caso de los obre- 

* a destrucción de los sindicatos, con la 
dp zonas de emergencia...

■ñor COLOMA (Presidente». — Ruego a 
se slrvan guardar silencio

InKtif ODOY ■ ron pl aoatronamiento 
i¿Ones s!ndicale* oue ps un ei»m- 

J pasf,nrio la Fábrica Yarur. rion- 
j apoyn de los funcionarios del Trábalo.

DÚhlir»eS'e ,T’dustris’l: ron el 8 noy o dp la 
8® > que indebidamente se le ha pres

— (Palabras retiradas de la versión, en confor
midad al articulo 12 del Reglamento).

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor YRARRAZAVAL. — ¡No sea dema
gogo!

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego al 
Honorable señor Escabor retirar las expresiones 
contrarias al Reglamento que ha pronunciado.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Llamo al 
orden al Honorable señor Rosales.

Honorable señor Escobar, ruego a Su Señoría 
se sirva retirar' las palabras antirreglamentarias 
que ha pronunciado.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— ¿Por qué 
son antirreglamentarias? Acaso el Honorable se
ñor Montt no dijo en sesión pasada que él repre
sentaba a los propietarios?

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Escobar ruego a Su Señoría retirar las 
palabras contrarías al Reglamento.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Las re
tiro.

El señor COLOMA (Presidente).— Quedan re
tiradas.

Ha terminado el tiempo de Su Señoría.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
(El señor Irarrázaval pronuncia palabras con

trarías al Reglamento).
El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 

señor Yrarrázaval, llamo al orden a Su Señoría.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor ESCOBAR (don Andrés). — ¿Por 

qué no hace retirar esos conceptos al señor Di
putado? Que retire las expresiones que acaba de 
verter.

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Escobar, la Mesa ha advertido en nu
merosas ocasiones a los señores Diputados, que 
si los señores Parlamentarios hablan todos a la 
vez, es imposible percibir las expresiones antipar
lamentarias.

El Presidente, debido al ruido en la Sala, no ha 
alcanzado a oír las palabras que Sus Señorías di
cen han sido pronunciadas por el Honorable se
ñor Yrarrázaval.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor DIAZ.— Ha dicho que somos sirvien
tes de Rusia, y Su Señoría no lo censuró.

El señor COLOMA (Presidente).— Sólo he lla
mado al orden al Honorable señor Yrarrázaval, 
porque no percibí exactamente los conceptos que 
había emitido. •

Honorable señor Yrarrázaval, ruego a Su Se
ñoría jetirai los conceptos antirreglamentanos- 
que haya emitido.

El señor YRARRÁZAVAL.— He dicho, señor 
Presidente...

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Yrarrázaval, no le pido explicaciones a Su 
Señoría; le ruego que retire los conceptos an- 
tirreglamentarios que emitió.

El señor YRARRAZAVAL.— Son súbditos, en
tonces.
. El señor COLOMA (Presidente).— Llamo al 
orden a Su Señoría y nuevamente le ruego retire 
las palabras antirreglamentarias.

El señor YRARRAZAVAL.— Las retiro.
El señor COLOMA (Presidente).— Quedan re

tiradas.
Puede usar de la palabra el Honorable señor 

Correa Letelier.
El señor CORREA LETELIER.— El Senado, 

en el inciso primero, ha restringido el recargo 
que establece este artículo segundo, a seis me
ses.

Estimo yo que la Honorable Cámara, debe 
aceptar esta modificación tal como la aceptó en el 
artículo primero.

En seguida, en la letra b), el Senado ha limi
tado a 75 por ciento el recargo del ciento por 
ciento para las propiedades agrícolas.

Ese es el alcance de las .modificaciones que el 
Honorable Senado ha introducido a este articulo 
del proyecto.

Nada más.
El señor SECRETARIO.— Los Comités Libe

ral y Conservador piden la clausura del debate.
El señor COLOMA (Presidente).— En votación 

la proposición de clausura.
—Durante la votación:
El señor REYES.— ¡Los radicales votan en 

contra de Gobierno!
El señor COLOMA (Presidente).— .Ruego guar

dar silencio a Su Señoría.
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 25 
votos; por la negativa, 17 votos.

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la proposición de clausura del debate.

Cerrado el debate.
En votación la modificación del Honorable Se

nado al artículo 2.o.
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 25 
votos: por la negativa, 4 votos.

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la modificación del Honorable Senado.

En discusión la modificación del Honorable 
Senado al artículo 3.o.

El señor SECRETARIO — En el inciso prime
ro y, a continuación de la frase: “socorros mu
tuos", se ha agregado la siguiente: "y sindicatos 
obreros".

El señor COLOMA (Presidente)__ Ofrezco la
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la modificación del Honorable Se

nado al artículo 3.o.
Si le parece a la Honorable Cámara, se darla 

por aprobada.
Aprobada.
En discusión la modificación del Senado intro

ducida en el artículo 4.o.
El señor SECRETARIO.— En el artículo 4.o, 

letra a> s? ha reemplazado cada uno de los gua
rismos 100 por ciento por 75 por ciento.

El señor MAIRA:— ¿Me permite, »efior Presi
dente?

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor MAIRA.— Señor Presidente, sola
mente deseo formular una pregunta a la’ Mesa, 
que no la alcancé a plantear por la premura 
del debate, respecto del artículo 2.o.

La modificación aprobada por la Honorable Cá
mara. que no sé a qué se refiere, y la modifi
cación del Honorable Senado, según el oficio co
rrespondiente, dice: Mientras esté vigente esta 
disposición y mientras no se modifiquen los ac
tuales precios, los arrendadores podrán elevar..."

Yo quisiera saber a qué se refiere esto.
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien

da).— ¿Me permite, señor Presidente?
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa

labra Su Señoría.
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien

da).— También fui a hacer esa consulta al Ho
norable Senadó y me dicen. que la designación 
de las rentas de arrendamiento es precio o ren
ta; asi que se ha usado la terminología legal.

El señor MELEJ.— Se habla de precio en el 
caso de la compraventa.

El señor CORREA LETELIER.— Y también 
en arrendamiento.

El señor MAIRA.— Me alegro que se haya de
clarado que se ha usado la expresión "precio" 
como sinónimo de ‘‘renta de arrendamiento”, por
que se podía creer que se refería el proyecto al 
valor de la propiedad, lo que seria totalmente 
distinto, y no al del arrendamiento, a pesar de 
que en ambos casos és inconveniente.

Respecto de este artículo 4.o, señor Presiden
te, deseo manifestar lo mismo que deseaba de
cir respecto al artículo 2.o y que, por la clau
sura del debate, no alcancé a hacerlo.

Los Diputados, radicales deseábamos votar el 
proyecto en la misma forma en que se presentó, 
insistiendo en las indicaciones que fueron apro
badas por la Honorable Cámara- Este proyecto 
primitivo incluía, por una parte, un fínanciamien- 
to del Presupuesto, y por otra, un finan- 
ciamiento de las entidades semifiscales importan
tes para la marcha del país, como son los Fe
rrocarriles de] Estado, la Corporación de Fomen
to, la Caja de la Habitación, etcétera.

Este habría sido nuestro deseo, señor Presi
dente, y éste el -objetivo de nuestra crítica. Pe
ro ahora que se ha introducido la proposición de 
reducir a sets meses la percepción de algunos im
puestos, —los impuestos indirectos por todo el 
año y los directos por seis meses— los Diputados 
radicales nos abstendremos de votar.

El señor COLOMA (Presidente?.— Ofrezco la 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la modificación del Honorable Se

nado que incide en el artículo 4.o.
—Practicada la votación en forma económica, no 

hubo quorum de votación.
El señor COLOMA (Presidente) — No hay quò

rum de votación.
Se va a repetir, la votación.
Ruego a los Honorables Diputados no abstener

se de votar.
—Repetida la votación en forma económica, no 

hubo quòrum de votación
El señor COLOMA (Presidente).— No hay quò

rum de votación.
Se va a repetir la votación por el sistema de 

sentados y de pie.
—Practicada la votación por el sistema de sen

tados y de pie. dió el siguiente resultado: per la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa. 10 votos

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación del Honorable Senado qúe Incide en 
e] artículo 4.o

Los artículos 5.o, 6 o y 7.o no han sido obje
to de modificaciones.

En discusión la modificación del Honorable Se
nado que consiste en suprimir el artículo 8.o.

Ofrezco la palabra.
El señor CORREA LETELIER.— Pido la pala

bra. señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa

labra Su Señoría.
El artículo 8.0 del proyecto de la Honorable Cá

mara, queda suprimido
El señor CORREA LETELIER. — La ley 8.132, 

qué creó la Corporación Nacional de Transporte 
Colectivo, estableció, entre otras disposiciones^ que 
tanto la Empresa de Transportes como las em
presas particulares, tedrían un mismo tratamien
to en las leyes y reglamentos y, en general, en 
las franquicias que pudieran otorgarles las auto
ridades.

La indicación mía. que fué aprobada por la Ho
norable Cámara y que formulé en compañía del 
Honorable señor Concha, tenía por objeto esta
blecer la posibilidad de tarifas diferentes entre 
unos y otros servicios.

¿Por qué, señor Presidente?
Porque es sabido que los castos de una y otras 

empresas son diversos. El material de transporte 
en una y otras empresas es distinto. El combus
tible que emplean también es diferente Bn re
sumen. los costos son diversos y. en consecuencia, 
las tarifas deben ser diversas.

¿Qué sucede en la práctica?
Que, Como consecuencia del desflnanclamlento 

de la Corporación de Transportes, el Gobierno ®e 
vló obligado a alzar ¡as tarifas a un peso y cua
renta centavos y. en virtud de la ley 8.132, tam
bién gozaron de este beneficio, sin justificarlo, las 
empresas privadas de transporte.

Yo reconozco y acepto la elevación de tarifas de 
las empresas privadas, cuando les costes suben o 
las utilidades desaparecen: pero es inaceptable que 
las empresas privadas vengan a beneficiarse con 
un alza decretada para la Empresa Nacional de 
Transportes.

Dp esta manera seguiremos viendo cómo in
evitables las alzas y. aún más, empujadas por in
tereses particulares ya que se van a favorecer con 
dichas alzas.

Por estas razones, creo que la Honorable Cámara 
debe rechazar la modificación del Hcnorabl? Se
nado y mantener la modificación que aprobó an
teriormente. respecto de] artículo 31.

El señor ESCOBAR (don Andrés'.— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).-' Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Nosotros 
estaríamos llanos a apoyar la disposición a que se 
hace referencia, es decir, a que la Honorable 
Cámara insistiera; pero vemos que esto encierra 
un peligro inmenso para la población que se mo
viliza en los vehículos de la Corporación de 
Transportes .Colectivos, porque deja la puerta 
abierta para una nueva alza. Ahora, si esta dis
posición tuviera por obejto suprimir el alza Inde
bida que se autorizó a las empresas particulares 
de transporte, nosotros insistiríamos con todo 
gusto, pero si ella per el contrario, tiene sola
mente el propósito de alzar aun más las tarifas 
de estas empresas del Estado, nosotros vamos a 
aceptar la modificación del Senado, es decir, vo
taremos en contra del acuerdo anterior de la 
Cámara, perqué se deja, repito, el camino abierto 
para una nueva alza de las tarifas.

El señor CORREA LETELIER.— ¿Me permi
te, Honorable Diputado?

El señor COLOMA (Presidente).— Con la ve
nia del Honorable señor Escobar, puede hacer 
uso de la palabra Su Señoría.

El.señor CORREA LETELIER.— Hoy d¡a se 
pueden alzar las tarifas en virtud de una autori
zación gubernativa. Lo que sucede en la prácti
ca, es que las alzas acordadas Para la Empre
sa de Transportes benefician también a las em
presas particulares. ,

Con este artículo- se establece la posibilidad de 
que las alzas sean parciales, es decir, para las 
empresas o servicies que realmente las necesi
ten. No es posible que si se autoriza un aumen
to de, tarifas para la Empresa Nacional' de 
Transportes Colectivos, se beneficien otras em
presas que no necesiten .el alza, sino que aumen
tan Indebidamente sus uti^dades a costa del pú

blico. Por esto, la indicación mía permite distin
guir en materia de tarifas.

El señor COLOMA (Presidente).— Puede 
continuar Su Señoría.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Nosotros 
estimamos que la Empresa Nacional de Trans
portes Colectivos, no’ deoe alzar nuevamente su* 
tarifas. Si necesita hacer economías, porque sus 
costos sen más elevados, que reorganice esa di
rección, que haga economías, que ponga en 
circulación todas sus máquinas, y no ocurra co
mo hoy que, de los micros que tiene, están en 
servicio 20 o 30 y hay ciento y tantos casi siem
pre en reparación.

El señor PONTIGO.— ¡Y que «e supriman los 
haraganes!

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Que se 
supriman una serie de haraganes que en esta 
Empresa están garando indebidamente sueldos, 
pero que en ningún caso se produzca úna alza 
de tarifas.

El señor CORREA LETELIER— ¿Me permite. 
Honorable Diputado ?

El eefior ESCOBAR (don Andrés).— Cómo 
no. Honorable Diputado.

El señor CORREA LETELIER.— Yo estoy se
guro que Su Señoría padece de un error. Hoy 
día, sin esta modificación de la Honorable Cá
mara. la Empresa puede alzar sus tarifas con 
autorización del Gobierno. Mj indicación no es 
causa ni efecto de estas posibles alzas. Ella tie
ne por objeto evitar que las alzas sean obligato
rias para todos los serviqio*.

Si hoy día una empresa particular quiere vol
ver a cobrar $ 1.20 o $ 1 no podría hacerlo, por
que la ley prohíbe cobrar tarifas distintas de las 
que tiene la Empresa Nacional de Transportes.

La indicación que he propuesto tiene por ob
jeto evitar que otros intereses se beneficien con 
esta« posibles alzas.

Ese es el objeto, nada más.
El señor ESCOBAR (don Andrés).— Honora

ble Dipútado. yo no discuto si e] Ejecutivo tie
ne o no derecho para alzar las tarifas; l0 que 
yo combato es la Idea.

El señor CORREA LETELIER.— ¡Eso no 
tiene nada que ver con esto!

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Sobre 
todo en estos momentos en que los empresarios 
particulares están haciendo una intensa campa
ña para subir el precio de los microbuses a $ 2, 
lo que, de aceptarse, sería totalmente abusivo, 
pues constituirla un aumento excesivo. Sabemos^ 
señor Presidente, que esta gente está ganando 
millones de pesos al año.

El señor CORREA LARRAIN— ¡Estamos de 
acuerdo!

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Sabemos 
que cada máquina les deja 10, 12 y 15.000 pe
sos mensuales.

El señor CORREA LETELIER.— ¿Si me per
mite. señor Diputado?

A eso responde mi indicación.
El señor ESCOBAR (don Andrés).— Por eso. 

Honorable Cámara, nosotros no queremos que 
quede en esta ley ni siquiera el Indicio de una 
posibilidad de una nueva alza porque de lo con
trario, seria autorizar a] Ejecutivo para elevar 
las tarifas...

El señor CORREA LETELIER.— ¡Pero, señor 
Diputado!

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Correa! k

El señor ESCOBAR (don Andrés).—... de la 
Empresa Nacional de Transportes y de ahí a al
zarlas en todos los medios de movilización, no hay 
más que un paso.

Por estas circunstancias me parece que el Ho
norable Senado ha tenido razón al rechazar esta 
disposición aprobada por la Honorable Cámara.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la modificación del Honorable Se

nado, que consiste en suprimir el artículo 8.o
—DURANTE LA VOTACION:
El señor VTVANCO — ¿Por qué no se lee el ar

tículo, señor Presidente?
¿Qué dice esa disposición?
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 2 
votos; por la negativa, 28 votos.

El señor COLOMA (Presidente).— Rechazada 
la modificación del Honorable Senado.

En discusión la modificación del Honorable Se
nado que establece, con el N.o 8, un articulo nue
vo. al cual se le va a dar lectura,

El señor SECRETARIO.— A continuación y 
como artidulo 8 o, ha consultado el siguiente, 
nuevo:

‘‘Artículo 8.o Se prorrogan los efectos del ar
ticulo l.o de la ley N.o 8.732, para aquellas in
dustrias que hayan solicitado oportunamente la 
aplicación de la regla 201 del Arancel Aduanero, 
que hayan rendido las fianzas correspondientes 
para responder a la importación total de la mer
cadería contratada y siempre que las maquinarias 
o partes de las maquinarias se intemen en el pri
mer semestre de 1948."

El señor GODOY.— Pido la palabra, *Cftoi 
Presidente.

El señor ROGERb.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy.

El señor GODOY.— Señor Presidente ¿algún 
Honorable colega podría darnos luz sobre este 
asunto? O sea, Indicamos, para saber a qué 
atenernos, a qué industria favorece...

E] señor GARDEWEG.— —A la Rusia Sovié
tica.

El señor GODOY.— y ... este artículo agrega
do por el Honorable Senado.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Rogers.

El señor ROGERS.— Señor Presidente, me uño 
al ruego del Honorable señor Godoy para que 
algún Honorable Diputado que la haya conocido 
en la Comisión de Hacienda...

El señor Amunátegul.-------No se oye nada
El señor ROGERS.— ... nos ilustre sobre esta 

materia.
Sin embargo, aún antes de oir a algún Honora

ble colega de la Comisión de Hacienda que quie
ra hacer uso de la palabra, quiero dejar sentado 
un criterio. Esta disposición es absolutamente de 
carácter de privilegio. Es una disposición que 
nada tiene que ver con el proyecto -en debate. 
Crea privilegios en favor de una empresa deter
minada y en contra de otras que no se hayan 
acogido o no tengan posibilidad de a-ogerse a 
ella. Se trata de una empresa de carácter parti
cular. y en abono del privilegio .que se pretende 
concederle, ni siquiera se puede Invocar e] res
paldo que, a veces, el Estado da a esta cla.se de 
empresas.

Es por eso que yo voy a vetar en contra de es
ta disposición en la inteligencia de que este 
artículo favorece a una sola y determinada em
presa .

El señor GODOY.— ¿Señor Presidente, me 
permite?

Tenemos noticias de que este artículo taverece 
ftmaamentaimente a una Industria, es»o es, a la 
empresa Yarur. (

El señor ROSALES.— ¡En Chile está mandando 
el tocuyo ahora!

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Rosales.

El señor GODOY.— Una industria, señor Presi
dente, que. en cierto modo, viene provocando una 
ruina en la pequeña industria textil y que. contra 
lo que algunas estiman que es un progreso técni
co porque incorpora una materia más moderna pa
ra la elaboración de sus productos, a la postre nos 
lle\a al monopolio y al alza odiosa de los precios.

Aparte de e.-o señor Presidente, siempre nos 
hablan ed la política social que siguen esas indus
trias. a las cuales estas leyes suelen dar un tra
tamiento privilegiado.*

Yo querría preguntar a algunos de loe Hono
rables Díputaoos, cuyos nombres tengo muy pre
sente v cuva imagen tampoco- se me berra, que 

defendieron aquí la exención de impuestos para 
la fábrica de cemento de Juan Soldado, ¿qué pa
só con esa empresa?

¿Merecía siquiera la liberación de 10, 12 ó 18 
millones a que ascendía el pago de los derechc* 
de aduana que no había cubierto y del cual fué 
eximida por una ley especial? -

Sabemos nosotros la pclitica que ha ¿eguido 
esa industria en materia de castos, de precios y 
en el orden social.

En el caso de Yarur podrían decirnc* que tie
ne una llamada sección de bienestar que loa 
obreros conocen bastante, porque es peor que una 
mala madrastra.

Yarur, podrían decirnos, hace fiestas y realiza 
una política de acercamiento entre el capital y 
el trabajo.

Sí, Yaruf da a sus obreros un abrazo, pero és
te es igual al que da el luchador, para arrojar
le« y patearlos en el suelo. Para eso Yarur se 
acerca a los obreros. Esta es la verdad estricta 
de las cosas.

Lo mismo ocurre siempre ccn estas industrial 
cuando por leyes especiales, en que a veces lo 
único que falta es agregarles un artículo que 
nombre la Industria, como en este caso específi
co, se accede a estas liberaciones y el Estado se 
manifiesta tan generoso con ellas.

Creo, señor '’residente, que no serán sino dos 
o tres los industriales que van a resultar favo
recidos con este artículo que no vacilo en es ti« 
mar como un contrabando más que se introdu
ce en la ley para gente que no tiene derecho, por
que las riquezas que han amasado con el sudor 
ce los trabajadores, con la parte no pagada del 
trabajo, con la llamada plus valia por el mar
xismo, se convierte al final en un factor de per
turbación social.

La firma “Yarur”, a la postre, se ha venido a 
cor.vertir en un apéndice dei Banco de Chile, qus 
es el metor que controla todo el capital finan
ciero y el capital industrial que ha creado en 
nuestro país esta situación de privilegio............

— (Palabras retiradas de la versión, en confor
midad al Art. 12 del Reglamento).

El señor COLOMA (Presidente'.— Honorable 
señor Godoy, ruego a Su Señcria retirar los ‘con
ceptos antineglamentarios.

El señor COLOMa (Presidente).— Honorable sa. 
ñor Godoy, su Señoría no puede suponer - inten
ciones.

El señor GODOY. — ¿Cuáles podrían ser esas 
supuestas intenciones, señor Presidente?

Porque, en realidad, yo no he supuesto nada. 
Me atengo a los hechos y he examinado las cosa* 
según las consecuencias que producen. La política 
social de nuestro país, que era orgullo de Chile, 
fué impulsada y producto de una situación de 
fuerza

El señor COLOMA (Presidente).— Reglamenta
riamente. Honorable Diputado, Su Señoría no 
puede atribuir al Gobierno conceptos opuestos a 
sus deberes.

El señor GODOY.— Señor Presidente, esta po
lítica después fué perfeccionada «n la presiden
cia ael señor Alessandrl.

El señor COLOMA (Presidente-. — Honorable 
señor Godoy, ruego a Su Señoría retirar los cofa, 
ceptos contrarios al Reglamento que ha emitido.

El señor GODOY— Señor Presidente, yo tengo 
derecho a decir ante la Honorable Cámara que un 
Gobierno sedicente...

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Godoy, ruego a Su Señoría retirar los con
ceptos contrarios al Reglamento que ha expresado.

El señor GODOY.— Su Señoría sabe que. aun
que yo no retire las palabras, a la postre, los dis
cursos publicados en el Boletín de Sesiones y en la 
versión oficial salen sin ellas, porque la Mesa o ta 
Secretaría las retira.

E1 señor COLOMA (Presidente).— Quedan re
tirados los conceptos antlrreglamentarios expresa
dos por el Honorable Diputado.

Puede continuar Su Señoría.
El señor GODOY— Saben los Honorables Dipu

tados que la legislación obrera de Chile fué pro
ducto de una situación dictatorial a la que no fué 
ajena cierta oficialidad revolucionaria de nues
tro Ejército.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a Su 
Señoría se sirva referirse al proyecto en debate.

El señor GODOY.— Pues bien, señor Presiden, 
te ¿cómo se concilla que esta legislación social 
aparezca rota en cuatro pedazos cuando se ha di
cho que no se va a dar un paso atrás en esta ma
teria?

Con esta clase de disposiciones, sólo se Intervie
ne en los sindicatos, ?e provocan censuras amplias 
a sus directivas y *se las amarra a la cintura de 
las empresas, en lugar de dejar en libre movi
miento a la clase obrera para que luche por mejo
res condiciones de vida.

Por eso, Impugnamos este artículo, porque no 
. lo merecen estas empresas por' la política social 

odiosa y retardataria que siguen. Esta es la polí
tica que, en San Miguel, sigue un señor que se di
ce dueño de una “hilandería nacional” y que aho. 
ra «n publicaciones de media página en los dia
rios "barrigudos", se hp declarado miembro del 
Partido Liberal, ha asistido a la Convención libe, 
ral y ha presentado un proyecto .—y no se cae el 
cielo ante esta pretensión— mucho mejor que la 
lev 4.064.

Estos son los "patronateros”. estos son los tu
tores que le salen al movimiento obrero: éstos son 
los que constituyen el cáncer, el quiste de la en. 
fermedad oue en este momento nadece nuestro 
país, vergüenza que ha sido exhibida, como una 
llaga abierta al sol. ante la crítica Internacional.

El señor COTOMA (Presidente) — Ha terml"’- 
do el tiempo durante el cual podía usar de la 
palabra Su Señoría.

Ofrezco la palabra.
El eeñor RIOS VALDIVIA.— Pido la palabra
El señor COLOMA (Presidente’.— Tiene la pala

bra Su Señoría.
El señor RIOS VALDIVIA.— En realidad, señor 

Presidente, la disposición agreeada por el Honora
ble Senado y que en est* instante estamos d’'-;n. 
tiendo, constituye sólo un privilegio en benefHo 
de una. dos o tres industrias, qve son las únl-'s« 
que cumplen con la condición establecida en esta 
artículo. Si se hubiera dispuesto una regla de ca
rácter general, que beneficiara a todo« los !n<?-’s_ 
tríales oue desean Internar maouinarias para «»s-, 
tablecer las Industrias oue el país necesita. los-Di. 
frutados radicales habríamos, seguramente, vetn-’o 
en favor de este artículo. Pero como se trota, 
simplemente de establecer un privilegio, vamos a 
vofar en contra de él.

Por lo tanto creemos que la Honorable Cámara 
debe rechazar'- esta disDosJridn pues es ínconve- 
nW-te para el interés nacional.

El señor SECRETARIO — Los Comités libe
ral v conservador han pedido la clausura del de
bato.

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
la petición de clausura.

Practicada la votación en forma económica, dió 
el •siguiente resultado: por la afirmativa, 27 votos; 
por la negativa 7 votos

El señor COLOMA (Presidente)— Aprobada la 
proposición de clausura del debate.

Cerrado el debate.
En votación la modificación introducida per e! 

Honorable Senado.
Si Je parece a la Honorable Cámara, se re*ha. 

zará la modificación introducida por el Honorable 
Senado, que consiste en el agregado hecho al ar
ticulo 8-O.

Acordado.
El señor SECRETARIO— A continuación, y eo_ 

tno artículo 8 o, ha sido consultado el siguiente 
nuevo:

'■Estarán exentos de loe recargos establecidos en 
el articulo 2.o:

a) Las propiedades Inscrita« en sectores insanos, 
cuvn avalúo n0 exceda de S 80.000, siempre que su 
dueño no posee otras o que. poseyéndolas el ava- 
too total de todas ellas no exceda de la expresada 
cantidad, y

t» Las demás propiedades euro evsMo no oxee, 
da de S 100.000 siempre pne su dueSo no posea 
"tras, o que, paseándolas, el araMo de todas 
no exceda de la expresada cantidad".
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, _ x SE EXTENDERA HASTA CAUQUENES

se inaugura el 15 del presenteiAPLANTA FiSCxL de la -ciudad esta desfinancia-
DA— ADQUISICION DE UN MOTOR DIESELEL TORNEO SE 

VERIFICARA EN 
CONCEPCION

PROGRAMA QUE SE 
LLEVARA a EFECTO

CONCEPCION, 2.— El día 15 
del presente mes se Iniciará en 
esta ciudad, la Segunda Conven
ción Nacional de las Provincias, 
torneo que agrupará (a más de 
trescientos delegados que repre
sentarán a los más cercanos y 
alejados puntos del país.

Esta Convención será la con
tinuación de la efectuada en 
Valparaíso, el año pasado, ten
diente a obtener la descentrali
zación administrativa, que tanta 
falta hace para dar margen al 
progreso de las provincias. Nue- 
merosas obras, caminos, habita
ciones, edificios públicos, etcé
tera, se ven actualmente poster
gadas y hasta ni siquiera abor
dadas por el absorbente centra
lismo .

El movimiento de descentrali
zación administrativa ha desper
tado unánime interés en todo el 
país, lo que ha quedado plena
mente demostrado por las nume
rosas adhesiones que se han re
cibido. tanto para concurrir como 
para cooperar económicamente a 
este torneo de las provincias chi
lenas.

NADA DE FEDERALISMO
La directiva de la Comisión 

organizadora ha declarado: "Es
timamos Indispensable expresar 
con toda claridad que no se tra
ta de un movimiento federalista. 
Deseamos para nuestro país la 
mantención de la unidad políti
ca establecida en nuestra Cons
titución: es sólo en lo adminis
trativo que pedimos una descen
tralización razonable que permi
ta a las diferentes regiones y lo
calidades tomar una mayor in
gerencia en el manejo de sus 
propios intereses, con el objeto 
de atender mejor sus necesida
des, robustecer su vitalidad y sa
tisfacer más directamente sus 
anhelos de progreso’*.

Agrega la directiva: “Es en 
el terreno de la vida económica 
y- administrativa del país, donde 
las provincias reclaman una ra
cional y justa descentralización.

En esos dos planos manten
drán con voluntad Inquebranta
ble una acción decidida hasta lo
grar el reconocimiento de los le
gítimos derechos que a ellas co
rresponden como miembros vivos 
de nuestro organismo nacional”

PROGRAMA DE LA 
CONVENCION

El programa que se desarrolla
rá durante este torneo, es el sl- 
guier>+P-

JUEVES 15 DE ENERO
10 a 11 horas.— Revisión de 

poderes y entrega de insignias, 
en el Teatro de Ja' Universidad 
de Concepción: 11.15 horas.— 
Sesión inaugural, en el Teatro ■ 
de la Universidad <le Concep
ción: 13 horas.— Almuerzo ofre- 1 
cido ñor la Asociación Pro De
fensa y Adelanto de Concepción 1 
a las autoridades y convenciona
les. servido en la Casa del De
porte de la Universidad: 15 ho
ras.— Constitución de comisio
ne': 15.30 a 17.30 horas.— Tra
bajo de comisiones: 17.30 a 18 
horas — Té. servido en la Uni
versidad: 18 a 19.30 horas. — . 
Trabajo de comisiones: 20 ho
ras.— Cocktail a los convenció- : 
nales, ofrecido por la I. Munl- ■ 
cipalidad de Concepción.

VIERNES 16 DE ENERO
9.30 a 13 horas.— Trabajo de 

comisiones: 13.15 horas.— Al
muerzo en la Casa del Deporte 
de la Universidad, ofrecido por > 
la Universidad de Concepción; i

Un aspecto de la Plaza de Armas de Concepción, ciudad donde 
el 15 del presente se inaugurará la II Convención Nacional de las 
Provincias. En el grabado se ve, a la derecha, la hermosa y mo
derna catedral, al fondo el edificio del Banco de Nuble, y a la 

izquierda, al fondo, los portales.

RESCATADOS

CADAVERES DE

DOS AHOGADOS
RANCAGUA, S.— A las cinco ho. 

ras de hoy, fu» encontrado cí ca
dáver de la señorita. María YáAex I 
Miranda, ahogada ayer, mientras se 
bañaba en la laguna del parque 
Sanfiientes. en las cercanías de 
Machali, hecho sobre e| cuaj di
mos cuenta eu nuestra Informa
ción de ayer. Para rescatar el ra. 
daver hubo necesidad de secar la 
laguna.

EJ cuerpo de] conscripto Pávez, 
que murió al tratar de salvar a la 
señorita Yáfiez, fué encontrado 
anoche. (CARDENAS. correspon-1 
•at).

REPOSICION DE UN 

TREN EN S. FERNANDO

SAN FERNANDO, 31.—Me
dida muy acertada fué la que 
tomó la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, al or
denar que el tren excursio
nista N.o 39-40 de San Fer
nando a Pichilemu, empiezo 
a corrér desde el próximo 
domingo 4 de enero de 1918 
ya que el fuerte calor que 
reina en esta zona se hace 
insoportable, y así la gente 
de modestos recursos, tendrá 
la oportunidad de ir a la pla
ya una vez por semana, co
mo también las personas que 
debido a sus obligaciones no 
pueden permanecer por va
rios días en este balneario.

Este tren saldrá de San 
Fernando, todos los domin
gos a las 5.45 horas, para re
gresar de Pichilemu a las 
18.45 horas del mismo día.— 
(Silva, corresponsal).
14.30 a 17.30 horas Trabajo de 
comisiones: 17.30 a 18 horas.— 
Té servido en la Universidad: 
18.30 horas. — Primera SQr¡ón 
Plenaria. en el Aula de la Uni
versidad: 20.30 horas.— Cock
tail, ofrecido por el Rotary Club, 
en el Club de Coricenclón.

SABADO 17 DE ENERO
9 a 10 horas.— Trabajo de co

misiones; 10.30 a 12 horas. — 
Segunda Sesión Plenaria, en el 
Aula de la Universidad: 13 ho
ras.— Almuerzo de clausura, en 
el Casino de Schwager, ofrecido 
por la Compañía Carbonífera y 
de Fundición Schwager; 16 ho
ras.— Paseo al Parque de Lot.a 
y cocktail, ofrecido ñor la Com
pañía Carbonífera ’ e Industrial 
de Lota.— (EL CORRESPON
SAL).

CATTQUENES. 2. — El Alcnl- 
> la ciudad, señor Ramiro Món

loçrô adelantarje a la canltal 
In* trámite« en 
extensión de la red de energía 
“lóetricn desde (a planta de “E1 
Abanico” hasta esta ciudad, con

riva al problem») del suministro 
de energía a Cauquen(es. A fl-

aproximado de esta obra y 
fórma cTino se efectuará.

la

solución, en principio, del pro
blema con la adquisición de un 
motor Diesel por parte de la
Dirección
cti>s Eléctricos. en la suma de 
200 mil pesos. Se había creado 
una, delicada situación a la ciu
dad. ron motivo del dn’silnancia-

(’aliqúenes, dosfinancianiiento que

mina a S 407 552 Las causas 
de esta situación derivan, espe

S E. DEFIENDE LA DEMOCRACIA Y
EL PRESTIGIO DE LA NACION
DIJO EN UNA CHARLA POLITICA EL SENADOR DON ISAURO 

TORRES.— VISITA DE ESTE PARLAMENTARIO A 
DOMEYKO.

DOMEYKO. 3.— Visitó esta locaU-tna. dejó organizados sus trabajos eleo 
dad el doctor don Isauro Torres Ce- torales para la elección interna del
receda senador radical, por las pro- Partido Radical Un grupo de sus re
vínola* de Atacama y Coquimbo I religionarios formó un comité y es
quíen llegó acompañado dej Goberna- tan realizando diversas actividades pa-1
dor del Departamento, don Roberto ra captar adherentes.
Cuadra y de] Alcalde de la Comuna,' Numerosos miembros de la asam-j 
don Manuel Magallanes. j b|ea radlqal ofrecieron *1 senador To-

La nambira radica) <o reunió ex- rres y acompañantes una comida en 1

DON ISAURO TORRES

FALTA DE RECURSOS IMPIDIO |f
LABOR DEL MUNICIPIO DE

clalnienle del alza del carbón 
que so emplea en esta planta. 
En diciembre de 1í>tfi. la Em
presa Eléctrica local disponía de 
una existencia de 7.250 sacos de 
carbón, la que se agotó total
mente en el Invierno del afio pró
ximo pasado. Ahora tiene una 
existencia de 1 500 sacos. Impo
sible de aumentar, tanto por el 
desflnanciamlento expuesto, co
mo por el a'za del combustible. 
Por este motivo la ciudad es
ta en peligro de quedar a obs
curas en el Invierno del presen
te aflo, peligro que ha desapa
recido con la adquisición del mo
tor Diessel.— ROJAS, correspon 
sal.

¡Dos millones de 
litros de bencina
llegaron de EE. UU.

TALCAHUANO. 2 — Arribó > 
la bahaí de San Vicente el pe
trolero norteamericano "Fisso 
Standard” trayendo dos millones 
de litros de bencina para las 
compañías petroleras de la re
gión. La nave dió comienzo a 
las faenas de vaciar el combus-

lactones especiales que hay 
bahía.

en la

Con el ai ribo de estas 
ves se produce una buena 
•rada para la caja fiscal, ya 
loa denechos aduaneros son 
bldos. La llegada de barcos 
tranjeros, por otra parle, toni
fica el movimiento general co
mercial de la ciudad en diversas«f reunió ex-l rres y tfcompafinnte.v una comida en, nierciai <ie ih ruinan en -i.vrs 

el casino- de la planta "Cracremi”. | actividad?.*'.—. El corresponsal.
(OLIVARES, corresponsal).

Mama , 
rema , 

razori

Me »enti mejor en cuanto me friccione *1 

pecbo, lo gorgonta, y lo «»polda con Vopenel

Momo sobe que con Vapenet se alivian, de 

manera rápido y agradable, lo congestión nosol y 

molestios del resfrio y del catorro, lo uso poro los 

niños y también poro los grondes con los momos esplendidos resultados

Un aspecto de la ciudad de Chillan. Aparece el edificio de la 
Feria Regional. Al fondo, el diario "La Discusión”.

CHARLA DICTO

SENADOR DON

M. ERRAZURIZ

CURICO. 2.— Ayer se efectuó uní 
Importante reunión de la colonia es
pañola residente con el objeto de oír 
una charla sobre la España actual, 
dictada por el senador don Máximla- 
no Errñzurlz. quien regresó reciente
mente de Europa.

Ai término de la conferencia el in
tendente de ]a provincia, don Grego
rio Contreras Péña. ! Gz —f--- *- 
una condecoración que el Supremo Go- I 
bierno, a petición del citado parla
mentario, concedió al prestigioso co- 1 
merciante curlcano don Alejo San , 
Martín, miembro de la colonia espa
ñola. (CORNEJO, corresponsal).

Cuotas suficientes
de subsistencias

Manifestación
al Ministro Don

Fifipl Estay C
Bri-

liante.*» caracteres revistió la re
cepción que ofreció el Cuerpo d« 
Bomberos <1? -Nueva Imperial, al 

.1? Tierras y Cnlonlza-i. hizo entrega de Ministro dr- Tierras ... .. o r Hn pjstay
visita que realizara el domingo 
último a nuestra ciudad.

La manifestación consistió en 
un varmouth que fué ofrecido en 
los propios salones de la Insti
tución Asistieron el Ministro 
señor Estay, los parlamentarlos 
que ic acompañaban, la.« autori
dades locales, caracterizados ve
cinos y todos los miembros del 
directorio general.

Ofreció la recepción el Super
intendente del Cuerpo, señor Ro
berto E.vheramentJy y' agradeciópara los mineros

DOMEYKO. 2 — En la úl
tima sesión de la Asociación de 
Fomento Al inero, se acordó su- 
gerior a las asociaciones mine
ras de todo el país, la conve
niencia de solicitar al Ministe
rio Je Economía y al Comisa
riato Ge eral de Subsistencias y 
Precios, que sean fijadas a la 
Sociedad Abastecedora de la Mi
nería, Jas cuotas suficientes de 
artículos de primera necesidad, 
como ser: harina flor, harina tos 
tada. •
te de comer,. azúcar, té, fréjoles,

El Ministro y comitiva visita
ron. a continuación, los trabajos 
de construcción del nuevo cuar
tel de Bomberos. El señor Estay

correspondient." para la conllnna- 
oión de la obra y los títulos de
finitivos de los terrenos donde 
se construye el edificio.— (El 
corresponsal ).

leche condensad«, acel-

traordlnaríamente con números* con
currencia. a fin de escuchar la pala
bra del prestigioso parlamentario. El 
«mador Torres dictó una interesante 
conferencia, dando a conocer detalles! 
v antecedente» de la misión que el 
Gobierno je confió en el extranjero. |

En seguida explicó los motivos quei 
obligaron al Gobierno a adoptar las 
drásticas medidas en comía del Par-1 
tido Comunista, que estú traicionan
do dijo, a los trabajadores, engaña-1 
dos por ¡a demagogia y e] seciaris- | 
mo y atentando, a] mlRmo tiempo, ’ 
contra el Interés nacional, pues en til I 
al servicio de una potencia extrauje-l 
ra. Expresó que e] Partido Radical te
nia su posición definida a] apoyar 
incondlcionalmente al Presidente de'la. 
República quien ~ Mú defendiendo la' 
demm rada, el prestigio y el interés 
del país. Dió a conocer algunos as
pectos relacionados con e] movimien
to sindical, en que está empeñado el 
Par.ido Radica] en unión de 01ra, co
lectividades políticas, a fin de formar 
un block. poderoso de izquierda. Al 
terminar su discurso, el senador To
rres fué largamente aplaudido,

E¡ señor Manuel Magallanes, que 
pústula a una diputación por Ataca-

lo» p'opiedodeí balsamicen y penet/antes del Vapenet no demoren 

lener un electo beneficioso sobre lo opresión del pecho, y odemós con el color 

del cuerpo producen vaporas aromáticos que despejan los vas respiratorias, 

ejerciendo osi una doble y rápida acción.

Tombién Como inholont«, Vopenet es de groa ayudo o lo» periono» 

que tul'en de rssf'ios y catarros Bastara inhalar los vapores que despide uno 

cuchoradita de Vapenet en uno toio de 

pronto alivio

arroz, trigo inote, velas, fósfo
ros y jabón de lavar. Estos ar
tículos deben ser entregados a 
la "Sademi” para que los dis
tribuya a los precios oficiales 
por intermedio d« sus agencias. 
De esta manera, los industriales 
mineros estarán garantidos y 
no serán víctimas de la especu- 

se en-larióii.
vi> con propósito.

DOS PESCADORES

PERECIERON AYER

EN UN NAUFRAGIO

CONSTITUCION, i. —|A las 
ocho horas naufragó un bntr 
pescador en un lugar denomi
nado La Poza. Perecieron los 
hermanos Fidel y Manuel Ale
gría Cáceres. Este es el primer 
naufragio ,)e| año.

Las víctimas son padres dp 
numerosa familia, la que queqh.

UN PtODUCIQ DI 105 lABORAÌOfiiOS Di WITT

BALSAMO PENETRANTE
PARA FROTACIONES 

E INHALACIONES

aguo hirviendo, poro conseguir un
ha’n debido paralizarse 
trabajan en forma de- 
debido a la falta 
de consumo.

giuria anuncia un mu) año. _
(LABRA, corresponsal especial)

ficiente, 
artículos

Se manifiesta, además, que se 
ha podido comprobar el perma
nente interés, esfuerzos y ges
tiones, que realizan los jefes 
de la ‘Sadi-nir” por obtener las 
cuotas necesarias, pero que sola
mente han eoseguldo, el envío de 
los siguientes artículo«: acelle, 
arroz, frejhles y harina tosta
da; fallando las otras mercade
rías de consumo obligado, que 
soti las principales. .

Finalmente, se insinúa que la T RES, (corresponsal).

dlstrihuclón 
“fnsa” a los 
ros se haga 
la "Sádeml”, 
institución atiende rápidamente, 
las ventas en las mismas zonas 
mineras, evitando los engorrosos 
trámites burocráticos que demo
ras- las entregas de los neumáti
cos entorpeciendo de este modo 
el transporte da los minerales y 
el desarrollo <i- la industria ex
tractiva.— ENRIQUE OLIVA-

de los neuinfi-tlcos 
Industriale« mine- 
por intermedio de 
por cuanto està

■^ecePció7>

ck' m";."
Mal

a #Us r..
'»»wj 

Otras ■Ctívlrt -.e’3 «Pelón iejd’^. J 
rad0 Mo? .

En CSfa nn 

orreeia efl 
rmpcñn p,‘* Mtd 
Mble . u 
finiente coñU?‘j i 

?'’* ’‘diricio - A 
también con„‘,fl 1 
rión. Eq. 
Prometía 
miento 4. . *■

nw ríalhadJ^S

Kp dirigió □ M 
"o'uclón de 
•rrés 1OC8| R, 'tq. 
»'Runos reMiH.?! 
PUPS 1°« orRiJí*' 
menzado a nn„>

■>„ i» i 
de 

millonee 142.M, ? 
cld°. «al, un .»?

EI n’'m MnJu 
m>yo del »fiolS 
un presupuesto 
cual™ hasta ei j,1 
habían gastado 1 
elr. quedaba nJu 
5 3i 
que descontar 
rrespondlente • * 
Esta delicada 
fue, sin duda, » 
que la ],bor del 1 
hava tenido u J 
dad esperaba,

COLONIAS Bi 

PARTEN
CAUQIHjxes, 

de las Flentas 
entregará a ]M 
lares de Verano 
mil pesos, cahtl 
los medios qU 
dispone, permití 
numero de. rolo; 

■‘'orón llevados 
playas do peil 
mismo, mejorar 
atenci'n do e||.

Los cplnnltoj 
total 55. 2.1 ni 
parten o) 5 
manecerán on I

En el éxito

<1?1 Inspector I 
don Fxequlel n 
del doctor don 
rórez, quien« 
tiempo ni sarrl 
to de las cok 
vacaciones.— Ji

DIPUTjUM J 

VIS!
DOMEYKO, 2 . 

dlcal por Atacan 
lej Nazar, visitó 
dló « conocer li 
ca. Se refirió, ai 
en el Parlamenl 
ras gubernativa» 
tereses general» 

Un grupo de» 
ganizó un comiti 
torales para la 

irtido. en con 
el señor Melej hi 
blicamente sus c 
la reelección.— 
rresponsal).

'5

El señor COLOMA (Presidente):— En discusión 
la modificación introducida por el Honorable Se
nado.

-Ofrezco la palabra. ,
Ofrezco la palabra.
Cerrado .el debate.
En votación la modificación del Honorable Se

nado.
Si le parece a Honorable Cámara, se apro

bará.
Un señor DIPUTADO.— Que se vote, señor 

Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— En votación.
Durante la votación:
El señor ESCOBAR (don Andrés).— Esta indi

cación fué hecha por los Senadores comunistas en 
el Senado.

Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 41 ro
tos: jx>r la negativa, 1 voto.

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación del Senado.

El señor SECRETARIO.—El inciso 3.o del ar
ticulo l.o transitorio ha sido substituido por el si
guiente:

“Para las personas que se acojan a lo dispuesto 
en el Inciso anterior y paguen los impuestos que 
correspondan antes del l.o de abril de 1948, se de
clararán prescritas las acciones que procedierert 
para cobrar los Impuestos sobre las rentas no de
claradas anterior«» al año tributario 1945, siempre 
que se paguen los impuestos sobre las rentas omi
tidas correspondientes a los años tributarios de 
1945, 1946 y 1947 ".

El señor COLOMA (Presidente).— En discu
sión la modificación del Honorable Senado.

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—Es más correcta la redacción dada a esta mo
dificación .

El señor GODOY.—¿Me permite, señor Presi
dente?

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor GODOY.—¿Cuántos millones, señor 
Ministro, importa está disposición?

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—Lo que puedo manifestar a Su Señoría, es que 
esta disposición fué introducida por la Cámara de 
Diputados.

En cuanto a la modlfiéaclón del Snaedo. Infor
mo que se trata de una simple modificación de 
redacción. Esta disposición no'estaba en el pro
yecto del Gobierno.

El señor GODOY.— Lo que me han dicho, se
ñor Ministre, es que la suma que el Estado deja 
de percibir por esta condonación ascendería apro
ximadamente, a la cantidad de 30 millones de 
pesos.

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—No puede calcular nadie esto. Honorable Dipu
tado, porque no se -'abe todavía cuánto va a 
rendir el recargo establecido en el artículo ante
rior.

El señor MONTANE.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Puede usar 

de ella Su Señoría.
. El señor MONTANE.— Yo querría saber, señor 
Ministro, si lo qu? se condona ¿son los intereses 
e la deuda misma?

Le formulo e-=»a pregunta, señor Ministro, por
que en la primitiva ley lo que se condonó fué la 
deuda misma, que se declaraba incobrable. Y por 

este motivo el Fisco ha dejado de percibir millo
nes de pesos.

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—La redacción que se propone en esta oportuni
dad es, precisamente, para salvar la situación a 
que está aludiendo el Honorable Diputado, porque 
la redacción primitiva del proyecto se prestó a una 
interpretación que, según Impuestos Internos, era 
perjudicial para el interés público. Y. entonces, 
se ha dado esta redacción al inciso en debate para 
darle el verdadero alcance que tenía La indicación 
que aprobó la Cámara de Diputados en la ley 
anterior.

Porque lo que ocurría en la otra ley, es que ha
ciendo un pequeño pago o haciendo una declara
ción en que se omitía el pago de una parte de 
un Impuesto, podía quedar condonada la deuda, 
de cualquiera naturaleza que fuere, hasta del im
puesto a la herencia. No fué ese el espíritu del 
Congreso al despachar esta disposición.

Por eso, la redacción de ahora viene a darle el 
Verdadero alcance que tuvo en vista la indicación 
que aprobó la Cámara de Diputados.

El señor MONTANE.— Pediría que se leyera 
nuevamente el artículo, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Se va a dar 
lectura nuevamente al artículo.

El señor SECRETARIO.—Dice así: "Para las 
personas que se acojan a lo dispuesto en el in
ciso anterior y paguen los impuestos que corres
pondan antes del l.o de abril de 1948, se declara
rán prescritas las acciones que procedieren para 
cobrar los impuestos sobre las rentas no declara
das anteriores al año tributario 1945, siempre que 
se paguen los impuestos sobre, las rentas omitidas 
correspondientes a los años tributarlos de 1945 
1946 y 1947”.

El señor MONTANE.—Es indudable, señor Pre
sidente. que si se pagan los impuestos que corres
pondan a los años 1945. 1946 y 1947, queda pres
crita la acción judicial y, por lo tanto, no se pue
den cobrar los impuestos.

En este caso, la Dirección General de Impues
tos Internos tendría que declarar incobrables los 
impuestos anteriores al año 1945, y el Estado de
jaría de percibir todos los Impuestos sobre la ren
ta anteriores a este año.

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda).
—Eso es lo que dice precisamente el artículo.

¿Me permite, señor Presidente? ,
El señor COLOMA (Presidente).— Puede usai 

de la palabra Su Señoría.
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

—En est» momento no queda sino acoger la re
dacción que propone el Senado o la que aprobó 
la Cámara de Diputados. La redacción que apro
bó la Cámara de Diputados es la misma que 
existía en la ley anterior.

La redacción que ahora propone el Senado tie
ne por objeto impedir, hasta donde es pcsible, 
las situacicnps anómalas a que se ha referido el 
Honorable Diputado.

En consecuencia, no queda sino aceptar esta 
modificación del Senado, que es más restrictiva, 
o si no. aceptar -exactamente lo mismo que exis
tía ?n la ley anterior.

El señor COLOMA (Presidente). —Sí le parece 
a la Honorable Cámara, se daría lectura al artícu
lo propuesto por la Cámara.

El spñ >r MONTANE.—Yo recuerdo que la Cá
mara aprnhó un artículo, que fué propuesto por 
el Honorable señor Cárdenas, que condonaba in

tereses y multas en que hubieren incurrido los 
deudores.

El señor COLOMA (Presidente).— Se va a dar 
lectura al artículo propuesto, por la Cámara, Ho
norable Diputado.

El señor SECRETARIO.—La disposición apro
bada por la Cámara dice así:

"Para las personas que se acojan a lo dispuesto 
en el inciso anterior y paguen los impuestos que 
correspondan antes del l.o de abril de 1948, se de
clararán presentas las acciones que procedieren 
para cobrar los impuestos sobre las rentas no de
claradas, siempre que sobre ellas se paguen los 
Impuestos correspondientes a los años tributarlos 
de 1945, 1946 y 1947”.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la- 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate./
En votación la modificación del Honorable Se

nado que consiste en mcdificar el inciso 3.o del 
ailículo primero transitorio.

—Practicada la votación en forma económica, 
(lió el siguiente resultado: por la afirmativa, 34 
yutOK. •

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación propuesta por el Honorable Sena
do. f

En discusión la modificación del Senado que 
consiste en suprimir el artículo segundo transi
torio.

Se le va a dar lectura.
El señor SECRETARIO.— Decía el articulo 

segundo transitorio:
“Auméntase a •$ 550.000 la suma de « 50.000, 

consultada en el Ítem 07¡02 04 f-l-a del Presu
puesto del año 1947. correspondiente al Minis
terio de Educación Pública”.

El señor RIOS VALDIVIA.— Pido la palabra, 
señor .Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Puede usar 
de ella Su Señoría.

El señor RIOS VALDIVIA.— Señor Presi
dente, como se dijo en la Honorable Cámara, 
cuando se aprobó el artículo transitorio, esta 
disposición tenía por objeto salvar un error, que 
la Honorable Cámara involunlariamente había 
cometido.

La Honorable Cámara aprobó el artículo en 
debate en este entendimiento. Se trata de dejar 
saldada una deuda que el Ministerio de Educa
ción Pública tiene por concepto de pasajes que 
se han dado, en su mayoría, para la movilización 
de las colonias escolares, que actúan dentro del 
territorio nacional, apoyadas ■ no solamente per 
el Estado, sino por instituciones de todo orden. 
Al discutirse los Suplementos, por un error in
voluntario no se consultó esta disposición; y es
ta es la razón que tuvo la Honorable Óámara 
para establecer este artículo en el proyecto 
que ahora discutimos.

Yo pediría que la Honorable Cámara insistie
ra en el mantenimiento de este artículo, porque 
es de Justicia arreglar esta situación, dados los 
nobles fine« que .«e han perseguido ccn este gas
to.

El señor CORREA LETELIER.— ¿Me permi
te, señor Presidente? «

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER.— Señor Presi
dente, en el Senado, según se me expresó por 
un Honorabu Senador, se rechazó este artículo, 
porque hubo pn error. La Honcfable Cámara di
jo: ‘ Auméntase? a $ 550.000 la suma de S 50.000 
comultada en el ítem 07;02,04,f-l-a); y tengo 
aquí a la mano la Ley de Presupuestos que con
sulta 800.000 para este fin.

En consecuencia, si se han consultado $ 800.000, 
no se ve para qué se va a aumentar a $ 550.000.

El señor MELEJ.— El error estaría en que 
consultaron $ 550.000 que fueron insuficien

tes.
El señor CORREA LETELIER.— Es que con 

esta disposición la suma se rebaja a $ 550.000, 
Honorable Diputado.

El señor MAIRA.— La modificación la for
mulamos en la Honorable Cámara y se refería 
a un aumento del suplemento. El suplemento 
era de $ 50.000 en el, ítem; desde luego, la cita 
est. mal. .

No importa que no se apruebe, porque ya la 
Ley de Presupuestos consulta el artículo que se 
r íiere a esta situación.

EL señor COLOMA (Presidente)__ Ofrezco la
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la modificación del Honorable 

Senado.
Si ]e parece a la Honorable Cámara, k aera- 

baria.
Aprobado.
Terminada la discusión del proyecto.

20.—SUPRESION DE LA SESION ORDINARIA 
QUE DEBIA CELEBRAR LA HONORABLE 
CAMARA EN EL DIA DE MAÑANA MIER
COLES

El señor GODOY.— Quiero rogar a Su Seño
ría que solicite el asentimiento de la Honorable 
Cámara para suspender también las sesiones de 
Comisiones de mañana.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito «1 
asentimiento de la Sala para suspender la se
sión de mañana.

•Acordado.
E] señor ESCOBAR (don Andrés)._  y la de

esta noche también.
El señor COLOMA (Presidente).—, No ha ha

bido acuerdo.
El proyecto de Presupuestos no ha sido toda

vía despachado por el Honorable Senado En es
te momento está discutiendo el Presupuesto del 
Ministerio de Educación, en el cual ha Introdu- 
cido algunas modificaciones.

El señor BERMAN.— ¿Cómo ha podido intro
ducir modificaciones. seftcr Presidente, cuando 
en esta Honorable Cámara no se nos permitió 
hacerlas?

El señor CORREA LARRAIN.— Vaya al Ho
norable Senado a decirlo...

El señor COLOMA (Presidente).— Porque el 
Reglamento del Honorable Senado es dlst'nto 
del de esta Honorable Corporación, Honorable 
Diputado.

El acuerdo de la Honorable Ci 
en que la Corporación pedria ser 
lo una hora de anticipación, para 
considerar y despachar el proyecte 
tos, que en este momento está 
Honorable Senado.

Solicito el asentimiento unánii 
paia que la Corporación pueda « 
sión, con sólo media hora de antl 
<ie que el proyecto alcance a ser 
ta misma noche.

El señor OPASO OOUSIÑO.- : 
sidente. .

El señor CONCHA.— No, señor
—HABLAN VARIOS SEÑORES

A LA VEZ:
El señor OPASO COUSIÑO.- 

señor Presidente?
La Comisión de Hacienda tie 

noche, a las 10.
El señor COLOMA (Presidente' 

los Honorables Diputados se «irva 
lencio.

Tiene la palabra el Honorable s
El señor OPASO COUSIÑO.- 

Presidente, que la Comisión de Ha< 
acuerdo de sesionar hoy en la noc 
so de que la Corporación acuerde i 
ra hoy en la noche, la comisión 
cerln. Por eso me opuse » un 8° 
sentido, pues en este caso habría 
la sesión de la Comisión liastatmi 
21—SUSPENSION DE LA SESI01

El señor COLOMA (Presidente, 
suspender la sesión por media ñor

El señor VIVANCO.— No. seño:
El señor COLOMA (Presidente' 

rablp Senado lia terminado J’a 
los Presupuestos, de manera que e 
gará de un momento a otro fl 
mara.

—HABLAN VARIOS SEÑORES 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente'■ 
de la sesión por un cuarto de bor!

—Se suspende la sesión.
22.—TRAMITACION DEL PR(n .

SOBRE CALCULO DE 
SUPUESTO GENERAL 
I.A NACION PARA ’94«

El señor COLOMA (Presidente', 
la sesión.

El proyecto sobre Cálculo de E11 
supuesto General de Gastos de !a 
1948 no ha alcanzado a aer d®8"“ 
Honorable Senado. t

De manera que propongo lcV8b 
autorizar a la Mesa, para que cite 
ble Cámara a una sesión Qlie se 
día de mañana.

SI a la Honorable Cámara w 
hará.

Acordarlo. |]f
Se levantó la sesión, a las 20 

ñutos,

ENJUOl'F ' 
Jefe de 1
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[timas performances en el Hipódromo< SOS PROGRAMAS DB MAÑANA en
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[INGO 21 BE DICIEMBRE 
(Pista Liviana)

¡KA CARRERA.— 1.200 me-
Condicional.— 3 años no

ganadores

rILIA, 50; J. Berrios.

,ógena„ 54; Juan González.
tríete, 53; A. Salazar.

5.o Fellcota, 54; 6.o 
50; 7.o Holy Star, 54; 8 o 

12; 9-o Fiera, 54; lO.o Rl- 
54; ll.o Potencia, 50; 12.o 
54; 13.0 Sextina, 52; 14.o 
52; 15.o China Linda, 52; 

odó), 53.
da por 3|4 de cuerpo; el 3.o 
| cuerpos; el 4.o a 1|2 cuer- 

5.0 a 2 1|2 cuerpos.
apo: 1.15.
NDA CARRERA.— 1.200 me. 

condicional.— 3 años no 
ganadores

ETE COLORES, 50; M. Va- 
icia.
itima, 53; Edo. Jara.
Jila Fuente, 52; R. Cornejo, 
ichamba, 54; R. Madariaga.

T.— 5.0 Chilenita, 52, 6.o 
va, 50; 7.0 Salsera, 50; 8.o 
^ná, 52; 9.o La Aurora, 54; 
^toñisa, 52; ll.o Escarcha, 50; 
baga, 54^; 13.o Celta, 54; 
Astarté, 50; 15.o Sabá, 54; 
Ribereña, 53.
ada por 1|2 cuerpo; el 3.o a 
sza; el 4.o a 3 cuerpos; el 5.o 
lierpos.
npo: 1.14 1|5.
EHA CARRERA.— 1.200 me

tros.— 6.a Serie
LANTA, 51; R. Cornejo, 
oquelín, 51; J. Contreras. 
Botera, 52,7; G. Sepúlveda. 
la ida 48,8; M. Valencia.
■ T.— 6.o Isidora, 48; 6.o 
■ 50; 7.o African Queen, 51; 
raneóte, 52; 9.o Jerez, 55; 10.o 
ina, 54; ll.o Cuatro Vientos, 
.0 The Winner, 51,5; 13.o Sol- 
■52; 14.o Erna, 49; 15.o Lo- 
B, 48,3; 16.0 Jeeps, 50; 17.o
na, 51; 18.o Golosa, 49,5; 19.o 
guía, 57.
rada por 2 cuerpos; el 3.o a 
B cuerpo; el 4.o a 1 cuerpo; 
»al pescuezo.........................
mpo: 1.13 2|5.
1TA CARRERA.— 1.200 me.

tros.— 5.a Serie
[EN A, 50; L. Pérez, 
ulgarclto, 49; J. Berrios. 
Ikl ngton, 53; M. Quezada. 
Fice Fool, 57, R. Aguilar.
MFr.—5.0 Splendid, 54,1; 6.o 

Bird, 54,8; 7.o Cambiante, 
o Pasarela, 53; 9 o Ambara, 
10.o Trenque, 51,8; ll.o Lu- 
53,5; 12.o Carmen del Pilar

3.o Amorío, r4; 14.o Cambri- 
9,3; 15.0 Tangalahuer, 51; 16 o 
'Ugada, 55,7.

Ganada por 1 pescuezo; el 3.o 
a 2 112 cuerpos; el 4.o a 1 pescue
zo; el 5.o a 3 cuerpos.

Tiempo: 1.33 1|5.
QUINTA CARRERA — 1.200 

tros.—1.a Serle 
l.o PIFIA, 55; M. Araneda. 
2.o Traicionara, 49; Edo. Jara. 
3.o Quechumalal, 52; C. Cruz.
4.o Franklln, 57; G. Sepúlveda.

N. T.— 5.0 Curanadú, 60; 6.o 
Merísette, 55; 7.o Bakú, 59.

Ganada S de cuerpo; el 3.o 
a 112 cuerpo; el 4.o 3 1|2 cuerpos; 
el 5.o a 1 cuerpo.

Tiempo: 1.11 4|5.
SEXTA CARRERA.— 2.000 me
tros — Premio JOSE DEL C. CAM

POS.— Clásico.— Handicap 
l.o BERGANTE, 54; G. Slva. 
2.o Campante, 48; J. E. Bravo. 
3.o Sirncusano, 57; R. Madariaga. 
4.o Cocora, 51; C. Cruz.

N. T.— 5.o Reidor, 55,8; 6.o Co
petudo, 54; 7.o Ludendorff, 48; 8.0 
Azúcar. 49; 9 o Impasible, 58: 
lO.o Pan de Azúcar, 48; ll.o Ca
pitán Sutil, 48,5.

Ganada por 1 cuerpo; el 3.o a 2 
cuerpos; el 4.o a 1|2 pescuezo; el 
5.0 a 1 pescuezo.

Tiempo: 2.6 2|5.
SEPTIMA CARRERA — 1 200 me

tros.— 2.a Serle
l.o CANTINELAS, 56; C. Cruz.
2.o Chancellor, 56; J Olivares.
3.o Fariseo, 49,3; R Madariaga.
4.o Liadin, 55; G Sepúlveda.

— 5.0 Rotito. 56; 6.o Oro
Purito. 50; 7.o Star Shell, 53; 8.o 
Coplhues, 54; 9. o Federada, 
lO.o Marhué, 50: ll.o Corruptor. 
53: 12.o Ramsés. 57.

Ganada por 1,2 cuerpo: el 3 o 
a 2 1'2 cuerpos: el 4.o a 1 pescuezo: 
el 5.o a 1 1|4 de cuerpo.

Tiempo: 1.12 1'5.
OCTAVA CARRERA — 1.200 

tros.— 4.a Serle
l.o CONDORITA. 53; M. Quezada. 
2.o Aurrerá, 49: C. Cruz.
3.o La Elvira. 49,2; R. Madariaga. 
4,o Tito. 54; G. Martínez.

N. T.— 5.0 Etsal, 55,4; 6 o 
Mariage, 49; 7.o Moisés, 51; 9.o 
Desprecio, 49; 9.o Salerlto, 54,3: 
lO.o Quirquin 52.3; ll.o Cam
pechana, 49,3; 12.o Boyante, 53,3- 
13.o Sarta, 48,5: 14.o Eco. 52,7- 
15.o Platería, 49; 16.o Marltorn 
48.

Ganada por 314 de cuerpo; e] 3.o a 
1 cuerpo: el 4.o a 2 1|2 cuerpo; 
el 5.o a 1 cuerpo.

Tiempo: 1.12 4|5.
NOVENA CARRERA.— 1.200 me

tros — 3.a Serle.
l.oACHITA, 54; P. Flores
2.o Trasentina. 56; R. Madariaga 
3.o Paniahue, 54; T. Olivares 
4.0 Pantaloncito, 54; L. Pérez

N. T.—5.o El Parqulal 51.2; 6 o 
Gar Gar, 56; 7.o Año Viejo.
8,o Chamaquita. 48; 9.o Amor In
dio. 56; lO.o Soleteado, 52; ll.o

N. T.-

me-

51.

me.

54:

Sindicato Profesional de Agentes de 
’ropaganda y Dibujantes de Diarios, 

Revistas y Radios

CITACION
’ Citase a los señores socios a Asamblea General el 5 de 

ñero de 1948, a las 19 horas, en primera citación, y a las 
9.15 horas, en segunda citación, a fin de elegir el Directorio 
eflnltlvo que jreglrá los destinos del Sindícate. en San 
liego 67.

EL SECRETARIO

I LOS PRODUCTORES
DE AJOS

Se avisa a los productores que a partir del Lunes 5 
de Enero y hasta el 29 de Febrero de 1948, se empezará 
a recibir ajos en las siguientes bodegas de las localida
des que se indican:

QUILLOTA
BODEGAS DE LA ASOCIACION (calle Yungay es- 

’ ' .............. ’ ' días Lunes yquina Pinto). Se recibirá solamente los 
Martes.

LA CALERA
MARTIN DURAN R. (Avda. Latorre 

' DUNCAN FOX (Artificio).
EDUARDO GILDEMEISTER (Bodega 

Latorre 739).
ARTURO

450)

Milles, Avda.

PONCE E HIJOS (Plaza O’Higgins 47)

GIANOLI

LLAY-LLAY
JUAN SARRAF M. (calle Lynch).
CIA. FRUTERA SUD AMERICANA.
EDUARDO GILDEMEISTER (Bodega Feo. Horma- 

>al).

Bonniebleu, 56; 12.o Remordimien
to, 53; 13.o Mary Todd, 53; 14.0 
Diabólico, 51,5; Murtüla, 56,8; 
Quinta Columna, 58; Sampalo, 56; 
Dordoña, 55.

Ganada por 11|2 cuerpo; el 3.o 
a 1 nariz; el 4.o 2 1[2 cuerpos; el 
5.o a 1]2 cuerpo. Tiempo: 1.13.

JUESVES 25 DE DICIEMBRE 
(PISTA LIVIANA)

1.a CARRERA— 1.400 METROS- 
CONDICIONAL. — 3 años perde.

dores
l.o DESCUBRIDOR, 56; J, OLI- 

vares.
2.0 Arlstaco, 56; P. Flore*
3.o Proas!, 56; Madariaga
4.0 Moscatto, 54; O. Valenzuela

N. T. 5.o Salvaje 56; 6.o Curacú, 
54; 7.o Whisper, 56; 8.o Grito de 
Guerra, 55; 9.o Infernal, 52; lO.o 
Estipendio, 56: ll.o Cenicero, 65; 
12.o El Pavo, 56 (partió mal).

Ganada por 1 1|2 cpo.; el 3.o • 
1[2 pese.; el 4.o a 1|2 pese.; «1 5,o 
al pese.. Tiempo: 1.26 4’5.
2.0 CARRERA.— 1.400 METROS.— 
CONDICIONAL. — 3 años perde. 

dores
1.0 CAMPANTE, 56; J Marchant
2.0 Mascarón, 52; M. Valencia.
3.0 Por Cabeza, 52; J. Berrios t 
4.o Garroteado, 56; A. Vidal.

N. T.— 5.o Quién Diría 56: 6.0 
Saltire, 56; 7.o Irún 56; 8.o Plu- 
múo, 54; 8.o Le pouissant, 56; lO.o 
Galletué, 55; ll.o Araucana, 56; 
12.o Narciso Negro, f”

Ganada por 3 epos; 
cpo.; el 4.o a 1 cab.. 
cpo. Tiempo: 1.26 3|5. 
3.a CARRERA— 1.500

CONDICIONAL.— 
ganadores 

l.o DUMBO, 54; P. Torres. 
2.oChamullo, 51; M. Valencia. 
3.0 Cap. Sutil, 48; J. Berrios.
4.o Olaf, 55; J. Marchant.

N. T. 5 o Hospicia, 53; " ’
gadis, 51,6; l.o Damianl, 
Michoacán, 53.

Ganada por 1 cpo.; el 
cpo.; el 4.o a 1 pese : el 
de cpo. Tiempo: 1,31 3¡5. 
4.a CARRERA.— 1.500 METROS.— 

5.a SERIE
l.o BARATO, 53; G. Sepúlveda.
2.o Limahue, 53: R. Cornejo.
3.o Egaztl, 49: J. E. Bravo.
4.o Iser,.55; M. Manriquez.

N. T — 5.o Repetunda 56; 6.0 
Isauro, 52,6.0 7.o Heinkel. 50. 3.o 
Camaguey, 49,2; 9.o Barbero c4‘ 
lO.o Windsor, 56; F ------
12.o Infamia, 48;
53.3; 14.o Pasadena. 48.

Ganada por 1 cab.; el 3.o a 1|2 
cpo.; el 4.o a 1'2 pese.; el 5.o a 1 
pese. Tiempo: 1-34.
5.a CARRERA.— 1.500 METROS — 

1.a SERIE
4 o FIGURIN, 57; O Valenzuela.
2.o Carabolo, 50; L. Jara.
3.0 Trianón II, 55; C. Cruz.
4.o Cocora, 53; G Silva.

N. T. — 5.o Chamorro, 48,7; 6.o
Emulo. 59; 7.0 Ceylán. 49; S.o Lo 
jano Oriente, 49.2.

Ganada por 1|2 pese, el 3.o a 
1|2 cpo..; el 4.o a 1 cpo.; el 5 o a 
2 epos. Tiempo: 1.32.
6.a CARRERA.— 1.400 METROS - 

Pr. PASCUA.— Clásico— 
Handicap

l.o REBENQUE, 57; P. Flores.
2.o Ricacho, 58; J. Marchant.
3.o Lapacho, 49,; J. E. Cruz.
l.o Rechupete. 51; E. Jara.

N. T.—5.o Holiday II, 55; 6.o Du- 
camán, 53; 7.o Paganini H, 54; 8.o 

i Gin Puro, 52.
Ganada por 2 epos.; el 3.o a 1 

cab.; el 4.o a 1 cab. el 5.o a 1 1|2 
cpo. Tiempo: 1,24 2|5.

■ 7.a CARRERA.— 1.500 METROS— 
4.a SERIE

1 o ATOLON 54; M. Manriquez.
' 2 o Bella Donna. 55; J. Marchant.
‘ 3 o Finich. 52; O. Castillo.
l.o Cacatúa, 51; C. Cruz.

N. t.— 5.0 Escorpión, 55; 6.o Pro. 
lán 55; l.o Río de Janeiro. 55; 8.o 
Kokurukay, 53; 9.0 Chilota, 55; lO.o 
D'Or, 48,8. '

| Ganada por 1 1|4 de cpo.; el 3.o 
a 1 pese.; el 4 o a 1 1|2 cpo.: el 
ü.o o 1 114 deepo. Tiempo: 1 33 2¡5

¡8.a CARRERA.— 1 500 METROS.— 
2.a SERIE

l.o LLORON, 55; C. Cruz.
2.a Dancing Shoes, 51,4; J. F. Mar

chant.
3.o Montolín. 51; R. Cornejo.
4,o Vol au Vent, 51; J. Contreras.

[ nT. — 5.o Comendador, 52; 6.o 
Snow Storm. 51.2; 7.o Lucifer, 51;

56.
; el 3.0 a 1|2

METROS.— 
3 años

CLUB HIPICO CLUB HIPICO
Lunes 29 de Diciembre de 1947

Y MUSTAKIS (calle San Rafael s/n.) I 

SAN FELIPE
MONTENEGRO Y ESPINOZA (calle Las Heras N.o 

107, esquina Pedro Molina).

SANTIAGO
PINTO Y VIVES (Feria Municipal 659).

M Se recibirá, sujeto a las disposiciones que establecen 
íes estatutos en su artículo l.o, letras j), k), m) y n), 
toda la producción de Flor, 1.a, 2.a y 3.a. El ajo de 4.a 
se recibirá a consignación con el objeto de procurar su 
venta y los kilos que de esta calidad se reciban no In
crementarán la cuota autorizada de los asociados.
. Al término de cada entrega se pagará un precio pro
visorio de $ 4.— por cada kilo de plantación autorizada, 
de ’as calidades de Flor, l.a„ 2.a y 3.a y de $ 3.— por 
cada kilo, de las mismas calidades, sin cuota.
- , Se evisa a loe productores que, de acuerdo cor los 
cíeseos del Consejo Nac. de Comercio Exterior y de esta 
Asociación, se ha dado instrucciones estrictas a los re- 
ubidores para elegir ajos sanos, secos, no ramaleados, 
bien seleccionados y, en general, aptos para la exporta
ron. Los productores que presenten ajos que no reúnan 
as condiciones anteriores, deberán aceptar el porcenta
je de castigo que merezca la mercadería, más una san
ción fija de 5%.

El peso de las calidades será el siguiente: 
FLOR 
Primera . 
Segunda . 
Tercera . .
Cuarta...........................

h, presente, también, aue es Indispensable en-
i gar los ajos ateniéndose estrictamente a los pesos in- 

°S y que queda Prohibido hacer entregas en otros
L« nS. sean Ios anteriormente mencionados, sal-

-l’torizac,ón escrita de la Apach.
-i- „ y2Te®, informaciones en las oficinas de la Asocia- 
rÍi'r?1 ^¿110ta' calle San Martín N.o 196. Casilla 290. 
Teléfono 279.

45
35
25
15
10

kilos

ASOCIACION DE PRODUCTORES 
DE AJOS DE CHILE

PRIMERA CABRERA.— 1.500 
METROS

4 Charol 58, J. Berrío».
2 Mazacote 58, O. Valenzuela.
1 Salpicón 58, J. González.
5 Suvarrov 68, J. Olivare».
7 Hinojo 66, A. Gutiérrez.
3 Maravedí 66, P. Torres.
8 Proas! 66, R. Madariaga.
6 Puchero 56, F. Poblete.

SEGUNDA CABRERA.— 1.200 
METROS

4 Córrame 55, P. Flore».
5 Chovy 65, E. Quiroga. 

Huachafa 55, P. Flores. 
Patriotero 65, J. Berrios. 
Moscatto 54, O. Valenzuela. 
P. Escondido 54, L. A. Correa. 
Aurllla 52. J. M. Astudillo. 
Coupe d'Or 52, L. Pérez. 
Ladrona 52, G. Montes.

. Sllko 52, J. González.
TERCERA CARRERA.— 1.500 

METROS
6 Gorrión 59, C. Cruz.
3 Faranl 55, Edo. Jara.
7 Tolhuaca 64, J. Sánchez.
2 Lucifer 53, A. Salazar.
4 Serenfto 53, J. Orellana.
1 Farangulta 49. J. Contreras.
6 Nahuel 49, J. Berrios.

10

6,o Ma

3,o a 1|2
5.0 a 314

54;
ll.o Clidela 51 

; 13.0 Bouillon,

CU^RTA CARRERA— 1.500 
METROS 

G. Sepúlveda. 
C. Cruz. 
P. Flores. 
R. Cornejo.

6 Hulnco
2 Llorón 
1 Tlanón
5 Finolis
3 Florello 50, O. Valenzuela.
7 Ceylán 49, J. Contreras.
4 L. Orlente 49, R. Madariaga.

QUINTA CARRERA— 1.200 
METROS

7 El Tofo 57. C. Cruz.
8 Heraldo 56. N. N.
4 Firlstone 52, Julio González.
1 La Ira 51, J. Orellana.

56,
56, 
56.
53,

3 Arcano 48, N. N,
6 Huemul 48, L. Jara.
9 Liberal 48, J. E. Bravo.
5 Mayoría 48, J. Contreras.
2 Punjab 48, Edo. Jara.

SEXTA CABRERA— 1.500 
METROS

6 Desabrida 58, P. Flores.
1 Neoosl 87, C. Crus.
8 Pelluco 57, J Olivares.
2 Caftetlna 56, J. Contrera».
4 Quina B2, L. Pérez.
5 Ludsndorff 51, R. Cornejo.
7 Montolín 50, L. Espinoza.
SEPTIMA CARRERA.— 1.500

METBOS
12 Itamaraty 60, A. Gutiérrez.

8 Bere 58, F. Poblete.
1 Chlteco 57, J. Sánche».
2 Hlmlico 57, Edo. Jara.

13 R. de Janeiro 57, G. Sepúlveda, 
5 La Noche 56, A. Salazar.
7 Vasca 53, L. Pérez.

11 Magnolia 52, R. Cornejo.
15 Aparecido 50, J. Rodrigue».

4 Zephir 60, J. M. Astudillo.
6 Egaztl 49, R. Madariaga.

16 Lutero 49, A. Sandoval.
10 Patotero 49, J. González.
14 Bochinche 48, L. Espinoza.

9 Camagüey 48, L. Espinoza.
3 Santa Juana 48. J. Orellana.
OCTAVA CARRERA— 1.500 

METROS
5 Laón 56, C. Cruz.
4 N. Chico 56, J. Contreras.
6 Mayonesa 55, J. Orellana.
1 Mediador 54, J. M. Astudillo
S Dalqu'.rl 5 , F. Poblete.

12 Norte Claro 53, M. Ocampo. 
Ruptura 53. R. Cornejo. 
GIm Rex, 52. Juan González. 
Tamandaré 51. R. Madariaga. 
Thrauco 50, J. Berrios.
Amor Negro 49, L. Lara. 
Descubridor 49, Edo. Jara. 
Croupier 48, Julio González.

SUVAROV, con S. Carvajal, pasó 1.600 en 1.50. 
EL TOFO, con C. Cruz, pasó 1.000 en 1.5.
LAON, con C, Cruz, pasó 1.400 en 1.3* 
CLARENCE, con O. Valenzuela, pasó 600 en 38 
COPIHUES, con aprendiz, pasó 700 en 46. 
AMOR VIEJO, con O. Valenzuela, pasó 600 en 
LIBERAL, con aprendiz, pasó 700 en 45. 
ARGENTINO, con A. Marssln!, pasó 600 en 39. 
AVALANCHA, con C. Cruz, pasó 300 en 18 315. 
VENOSO, con L. Espinoza, pasó 1.400 en 1.34. 
RONCADOR, con F. Róblete, pasó 800 en 53 3 6. 
RACIMO, con J. Orellana, pasó 400 en 24 2'5. 
TRENQUE, con F. Poblete, pasó 300 en 19; repitió

39

10

HIPODROMO CHILE
PRIMERA CARRERA.— 1.200 

METBOS
14 Abslnthe 54, J. Agulrro.
15 Autógena 54, J. Olivares.

3 Chilenlta 54, O. Valenzuela.
6 China Linda 64. N. N.

1’ Evelina 54, L. Correa.
13 Feliciana 54, B. Sandoval.

4 Floresencia 54, L. Jara.
5 Gerona 54, J. Contreras.
9 Holy Star 51, G. Sepúlveda.
8 Qulriquina 54. E. Quiroga.
7 Resistida 54, G. Martínez.

12 Ribereña 54, L. Pérez.
10 Rlcatela 54, E. Canales.

1 Salsera 54, M. Díaz.
2 Trisabél 54, R. Cornejo.
SEGUNDA CARRERA__1.200

METBOS
4 A enrruca <ut ti 5 -' R Lelva.

11 Afranla 54, P. Flores.
16 Bella Fuente 51. .1. Olivaras.

1 Cábala 54, M. Araneda.
3 Celta 54. G. Retamal.

14 Fellcota 54, M. Díaz.
15 Gualeva 54,
12 Kalamata 54. N. N.

8 Lady Pirque 54, Edo. Jara.
10 Lauracha 54. G. Sepúlveda.

6 Lucidora 54, O. Valenzuela.
7 Pltonlza 54. J. Contreras.
2 Romlla 54, L. Seguel.

5 Sabá 54, J. Berrios.
13 Valentona 54, O. Castillo.

9 Zorina 54, B. Sandoval.
TERCERA CARRERA.— 1.200 

METROS
2t Precipitada í»8, E. Farías.
16 Madrugada 57, L. Céspedes.
22 Calcupll 55, G. Sepúlveda.

7 Pasarela 55, G. Retamal.
18 Altruista 54, M. Araneda.
11 lalola 54, H. Herrera.

6 Luneta 54, J. Olivares.
1 Aniñada 53, J. Contreras.

19 Enojona 53. R. Cruzat.

Montó»

a.o Pltrll, 57; 9.0 Hozoneón 53; 
lO.o Narbona, 56; ll.o Ludendorff. 
56.

Ganada por 1 cpo 
epos.; el 4.o a 1 cab.. 
de cpo. Tiempo: 1.31 3'5__
9.a CARRERA.— 1.500 METROS.—

3.a SERIE
1 o FARANI. 55; E. Jara. 
2 o El Cuándo. 48: El Márquez. 
3.0 Depresión, 52.5; R Cruzat. 
4 o Tontorrón. 54: J. E. Cruz.

N. T. 5.o Aventureiro. 55: 6.0 
Gav Hussard, 56; 7.o Moctelek. 55. 
8.o Krelsler. 49; 9.0 Gran Empre. 
sa 57; 10 El Mirador. 54.

Ganada por 1 cpo; el 3,o a l 
nariz; el 4 o a 3 epos.: el M » 
de eno. Tiempo: 1.32 4!5.

Domingo 28 de diciembre 
PISTA' LIVIANA

1 a CARERA.— 1 400 METROS.— 
CONDICIONAL.— (3 años 

perdedoras)
l.o TNSANITA, 52; L.

el 5.0 a 3]4

Co
rrea.

rrios.

ga-

Sentlsltlva II. 52; J. Be

Cachañaba, 54; R. Madaria

Ohllenita, 52; O. Valenzue-
la'. _

N. T. 5.0 Celta. 54: 6.o Gua
leva. 50; 7.o Solariega 11,52; 8.o 
Romlla 54; Bella Fuente, 54 (ro
dó).

Ganada por 3’4 de cuerpo; el 
3.o a 3 cuerpos; el 4.o a 112 Pes
cuezo: el 5.o a 1|2 cuerpo. Tiem
po: 1.27 415.
2.a CARRERA— 1.400 METROS.— 

CONDICIONAL— (3 años 
perdedoras).

l.o FATTMA. 54; J. Marchant.
2.o Autógena, 54; J. Gonzá

lez.
3.0 Lady Pirque. 54; 

treras.
4.0 Fellcota, 54; R. 

ga-
N. T. 5.0 Zíngara, 

Embrollona, 55: 7.o Maestría. 52; 
8.0 Ribereña, 54; 9.o Alxa. 52.

Ganada por 3 cuerpos; el 3.o 
a 3 cuerpos; el 4 o a 1 pescuezo: 
el 5.0 a 2 112 cuerpos. Tiempo: 
1.27 1|5.
3.a CARRERA— 1.200 METROS.— 

6.a SERTE
1.0 PURO MAILE 57; G. 

oúlveda.
Tzú. 51: L. Pérez.
African Queen, 52; E.

j. Con-

Madarla-

5«;

Se-

2.0
Ja

ra.
La Gamburza 53: C. Cruz. 
T-— 5.0 Visigodo. 50; 6.0 

48;
I N.

Callada, 51,4; 7. o Gamuza 
8.0 Ofensiva 54:3: 9. o Puerta

1 de Oro. 52: lO.o Pialada. 51: lio 
Tccps. 48; 12,o Aldeana. 55; 13o 
Rosa Granate, 52; 14.o Ametra-

i lladora. 48.6.
I 15.o Loretana.

Ganada por 1 
.3.0 a 2 cuerpos- 

beza; el 5.o a 3 
I po: 1.13 315.

49.
12 cuerpo: el

cuerpos. Tlem-

SIERRA BARCARCE, con P. Torres, pasó 600 
38 3|5.

REXY, con J. E. Bravo, pasó 500 en 31 8'¡5. 
ROSAMUNDA, con R. Parada, pasó 700 en 44. 
BARULLO, con J. Sánchez, pasó 400 en 28. 
PANTAEEON, con C. Araos, pasó 300 en 19. 
CAPITAN BLOOD, con J. E. Bravo, pasó 800

LISIMÁCO, con J. Berrfos, y PATOTERO, 
Bravo, pasaron 1.400 en 1.36 2'5; ganó el primero 
por varios cuerpos.

BERE, con F. Poblete, pasó 400 en 25 4¡5; repitió 
500 en 31 2 5.

AMOR NEGRO, con aprendiz, pasó 1.600 en 1.51.
FINOLIS, con R. Cornejo, pasó 400 en 25.
HUACHAFA, con M. Astudillo. pasó 300 en 18 2 5.
MONADA, ron M Astudillo, pasó 
SALERITO, con A. Salazar, pasó

E.

500 en 31 2'5.
300 en 18; repl-

HIPODROMO CHILE 
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PISTA DE ARENA

CABALA, R. Cornejo, 500 mts. en 32, a voluntad. 
PLATERIA, aprendiz, 600 mts. en >0 >|b. 
SAMPAIO, J. Contreras, 800 mts. en 49 3¡5. 
DIBUJANTE, aprendiz, 800 mts. en 52 2¡5. 
MARICHU, aprendiz, 800 mt». en 53 3¡6, sin apura. 
CEYLAN, J. Contreras, 800 mt». en 51 2,5, a volun

tad.
DAMASQUINO, L. Péres, 1.400 mt». en 1.12.
RIO JANEIRO, B. Sandoval, 1.200 mt». en 1.1». 
SENTIMIENTO, M. Araneda, 500 mts. en 11- 
CRIOLLO, aprendiz, 500 mts. en 31 >¡K.
CARMEN DEL PILAR, G. Sepúlveda, 800 mts. e« 

5T.
LUNETA, J. Olivares, 1.100 mts. en 1.11 
MITIQUERO, E. Márquez, 1.100 mts. en 1.16 2'5. 
EL CATALAN, aprendiz, y CARTAGO, O. Castillo, 

800 mts. en 50; llegaron Iguales.
FUENTE DE PLATA, aprendí*, 1.100 mt». en LIT

lf».

1.000 en 1.5 4|5.

LUCIFER, con aprendiz, pasó 700
CHAROL, con aprendiz, pasó 1.000 
ZAPATEADOR, con aprendiz, paso 
QUIJOTE, con S. Carvajal, pasó 500 en 29 4 ó
AGALLUDO, con S. Carvajal, pasó 300 en 17 4 5. 
LIPTN. con J. E. Bravo y ZEPÍIIR, M. Astudillo, 

pasaron 1.400 en 1.35; ganó Zephir, por tres cuer
pos.

SILKO. con O. Valenzuela, pasó 800 en 51 8'5.
VALIENTE, con M. Astudillo, pasó 1.000 en 1.6.

DE FRENTON, L. Pérez, 100 nata, en 50. 
ENCANTO, aprendiz, 500 mts. »n 31 3¡5. 
FINISH, O. Castillo. 1.200 mts. a voluntad en 1.1». 
SIRACUSANO, C. Cruz, 800 mt». en 49.
COPENHAGUE, aprendiz, 800 mt». en 51 1|5; re

pitió en 51, ambas veces al carrerón.
MARIAGE. R. Contreras, 1.200 mts. en 1.17 4!l. 
ASO VIEJO, Edo. Jara, 1.400 mts. »n 1.29 éjl. 
AZORES, J. Contreras, 1.200 mts. en 1.16.
DUQUECO, V. Jara, 500 mts. en 82.
AL SACO, O. Castillo, 800 mts. en 50 1|1.
CHICOTE, aprendis, 800 mt». en 50 4'5. 
INFERNAL, R. Lelva, 800 mt». ®n 50 2f8.
PERVERSO. M. Díaz, 1.200 mts. a voluntad ee 1.1».

PISTA DE ARENA, DE SUBIDA
। LUTERO, J. Contreras. 600 mts. en 89. 

ALTRUISTA, M. Araneda, 200 mts. en 12 1|». 
CHTCORE, L. Pérez. 000 mts. en 87.

' CHAMULLO. J. Olivares, 600 mts. en 87 8|5. 
MARHUE, B. Sandoval, 600 mts. en 89, a voluntad. 
MAGADIS, L. Pérez, 200 mts. en 12 2|5; repitió 

en 12.
GODOFT.EDO, con R. Aguilar, pasó 1.400 en l.M 

2¡5.
MAZACOTE, oon O. Valenzuela, pasó >00 en >1 

1!5.

Línea de carrera en el Club Hípico

4 a CARRERA.— i ’09 METROS. • 
5.a SERIE.

l.o Coquelín 50. J Contreras.
2.o Middy. 50,2; M. Araneda.

3.o Jerez. 50; L. Pérez.
4.o Ligero, 53; G. Sepúlveda.
N. T.— 5.0 Fabricante, 51: 6.o 

Brochazo, 53; 7.0; Aniñada, 51; 8.o 
Esquema 53; 9.o Pasarela, 53,8: 
lO.o Capotera. 51; ll.o Tlntlto, 
53; 12.o Tangaíuer. 51,5.

Ganada por un cuerpo: el 3 o 
a 1 nariz; el 4.o a 2 112 cuer
pos: el 5.0 a 1¡2 nariz. Tiempo:

5.a CARRERA.— 1.200 METROS.—
Pr. LLAY-LLAY— Clásico— 

Handicap.
1.0 VENGADOR, 51,3; J. Ore- 

llana .
2.o Mayoría 48,8; R. Mada

riaga .
3.0 Pifia, 54,2; M. Araneda.
4.o Belaoura, 59; J. Marchant,
N. T.—5,o Curanadú, 53,5, 6 o 

Franklln, 51; 7.o Merísette. 48,3; 
8,o Arrabalero, 53,6.

Ganada por 1|2 cabeza: el 3.o a 
1|2 cuerpo; el 4.o a 1|2 cuerpo; 
el 5.o a 1 1|4 de cuerpo. Tiem
po: 1.11 3¡5.
6.a CARRERA— 1 ’00 METROS — 

l a SERIE
1. o ARCHIDUQUE. 60; J. 

Orellana.
2.o Traicionera 56; E. Jara.
3.o Chancellor, 53,2; J. Oliva

res.
4.o Filón 55: G. Sepúlveda.

48; 6.0
7.0 Falucho 57;

9 R. Shoes 53, B. Sandoval.
3 Af. Queen 52. L. Correa.

14 Palomina 52. F. Poblete.
4 Semidiosa 51. Edo. Jara.

13 Amhara 60, O. Castillo. ••
17 Ametrallad«.ra 48. J. Guajardo.
12 Boulllón 48. L. Jara.

8 Diáfana 48, R. Cornejo,
15 Fonda 48, J. Aguirre.

5 Gallada 48. V. Alvear.
10 Pialada 48, N. N.

2 Viejo Amor 48. Jl. González.
CUAIíTA CARRERA.— 1.200 

METBOS
7 Azores 56, E. Faría».

13 Potosí 56, A. Salazar.
10 P. Malle 56. G Sepúlveda.
21 Elkington 55. Edo. Jara.

2 La Elvira 55, H. Herrera.
14 Nice Fool 55. R. Aguilar.
17 Alta Gracia 54. J Olivara».

1 Captalne 54, E. Márquez.
19 Fátlma 54. H. Jara.

3 Kafllcura 53, R. Cruzat.
4 Pulgarcito 53. R. Cornejo.

12 Francote 52, M. Araneda.
18 Alfil 51. M. Díaz.
11 Calzador 51. O. Valenzuela.

6 Sarta 51. Jl. González.
20 F. de Plata 50, G. Retamal.
16 Jerez 50 J. Contreras.

5 Ligero 50, L. Rodríguez.
15 Esquema 49. L. Pérez.

8 Fabricante 48, L. Correa.
9 Friedn <8. N. N.

QUINTA CARRERA.— 2.000 
METROS— (Clásico)

6 Cap. Blood 53. J. Bravo.
7 Emulo 58, Edo. Jara.
4 Paganini 58, J Olivares.
1 Complot 56, C. Cruz.
2 Reidor 56 L. Céspedes.

N. T.— 5.o Lladín, 
Ramsés, 48.2; “ ”
S.o Good Bov (p. mal). 52.

Ganada por 1 114 de cuerpo: 
el 3.0 a 1 1'4 de cuerpo; el 4.o a 
1 pescuezo; el 5 o a 1 1|2 cuer
no, Tiempo: 1.12.
7.a CARRERA.— 1.200 METROS.— 

2.a SERIE
1.0 DEPRESION, 49,6; E. ja

ra.
2.o Purlña. 52,2; G. Sepillveda.
S.o Nebulosa, 53; H. Jara.
4.0 Trasentlna, 54; R. Mada

riaga.
N. T — 5.0 Personaje, 54; 6_,o 

Oro Purito, 53; 7.o Mary Todd, 
48; 8.0 Gar Gar. 50; 9.0 San Lo
renzo, 57; lO.o Orate, 49; ll.o 
Pantaloncito, 49; 12.o Bonnie- 
bleu, 51; 13.o Corre que te Pillo, 
56.

Ganada por 1 pescuezo: el 3.0 
a 2 1|2 cuerpos; el 4.o a 1 cuer
po; el 5.0 a 1 1|2 cuerpo. Tiem
po: 1.12 2|5.
8.a CARRERA— 1.200 METROS.— 

3.a SERIE
l.o INTERNADA, 51; J. Con

treras .

lez.

Trifolio. 53,3; J. Olivares. 
Rapaz, 49,5; Julio Gonzá-

Sin Respetio, 50; M. Ara-
neda.

N. T.— 5.o Etsal, 51; 6.o El 
Parqulal. 50; 7. o Remordimien
to. 52: 8.o Neblina n, 53; 9.0 
Agua Fiesta. 50,7; 10.o Soletea
do. 51; ll.o Carrilano, 52; 12.o 
Lígula. 53.

Ganada, por 1’2 cuerpo; el 3.o 
a 2 cuerpos; el 4.o a 1 cuerpo: 
el 5.0 o 2 cuerpos. Tiempo: 1.12

9.a CARRERA— 1.200 METROS.—
4.a SERIE.

l.o SPLENDID, 50; J. Contre-
ras.

Nena 54: G. Sepúlveda.
Elklngton. 52; E Jara.
Potosí, 55; J. S. Bravo.
T.— 5.0 Llanta 52; 6.1N.

Nlce Fool 55; 7.o Campero, 54; 
8 o Derviche, 51; ll.o Alfil, 51: 
I2.o Sarta. 51; 13.o Maritones, 
51.

Ganada por 3 cuerpos- el 3.o 
a 1 pescuezo; el 4.o a 1 12 cuer
po: el 5.o a 1 cuerpo. Tiempo: 
1.13.

Moctelek 48. R. Cornejo. 
Pedro de Valdivia 48, J 
trezas.

CLUB HIPICO 1
Domingo 21 de diciembre (

(PISTA LIVIANA) 
PRIMERA CARRERA. — Premio 

“Nitrógeno”. — 1,500 metros. — • 
Serie A.— Condicional.

l.o Chilcayo. 58; J. E. Crus
2,o Hinojo. 56; A. Gutiérrez
3.o Mosquito. 56; H. Caballero
4.0 Suvarov, 58; M. Quezada

N. T.—5.o Salpicón II, 58: 6.o 
Clavileño, 56; 7.o Descubridor, 56; 
8.0 El Tani. 54; 9 o Garito. 56; lO.o 
Lonjazo II, 58; ll-o Remolque. 
56.4.

Ganada por 2 cuerpos; el 3.o a 
3'4 de cuerpo. Tiempo: 1.314'5. 
SEGUNDA CARRERA.— Premio 

“Nid d’Or”.— 1,500 metros.—Se
rie B.— Condicional.

l.oLaón, 58; C. Cruz
l.o Serenito, 58; J. F. Marchant 
3.0 Full, 54; G. Montes
4.0 Full Sail. 56; H. Caballero

N. T.—5.o Cártago, 56; Narciso 
Negro, 56; 7.0 Charol, 54.

Ganada en empate; el 3.o a 8 
cuerpos Tiempo: 1.1314|5.
TERCERA CARRERA. — Premio 

“NajeriHa”.— 1,500 metros.— 1.a 
serle.— Handicap.

l.o Macaclto, 51.2; R. Parodi
2.0 Buen Amigo 53; M. Quezada
3.0 Mariscal, 52,3; P. Flores
4.o Contrabandista, 48.5. J. E. Cruz

N. T.—5.o My Boy, 55; 6.o Conti
nental. 60.

Ganada por 1|2 pescuezo; el 3 o 
a 1 1|2 cuerpo. Tiempo: 1.303¡5. 
CUARTA CARRERA. — Premio 

“Nogueral".— 1.200 metros. — 
Condicional.
l.o Olaf, 56; J. F Marchant
2.0 Tornasol, 56; J S. Olivares
3.0 Alderete. 57; R Parada
4.0 D D. T._ 52,3; Gmo. Mora

Linda, 54,5; 9 o Astarté, 50; lO.o 
Cirera’, 54; ll.o Granjeria, 50; 12.o 
Lucidora; 52.

Ganada por 2 cuerpos; el 3.o • 
2 1|2 cuerpos, Tiempo: 1.00 315.
3.a carrera. — Premio "Oculta". —

1.000 metros.— Serie A.— 
Condicional

l.o Marvel, 52; O Valenzuela.
2.o Cabala 53; M. Araneda.
3.o Trisabél. 50,1; J. Astudillo.
4.o Kalamata. 52; R. Cornejo.

yecía, 53; Alicia, 52; 8.o Afra,
nía 54; 9.o Salsera. 50; lO.o Ge. 
roña 54; ll.o Resistida, 52; 12.0 
Veterruga, 50; 13.o Qulriquina. 50,5.

Ganada por 1 cabeza; el 3.0 a 1|3 
cuerpo. Tiempo: 1.00 2|5.
4.a carrera.— Premio “Amén”.— 
5 a Serie.— 1.100 metros.—Handicap 
l.o Francote, 50; M. Araneda.
2.o Aurrera, 54; J. E Bravo.
3.0 Barroso. 48; A. MarchessinL
4.o Vasca, 53; O. Valenzuela.

Con-

SEXTA CABRERA— 1.200 
METBOS

5 Arrabalero 59. L. Seguel.
9 Bailongo 55, J. Contreras.
7 Traicionera 55. Edo. Jara.

in Quechumalal 54. H. Herrera.
2 L’Eperón 52, C. Moreno.
1 Vaguada 52. H. Jara.
3 Filón 51, G. Sepúlveda.
4 Sin Humo 51, L. Espinoza.
6 P. Grillo 49, L. Pérez.

SEPTIMA CABRERA.— 1.200 
METROS

Rezongón 5G. R. Cruzat, 
Achlta 55. P. Flores. 
Ramses 55. L. Pérez.
Vol au Vent 55. O Castillo.
Copihues 53, J. Bravo. 
Corruptor 52. H. Jara.
Frfbolg 52. Edo. Jara
C. que te Pillo 51. G. Retamal. 
Hosplcla 51. .1. Contreras.
Purlña 51. G Sepúlveda. 
Federada 5n. R. Cornejo. 
Personaje 49. M. Ocampo.

1 Ora Purito 48. -TI González.
OCTAVA CARBURA.— 1.200 

METROS
Kunlhlco 56. R. Cruzat. 
Trasentina 56 G Retamal. 
Valenciano 55 G Sepúlveda. 
Córrame 54. P Flores. 
Qta. Columna 5-1. H Jara. 
Brindis 53. D Vásquez.
Internad^ 53. J. Confreras.
Hu.aoamava 53 R Cornejo. 
Trifolio 53, c Moreno.
Condorlta 52. A Salazar. 
Charmer 52 Fito .Tara.
Sampalo 52. O Cnstilln.
Ronnebleu 51 n Valen-neln 
Juvlr. ex De Frentón 51. M 
Araneda.
Orate 50.

10
12

15

12

Pérez.

NOVENA CARPES»A — 1.200 
METROS

I C. de Mayo 56. p Flore.«.
2 Tontarrón 56. G Sepúlveda.
1 Neblina 52. R. Sandoval.

10 Amor Indio 55, Q Retamal.
19 Lígula 52. R. Cruznt.
3 Carrilano 51 J Borrica.

Ganada por 112 cuerpo; el 3.o a 
3 cuerpos: Tiempo: 1.12 2|5.
N.o 704.—
QUINTA CARRERA.— Premio 

“Nirvana”.— 1.500 metros.— 2.a 
serie.— Handicap.

l.o Llorón, 50; C. Cruz
2.o Rocinante, 53: R. Madariaga
3.0 Michoacán, 52; J. E. Cruz
4.o Acolín, 55; L Rodríguez

N. T.—5.0 Chacotero. 52,5; 6.o 
Sanguinario. 57: 7.0 Precavido. 49.

Ganada por 3¡4 de cuerpo; el 3.0 
a 3 112 cuerpos Tiempo: 1.30 215. 
SEXTA CARRERA'.— Premio “Al

haja”.— 1,300 metros— Carrera 
Especial.

l.o Pegajoso, 60; J. F. Marchant
2.o Firestone. 49.1; Julio González 
3.o Bulnes, 55: M. Quezada 
4.0 Punjab, 48 6; J. Contreras

N. T.—5.o Amargura, 57; 
Sterling, 51; 7.o Cambalache, 
8.0 Agalludo. 52.

Ganada por 1 nariz: el 3.o 
cuerpos. Tiempo: 1.18 1[5 
SEPTIMA CARRERA. — Premio 

“Nájera”.— 1.500 metros. — 5.a 
serie.— Handicap.

1 o Lipln. 49; J. Astudillo
2.0 Fichada, 56; C. Cruz
3.0 Saipán, 55; Gmo. Silva
4.o Mallorquína, 56; J. S. Olivares

N. T.—5.o Esperanza. 55; 6.o Pa
totero, 49: 7.o Dorila, 56; 8.o Agua 
Pura 53; 9.o Gino Rex, 55: lO.o 
Egaztl, 48,5; ll.o Campeador. 51; 
12.0 Sebastián, 54; 13.o Chovi. 50.3. 
14.o Huachafa, 54 4; 15.o Apareci
do. 51,1.

Ganada por 1|2 cuerpo; el 3.o a 
1 pescuezo. Tiempo: 1.32 4(5.
OCTAVA CARRERA. — Premio 

“Nueza”.— 1.500 metros.— 4.a 
serie.— Handicap.

l.o Chimbador, 57; H. Caballero
2,o Peña Roya, 49 2: L. A. Correa 
3.0 Amor Negro. 49: C- Cruz 
4.0 Windsor. 49,9; A. Salazar

N. T.—5.0 Norte Claro, 54: 6.0 
Itamaraty. 53 3 ; 7.o Norte Chico. 
57; 8.o Croupier. 51: 9 o Tragale
guas. 48.8; 10 o Jaffa, 48,3: 11 o 
Mashenka 49; 12.o Petronio. 50; 
13.o Criollita. 48,7.

Ganada por 11|2 cuerpo: el 3.o a 
2 cuerpos. Tiempo 1-312[5.
N.o 708—
NOVENA CARRERA. — Premio 

“Nitrico”— 1.500 metros. — 3.a 
serie.— Handicap.

l.oHuinco, 56: M. Quezada
2.o Ducal, 59; J. F. Marchant 
3.o Tascadero, 55 2; M. Ocampo 
4.o Ludovico. 55; P. Flores

N. T.—5,o Valenciano, 52; 6 o
Farangulta. 52: 7.o Ha Hu. 52; 8.o 
Rex. 53; 9-0 Wolfl, 52: lO.o Barullo. 
55; ll.o Nahuel. 54; 12.o Tártaro. 
52,1; 13.0 Billarcito, 53; 14.o So
lón. 50 5.

Ganada por 5 cuerpos: el 3-o s 
1 cabeza. Tiempo: 131.

48;

5 Rapaz 61, .TI.

6 Francachela sn Salazar.
•1 N»na KO. L. Pérez.

11 Sin Respeto
8 Bombay 40.

50, M Araneda.
R Cornejo.

17 El Parqulal 49. M Díaz.
7 Huerto 49. A Salazar.

12 Pataniilto 40 Jara.

15 Escorpión 4R. V Alvear.
13 Moisés 48, L. Jara.

2.a carrera. — Premio "Puff”. —
1.000 metros Serte B.— 

Condicional
l.o Mosquito 56; H. Oaball«-

Gamburza, 50,3; 7 o Esperanza, 56, 
8.0 Palcqúito 51,3; 9,o Enojona 55;
lO.o Kañicura, 52; ll.o Aguántese, 
55; 12 o Huarúna, 54; 13 o Trenque, 
51,2; 14.o Caicupil 52,4; 15.0 Cri. 
sa’nthéme, 50; 16 Semblanza, M: 
17.o Corazón de León, 53; 18.o Cía. 
rence, 48.

Ganada por 1 pescuezo ;el 3 o a 
1'2 pescuezo. Tiempo: 1-6 2'5.
5 .a carrera.— Premio “Oferta”.— 
1.100 metros— 2.a serte.—Handicap 
l.o Pepito Grillo, 49,5; L. Pérez.
2.0 Flrestone, 52; Julio González. 
3.o Las Querencias 54; C. Cruz.
4.o Huemul II, 56; P. Flores.

N. t. — 5.0 Haitiano, 53,9; 6.o Qul. 
na. 56; 7.o Glbraltar, 49,8.

Ganada por 1 cabeza; el S.o a 1 
cuerpo. Tiempo: 1.5 4|5.
6 .a carrera.— Premio "Oíd Boy”.— 
2.400 metros.— Carrera Especial, 
l.o Rnncagtiito, 49,3; J. Contreras.
2.o Complot II, 56; J. T. Marchant 
3.o Reidor, 57; H. Caballero.
4.0 Fiorello, 55; O. Valenzuela.

N. T. — 5'o Nebucano, 55; 60 Mor 
se. 49.1; 7 o Pelluco, 55; 8.0 Bureo. 
50,1; 9 o Palomita, 50.

Ganada por 1 1'2 cuerpo; el S.o a 
1 1|2 cuerpo. Tiempo: 2.30 2|S.
7 .a carrera.— Premio "Oxford”.— 
1.100 metros.— La serie.—Handieap 
l.o La Ira. 53.3: J. Olivares.
2.o Macacito, 55; J. Marchant.
3 o As de copas, 49.2; R. Cornejo.
4.0 Sin Humo. 50; C. Cruz.

N. T— 5.o Regalito, 61; 6.0 Des. 
terrado. 52; 7.o Quechumalal. 49.2; 
8.0 Gónica, 55.

Ganada por 1 1|2 cuerpo; el S.o 
a* 1 cuerpo. Tiempo: 15 1|5.
8 .a carrera. —Premio “Ovleto”.— 
1.100 metros.—4.a serie.—Handicap 
1 o Merienda, 49; J. Contreras.
2.0 Lonquimay, 58; H. Caballero.
3.0 Charmer II, 56: J. Olivares. 
4,0 Tragaleguas, 51; J. E. Cruz.

N. T- — 5.0 Huerto, 53; 6.0 Linaza 
55; 7.0 Brindis. 55; 8 o Bombay, 53: 
9.0 Morena. 53; lO.o Don Hugo, 56; 
ll.o Selva Obscura. 55; 12.o Luna 
Nueva 52; 13 o Diábolico. 52; 14.o 
Prado Escondido, 55; 15.o Moussin. 
ka 55; I6.0 Sin Respeto, 52; 17.o 
Como Navaja. 50,1; I8.0 Potosí. 53.

Ganada por 3'4 de cuerpo; el 3.0 
a 1 pescuezo. Tiempo: 1-6.
9 .a carrera.— Premio "Orán” — 
1.100 metros.—3.a serei.— Handicap 
l.o Achita. 54: P Flores.
2,o Paniahue, 51; M. Araneda.
3 o Cruz de Hayo. 53; Gmo. Silva.
3.0 Solimán. 54; M. Ocampo.
4.0 Opereta. 53: R. Madariaga.

, N. T. 6.0 Mayonesa 53; 7.0 
Raiqulri. 51.2; 8.0 Gran Vía 48:5:

¡ 9.0 Patriotero 51; 10 o Trivial, 
। 49; ll.o Tiznado. 51; 12.o Guar

davalla 52.
Ganada por una cabeza: el 3.0 

1 a 2 cuerpos. Tiempo: 1.5 2'5.

JUEVES 25 de DICIEMBRE 
(PISTA LIVIANA)

1 a carrera.— Premio “Orloff”.— 
1,600 metros. — Condicional

l.o Desabrida. 59: J. Marchant.
2.o Lycaón, 56; B. Sandoval
3.0 Blandina. 48,3; Julio Berrios.
4.o Cutter, 53,2; J. E. Bravo.

N. T. — 5 o Frivola. 56; 6 o Pul. 
garcito, 48; 7.o Pantaleón. 58: 8.o 
Gloria Star, 48,4.

Ganada por 1’2 pescuezo; el 3.o 
a 2 1’2 cuerpos. Tiempo: 1.37 4 5. 
2.a carrera. — Premio “Odisea”.— 

1.000 metros. — Serie B.—
Condicional

1 o Gaviete. 52; R Parodi.
2 o Bella Fuente, 54: J E Cruz.
3.o Sierra Balcarce, 53; R. Parada- 
4 o Sabá, 53: J. E. Bravo.

N T —5 o Virtuosa, 53; 6.o Zori
na, 54; 7.0 Pitonisa, 54,1; 8.0 China

2.0 Guayacán, M; C. Orus.
3.o Clavllefio. M Gmo. Silva.
4.o Salvaje. M; J. F. Mar

chant.
N. T.— S.o Cantadaro, M,2; 

6.0 Chumay. 56.1; 7.o Cojltran- 
co; 54,1; 8.0 Sainete, 52; O.o Ja
cinto. 52.

Ganada por 2 cuerpos; el S.o a 
34 de cuerpo._Tiempo^ 1 
3ji carrera.
— 1.200 metro».-

l.o Fariseo, 57; 
ohant.

». o Compostura, M; 
tlérresj.

3 o Veleidosa, 81; P.
4.o Bnimoaa. 81; J.
N. T.— 8.0 Palva.
Ganada por 1¡» peecueao; el 8x> 

a 8 cuerpos. Tiempo: 1.12 4’5.
4-a carrera.— Premio "Plbe”<—

Premio "Peregrino”. 
Condicional 
J. F. Mar-

Torrea.
Astudillo.
«.1.

Handicap
l.o Llorón. 57; C. Qna,
2,o Contrabandista, 58; L. Ro

dríguez.
3 o Contrapunto, 91 j X>. Pér««.
4.o Rocinante. 54; J. E. Cruz.
N. T.— S.o Rezongón, 48,5.
Ganada pos 1 cuerpjo; el 3.o a 

cabeza. Tiempo: 1.81 2¡5.
5.a carrera.— Premio “PartíJa*.— 

1.500 metro«.— 1.a serie.— 
Handicap

l.o Bulnes, 58; M. Quezada.
S o Hulnco. 52; C. Cruz.
S.o Mv Boy, 59; L. Rodrigue«.
4.o Mariscal, 50; J. E. Cruz. 
N. T.— 8.o Buen Amigo, 53.
Ganada Por 1'2 pescuezo; el 8.0 

a 2 cuerpos Tiempo: 1.80 418. 
6 a carrera.—Premio “Almendro”. 
—1890 metro».— Carrera Especial 

l.o El Colcbagüino, 81,2;
Orellana.

2.0 Chimbador, 57; E. Caba
llero.

í.o Cambullón 88: O, Cruz,
4.o Avant Tout, 87; J. Mar- 

chant.

Hinojo, 48,4; 7.o Tornasol, 54.9: 
8.o Salpicón U. 48,4; 9.o Preca
vido, 52,9.

Ganada por 1 1*2 cuerpo: el 8.o 
a 1 cabeza. Tiempo 1.51 1|5.
7.a carrera.— Premio "Pillerfa”—

1.500 metro«.— 2.a serie 
Handicap

l.o Desabrida 53; J. Marchant.
2 o Nlzarda 56; M. Quezadj.
3.0 Miserere, 57; C. Cruz.
4.o Valenciano 49; L. Pére».
N. T.— 5,o Tolhuaca, 56; Aco

lín 58; 7.0 Yek 55.
Ganada por 4 cuerpos: el 8.o 

a 2 cuerpos. Tiempo: 1.31.
8.a carrera.— Premio “Pilatuna”.

— 1.500 metro«.— 5.a serte.— 
Handicap

l.o Glno Rex, 53;

Domingo 28 de dlclembte 
(PISTA LIVIANA) 

1.a carrera— Premio “Portos”.—
1.000 metros.—Serle A.— 

ConcllclonaL
l.o Moscatto, 54; I. 

la.
2,o Full Sail. 56: w.
S.o Letargo 52: J. 

dillo.
4.o Garroteado. 56:
N. T.— 5.o Maravedí

Valenzue-

Cabalerò.
M. Astu-

A. Vidal.
6.0 Ca

tegórico 54; 7 o Addedum. 52: 
8.0 Qullleco. 56; Gran Rival, 54.

Ganada por 1 pescuezo; ei 3.o 
a 2 cuernos. Tiemnn: 1 "" 4 "

A los Dueños de Paralas 

Bosques de Cholgaán

lea.

rada.
Cacatúa 88. Î;

Gonzá-

3.0 Hlmlico 53; Edo. Jara.
4.0 Pachá, 52; R. Madariaga.
N. T — 5.0 Plowawa 49: 8.0 

Petronlc 57; 7.o Cutter. 58; 8.0 
Jaffa 55: 9.o Altiva, 48.2; 10 o 
Esperanza. 54; Magnolia, 52; 12.o 
Calafate 57.

Ganada por 1'2 cuerpo; el S.o 
a 1 pescuezo. Tiempo: 1.32.
9.a carrera.— Premio "Paparra
bias”.—1.500 metros.— 4 a Serie.

— Handicap
l.o Paniahue, 53; J. Olivares.
2.0 Serenito. 58; J. Marchant.
3.0 Tamandaré, 50; R. Mada

riaga.
4 o Norte Claro. 53; M. Que

zada.
N. T.— Ruptura 54; 6.0 Peña 

Roya. 51: 7.o Chilcayo 57; 80 
Croupier. 49 4: 9.o Luckv Boy, 
48.3; lO.o Saipán, 48 2;' 11.0 
Tártaro. 55: 12 o Itamaratv; 51: 
13.o La Fragua 51; 14.o Media 
dor. 55.

Ganada por 1'2 pescuezo: el 
” o a 2 cuerpos. Tiempo: 1.32

A todos los Parceleros de Pi
nos de Cholguán, se les ruega 
pasar a retirar una circular 
con importantes observaciones 
que comprueban los graves in- 
convcni?nt?s que presenta la Sa
ciedad Anónima en formación, c 
indicar sus domicilios en la 
oficina N.o 19 de la Universidad 
de Chile. También pueden soli
citarla por Correo.

Rifa de la Cía. de 

Segi^n': en fonnacióa 

"La Alianza"
Certifico: que el 24 de 

diciembre de 1947, se efec
tuó en mi presencia .a rifa 
“Donación Cía Seguros 
"La Alianza” y salió pre
miado el número 106. El 
premio consiste en un ser.

El Comité de Defensa de 
los Carceleros.

La persona favorecida con 
el N o 106. fué d<»n Ma
nuel González, domiciliado 
en calle Merced N.o 815. 
Santiago

JAVIER HURTADO
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Asistieron los señores Senado
res: Aldunate, Alessandrl (don 
Femando), Allende, Amunátegul, 
Bulnes, Cerda, Contreras, Co
rrea, Cruchaga, Cruz Concha, 
Duhalde, Durán, Errázuriz (don 
Ladislao), Errázuriz (don Maxl- 
miano), Grove, Guevara, Guz- 
mán. Jirón, Lafertte, Larrain, 
Martínez (don Carlos A.), Mo- 
11er, Muñoz, Neruda, Opitz,. Or
tega, Poklepovic, Prieto, Rivera, 
Rodríguez, Torres, Vásquez, Wal- 
ker y el señor Ministro de Ha
cienda .

Actuó de Secretario el señor 
Altamlrano Zaldlvar (don Fer
nando) y de Prosecretario, el se
ñor Salas Perelra (don Eduardo).

PRORROGA DE IMPUESTOS 
ESTABLECIDOS POR LA LEY 

8,918

. 50%, so pretexto de que las pri- 
i meras están mal tasadas, en cir. 
, cunstancias que —a su juicio- 

la situación de unas y de otras 
. es Idéntica. Recuerda que los 

productos agrícolas están limi. 
lados en sus precios, lo 
constituye el mayor gravamen 
que se les puede imponer a los 
agricultores.

Agrega que para corregir, por 
lo menos en parte, la mencio
nada discriminación, la Comí, 
slon acogió una indicación su. 
ya para rebajar este aumento a 
un 75% y espera que el Sena
do adoptará en este caso el 

. mismo criterio de la Comisión.
—Se aprueba en general el 

proyecto.
—Se pone en discusión el ar. 

tí culo l.o, tpie establece un re. 
cargo de un 20%, durante el 
año 1948. para los impuestos de 
las categorías 2.a, 3.a. 4.a y 6.a, 
el adicional establecido en las 
leyes 8.419 y 6.334 y el que gra
va los beneficios excesivos, de 
acuerdo con los artículos 15 y 
siguientes de la ley N.o 7.144, 
conjuntamente con las modlfi. 
caciones de la Comisión, que 
consisten en aplicar este recar. 
go durante el primer semestre 
de 1948, eliminar del recargo a 
la categoría 6.a, y aplicarlo du
rante todo el año 1948 a la 2.a

El señor MARTINEZ (don 
Carlos A.) vota afirmativamente, 
pero lamenta que no se haya 
mantenido el recargo del im. 
puesto al cobre.

Se aprueba el artículo en la 
lorma propuesta por la Qoml. 
sion

Se pone en discusión el ar
ticulo 2 o del proyecto que re. 
carga, durante 1948,' en un 50 
por ciento los impuestos que 
gravan a las propiedades urba. 
ñas y en un 100% los que gra
van a las rurales conjuntamente 
con las modificaciones propues. 
tas por la Comisión, que tienen 
por objeto aplicar estos recargos 
solamente durante el primer se. 
mestre de 1948 y rebajar a 75 
por ciento el recargo de las 
propiedades rurales.

El señor BULNES cree con
veniente dejar en claro que co. 
mo la ley que prohíbe la ele. 
vaclón de las rentas de arren
damiento vence el 31 del pre. 
sente, no se puede suponer en 
virtud de la redacción de la 
disposición en debate, que di. 
chas rentas podrán elevarse só
lo en una suma correspondien
te ál recargo de los impuestos

El señor POKLEPOVIC dice 
que la Comisión no ha tenido 
la intención de prohibir, en 
virtud de esta disposición, el 
alza de las rentas de arrenda, 
miento, más allá de una suma 
equivalente al recargo del im
puesto, sino a autorizar al arren. 
dador para recargar en dicha 
suma la renta que recibe del 
arrendatario.

El señor BULNES deja cons. 
tancia de este hecho para la 
historia fidedigna de la ley

El señor CONTRERAS LA- 
BARCA formula indicación pa. 
ra votar senaradamente los in
cisos de la letra a) de este ar
tículo.

Los señores BULNES y RO. 
DPIG’UEZ DE T ú SOTTA for. 
’’Hilen indicación para mod,J"- 
c?r 1?. redicción riel inciso 
de 1«. letra a) del artículo 
en forma que dirá nue 
arrendadores podrán elevar 
rontas rie arrendamiento en

que

A indicación de la Mesa, se 
acuerda comenzar a discutir de 
inmediato el proyecto de ley so
bre prórroga de algunos Impues
tos establecidos por la ley 8.918, 
que concedió recursos financie
ros y económicos a la nación, 
proyecto que ha sido aprobado 
por la Cámara de Diptuados e 
informado por la Comisión de 
Hacienda del Senado. Esta úl
tima recomienda aprobar la ma
yor tributación, pero limitándola 
al primer semestre de 1948 en lo 
que se refiere a los impuestos 
a la renta (excepción hecha de 
la sexta categoría, en que se pro
pone suprimir la mayor tributa
ción), y manteniéndola en la 
parte correspondiente al aumen
to de la cifra de negocios, asi
mismo, recomienda rebajar a 
75% el aumento de los impues
tos sobre propiedades agrícolas.

El señor AMUNATEGUI ex
presa que en el informe de la 
Comisión de Hacienda del Sena- 
Ése consignan las razones que 

vo en vista para votar negati
vamente este nuevo proyecto so
bre alza de impuestos.

Estima llegado el momento en 
que, de acuerdo con lo que rei
teradamente se ha prometido al 
país, se ponga término al cons
tante aumento de tributos, a fin 
de aliviar a los hombres de tra
bajo.

Considera que el Cálculo de 
Entradas pudo haberse elevado, 
en atención al gran aumento 
vegetativo que es de esperar, a 
causa de la inflación, en el ren
dimiento de diversos ítem. Tam
bién opina que el Presupuesto de 
la Nación admite mayores eco
nomías que las ya realizadas.

Recuerda que en la sesión pa- < 
sada se refirió a los gastos que : 
demandan las Fuerzas Armadas, 
los que alcanzan a 2.135 millo
nes de pesos, suma que conslde- , 
ra exorbitante para ’ un país po
bre y pacífico como Chite.

De acuerdo con lo que ofre- , 
ció en la referida sesión, al , 
anunciar que era contrario a la ; 
Inclusión, en el Presupuesto, de 
la gratificación que se concedía 1 
al personal ferroviario, pasa a 
dar las cifras en que fundamen- •' 
ta su actitud. En 1938 el perso
nal a contrata de los FF. CC. del 
Estado era de 2.754 personas; en 
1947, ese número aumentó a 
4.888, y debe hacerse presente 
que el aumento de trabajo en la ' 
Empresa, o sea, el aumento de 
pasajero-kilómetro, sólo ha subí- , 
do en una proporción que no < 
guarda relación con las cifras 
que expone a continuación. E ( 
Sersonal ganaba, por hombre, en 

)38, $ 18.094, y ahora el momo 
de sus sueldos, más asignaciones, 1 
alcanza a S 59.289. De modo que ' 
el personal, ahora casi el doble. 1 
ha aumentado al triple su aslg- 1 
nación media por hombre. Res
pecto del personal a jornal, dice । sumas equivalentes a la mayor _ , . ... , no se mo 

•ctuales precios.
! El señor CONTRERAS LA. 

BARCA dice rué los Senadores 
común’stas votarán en contra 
de la letra a) del artículo 2.o, 
norque atrrava aún mé^ la situa
ción de la gente modesta.

Pide votación nominativa para 
esta disposición.

—Se acuerda dejar pendien
te la discusión de e.-te artículo 
a fin de dar ttempe nara que se 
redacte la indicación formula
da resrecto del inciso segundo 
de la letra a).

—Se pone en discusión el ar
tículo 3.o, per el cual se exime 
de los recargos establecidos en 
el artículo anterior a las pro
piedades que pertenezcan a So
ciedades de Socorros Mutuos 
con persenalidad jurídica y a 
luS ubicadas en las provincias 
de Aysen y Chilcé cuyo avalúo 

, no excede de cien mil peses.
e lal El señor CONTRERAS LA- 
sido 1 ?ARCA- con la adhesión del se

ñor Allende, formula indica
ción. que es aprobada para in
cluir en la exención que estable
ce este artículo a las propieda
des pertenecientes a sindicatos 
obreros.

—Se aprueba el artículo 4.n. 
que exime del recargo del 50 
por ciento establecido en la le
tra a) del artículo 2.q del pro- 

l yecto a les predios inscritos en 
sectores urbanos cuyo avalúo 
hubiera sido aumentado sobre 
los vigentes al 31 de diciembre 
de 1945, en 50 por ciento o más; 
y del recargo de 100 per ciento 
(rebajado a 70 por ciento por la 
Comisión) establecido en la le
tra b) del mismo artículo a los 
predios inscritos en sectores no 
urbanos cuyo avalúo hubiere 
sido aumentado sobre les vi
gentes al 31 de diciembre de 
1945 en un 75 por ciento o más.

—Se aprueba el artículo 5.o, 
que establece las siguientes so
bretasas adicionales para los im
puestos sobre internación, pro
ducción y cifra de negocios: 5 
por ciento para el impuesto so
bre especies internadas estable
cido en los artículos l.o y 3.o del 
decreto 2,772; 5 por ciento para 
el impuesto sobre transferencia 
de especies fabricadas en el país, 
establecido en el artículo 5.o dei 
mismo decreto; 3 por ciento pa
ra el impuesto establecido en 
los incisos l.o y 2.o del artículo 
7.o del mismo decreto.

—Se aprueba el artículo 6 .o, 
que prorroga por un año las 
efectos de la ley 8,410, que de
claró exentos de los impuestos 
que gravan la propiedad raíz a 
los edificios destinados a vivien
das.

—Se aprueba el artículo 7.o, 
que dispone que los mayores in
gresos provenientes de los re
cargos y sobretasas establecidos 
en los artículo precedentes se 
destinarán íntegramente a Ren
tas Generales de la Nación.

—Se pone en discusión el ar
tículo 8.o. por el cual se agrega 
al artículo 7.o, de la ley 8,132, 
que dtepone que “todos los ser
vicies de transporte colectivos 
para pasajeros, en cualquiera 
clase de vehículos, serán consi
derados para todee los efectos 
en igualdad de condiciones y 
sin ninguna lUeortmín ación con

2.0 
2.0, 
los 
las

S

pecto del personal a joma!, dice । sumas equivalentes a 
que la situación es peor, pues la e-’>ntribución, mientras 
asignación media sube, de $ 8.004 । difJruen los rc.tuáles 
al año. a S 43.616, o sea, cinco 
veces y media. Los gastos de pre
visión social en la Empresa (sa
lario familiar, imposiciones fa
miliares. medicina preventiva, 
etc.) eran, en 1938, de $ 22.300.000 
aproximadamente; en la actua
lidad ascienden a $ 186.925.000; 
o sea, que el promedio por hom
bre ha subido, de 1.224 en 1938, a 
8.027 en 1947; y el índice res
pectivo ha subido de 100 a 655,8. 
Agrega que los gastos del per
sonal en retiro (Jubilados, pen
siones, desahucios, salario fami
liar de Jubilados) han subido de 
$ 32.266.115 en 1938, a 191.710.000 
pesos en 1947.

Sin embargo, de este aumento 
de gastos —dice—, los servicios 
de la Empresa, lejos de mejorar, 
han decaído en forma notoria.

Estima que también se pue
den reducir los gastos del Mi
nisterio de Relaciones Exterio
res.

Agrega que el aumento de la 
planta suplementaria ha ¿do 
prácticamente insignificante.

Manifiesta que ha llegado el 
momento de Introducir econo. 
mías severas en los gastos pú. 
blicos, y reconoce la labor del 
Ministro de Hacienda en esta 
materia. Cree que en esta oca
sión el señor Opitz no podrá 
renovar el reproche, que ha 
hecho en otras oportunidades, 
de que los Senadores de Dere
cha aparecen señalando con 
oportunidad, estos males, pero 
votan en sentido contrario ai 
indicado.

Declara que la Comisión, una 
vez aprobado en general el pro
yecto, con su voto en contra, re
dujo la cifra de Impuestos de 
1.369 millones de pesos a alre
dedor de 1.070 millones, para fl. 
nanciar el déficit presupuesta
rlo de 846 millones, y que con
sideró peligroso, dada la idio
sincrasia del país, dejar en ar
cas fiscales el sobrante de la 
suma que pedia el Ejecutivo, 
porque podría ocurrir —a su 
juicio—, como en otra oportu. 
nidad, cuando se otorgó una 
gratificación al personal de la 
Administración Pública, que ese 
dinero no se invirtiera en bue. 
na forma.

El señor OPITZ expresa que 
como el señor Amunátegul no 
es empleado público, cree inútil 
dar una gratificación a emplea
dos que, en realidad, la necesl. 
tan.

El señor AMUNATEGUI ex
presa que el hecho de no ser 
empleado público en la actua
lidad, no quiere decir que no 
esté en condiciones de opinar 
sobre la materia. Declara que es 
partidario de tener una Adml. 
nistraclón Pública eficiente y 
bien pagada y no un número 
enorme de empleados que ha
cen aparecer a Chile comp un 
ser deforme con una gran ca
beza y el cuerpo de un ena
no.

Califica de una irritante dis
criminación el gravamen del 
proyecto de la Cámara de Di
putados a las propiedades ru. 
rales, pues se aumentan en un

la Empresa Nacional de Trans
portes Colectivos”, el siguiente 
inciso: "Sin embargo, podrán 
establecerse tarifas especiales 
para la Empresa Nacional d* 
Transportes Colectivos".

El señor ERRAZURIZ (don 
Maximiano) propene que se su
prima el artículo 8.o. en discu
sión, porque considera injusto 
que, en un servicio en que par
ticipa un organismo del Estado 
y particulares, aquél tenga pre
ferencia para elevar sus tarifas 
hace notar que es del conoci
miento público el estado de fa
lencia en que se encuentra la 

I Empresa Nacional do Transpoi- 
i tes, en circunstancias que. con 
, las mismas tarifas, las empresas 
i particulares pueden costearse.

El señor POKLEPOVIC ex 
। presa que é] votó en contra de 
> esta disposición en la Comisión 

de Hacienda, pero que se le ha 
explicado que el fin de ella es 
autorizar a la Empresa de 
Transportes, que tiene dos cla
ses de tracción: tracción a gaso
lina y tracción eléctrica, para 
establecer una tarifa especial 
para los vehículos eléctricos v 
que ésta no rija para las em
presas particulares, que usan 
sólo bencina. Agrega que esto 
debió haberse consignado en 
ícrma más clara, y no le pare
ce Justo establecer, en forma 
global, un beneficio en favor de 
una empresa estatal.

El señor ALESSANDRI (Mi
nistro de Hacienda) manifiesta 
que el artículo que se discute 
fué introducido por la Cámara 
de Diputados y tiene por ob¿2to 
modificar la disposición de la 
ley 8,132, que establece que. cuan 
do se modifica cualquier tarifa, 
esta modificación se extiende a 
tedas las demás. Anota que 
cuando se hizo la última alza de 
tarifas de la Empresa Nacional 
de Transportes, automáticamen
te se elevaron, por ministerio de 
la ley señalada, las tarifas de 
los autobuses. Esto es lo que se 
quiere remediar.

El señor CONTRERAS LA- 
BARCA expresa que la disposi
ción del artículo 8.o tiende a 
autorizar a la Empresa Nacio
nal de Transportes para elevar 
sus actuales tarifas, en circuns
tancias que éstas acaban de se1' 
alzadas en percentajes conside
rables. Agrega que tal disposi
ción contribuirá a encarecer el 
cesto de la vida y afectará es
pecialmente a la gente de esca 
sos recursos, pues en la prácti
ca, se alzarán las tarifas de to
dos los medios de movilización 
colectiva.

El señor ALLENDE dice que 
no es partidario de la supresión 
que se propone, porque estima 
conveniente establecer tarifas 
diferenciales, ya que la Empre
sa. que. por lo demás, no nece
sita de ley para aumentar sus 
tarifas podría elevar el total 
de las tarifas de sus diversos 
servicios. Considera que no ha
bría inconveniente en excluir 
del alza de tarifas a ciertos sec
tores, como tampoco lo habría 
para aumentarlas en otros que 
acepten el alza.

—Puesta en votación la indi
cación del señor ERRAZURIZ 
(don Maximlano), es aprobada.

—Se pone en discusión lina 
indicación de les señores RIVE
RA y VEDELA para agregar un 
artículo nuevo, por el cual se pro. 
rrogan les efectos del artículo í.o 
de la ley N.o 8,732 para aquellas 
industrias que hayan solicitado 
oportunamente la aplicación de 
la regla 201 del Arancel Adua
nero, que hayan rendido las 
fianzas correspondientes para 
responder a la importación to
tal de la mercadería contrata
da y siempre que las maquina
rlas o partes de las maquinarias 
.-e internen en el primer semes
tre de 1948.

El señor RIVERA explica que 
La ev 8,732 exlm10 del pago de 
derechos de internación a las 
maquinarias destinadas a nuevas 
industrias, y ha ocurrido que in
dustriales que encargaron ma
quinarias. acogiéndose a esta 
franquicia y cumpliendo los re
quisitos establecidos en la ley 
mencionada, han recibido sólo 
parte de ella. Anota que la dis
posición propuesta tiene por ob
jeto que esa mercadería que aún 
no ha llegado, pero que ya fué 
encargada, quede dentro de la 
exención establecida por la ley 8,732. 3

El señor ALESSANDRI (Mi
nistro de Hacienda) dice que la 
ley a que se refiere la indicación 
en debate ha permitido la Inter
nación de gran cantidad de ma
quinarla no siempre necesaria ni 
conveniente, razón por la cual 
cuando se ha pedido la prórroga 
de esa ley, él ha manifestado

GoTbi®Vn° no es partidario 
Indica que, para salvar 

dificultades producidas respecto 
de maquinarias que están en 
Aduana y no han podido ser in
ternadas por falta de divisas, se 
ha resuelto considerarlas como 
hS,eIfja<daS’ a íln,de puedan 
beneficiarse con la liberación de 
derechos. A su juicio, la prórroga 
que se propone no es convenien
te, porque, una vez vencida, se 
Invocarán de nuevo los mismos 
argumentos y continuará una si
tuación que, en su opinión, no 
debe mantenerse.

El señor RIVERA expresa que 
el señor Ministro se refiere a 
mercadería que ya está en adua- 
ñas, y la indicación en debate 
tiene por objeto liberar a la que, 
habiendo sido encargada duran
te la vigencia de la ley, aun no 
ha sido recibida por dificultades 
de embarques, falta de divisas u 
otros inconvenientes. Agrega que 
no se trata de prorrogar la vi
gencia de la ley, sino, simple
mente. de evitar que ésta resul
te engañando a industriales que 
procedieron de acuerdo con ella 
y que calcularon los costos de 
instalación de dos nuevas indus
trias considerando la liberación 
de derechos de internación.

El señor ALESSANDRI (Mi
nistro de Hacienda) observa que 
los industriales sabían que la 
ley caducaría el 31 de diciembre 
y, por lo tanto,’ que estaban ex
puestos a esa contingencia.

El señor RIVERA responde 
que lós Industriales ’ rio sabían 
que el fabricante no embarcaría 
lo solicitado, antes del 31 de di
ciembre y. en cambio, estable
cieron su industria a sabiendas 
de que las maquinarias pedidas 
serían liberadas del pago de de
rechos.

El señor GROVE expresa que 
sí la indicación no es aproba
da la internación de las maciui- 
narias indispensables quedará a 
medio camino, y también a me-
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, Industrias respectivas, con lo 
cual se hará un daño al país.

—Se aprueba la indicación.
El señor CONTRERAS LA- 

BARCA formula indicación para 
restablecer el artículo 3.o del 
Mensaje del Ejecutivo, en vir
tud del cual "Estarán exentos de 
los recargos establecidos en el ar
tículo anterior:

a) Las propiedades inscritas 
en sectores urbanos cuyo avalúo 
no exceda de $ 60.000, siempre 
que su dueño no posea otra, o 
que, poseyéndola, el avalúo to
tal de todas ellas no exceda de 
la expresada cantidad;

b) Las demás propiedades cu
yo avalúo no exceda de S 100.000, 
siempre que su dueño no posea 
otras, o que, poseyéndolas, el 
avalúo de todas ellas no exceda 
de la expresada cantidad”.

Manifiesta que. a su juicio, és
ta es una disposición inspirada 
en un evidente propósito de equi
dad, porque elimina de los recar- 
gos establecidos a los pequeños 
propietarios.

El señor ALDUNATE pregun
ta cómo la Dirección de Impues
tos Internos podría comprobar 
que el contribuyente que desea 
acogerse al beneficio no tiene 
otras propiedades cuyo valor to
tal exceda el límite fijado para 
tener derecho a la exención.

El señor CONTRERAS LA- 
BARCA responde que esto podría 
ser materia de reglamentación.

El señor ALDUNATE observa 
que no hay un rol único en el 
país, sino uno para cada comu
na, lo que haría prácticamente 
imposible la fiscalización.

—Se aprueba la ihdicación, por 
14 votos contra 12 y una absten
ción.

—Se aprueba el artículo 9.o, 
que dispone que "la presente ley 
regirá desde el l.o de enero de 
1948”.

consignada en el ítem 07[02,04 
f.l.a del Presupuesto de 1947, 
correspondiente al Ministerio de 
Educación.

El señor ALDUNATE llama la 
atención hacia el hecho de que 
no coincide la alusión del ar
tículo con la cantidad consig. 
nada en el respectivo ítem, en 
el cual, en el Presupuesto de 
1947, aparece una partida de 
$ 700.000 para pasajes en fe. 
rrocarril; y recuerda que en la 
Comisión de Hacienda se ase
guró que este artículo tendía a 
salvar una omisión en que in
currió la Cámara al despachar 
la última Ley de Suplementos

El señor GUZMAN dice que, 
en verdad, debe hacerse referen, 
cia a la Ley de Suplementos, en 
la cual se concedieron, para pa
sajes y fletes por ferrocarri’ en 
el Ministerio de Educación. 50 
mil pesos, cuando lo adeudado 
era $ 550.000. Solicita que se 
haga la corrección del caso

El señor ALDUNATE expresa 
su disconformidad con esta so. 
licitud y sostiene que debe apli. 
carse la Ley Orgánica de Pie- 
supuestos, para que se justifl. 
que por qué una partida a la cual 
se destinaban $ 700.000, ha de.

550

—Se discute ei artículo l.o 
transitorio, que condona los in
tereses penales, sanciones y mul
tas a los actuales deudores de 
impuestos y contribuciones fisca
les o municipales de cualquiera 
naturaleza, por la parte de esos 
impuestos o contribuciones que 
paguen hasta el l.o de abril de 
1948; condona, asimismo, los in
tereses penales, sanciones y mul
tas en que hubieren incurrido 
los contribuyentes por falta de 
declaración de rentas o por de
claraciones incompletas o mali
ciosamente falsas, siempre que 
las rectificaciones se hagan an
tes del l.o de marzo de 1948 y 
los pagos, antes del l.o de abril 
de 1948; y dispone la prescrip
ción de las acciones respectivas 
en determinadas condiciones.

—Se discuten conjuntamente 
dos proposiciones de la Comisión 
de Hacienda. La primera de ellas 
es para sustituir el inciso 3.0, que 
contiene lo relativo a la pres
cripción, por el siguiente: "Pa
ja las personas que se acojan a 
lo dispuesto en el inciso anterior 
y paguen los impuestos que co
rrespondan antes del l.o de abril 
de 1948, se declararán prescritas 
las acciones que procedieren pa
ra cobrar los impuestos sobre las 
rentas no declaradas anteriores 
al año tributario 1945, siempre 
que se paguen los impuestos so- 
bre las rentas omitidas corres
pondientes a los años tributarios 
de 1945, 1946 y 1947”. La segun
da es para agregar el siguiente 
inciso final: “A los contribuyen
tes que no regularicen su situa
ción tributaria, acogiéndose a la 
franquicia que otorga el inciso 
segundo, se aplicarán duplicados 
los respectivos intereses y mul
tas respecto de los impuestos 
devengados con anterioridad a 
la presente ley".

El señor POKLEPOVIC expli
ca que la primera de estas mo
dificaciones es sólo de redacción 
y tiene por objeto el de evitar 
ambigüedades al interpretar la 
disposición.

El señor CONTRERAS LA- 
BARCA manifiesta que los Se
nadores comunistas votarán ne- 
gatlvamente el artículo, porque, 
a su juicio, él es injusto, ya que 
agrava la situación que se ha 
presentado con motivo de ser 
aplicada la Ley Financiera, 8.918, 
que ha servido, no sólo para con
donar las multas, sino también 
los impuestos mismos; y añade 
que si se está gravando a las 
masas trabajadoras y a los pro
ductores, constituye una mons
truosidad beneficiar a quienes 
defraudan al Fisco.

—Con el voto negativo de los 
señores CONTRERAS LABAR- 
CA, GUEVARA y LAFERTTE, 
se aprueba el artículo con la pri
mera de las modificaciones pro
puestas por la Comisión; y. a 
pedido del señor BULNES. se so
mete a votación la agregación 
del inciso final transcrito.

El señor BULNES expresa que, 
a su Juicio, esta disposición es 
antijurídica, porque si un con
tribuyente ha incurrido en san
ción en virtud de la Ley de Im
puesto a la Renta, una ley pos
terior no puede agravar esa san
ción, ya producida.

El señor GROVE sostiene que 
en la Comisión se estimó de 
justicia la disposición, porque 
ya que se condonan multas, de. 
be recargarse la sanción a 
quien vuelve a Incurrir en ella, 
y agrega que, según sus infor. 
maciones, no sólo se habrían 
condonado multas e intereses 
penales, sino que también se ha
brían dejado de cobrar contri, 
buciones.

El señor ALESSANDRI (Mi. 
nistro de Hacienda) dice que 
esto es verdadero, pues ha ocu
rrido, por ejemplo, que a una 
persona que ha pagado el im
puesto a la renta que adeudaba 
y ha dicho que hizo una decla
ración equivocada, de acuerdo 
con los términos de la ley, eso 
le ha servido para librarse del 
pago de un impuesto de heren- 

. cía,____
Él señor' POKLEPOVIC pro. 

pone redactar el inciso nuevo 
diciendo "...se aplcarán dupli
cados los respectivos intereses 
y multas que correspondan, a 
contar desde la vigencia de la 
ley”.

—Se rechaza el Inciso por 17 
votos contra 11 y una absten
ción.

a¡ -s« ?lscute el artículo 2.o 
—-  —- *  —— w ...j- transitorio, que aumenta a ssn dio camino la instalación de ¡as 1 mil pesos la inma de $ 50.000

bldo ser aumentada en 
mil pesos.

’ —Se rechazan el artículo y la 
modificación propuesta por el 
señor Guzmán por 19 votos 
contra 10 y 2 abstenciones

—Se vota nominalmente el in
ciso 2.o, letra a) del artículo 2.o. 
que dice:

"Mientras rija esta dlsposi. 
ción, los arrendadores podrán 
elevar las rentas de arrenda, 
miento determinadas con rela
ción a los avalúos vigentes en 
las sumas equivalentes a 1p ma. 
yor contribución que en ella se 
establece”.

Conjuntamente se vota la si. 
guíente modificación, propuesta 
por el señor Bulnes:

“Durante la vigencia > 
disposición v mientras 
modifiquen los actuales 
los arrendadores podrán 
las rentas de arrendamiento de
terminadas con relación a los 
avalúos vigentes, en las sumas 
equivalentes a la mavor contri 
bvelón que en ella se estable
ce”.

El señor BULNES exnresa que 
su indicación tiende a mante
ner la situación actual, dentro 
de las leyes vigentes, para qv® 
cuando las actuales rentas se 
modifiquen, en conformidad tam 
blén a esas leyes, arrendadores 
y arrendatarios modlflouen la 
situación en la forma que crean 
conveniente.

El señor CONTRERAS LA- 
BARCA declara que los Senado 
res comunistas votarán negati
vamente el inciso, por estimar 
que contribuye al encareclmien. 
to de la vida, que afecta prln. 
clpalmente a las clases trabaja
doras.

El señor GROVE expresa que 
esta disposición desvanece to
dos los intentos hechos para 
evitar el aumento progresivo de 
las rentas de arrendamiento.

El señor GUEVARA dice que 
ella significa que los impuestos 
pesarán directamente sobre los 
arrendatarios, mientras que los 
arrendadores no contribuirán en 
nada a los gastos del erarlo.

El señor MARTINEZ (don Car 
los A.) sostiene que con esta 
medida será la gente más mo
desta la que tendrá que pagar 
el nuevo tributo.

El señor POKLEPOVIC funda 
su voto afirmativo diciendo 
que el inciso hace justicia a mo. 
destíslmos propietarios que, mu. 
chas veces, tienen como único 
recurso, precisamente, estas ren
tas de arrendamiento.

El señor RIVERA expresa que, 
a su juicio, es perfectamente 
justo resguardar los derechos 
de los arrendadores, que contL 
nuamente ven recargados sus 
gastos con el pago de nuevas 
contribuciones.

El señor RODRIGUEZ DE LA 
SOTTA manifiesta que, así co. 
mo algunos señores Senadores 
han votado negativamente para 
defender, según afirman, a los 
arrendatarios modestos, él vota 
en sentido afirmativo, en defen
sa de los arrendadores modestos, 
que constituyen la Inmensa ma 
yoría de los propietarios urba 
nos del país.

—Se aprueba el inciso por 18 
votos contra 13.

Votan por la afirmativa los 
señores Aldunate, Alessandrl 
(don Fernando). Amunátegul, 
Bulnes, Cerda, Cruchaga, Cruz 
C°*?cha. Durán, Errázuriz <don 
Ladislao), Errázuriz (don Maxl- 
miano), Muñoz, Opitz. Poklepo 
vic, Prieto, Rivera. Rodríguez de 
la Sotta, Vldela y Walker.

Votan ñor la negativa los se 
ñores Allende. Contreras Labar- 
ca, Correa. Duhalde. Grove Gue 
vara Guzmán, Jirón, Lafertte’, 
Martínez (don Carlos A.), Mo 
11er, Ortega y Vásouez.

—Queda terminada la discu
sión del proyecto.
SEGUNDA CONVENCION DE LAS 
PROVINCIAS, EN CONCEPCION

El señor ALLENDE recuerda jas 
observaciones que hace algún 
tiempo formuló en el Senado a 
propósito de la Primera Conven
ción de las Provincias, realizada 
en Valparaíso, a cpyo propósito 
destacó especialmente, el abando
no en que se ha tenido a la pro
vincia de Magallanes.

Alude en seguida a las obser
vaciones que posteriormente-hizo 
respecto de las necesidades de Ja 
provincia de Aysén y de la con- 

-venlencla de poner en marcha el 
proyecto, aprobado en aquella Con 
vención, sobre descentralización 
administrativa y creación de las 
zonas geográflco-económlcas, apro
vechando las Facultades Extraor
dinarias que se concedieron hace 
algunos meses ai Ejecutivo.

Dice ignorar los acuerdos o las 
conclusiones a que haya llegado 
la Comisión respectiva, pues no 
han sido publicados y no ha ha
bido iniciativa del Gobierno para 
considerar la descentralización ad-

ministre ti va que piden las pro
vínolas. Agrega que tampoco na 
iniciado el estudio de esta 
ría la Comisión Mixta de Senado
res y Diputados que se nombró a 
petición suya cuando presentó un 
proyecto sobre la materia.

Considera Justo el clamor y el 
reclamo de las provincias, porque 
_ a sU juicio— sus esfuerzos cons
tituyen un sacrificio estéril frente 
a la incomprensión que encuen
tran de parte del Ejecutivo y del 
Parlamento.

Agrega que en un viaje que hizo 
recientemente a Valdivia, pudo 
comprobar que ios agricultores de 
esa zona crearon, sin colaboración 
del Gobierno, un campo de expo
sición agrícola. También pudo com 
probar que los tarbajos del puen
te Pedro de Valdivia, que debe 
unir la Isla Teja con Valdivia, es
tán paralizados.

Deja constancia de que, gracias 
al esfuerzo personal de algunos 
vecinos, se han construido dos 
canchas de aterrizaje, a fin de ex 
tender hasta Valdivia los servicios 
de la Linca Aérea Nacional, lo 
que es posible que se haga en la 
primera quincena de enero, y ex
presa sus deseos de que este pro
yecto se convierta en realidad.

SITUACION DE LA INDUSTRIA 
VITIVINICOLA.— CRITICAS A «<A 
POLITICA GUBERNATIVA. —

DEROGACION DEL DECRETO 
843.— OFICIO

El señor ERRAZURIZ (don La
dislao) dice que, antes de refe
rirse a un problema que atañe a 
las provincias centrales del pala, 
desea manifestar que los econo
mistas han señalado cuatro eta
pas en la función económica: pro
ducción, circulación, distribución 
y consumo, y que cualquiera de 
ellas que se malogre, estagna la 
producción. De ahí que —agrega— 
el concepto de fomento de la pro
ducción envuelve un error, pues, 
a su Juicio, lo que se debe fo
mentar es la economía de las di
versas ramas de la riqueza nacio
nal.

Agrega que la industria vitivi
nícola, y en especial, la vlnlcultu- 
tura, constituyen una valiosa ri
queza de nuestro territorio, lo que 
-- ’---- -a su juicio— de la

qu« inserte en el Diario de s» 
Bienes una nota enviada por el 
Ministro de Economía y COruBroio, 
*1 Jefe de la Zona de Emergen
cia de Antofagasta, indicando 
situación en que se encuentra 
industria vitivinícola y los perjui
cios que acarrea la suspensión de 
lo.i embarque»

Dice que lo manifestado demues-

n se deduce —a su juicio— de 
'- extensión de territorio dedicado 
:P ella del rendimiento progresivo <

de esta 
no se 
precios, 
elevar

ella, del rendimiento progresivo de 
los Impuestos y del Interés per
manente que ha despertado siem
pre la explotación de viñedos.

Agrega que la superficie de vi
ñas plantadas entre los años 193b 
y 1944 es superior a 100.000 hec
táreas y que la población que ocu 
pan las faenas vltlvlnócolas al
canza a cerca de 500.000 personas. 
Y el rendimiento de los Impues-

actualmente a S 250.000.000 anua
les; sin tomar en cuenta los im
puestos de la ven*» de vinos em
botellados. A esto hay que sumar 
el rubro de multas y sanciones por 
infracciones a las leyes de alcoho
les.

Agrega que el problema de la 
embriaguez ha obligado a fijar 
una cuota de consumo de vino de 
60 litros por habitante al año, 
cuota muy Inferior a la estableci
da en otros países, como Francia, 
por ejemplo, pero que, desgracia
damente, las autoridades adminis
trativas —a su Juicio— han entor
pecido y aún paralizado la buena 
distribución del producto. Cita, al 
respecto, el decreto que alzó en 
un 300 o[o el flete ferroviario del 
vino, que perjudicó a los consu
midores de reglones apartadas, al 
mismo tiempo que la Empresa de 
los Ferrocarriles perdió la casi to
talidad de los transportes de vi
nos siendo suplida por la Inicia
tiva privada. Sobre el particular, 
se refiere también al decreto N.o 
843 que prohibía, entre otras co
sas; el transporte de cabotaje del 
vino sin autorización del Ministe
rio de Economía y Comercio, íun- l 
dado en que la escasez de allmen- ' 
tos en la 'zona norte a? debía a 
la falta de medios de transportes, । 
en circunstancias que —agrega—, 
se debía a la escasez de productos 
alimenticios. Añade que con esta ¡ 
medida ni siquiera se evitó el al
coholismo, pues trajo consigo un 
aumento del consumo de alcohol I 
por habitante en las zonas pro
ductoras, sin que haya disminui
do en las zonas afectadas por la 
prohibición.

Dice que. según las disposiclc- 
nes legales, anualmente deben mo 
vil izarse a las provincias de Tara- 
pacá, Antofagasta, Atacama, Chl- 
loé, Aysén y Magallanes, poco más 
de 45 millones de litros de vino o 
que hace un total de 56.000 tonela 
das al año, si se agregap las 11.000 
toneladas correspondientes a enva
ses. Sin embargo —agrega—. en 
virtud del decreto 843. ha dejado 
de movilizarse un total aproxima
do da 39.000 toneladas, con grave 
perjuicio para la Industria vitivi
nícola. Añade que esta cifra »e- 
presenta sólo el 1,29 o|o del mo
vimiento de cabotaje en el perio
do comprendido entre los mese* 
de enero a septiembre del año en 
curso, de ahí que —a su juicio—, 
la falta de fletes no puede Invo
carse ya como causal de manteni
miento del decreto en referencia, 
tanto más cuanto que dicha dis
posición crea graves dificultades 
financieras a los viñateros del 
país, que también son productora* 
de otros renglones agropecuarios. 
Esta situación'es 'tanto más gra
ve —dice— cuanto que en los úl
timos meses se han suspendido 
todos los embarques de vino.

Agrega que esta medida ha afec
tado también otras actividades, 
como ser la de los comerciantes’ 
embotelladores de vino, etc,, tra
bajos en los cuales trabaja' gran 
número de obreros.

Estima que la competencia In
ternacional ha agravado la situa
ción de la Industria vitivinícola, 
pues las cláusulas del tratado co. 
merclal con Perú han colocado en 
situación preferente y ventajosa 
a los vinos de ese país, y, por otra 
parte, la restricción ha eliminado 
el abastecimiento de la Patagonla 
Argentina, privando al país de un 
mercado que le pertenecía.

Cita un informe del presidente 
del-Comlté de Defensa de las ln 
dustrlas Vitivinícolas y Cerveceras, 
según el cual, el precio del vino 
peruano'en “Arica, es de $ 5.50 e) 
litro y el del vino chileno de 8 9 
el litro, y la internación de vino* 
peruanos en septiembre y octubre 
fué de 60.000 litros.

Agrega que, según los Indice» 
publicados por la Dirección Gene
ral de Estadística, la importación 
de vinos extranjeros ha subido 
desde 1942, de 191.600 peso* o.o, 
a 478.000 pesos oro en 1946.

Cree que no pueden ser más cia
ras las conclusiones que se des
prenden de cu «posición y pide

--‘■.Xa1'® 

sangre de a«, clsh s- 
derramada e,JOa > 
lado, q0 EJ“; l»qS

11’.
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—, w.igará sí> 
plantará la <,tu> ir., 

' derecho tanta “?lcl* í' 
tan gigantesca ’i“1'’i 
mocracla v ni Ucí4 ’ Humanidad i1* ¿ 

Se refiere r’ 
te acuerdo dei 
"te sobre arrenJS' 
militares, y (ucd”'’^ 
razón al pen8ar qu«Í namá. en la'Cn> 
América, saldrá Ut‘'
Presa que ia 
so panameño ea tr: 
la historia de 
do: como repr», 
y el Estado 
zado entregar 
servir de base, A 
americanas y ti» 
traficantes de Un“’> 
mundial, n’ tj

Yo elevo —dlc. 
esta alta trlbun» ' 
parte del pueblo/? 
tuales chilenos 
ñalar esta decljiA» ' 
honor y espera^ ’ 
América. Panamá J 
tlrizada república?' 
lección de sentido 2* 
valientes serán vio?' 
bardes y los trald^ 
tados.

Expro», que „ 
tuvo la rectoría ni-? 
ca, y un Presiden? 
rlr antes que en¿ 
de nuestra patria ? 
Lee, a continuación 
párrafos de una 
al Excmo. señor 
por el News Chrea 
dres:

"El Presidente G-. 
cree que la guerra' 
Estados Unidos «i 
de tres meses, y 
condiciones polítJS 
externas de Chile, u 
esta teoría". "El’p¡ 
que la inminencia de' 
plica su presente a:'; 
comunistas chileno« 
cuales no tiene cbj* 
ficas”. Aseguró: "(¿ 
rar con su poderos 
Estados Unidos, y c 
rra comience, Chile 
Estados Unidos con 

iQué diferencia d 
expresa— en Panarr 
sus representantes r 
fluencia extranjera 
Presidente de la ¡ 
tiesa que sus met 
sus complot, sus 
caos a que nos con 
ducto de la prepari 
guerra, que, a pesa 
nazos, no ha estal 

Manifiesta que i 
América veneran ■ 
Panamá, que, con e 
conquistado ya su 
gloriosa tradición i 
dencia americana.

—Se levantó la i 
Guillermo Eli 

Jefe de la

Dice que lo mamreíiaao aemues-
1ra que la Intervención del Estado „ ““' vero c 
en el comercio del vino en el pal» „ la t 
ha entorpecido gravemente la te. J, “ 
dustrla; ha aleonado el tomento de pia'nl™. 8?rí 
la producción vitivinícola: ha I dereehd'
pedido la aplicación normal de la • 
Ley de Alcoholes, que prescribe 
una cuota de 60 litros por habi
tante, aumentando esa cuota en 
la zona central y restringiéndola 
en las zonas norte y sur; dismi
nuyendo el rendimiento de los 
Impuestos, creando una competen
cia extranjera a una industria na
cional próspera y amenazando en 

I forma grave Importantes intereses 
nacionales.

Llama la atención hacia la cri- 
sis por que atraviesa actualmente 

¡ la exportación de vinos, que están 
I calificados uomo artículos suntua- 
rios en casi todos los países. Se 
refiere a la despiadada competen
cia que debe afrontar en aquellas 
naciones en que aún se permite 
importarlos y a la política pro
teccionista que otros países —a 
diferencia del nuestro— empiean 
para fomentar la exportación de 
sus vinos. Expresa que le alarma 
ver como, a los problemas exter
nos, las autoridades del país aña
den nuevas dificultades que agra
van artificialmente una crisis que 
ha comenzado a perturbar seria
mente a esta industria, digna de 
la más amplia protección estatal 
por los recursos que produce al 
Erarlo, por los medios de vida que 
proporciona a tan elevado núme
ro de nuestros conciudadanos y 
por la fama que Justificadamente 
Ira dado a Chile en el exterior la 
buena calidad de sus vinos.

Solícita que se oficie al Minia- 
tro de Economía para pedirle la 
derogación del decreto 843, por 
las razones que ha expuesto.

Los señores ERRAZURIZ (don 
Maximiano), RIVERA, CRUZ CON
CHA, CORREA y GROVE piden 
que se agreguen sus nombres al 
oficio solicitado por el señor Errá
zuriz (don Ladislao).
FUSILAMIENTO DE PRESOS 
POLITICOS EN ESPAÑA.— RE
SOLUCION DE PANAMA DE NO 
RENOVAR ARRENDAMIENTO 
OE BASES MILITARES A LOS 

ESTADOS UNIDOS
El señor NERUDA expresa que. 

posiblemente, causará extrañeza 
que, en momentos de preocupa
ción personal en que el Ejecutivo 
ha pedido su desafuero, ocupe la 
atención del Senado sobre otras 
materias. En cuanto —dice— a mi 
caso personal político concierne, 
espero con la mayor serenidad el 
Juicio de los Tribunales de Justi
cia, y aguardo con la mayor cer
teza el juicio histórico de mi pa
tria sobre mis actuaciones de hoy, 
de aver y de mañana.

Acabo de leer —continúa— una 
noticia desgarradora que conmo
vió mi corazón de luchador por la 
causa de mi patria y del mundo 
entero: en la mañana de hoy han 
sido asesinados en España dos 
grandes luchadores, dos grande» 
patriotas españoles: Agustín Zo- 
roa y Lucas Núñez. ¿Cuál ha sido 
su crimen? Pedir para su patria

LA FEDERACION DE CDRH
DE CHILE

En reunión celebrada el 2 del 
presente acordó desautonzar 
para que representen al gremio 
de Curtidores algunos compa
ñeros curtidores que todavía to
man parte en la directiva de la 
Federación Industrial del Cuero 
de Chile y Ramos Similares, En 
consecuencia, la Federación de 
Curtidores de Chile, será la ge. 
nuina representante del gremio 
le Curtidores y en lo sucesivo 
los futuros pliegos de peticiones 
que pase este gremio, serán es
tudiados por esta Federación y 
los señores industríales curtido

res, por ser éste u 
distinto al del Cal 
esta publicación ¡ 
para que esto qui 
recido que el 0« 
dores ya no tiene 
con la Federación 
Cuero de Chile y 
lares.

Firmados:

VICTOR A 
Secretarlo

NORBERTO B 
Subsecretario

BALNEARIO ALGAII
RESIDENCIALES AGUAS MAI

El mejor balneario situado corazón Algarrobo 
Municipalidad y 60 metros Cuartel de Carabine 
camino a Casablanca. Valparaíso: anfiteatro de 22 
'ura domina Algarrobo, calles, playas y mar.

Se está urbanizando, veredas, pavimento । 
eléctrica esta temporada. Agua potable habrá en i

Esta playa es Interesante para todas las fan 
tranquilas, playa limpia, libre de cochayuyos, ra 
todas las familias, hombres, mujeres y niños tlen 
t retenciones baños temperados sin peligro; bote 
correr la bahía que es Inmensa, botes para pescar 
cía enorme de pesca, sin peligró naufragar; velo 
water polo y otras entretenciones.

Todos los que Inviertan dinero en Algarrobo 
su valor en dos años; construcciones renta produce 
Interés arriba.

Lotes en cuatro secciones, cabida alrededor de 
cuadrados cada uno.

1 .a Sección, $ 5,000 al contado y resto 8 500 
plazo varios años.

2 .a Sección 4,000 al contado, resto 400
3 .a y 4.a Secciones, 3,000 al contado, resto 3W 

sos mensuales.
No deje de visitar y elegir su lote.
Planos y antecedentes en Santiago atenderán

Cornelio 2.o Aravena y Humberto ®
HUERFANOS 135

EN ALGARROBO ATENDERA EL INGENIES0 
ARTURO MONTALBA.

FERIA TÁLÁGAI
DE"LA RURAL"
S. A. DE FERIAS
Feria HOY sábado -

REMATAREMOS: V „ •-

GANADO GORDO DE MATADERO.— 1,0 
bresaliente», Vaca», Bueyes y Terneros gordo* 
RES, LÓNQUEN, SORRENTO, CURICO y de v 

dos de la Zona.

GANADO PARA ENGORDA.— Novillo» * 

mestizos; Vacas delgadas; Bueyes de trabajo 7 
mestizas, de EL PAICO, PEÑAFLOR, EL MON 

MAIPO, etc.

CABALLARES de montara, tiro, arado y sf 

varias procedencias.
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de 1333. 24 de Julio de 1939, 24 de Abril do 1940, 26 de Septiembre de 1940,"lo' de NoSmí« d'e^S, 1'1 de M^o'de"'}^',^ 'de Lllto'de'ÍM™*” <’' AWI ** Novfen,I’re

CAPITAL . . . . . . . . . .
FONDO DE RESERVA LEGAL ...
FONDO DE RESERVA EXTRAORDINARIO. . . . . . . .
FONDO DE RESERVA ESPECIAL (Art. 51, inciso II de los estatutos)
FONDO DE ACCIONISTAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

$ 70.000.000.—
17.500.000.—
8.667.115.50
3.852.000.—
3.741.934.50

y 27 de Agosto de 1916.
ADMINISTRACION 

DAVID O. TORTELLO 
Gerente General del Banco.

DAVID O. TORTELLO 
Gerente Oficina Matriz.

HIPOLITO OLIVA M.
Gerente Oficina Santiago.

SANTIAGO : 
Inspector

RAFAEL DE LA BARRERA O. 
Subgerente Oficina Matriz

ZOLEZZI R.
: General

JOSE A. MERY P.
HUMBERTO FUENZALIDA F.
Subgerentes Oficina Santia^-.

fEÑORES ACCIONISTAS:
Dando cumplimiento a los Estatutos, el Conejo de 
La utilidad líquidd del ejercicio, después cíe de‘tul’ 
El Consejo propone distribuir esta suma en la sig- 
Repartir a los señores Accionistas un dividendo de $ 
Pasar a Fondo de Reserva especia] .........................
Dejar' en Fondo de Accionistas ...........................

PRPSFVTAna . SEPTUAGESIMA SEPT’MA MEMORIA
Los SE*ottES accionistas ron el con seto de administración en 12 de enero de isis.

*»nsir¿Síraí,I'5n pr?senta el Balance General del Banco al 31 de tilde 
'."te loma; PWa IrapU6stos’ Castl80s' Provisiones
9-— por acción.........................

SUCURSAL ALMENDRAL 
” VIÑA DEL MAR 
" SAN ANTONIO

y Gratif 1cSonesPíc;end’ °uenta de pérdldas ! Ganancias correspondiente al semestre recién terminado

Agente Manne! Dár.ia tí.
” Víctor Valdés H.
* Eugenio Alonso G.

6.640.055.80

6.300.000.—
332.055.80

8.000.—

Aceptada^dJstrlVuclón propuesta, los Fondos del Banco quedarán representados como sigue: 
FONDO DÉ RESERVA LEGAL .......................................................................................

FONDO DE RESERVA EXTRAORDINARIO..............................................................................
JSSS? J?E RESERVA ESPECIAL (Art. 51. Inciso H dé' los'Esta turné)............ •..............FONDO DE ACCIONISTAS..........................   ...... ... “ututos).............•..................

TOTAL ........................................

S 6.640.055.80

$ 70.000.000.—
$ 17.500.000.—
$ 8.667.115.50
$ 4.184.055.80
$ 3.749.934.50

Han cumplido su periodo los Consejeros señores Pergenie Clntolesl F Pedro Cordioli. n „ o-
Procede también en esta Asamblea la designación de los Inspectores de Cuentas para el sLustre^n’^irsí' Corrcsponlle * la Junta reelegirlos o reemplazarlos.

DAVID O..TORTELLO
Secretario.

.................................................................................... S 104.101.105.80

TOTAL .................................................................

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES Moneda 
chiieni Equivalente de oro 

y de monedas 
extranjeras

FONDOS DISPONIBLES— 
Caja...............................................................................
Depósitos en el Banco Central de Chile ... . 25.819.914.07

54 820.678.41
52.639.262.98
3.366.260.67

57.255.—
Documentos a cargo de otros Bancos (Canje) ... 
Depósitos en Bancos comerciales del país..........
Especies y documentos en monedas extranjeras .. 
Depósitos en el exterior:

a) En Bancos y Corresponsales ..................
8.093.53

3.252.522.41b) En Oficinas del mismo Banco...................
TOTAL í”> -----------------------------

COLOCACIONES—
Deudores en Cuentas Corrientes: 

a) En virtud de contratos ........................

136.64S.11S.13 3.317.870.94

28.384.723.50
Préstamos:

a) A no más de tres meses...........
113.986.630.20

41.902.527.88
2.704.800.—
5.370.790.02

329.367.177.76
4.419.885.69
1.785.731.44

b) A plazos mayores ... .
c) Sin vencimiento fijo ..,

1.739.715.35Documentos Descontados: 
a) A no más de tres meses ..,
b) A plazos mayores................................

Otras colocaciones.......... 7.421.7X
Avances otorgados al exterior: 

a) A Bancos y Corresponsales .
b) A oficinas del mismo Banco ... .

SUMA

Deudores por Boletas de Garantía y Consignaciones JudicialesÆ’.î?r..Cartu CrédItos ““
527.922.266.49

51.092.460.49
1.747.137.0«

total ...
579.014.726.98 1.747.137.0«

Bienes Raíces:
a> Para el servido del Banco ... 8.081.111.08

1.—b) Aceptados en pago y afectos a realización . 
-j«JíOrr?spon<Uenbes a Aversiones permanentes adicionales........................... de reservas

Valores Mobiliario«:
a) Bonos:

1) Fiscales y Municipales ..
2) De Instituciones de crédito hipotecario ...
3) De empresas industriales y otros .................... 541.582.38

b) Acciones:
1) Del Banco Central de Chile:
6.528 aocs. clase B 0 C ... 8.755.000.—

108.000.—60 accs. clase D ...
S> Do Almacenes Generales de Depósito.........
3) otras acciones aceptadas en pago y afectas
4) Correspondiente a inversiones permanentes 

adicionales..................
a realización 

de reservas
Otros bienes muebles afectos a realización ... 
Muebles, instalaciones y útiles ........... ...................

TOTAL .......................... 17.485.702.46
OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO— 

. Saldos con Sucursales en el país.......... 4.150.573.47
5.519.666 43
1.239.904.70

Operaciones de cambio y varios ... . 16.044.—intereses por cobrar....................................................

TOTAL ................................ 10.910.144.60 10.044.—
OTRAS CUENTAS DEL DEBE—

1 Intereses y Descuentos.......................
Gastos de Administración y varios ...........
Perdida del semestre........................

-----_------- -------------- Valparaíso.- Lo de enero de 1948.

BALANCE GENERAL DEL BANCO ITALIANO EN 31 DE DICIEFÍBRE B 1947
FEDERICO COSTA P., 

Presidente.

TOTALES PASIVO Y SALDOS ACREEDORES

TOTALES GENERALES ...

Reavalúos Ley N.o 7144:
a) Bienes Raíces................................................................................
b) Valores Mobiliarios......................................................................

. c> Otros Bienes Muebles................................................................

139.963.987.07

530.761.864.04

EXIGIBLE A MENOS DE 30 DIAS—
Acreedores en Cuentas Corrientes:

a) Fisco y reparticiones gubernativas......................................... 24.969.959.07
b) Bancos y Cajas de Ahorros................ ...................................... 49 644.952.72
c) Otras instituciones .................................................................... 60.174.775 58
d) Público.......................................................................................... 227.7497474’95
e) Secciones Comisiones de Confianza......................................

Depósitos a menos de 30 días o de plazo vencido:
a) Bancos y Cajas de Ahorro....................................................... 4.198.622.59
b) Otros............................................................................................. 15.137.398 48

Letras y Giros Telegráficos a pagar.............................................. 90.548 94
Varios acreedores................................................................................ 1.218.090 50

SUMA ...................................................................
Boletas de Gara tías y Consignaciones Judiciales...........
Cartas de Crédito, Créditos simples o documentarlos

TOTAL

EXIGIBLE A 30 O MAS DIAS.—
Depósitos a Plazo Indefinido Renovable 
Depósitos a Plazo Fijo o Indefinido . 
Varios acreedores..................................

SUMA ............................................................ ...
Boletas ’de‘ Garantías ”y Consignaciones Judiciales ...
Cartas de Créditos, Créditos simples q documentarlos

TOTAL

OBLIGACIONES CON BANCOS Y CORRESPONSALES— 
Adeudado a Bancos del país:

a) al Banco Central de Chile (préstamos)......................
b) a Bancos comerciales:

1) a la vista................................ .......................................
2» a plazo ...........................................................................

Adeudado al exterior:
a) a Bancos y Corresponsales............................................
b) a Oficinas del mismo Banco ......................................

17 485.702.46

10.920.188.60

744.056.690.17 5.075.052.— ------- 749.131.742717

Obligaciones de Directores y Empleados (2): 
a) Directas ................................................................................... 536 734.10
b) Indirectas....................................................................................

Valores mobiliarios de propiedad del Banco y afectos a garan
tías (3): 
a) A favor del Superintendente de Bancos........................... 541,582.38

b) Prendas constituidas a favor de acreedores del Banco.........
Deudores por garantías otorgadas y créditos abiertos..................
Bienes administrados en calidad de Comisiones de Confianza . 16.465.000.—
Deudores por documentes endosados por el Banco ................... 15.300.000.—
Valores en Custodia ........................................................................... 129 435.081.57
Valores y Letras en Garantía......................................................... 183,233.141.63
Documentos en Cobranza.................................................................. 81.453 464.33

1.692 711.67

4.121.168.50
2.680.751,32
3.757.629.11

TOTAL................................................................................. 42S.P55.094 27 12.252.2S1.60

Moneda Equivalente de oro 
rhilena y ¿e monedas TOTALES

extranjeras

383.183.822.81
1.422.924.42

384.606.747.23

22.657.218.71
44.321.550.38

66.978.769.09
51.092,460:49*-“’

118.071.229.58

SUMA ...................................................................................
Redescuentos vigentes:

a) Con Banco Central de Chile.................................................. 115.560.439.40
b) Con otros Bancos ......................................................................

Deudas hipotecarias a largo plazo.................................................

(1) Además, $ 7.993.500.— en documentos aptos para comple
tar el encaje legal y contabilizados en las "Colocaciones”.

(2) Contabilizadas y englobadas en las “Colocaciones”.
(3) Contabilizados y englobados en las “Inversiones”.

DEBE

44.261.39

11.115.83

56.334.56

111.711,78

3.366.454.98

3.473 166.76 388 084.913 9»

51.318.53

_51.318.5£ ...

51.318.53 118.122.548.>

TOTAL........................................................................^... 115.560.439.40

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO.—
Saldos con Sucursales en el psís......................................................
Operaciones de Cambio y varios................................................... 15.196.631.57 1.545.566.71
Intereses por pagar.............................................................................. 220.536.59

TOTAL.................................................................................. 15.417.168.16 1.545.566.71

OTRAS CUENTAS DEL HABER—
Intereses y Descuentos .....................................................................
Otras utilidades........................................................
Utilidades del semestre ............................................ 6.640.055.80

TOTAL.................................................................................. 6.640.055.80

CAPITAL Y RESERVAS—
Capital autorizado: 
700.000 aces., a $ 100.—......................................................
menos capital por enterar................................... ",
Reserva legal.........................................................................
Reservas obligatorias, ¿egún Estatutos......................... . .
Otras reservas varias: 

a) Fondp de Reserva Especial.......................... 3.852.000 —
b) Fondo de Reserva Extraordinario ............ 8.667.115.50
c) Fondo de Accionistas..................................... 3.741.934.50

CUENTAS DE ORDEN

439 217.285.87

115 560 439.40

16.962.734.87

6.640.055.80

70.000.000.—
17.500.0001— ‘

16.261.050.—

TOTAL................................................................................... 103.761.050.— _ 103 761 050.

TOTALES GENERALES ................................................... 744.056.690.17 - 5.Ö75.052.— — 749.131.742.1

Capitales adicionales provenientes de Reavalúos, Ley N.o 7144 
Obligaciones de Directores y Empleados contabilizadas en las 

"Colocaciones”.................................................................................
Valores mobiliarios de propiedad del Banco afectos a garan

tías y contabilizados en las “Inversiones” .........................
Responsabilidad del Banco para retornos de exportaciones y 

créditos vigentes...........................................................................
Responsabilidad del Barco por Comisiones de Confianza ... 
Responsabilidad del Banco por endosos de documentos...........
Depositantes de Valores en Custodia ............................................
Denostantes de Valores y Letras en Garantía...........................
Depositantes de Documentos en Cobranza...................................

TOTAL .................................................................................

CUENTAS DE PERDIDAS Y GANANCIAS
QUE COMPRENDE EL PERIODO ENTRE EL Lo D F JULIO Y EL 31 DF DICIEMBRE DE 1947

Intereses pagadas y por pagar..........................    S
_ ...... ....... .................. .. ------ - .. - ....... ... — c , l. . , . ................................................ .. • • • ■ ■ ■
Remuneraciones al Directorio.......................................................... ................... •................................................. ...............
Contribuciones ...................................................................... ' ............................. .......................
Comisiones, Cambios, Arriendos y otros Gastos de Administración, Castigos y Provisiones ... ¿ 4.043.008.71
Provisión para participación del Directorio............................................................... '. ...  ................ S 199.200.—
Provisión para impuesto a la Renta ....................................................................................................... S 900.000.—

5.072.805.44
12 555 169.37

61.450.—
428 868 17

5.142.208.71

UTILIDAD LIQUIDA.................................................................................................................................................................... 6.640.055.80

TOTAL ........................................................................................................................................................................... $ 29.900.557.49

ITALO CURTI V., 
Contador Reg. N.o 8492.

In;.:. ; .. .j-.i.s y por p.r. loir ...................
Arriendas, Comisiones y otras entradas varias

TOTAL

536.734.16

541.582.38

16.465.000.—
15.300.000.—

129.435.081.57
183.233.141.83
81.453.464.33

42S.P65.0O4.27

1.692.741 67

4.121.168.50
2.680.751.32
3.757.620.11

12.252.281.60 439.217.285.87

HABER

DAVID O. TOBTELLO,

> _ > 975.05
4.989.582.44

$ 29.900.557.49

«FKrnnro Santiago 31 de diciembre de 1947. _ Valparaíso. 31 de dtoiambre de 1947.-ENORES ACCIONISTAS: SEÑORES ACCIONISTAS.
de subscri*os, designados Inspectores de Cuentas para la Oficina de Santiago, en la Junta General de Accionistas del 10 | Nos es grato manifestar que, en cumplimiento de la comí xión que tuvo a bien conferirnos la Junta General de
hrm.° U1 , 0 hemos practicado con esta fecha el Arqueo de la Caja y Custodia de esta oficina, encontrando las existencias con- , celebrad el 10 de julio del presente año, hemos procedido a pra cticar el Arqueo de la Caja y Custodia de la Oficina Central del

■une con los respectivos saldos del Libro Mayor. ! Banco Italiano, encontrando las existencias conformes con los re spectivos saldos del Libro Mayor.
m T^mblen hemos revisado los Libros de Contabilidad y la s obligaciones que constituyen la Cartera de esta Oficina, y pode- I Hemos examinado también los Libros de Contabilidad y 1 os documentos de Cartera, pudiendo constatar qu< todo está en

s manifestar a los señores accionistas que todo está en orden y bien garantido. i orden y satisfactoriamente garantizado.
De todo lo cual nos es grato informaros.

JOSE NOSEDA Z.
Inspector Propietario.

VICTOR GARCIA F.
Inspector Propietario.

SANTIAGO FERRERO C. 
Inspector Propietario.

EVARISTO PEÑA D.
Inspector Propietario.



INDUSTRIAS Y COMERCIO LA NACION. — Sábado 3 de enero 3e 1548
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MERCADO DE VALORES
nominales en bonos y * 
de negocios, con que ayer 
inició sus actividades del

A S 475.800 oro, a $ 1.283.000 
80.915 acciones, ascendió el volumen 
la Bolsa de Comercio de Santiago, 
presente año.

Durante el día, los guaramos citados destacaron las ope
raciones efectuadas en: Oro, Caja 6 314, Banco Sud America
na. Banco de Chile, Tocopflla, Textil Progreso, Copec, Lagu
na Blanca, Refinerías de Viña, Vapores, Mademsa y Madcco.

Las 43 fluctuaciones registradas —26 de ellas de alza— 
। significaron: baja del oro; 3 bajas en bonos; 1 en títulos ban- 
carioé; 3 alzas y 1 baja en mineros; 3 al;.as en agrícolas y ga- 

i náderos; 2 alzas en salitreros; 1 alza y 2 bajas en textiles; 1 
alza y 1 baja en seguros, y 16 alzas y 8 bajas en industriales 

| y varias.
Las principales variaciones de precios, entre las alzas, se 

! las anotaron: Gente Grande, 9 puntos; Laguna Blanca, 13; 
Tieira del Fuego, 25; Cervecerías Unidas, 3; Club Hípico do 
Santiago, LOGO; Mecánica Industrial, 2; Teléfonos, 4; Vapo
res, 6, y Seguros Marítima. 3. y entre las bajas: el oro, 5 pun
to?: 2 Avenida España 8-1; 3 Banco de Chile; 4 Carozri; 200 
Club de Golf; 22 Tattersall, —baja derivada de la emifión— 
y 10 Seguros La Nacional.

mercado que acusó una actividad relativa, cerró firme 
con pequeña tendencia al alza.

Feria Santa Rosa
Tranzaeciones efectuadas en nuez- 

tro remate dsl miércoles 31 de di
ciembre de 1947:

OVEJUNOS

El 
y aún

FLUCTUACIONES
s U B I E R O N 

MINERAS

'ccopilla 73 cp a 74 cp. 
’otoral 13 3 4 t a 14 tp.
AGRICOLAS Y GANADERAS 
r. Grande 196 n a 205 t. 
,ag. Blanca 97 c a 110 cp. 
’. del Fuego 470 tp a 495 cp.

SALITRERAS 
quioue 41 112 cp a 42 cp. 
’arapacá 48 tp a 48 1>2 cm.

TEXTILES
rict. P. Alto B. 26 cp. a 26 14 CD 
INDUSTRIALES Y VARIAS

irrorerà 23 c a 23 1'2 c 
;. Melón 138 cp a 139 12 cp. 
terrecería 102 v a 105 tp.

■fc Hípico 64.000 n a 65.000 c.
Cristalerías 29 c a 29 i;2 c.
I ¡nlozados 17 v a 17 1(2 tp. 
i! ndac 27 c a 28 c.

SEGUROS 
Marítima 90 t > 93 tp. 

BAJARON 
ORO

1.265 v a 1.260 t, 
BONOS

Avda. España 8-1, 96 n a 
Caja 6 3 4, 60 1|2 v a 60 v.
Hipotecario 6-1. 61 3 4 c a 61 1¡2

100 corderos a S 402, San Vicen
te- 79 corderos a S 344, Marchlquo: 

corderos a S 334, General Cruz: 
¡20 corderos a S 502, Santa Urur;
1 ’ 0 corderos a S 296, Chillón; 93
corderos a S 290. Marchigue; 44 ce
deros a $ 284, Llo-Lleo; 11)0 corderas 
a S 262, Santa Cruz; 107 corderos e. 
S 260, Monte Aguila; 120 corderos a 
$ 252, Santa Bárbara; 79 corderos a 
$ 250, Casablanca; 86 cordero» a 
$ 250, Mariposas; 120 corderos a 
5 246, PeraliUo; 119 corderos a S 24G. 
Santa Cruz; 66 corderos a S 240, W- 
chuquén; 44 corderos a S 230, Cun
eo; 32 corderos a S 230, Puente Al
to; 61 corderos a $ 214, San Francis
co; 97 corderos a $ 208, Los Vilos. 
91 corderos a S 206, Teño.

SO ovejas a $ 2S8, General Cruz: 
36 ovejas a S 270, Mariposas; 100 
ovejas a $ 252, Melipilla; 45 ove
jas a $ 250, Llo-Lleo; 46 ovejas a 
S 216, Puente Alto; 24 ovejas a S 210; 
San Francisco; 47 ovejas a $ 168 
Parrón al.

Vera Waldor sufrió 
un grave accidente

ROMA, 2 (U, p.)— La actriz 
sueca Vera Waldor aún se en
cuentra Inconsciente por la 
conmoción cerebral que sufrió 
la víspera de año nuevo, cuan
do chocó el automóvil del ar
gentino Adolfo Cruz, en que se 
dirigía a una recepción de la 
Embajada argentina. El estado 
de la actriz es grave. Cruz, que 
recibió lesiones leves en la ca
beza y el cuerpo, se halla per
manentemente Junto al lecho 
de Vera, a quien conoció hace 
algunos meses, cuando ella vino 
a Romana trabajar en una pe
lícula Italiana.

BAILES POPULARES INTERPRETA LA 
ESTRELLA DE UNA CINTA MEXICANA

trales. Junto a! cotizado galán 
Crox Alvarado, y a la encanta
dora Yadira Jiménez, una nue
va y sensacional revelación del 
cine azteca. ______
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MERCADO DE DIVISAS
Cotizaciones proporcionadas : 

LA NACION, por loa señores Yra- 
rrázaval, Rodríguez y Cía. Ltda 
Corredoras de la Bolsa de Co
mercio de Santiago:

BANCOS

Chile 458 c a 455 c.
MINERAS

Punitaqui 19 vp a 18 1(2 t.
TEXTILES

Salto 50 t a 49 cm (X. D.).
Progreso 19 1’8 cp a 19 v.

MARIA A. 
PONS

nciac ¿i c a ¿o e.
H nteroceánica 32 c a 32 12 cp
H r-.irn.r-- OA O 4 V n 96 1 4 rn.

[
Kademsa 25 3 4 v a 26 114 cp. 
grecánica 49 v a 51 cp.

y Cartones 47 c a 48 c. 
•ÍEr-reño 46 c a 46 1.2 v. 
•anitas 52 c a 53 c, 
’eléfonos 51 c a 55 c. 
(acores 168 cp a 174 tp.

INDUSTRIALES Y VARIAS
Carozzi 94 v a 90 t.
C. Golf 14.500 n a 14.300 c.
Copec 20 12 tp a~19 12 t.
Tnd. Varias 40 v a 39 t.
T.amifün 46 cp a 45 li2 vm.
Madeco 61 1,2 cp a 60 cm.
Tattersall 270 v a 248 (X. E.).
Vidrios 42 cP a 41 1|2 t.

SEGUROS 
Nacional 105 v a 95 t.

COTIZACIONES AL CIERRE

ONOS
Av. España, 8-1 ~4 L 

i'D. Intsina, 7-1 84 c.
primen:., 7-1 83 1,2 c. 
Mun. Sigo.. 8-1 64 L 
Coja, 6-3¡4 60 v.

59 V.

Ren'.a Urbana, 355 n.
Sanitas, 53 c.
Tattersall, 243 X'E. n.
Tabacos, 73 c.
Teléfonos, 55 c.
Telégrafo, 23 c.
T. Panimávlda, 30 n.
Vapores, 174 tp.
Vidries, 41 1|2 t.
Volcán. 49 v.

fï ANCOS
I Centra!, 2.250 n.

SEGUROS
Marítima, 93 tp.
Nacional, 95 t.

LUNES

Hipotecario, 310 n.
Israelita, 79 n.
Italiano, 129 n.
Osorno, 112 c.

TRANSACCIONES
ORO .......
BONO" .... • 
ACC ' IES . .

INERAS

:o Gde, 25'112 ».

Disputada, 41 ?..

taaui, 18 1 ¡Z 
5c,‘ 570 n.
le Lobes. 32 
vager, 220 n. 
»pilla, 74- cp.

AGRICOLAS Y GANADERAS 
jr. Chilena, 45 1|2 c.

■pleura. 30 c.
Fíat. S. Americana, 350 n.
Gente Gde.. 205 tp.
Laguna Bea-, 110 cp.
F. penco, 150 c.

del Fuer
40 c.
23 1|

B Viñas Unidas, 31 1¡2 o 
ALlTRER'tS

OTÁr.glo Chilena, 455 n.
^ßquisur, 42 cp.

P Con.-spctó 
’Pofics Tomé,

130 n.
125 n.

|,Yarur, 165 t.
WDUSTR’ALES Y VARIAS 
i Alcoholes, 14 1'2 ft- 
I Alpargatas, 79 n.

Ï, 97 V.
;zzi, 90 t.

105
139 I|2 cp.

I r'-.n Golf 14 300 c
B Club Hípico, £5 CCO c.
| C. Industrial, 52 l|2 c.
I Copec, 19 1(2 t.
I Cristales, 29 1’2 c.
I Electr. Ind., 46 v.
■ Enlazados, 17 1 [2 tp
R Gas Sigo., 50 v.
| Indac, 28 o.

:mifun,
üca, 32 1'2 cp.
45 1'2 vm.

41 3(4 g.
25 114 cp.

DIVISAS
Dollar D. P......
Dollar Min.......
Dollar Vino . .
Libra Exp. ....
Libra D. P. •
Nacional Arg.

Exp...............
Dollar Perd ..
Pesetas Exp. ..
Cruzeiro Comp.

COMP. VEND.
31.— 31.10

37.63
—45.20

100.75 101.15
124.93 125.33

10.20 10.30
31.— 31.10
—2-80 
—1.66

matadero
MUNICIPAL

La encierra de ganado efectuad:, 
ayer, ascendió a:

Bueyes .. 
Novillos
Vacas...

Total.

Terneros ..............
Corderos..............
Caballos .......... ...
Ganado Argentino
Ganado Chileno ...

.... 154 
/... 1.359 
„.. 10 
.... 276 
.... 223

UNA NUEVA CINTA l.E

MARGUERITE CHAPMAN
Mnrgucrite Chapman se presen

tará frente a Susan Peters en 
"Siga or the Ram" (Signo de 
Aries), producción de largo me
traje que será producida dot 
Irving Cuinmings, para su distri
bución por Columbia Pictures, 
Marguerite, que está bajo con
trato con Columbia, tendrá a su 
cargo el primer papel romántico 
en la versión cinematográfica de 
la popular novela de Margaret 
Ferguson.

Marguerite acaba de filmar 
"Noche de Tempestad", con Ro- 
bert Young, fogosa producción del 
oeste en technlcolor, que pronto 
se dará a conocer.

Un espectácu
lo pocas veces 
visto en la pan
talla. es el que 
ofrece la nota
ble producción 
mexicana reali
zada por Juan 
Orol, "Pasiones 

tormentosas”, 
que se estrena 
el martes próxi
mo en el Tea
tro Santiago. Su

argumento de fondo intensa
mente dramático y emotivo, ya 
que relata la tragedia de dos 
hermanas que se odian a muer
te a causa del amor que expe
rimentan por un mismo hom
bre, está matizado por escenas 
de gran vistosidad y animación, 
en las cuales pueden admirarse 
congas y rumbas ardientes, bai
ladas por la sensual María An- 
toniela Pons, quien tiene a su 
cargo uno de los papeles cen-

SEGUNDA SEMANA DE UNA 

PIEZA DE TEATRO EN EL 

ESCENARIO DEL IMPERIO

Hoy inicia su segunda semana 
de estruendosos éxitos la chistosí
sima comedia de Alvaro Pug» 
Fisher "El Principe consorte", que 
la Compañía que encabezan en el 
Teatro Imperio, Olvido Leguía y 
Lucho Córdoba está dando, batien
do todos los récords de taquilla.

“El Príncipe consorte", es una 
comedia satírica, sumamente di
vertida y chistosa, en la que se 
cuentan las aventuras de un "nou- 
veau riche" chileno en el imagi
narlo reino de Borgoña. Hay en 
las escenas de esta comedia hasta 
una boda real, llevada al tablado 
por Lucho Córdoba ’con todo el 
boato, el hijo y la pomp» con que 
el acostumbra montar sus espec
táculos. * _______

$ C>/

PLAN DE TRABAJO DEL 

TEATRO EXPERIMENTAL 

Un ambicioso plan de trabajo y 
de estrenos ha aprobado el Conse
jo Directivo del Teatro Experi
mental. Una lista de 12 obras pre
sentadas a la Comisión de Lectu
ra incluye "El Inspector General” 
de Gogol, "Las alegres comadres 
de Windsor", de Shakespeare, 
"Escenas callejeras", de Elmer Ti
ce; "Seis personajes", de Plrande- 
Ilo; "Morir por Catalina, de Del 
Campo; "Antlgona”, de Anouilh. 
"Las moscas", de Sartre; "Fuen- 
teovejuna", de Lope de Vega; "La 
verdad sospechosa", de Juan Ruiz 
de Alarcón; una obra de Schiller 
y otra obra del teatro norteame
ricano contemporáneo.

Desgraciadamente este plan se
rá reducido a una mínima expre
sión deb’do al presupuesto dc-1 
teatro universitario, que sólo po
dría financiar una o dos obre- en 
todo el año y atender a las necesi
dades mínimas para no desapare
cer. Los actores est'n amenaza
dos de tener que volver a sus ocu
paciones anteriores al intento de 
nrofcsionalización.

REVISTA “PRECIOS"
So encuentra en circulación el N c 

498 de esta imnortants revista, cr-

TRANSACCIONES de propiedades
-n Mas-, r.iúilsusz >e cdludicó dé duna Maxia Gand, dwsdto.

a. don. Mota. Bteode.»

’ —Den" Marcos Rodríguez se odludlcó de doña María Gana. Eleodoro

^-Doñ“ Eie "a "ftbel compró a do» Luis Ouesney, Pirineos, corr.spon- 
d:ente al sitio -3 del plano. Las Condes, S 600.000. ,

* —Don Jorge Wiegler, compró a don Melchor Somas, Av. Irarrazabal 
3B67’-Don°°Manuel Yáñez compró a don Manuel Fruns, Pedro León Ugnlde 

1Z7j'_Don Manuel González compró a don Oscar Lizana, Emilio Vaisse, 

/,,3'_SDoña Marcelina Píretta se adjudicó de don Temístocles Maldlni, 
Carmen 139, S 410 000.

—Don Raimundo Bilbao se 
Santa Roca 852|8, $ 381.100.

Den Marcos Rodríguez se 
1624, S 340.000.

—Doña Marcelina Pireija »e
Campes de Deportes 127, Ñuñoa, S 257.000.

—Don Marcos Rodríguez se adjudicó de doña María Gana, la par
cela 52 de la Hacienda La Dehesa, Las Condes, S

—Don Marcos Rodríguez se adjudicó de 
cali esquina Morí-,, S 150.000.

gano ’ cilcial de la Bolsa de Comer
cio de Santiago y de la de Corre
dores de Valparaíso, siendo el si
guiente su interesante »umarios 
_ UNA NUEVA ORGANIZACION.

------- INTERAMERICA-
COMERC1O.
CAPITAL DEL

—LA CONVENCION 
NA DE BOLSAS DE

—CONCEPCION, LA
SUR CELEBRO SU EXPOSICION.

—CONOZCA COMO ov nvsanac 
LLAN NUESTROS

SE DESARRO-
_______ ___ NEGOCIOS. - 

Compañía Industrial El Volcan; Ins- 
,110te Médico Smite..

de Sociedades Anónimas.
__ Plazo para suscribir y pagar nuo-

adjudicó

adjudicó

adjudicó

de

de

de

LOS REMATES

Sociedad Muruaga y Bilbao

defia María Gana, Moneda

don Temístocles Maldini, Av

doña

DE

205.000.
Maria Gana, Av. Con-

HOY
11 horas, en San IsidroMenaje de casa del señor Carlos Torres,

77. Martilieros señeras Víctor Araya L„ Carie» Schmidt R. y Alfredo Recart.
—Micros, góndolas, camioneta» y maquinaria» diversas, a las 11 ho

ra», en Garbea 2540. Martiliero »eflor Nicanor Martlcoreno.
—Ganado para engorda y gordo de matadero, caballares de mon

tura, tiro, arado, servicio, etc., a las 13 horas, en la Feria Talagante.

—Emisiones anunciadas.
—Emisiones efectuadas durante •! 

mes do noviembre.
—Movimiento del oro amonedado en 

noviembre.
—PRODUCCION DE COMPAÑIAS MI- 

HBBAS (Estaño): Corso Groado. 
Monserral. Ocarl. Optese. F«U»” 
Minos, Totoral. Disputadas, Oruta. 
COBRE: Tocopilla. CARBON: Ami
gos, Schwager, Lola. ORO: C X 
Minera Punitaqui, Carmen, Madre 
do Dios. CEMENTO: Sociedad Fa
brica de Cemento El Melón.

-MOVIMIENTO MENSUAL DJ¡ LA 
BOLSA DE COMERCIO DE SANTIA
GO.

—MOVIMIENTO MENSUAL DE LA 
BOLSA DE CORREDORES DE VAL- 
PARAISO.

—Barómetro Bursátil.
—Valoree z de la Bolsa d 

Airee.
—Valorea en lo» mercado»

York.
—El Mercado de Valore» 

bre.
—Dividendo» pagado*.
—Sociedades Anónima».

Bueno)

de Nueva

en nevie-

BOLSA DE CORREDORES
VALPARAISO

100 Fuegos, Feb. 5, 
60000 Pav. 7-1.
30000 Deuda 7-1.
10900 Caja 6 3|4.

1400 Gas.-
600 Cervezas.
600 Anglo Chilena Ene. 15.
100 Codina.
34 Codina. 

SEGUNDA RUEDA 
”mn C. Melón. Feb. 5.

481
83 112
84
60
48 ir.

104
59

200 Melón.
200 Hucke.
100 Cod:na. Feb. 5.
350 Copec.

50 Copec.
100 P. Bellavlsta.
100 Fuegos. Feb. 5.
300 Fuegos. Ene. 15.
100 Fuegos Feb. 5.
200 Lag. Blanca. Feb.

¡ 1100 Vinas.
I 2.00 Muelles. Feb. 5.

□00 Inleroc.

DE

137
60
43
20
19

117
485
485
488
109
70 1|2

BANCO DE CHILE
Para los efectos de! artículo 42 de los Estatutos, se anun- 

•:ia que el Registro de Transferencias de Acciones perma
necerá cerrado desde el 22 del presente hasta el 9 de Enero 
próximo, ambas fechas Inclusive.

Santiago, 22 de Diciembre de 1947.
HECTOR DE LA FUENTE, 

GERENTE.

■GUIA del espectador BANDERA (89111). — Matinée, 
vermouth y noche: Ferla de Qut-

declara- 
Anónimas 
Comercio

—Monto de los dividendos 
dos por 17 Sociedades 
Inscritas en la Bolsa de 
en noviembre do 1947.

—Comercio de Exportación e Importa
ción por Valparaíso, Talcahuano y 
Valdivia.

—Permisos para ediñear, otorgados 
por las Ilustres Municipalidades d* 
Santiago, Ñuñoa y Providencia.

—Nuevas Sociedades Comerciales.
—Transacciones sobre propiedades 

en Santiago.
—Valor de Ja propiedad en provin

cias.
—SITUACION COMERCIAL. — Mor

cado de frutos del pala.

NUMERO QUE VA AL LADG 
. TEATRO. CORRESPONDE 

NUMERO DEL TELEFONO

AMERICA (52443). — Rotativo: 
La gata. La telaraña y Seriales.

BOLIVAR (83689).— Rotativo: 
Por culpa de mi mujer, Los aretes 
de la gitana y Perseguido inocen-

TEATROS

ANDES ,(13311). - Vermouth: 
y noche: La gata y Un marido 
Ideal.

I IMPERIO (32627) — Compañía 
)■ o^uía-Córdoba.— Vermouth y noche: 

U aprirci pe consorte.

APOLO (51746).— Rotativo: 
Babi, Garbancito de la mancha y 
Angel a mi espalda.

L U X (87630). — Vermouth 
|jy noche: Compañía de Revistas.— 

Tja cortesana respetuosa.

AVENIDA (849G6). 
reparaciones.

Cerrado por

H MUNICIPAL <83904 y 51407). — 
fermouth y noche: Don Gil de AleaJá.

CINES

AVENIDA MATTA (51455). - 
Rotativo: Camino de Sacramento, 
Una gitsna en Jalisco y La man
sión de Drácula.

! ALAMEDA (91254).— Vermouth 
’ noche Muerte en el corazón y 
¡xtraño destino.

BALMACEDA (88788).— Rotati
vo: La batalla del riel, La telara
ña, Ya tengo a mi hijo y Rayo de 
la muerte 5 a.

ALMAGRO (83425).— Rotativo: 
jé verde era mi padre y Al bor- 
> del abismo.

BAQUEDANO (65050).— Cerrado 
por reparaciones.

ALCAZAR (80122).— Vermouth 
noche: Con el diablo en el cuer-

BLANCO ENCALADA (91787).- 
Rotativo: 13 Rué Madeleine, La 
bala de sangre, Los huérfanos de 
San Juan y La vuelta del zorro.

GUSTO LA COMPAÑIA DE

OPERETAS Y ZARZUELAS

Los esfuerzos desarrollados por 
el empresario don Renato Salvati, 
para efectuar durante el presente 
mes, un» temporada española de 
óperas, zarzuelas y operetas, han 
sido coronadas por el éxito. La 
concurrencia que se dló cita ayer 
al Teatro Municipal, aplaudió la 
interpretación que tuvo la ópera có 
«nica de Manuel Penella, "Don Gil 
de Alcalá", con la cual se iniciaba 
esta temporada que promete ser 
brillante. El tenor Marcos Cuba, 
encarnando el rol de Don Gil, lu
ció su voz, ratificando el presti
gio de que venía precedido, al 
igual que la soprano Clara Este- 
vez, que se hizo aplaudir en el 
rol de Niña Estrella. En cuanto a 
nuestros conocidos, Laura Blasco. 
Argentina Lerena, Joaquín Arenas. 
Andrés Barreta, Hispano Santos, 
Pepin Fernández, Ernesto Vicente 
y Nemesio Campos, ratificaron una 
vez más, el aprecio de que gozan 
en el público de Chile. Los aplau
sos se hicieron extensivos al maes
tro Enrique Giusti, que tuvo a su 
cargo, la dirección del espectácu
lo. Hoy y mañana, en vermouth y 
noche, se reprtsará "Don Gil de 
Alcalá". El lunes se estrenará ¡a 
popular zarzuela de Soutullo y 
Vert “La del Soto de] Parral”, 
presentándose en esta oportunidad, 
el barítono Manuel Abad y la ti
ple lírica Conchita Palacios.

JORGE INOSTROZA Y SU 

CIA. TEATRAL ACTUARA

EN UNA SALA CENTRICA

La Quintrala, la legendaria fi
gura de la guapa y sacrilega Doña 
Catalina de los Ríos y Lisperguer, 
será nuevamente llevada a nues
tros escenarios y en esta ocasión 
servirá la versión que ha escrito 
especialmente Jorge Inostroza,

El titulo teatral de la versión 
de Jorge Inostroza es: La Maldi
ción de la Quintrala. obra que 
será presentada en "Premicre" el 
próximo lunes en el Teatro San
tiago. teniendo a su cargo el rol 
de "La Quintrala", la actriz chi
lena Teresa Venegas, completando 
el elenco José Perlá, Mario Orte
ga, Gerardo Grez y otros elemen
tos de valía.

La presentación de la escena d» 
"La Quintrala”, estará ajustada e 
la época, tanto en decorados co
mo en vestuario y con un fondo 
musical que llamará justamente 
la atención.

Sabemos que después de las re- 
oresentaclones que se harán en el 
Teatro Santiago, se harán actua
ciones en los teatros Coliseo, Mo
numental, O Higgins, Nacional. 
Balmáceda. y otros y ésto a he
dido de numerosísimos auditores 
radiales que después de oír la ver
sión radial desean conocerla e." 
un escenario. Auguramos a todas 
estas presentaciones en los distln. 
tos sectores de Santiago éxitos 
rotundos.

UD.TEMBLA- 
RA^SUFRIRA 
LOS MAS

GRANDES 
ESCALOFRIOS 
CON LA TRA
MA DE ES
TA PELICULA

A ^4 3

LANOVtUI
® \ Q\. W „ , T COLO SAL 01

- » \7.num <í Que ocurrí

Y ELLAS S 
ENCUENTR

S^1:

COMPAÑIA 
CHILENA DE 

ESPECTACULOS

? LOS MEJORES 
> PROGRAMASEN 
HAS MEJORES SALA

_________ AMERICA
HORARIO:3-6.SOŸ945PM

Warner Bros presenta a Alex Smith y Cary Grant 
en la superproducción musical en technicolor: 

"NOCHE Y DIA" (Mayores)
Complemento; Noticiario Paramount; Sinopsis y No-

—CRONICA: Situación de nuestra Ba
lanza de Pagos. Se construirá uní 
fundición de acero en Chile. Re
presentantes del Banco Mundial y 
del Fondo de Estabilización han 
llegado al país. Fomento Agrope
cuario. Las cotizaciones del cobre 
en Nueva York. Convenio comer 
cial con España.

—Informaciones del extranfero.

—BALANCES: INDUSTRIA NACIONAL 
DE NEUMATICOS S. A., COMPA
ÑIA SALITRERA DE TARAPACA 
Y ANTOFAGASTA, COMPAÑIA IN- 

1 DUSTRIAS CHILENAS "C.I.C." S. A.

BRASIL (80306).— Vermouth v 
noche: Los aretes de la gitana y 
Ultima Jornada.

CAPITOL (89581) - Rotativo: 
Una gitana en Jalisco, Sangre y 
arena y Perseguido Inocente.

CARRERA (86685).— Matinée. 
vermoqth y noche: Al borde del 
abismo y Qué verde era mi valle.

CENTRAL (33555) - Matinée. 
vermouth y noche: Tu nombre es 
mujer.

CERVANTES (88569 > — Mítinée,
vermouth y noche: Verdi. El ro
mance de un genio.

CLUB DE SEÑORAS (33550).— 
Rotativo: Muerte en él corazón y

CONTINENTAL (60735) - Mati
née, vermouth y noche: Con ei 
diablo en el cuerpo.

ysjnóiZ

COLON (90577).— Vermouth J 
noche: La gata y La hora trece.

COLISEO (89075) - Rotativo: 
Muerte en el corazón. Huérfanos 
de San Juan y El secreto del dia
blo.

COUSIÑO (50657). — Rotativo. 
Bambl, Crepúsculo y Los aretes 
de la gitana.

CHILE (60728) - Rotativo: 
Camino de Sacramento, Una gita
na en Jalisco y El rayo de la 
muerte.

DIECIOCHO (83778).— Vermouth 
y noche: Esclava de su pasión, 
Una gitana en Jalisco y Noticiarlo 
Fox.

DIEZ DE JULIO (20835).- Rota
tivo: Una gitana en Jalisco. Por 
culpa de un mujer y Serial.

ESMERALDA (64303) -Rotativo; 
La gata, Dedos macabros y La te
laraña.

FRANKLIN (50754).- Rotativo: 
13 Rue Madeleine, La gata, Dedos 
macabros y 3.a Los despojadores 
del mar.

EL GOLF (257 y 463).— Ver
mouth y noche: Tu nombre es mu-

FLORIDA (34289). - Matinée, ver
mouth y noche: En la ruta de los 
corsario*

HOLLYWOOD (42389) - Ver
mouth y noche: La gata y Un ma. 
lido ideal.

IDEAL CINEMA (92188) .— Rotativo: 
Jaguay de las ruinas, Los aretes 
de la gitana y Serial.

IMPERIAL (51112) — Rotativo; 
Grandes ilusiones, Secreto del 
diablo, Aladino y la lámpara ma
ravillosa y Serial.

INDEPENDENCIA (62702).— Ko. 
tativo: Muerte en el corazón, Huér. 
taños de San Juan, La hora 13 y 
Serial.

ITALIA (41383).- Rotativo: 
Muerte en el corazón, Secreto del 
diablo, Dedos macabros y Serial.

LO FRANCO (92705).— Rotati
vo: Una gitana en Jalisco, Celos, 
La vuelta del zorro y El rayo de 
la muerte.

MIAMI-SPLENDID (85815).
Rotativo: Aventura fatar.

MAN’"7L RODRIGUEZ (869b») - 
Rotativo: Muerte en el corazón, 
Mienten todos los hombres, El se
creto del diablo y Serial.

MEHBSEini'El
FONO: 65535

La producción Fox en 
'nglés 
"UN JOVEN DE SUERTE” 
por Carmen 
Perri Como 

- Slaine.
(Mayores y

Miranda, 
Vivían

menores)

El film mexicano, P°r 
Elvira Ríos e Isabela Co-
-ona M
MURALLAS DE FASIOH

(May., no rea. Srtas.)
Complemento: Sinóps!» Y 

noticiarios.

I Rotativo VICTORIA
Punciones a. la 1.15, 3.15, 5.15, 7.15 y 9.20 P-
Filmica Chilena presenta a JAMES MASON en: 

“LA CASA DEL PANTANO" 
(Para mayores)

i O’HIGGINS (88929) — Rotativo:
Muerte en el corazón. Dedos ma
cabros, Secreto del diablo y Se
rial.

METRO (83361 ) - Matinee,
vermouth y noche; Escuela de alrr- 
nas.

ORIENTE (41345).— Vermouth, 
y noche: Verdi, ei romance de un 
genio.

-1 A X I M '30611 ). — ’ Rotativo: 
&3ta noche y todas las noche».

MINERVA (91464).— Rotativo: 
13 Rué Madeleine, A capa y espa
da, Aladino y la lámpara maravi
llosa y Noticiarlo Paramout.

PARIS (80338). — Rotativo; 
Grandes ilftsiones, La mansión de 
Drácula y Noticiario,

PORTUGAL (51473).— Vermouth 
y noche: Mienten todos los hom
bres.

MIRAFLORES (30900).- Rotati
vo: 13 Rue Madeleine y Dedos ma
cabros.

MONUMENTAL (91555).—Rotativo 
13 Rue Madeleine, La mansión de 
□rácula y El secreto del diablo.

NACIONAL (83583) .- Rotativo. 
La gata, Dedos macabros, La tela
raña y Valle de la muerte 6.a.’

NORMANDIE (87749) .—Matinée, 
vermouth y noche: Huracán,

RUÑO A (43152). — Rotativo: 
Una gitana en Jalisco. Ya tengo a 
mi hijo y Bala de sangre.

R O X Y (80809) - K 
El vampiro negro, Agreti0 
Serial. __

REAL (65555) "
vermouth y noche: Un J0Ten

PRINCESA (35202). — Rotativo: 
Por culpa de una mujer. Los are
tes de la gitana y Sangre y arena.

PRINCIPAL (82572 y 65741). — 
Rotativo: Cambio de programa a 
a las 18 horas.

PROVIDENCIA (46073).- Rota
tivo- Capitán Blood, Sangre y are
na y Agregados.
PLAZA (84714) - Matinée.

vetìpertina. vermouth y noche: Roma, 
ciudad abierta.

REPUBLICA (93613) — Rotati
vo: 13 Rué Madeleine, Una gitana 
en Jalisco. Aladlno y la lámpara 
maravillosa y Noticiarlo.

RECOLETA (63874).- 
Muerte en el corazón. De 
bros y La batalla deM^

RBX 1311« V 311«'' 
née, vermouth y noche- b___

R’ALTO (41GG7)• - 
Camino de Sacramento j 
lusiones.

SANTIAGO (32888) ' 
vermouth y noche: ‘ 

pasión. 
SANTA LUCIA '61a' ’ 

née. vermouth y nocn 
diablo en el cuerP°-

SELECTA (92194) ' ¿
Camino de Sacramento^ 
na en Jalisco, La telar»" 
de la muerte !.«•__

VA) ENCIA (81557) -
8.a Rayo de 1« muerj«- 
noche: El desquite^J^^

VICTORIA (30021' 
La casa del pantano-



CINE, TEATRO Y RADIO LA NACION. — Sábado 3 de enero de 1948 CINE, TEATRO Y RADIO

GRANDIOSO EXITO!!NOCHE 10 P. MHOY TARDE 6.30TEATRO
LA OBRA DEL MAESTRO RENELLA

MUNICIPAL DON GIL DE ALCALA

NUEVA PELICULA PARA 

EL CINE SANTA LUCIA

as
* 7

CaNC/ÛNFS DE AMOP...CUADROS AFRAÍlC7..n 
/A MAPPAO/ON Si/PPFAM PE ¿A WM Dí¿ AWN CME PoPTEXE.

“Cine al Día”, en 
lugar preferente 
Las revistas especializadas en 

radio, han entregado en sus 
últimas ediciones su Balance 
Radial para 1947, y en dichos 
Balances hemos podido consta
tar que la audición “Cine al 
Día", que dirige Jorge Escobar 
ha sido clasificada como el 
mejor programa en su géne
ro del afio que acaba de ter
minar. Sus transmisiones desdf 
Los Cerrillos, desde los dife
rentes teatros con motivo de 
estrenar una película o inau
gurar un biógrafo, sus trans
misiones desde Hollywood y 
sus libretos amenos, han justi
ficado ampliamente el puesto 
que le han merecido una vez 
más a este espacio radial.

“Cine al Día", que es ade
más. una de las más antiguas 
audiciones, ha enfocado duran
te todos estos últimos doce 
meses, los acontecimientos más 
importantes de ese circulo que 
se mueve alrededor del cine, 
sus artistas y su gente.

En la actualidad este progra
ma se propala por las ondas de 
C. B. 114 Eítaclón de Radio de 
La Corporación Chilena de 
Broadcasting. 

SILVANA ROTH ES LA 
ESTRELLA PRINCIPAL 

DE UNA NUEVA CINTA
Uno de los es

trenos argentinos 
para 1948, será 
la película “Mi
rad los lirios del 
campo", que dis
tribuye Artista» 
Unidos.

“Mirad los li
rios del campo" 
es una cinta ar
gentina de cate
goría internaclo- 

' nal, cuyo argu
mento se basa en 
la novela de igual 
titulo del escrl- 
Erico Verlsslmo. 

Su contenido dramático y su va- 
los humano son extraordinarios.

Los roles estelares de este film es
tán a cargo de Silvana Roth, Fran
cisco de Paula, Irma Córdoba, En
rique de Rozas, Nelly Darán y Jo
sé Olarra. La dirección es de Er
nesto Arancibia.

La pareja romántica de "Mirad 
los lirios del campo", está Inte-

SILVANA 
ROTH

En la pantalla del Teatro Santa 
Lucia, se estrenará el martes pró
ximo la cinta de aventuras “El 
hombre de la Máscara de Hierro", 
que distribuye Artistas Unidos.

Esta producción fué rodada en 
más de cuarenta “sets” distintos 
construidos en Hollywoow, lo que 
da una idea de su gran acción y
variedad de decoraciones. Uno de 
estos sets representa una famosa 
catedral francesa construida en to
dos sus detalles para esta película 
por John Du Casse Schulze, uno 
de los más diestros directores ar
tísticos de Hollywood.

“El hombre de la máscara de 
hierro" fué dirigida por James 
Whale, según un cinedrama escrito 
por George Bruce, y basado en los 
famosos personajes extraídos de la 
historia y la leyenda por el in
mortal Alejandro Dumas.

Los críticos de la pantalla que 
han tenido ocasión de ver esta 
cinta, coinciden en que es una de 
las más suntuosas salidas de Ho
llywood. y que la Corte del Rey 

' reproducida con

Gran COMPAÑIA

CON MARCOS CUBA Y

MANUEL ABAD

MARCOS CUBA
CLARA ESTEVES — ARGENTINA LERENA — LAU RA BLASCO — HISPANO SANTOS — PEPIN FER-

NANDEZ — JOAQUIN ARENAS — ANDRES BARRETA — ERNESTO VICENTE.

MAESTRO DIRECTOR: ENRIQUE GIUSTI

LOCALIDADES EN VENTA: BO LETERIA: TELEFONO 31407.

IOS linos UCJ campu . ture- -------- -
grada por Silvana Roth y Fran- | Luis XIV está 
cisco de Paula, quienes visitarán i gran fidelidad. Centenares de ex-
Chlle en febrero próximo, acom- 

। pafiados por el productor de la 
cinta Manuel Peña Rodríguez.

tras aparecen' en las escenas do 
esta grandioso espectáculo de 
aventuras.

HOY/boVm Imperio

EL CANTOR DE LOS CIEN 

BARRIOS VIENE A CHILE Detrás del ecrán
r J N gran anuncio para ei j 

ambiente artístico de la > 
capital es la próxima lie- | 

gada del cantor de los 100 ba
rrios porteños Alberto Castillo, 
para actuar por una breve tem
porada en el Sótano de La 
Qulntrala. Encomlable el es
fuerzo del nuevo timonel de 
esta elegante bolte; Alejandro 
Guzmán, quien para tal acon
tecimiento artístico tendrá ya 
terminados los arreglos y deco
raciones que han transformado 
totalmente este local. Alberto 
Castillo, consagrado por la cri
tica como el sucesor más autén
tico de Garlitos Gardel, actua
rá en nuestra capital acompa
ñado por la orquesta con que 
triunfó en la película "Adiós, 
Pampa Mia". Es un auspicio 
para los programas de 1948 que 
la temporada de verano se ini
cia con tan famoso cantante 
criollo.

del cine francés

El montaje de “Les jeux so» 
falts", el film de Jean Paul Sar- 
tre, está terminado. Se espera que 
pueda presentarse la película en 
Cannes.

20 naciones participarán en m 
festival de Cannes, entre ellas 
Argentina.

Christian Jaque realizará un 
film sobre la vida de Carlos Gó
mez, en tres versiones: francesa, 
brasileña e Italiana. Parece que 
con una parte Importante del film 
se rodará en el Brasil.

La señora de Auriol, y la señora 
de Bldault han aceptado la presi
dencia de honor del festival de 
Cannes.

Jean Gabln volverá a la panta
lla en "Máximum 80". que va a 
realizar Alexandre Esway.

Yvonne Prlntemps y Fierre Fres- 
nay se encuentran de nuevo en el 
film de Georges Lacombre, "Las 
condamnés”. Roger Pigault traba
ja también en esta producción, i

Cuando termine "Ruy Blas".
Plerre Billón rodará en Italia una | 
adaptación hecha por Marc Gilbert 
Sauvajeon, de la obra de Alfred 
de Musset, “Lorenzacelo"

Annabella ha vuelto a los estu
dios franceses. Ya empezó el roda
je de "LUÍ”, bajo la dirección de 
Georges Lampin. Está rodeada por 
Fernand Ledoux, Louis Salou y 
Armente!.

La Escuela del Teatro Expe- 
rlme-''l abr' ' inscripción de 
candidatos a ’umnos el lunes 2 
de marzo. Ese dia se entregará a 
los oponentes el material de es
tudio con el cual deberán presen, 
tarse a examen en los primeros 
días de abril. La matricula de la 
Escuela será limitada para los tres 
cursos. Mayores Informes podrán 
solicitarse . oportunamente en la 
Secretaria del Teatro.

El martes próximo se realizará 
la última asamblea general de so
cios del Teatro Experimental. Se 
oirá la cuenta del año recién pa
sado y se dará aprobación al plan 
de actividades para 1948. La se
gunda citación ha sido fijada, a las 
16 30 horas.

DE ALVARO PUGA FISHER

Entradas numeradas en venta en 

boletería para hoy y todos los días.

iv»

■■Tu nombre en mujer- -----------------

“CON EL DIABLO EN 
EL CUEREO” 
(Sólo mayores)‘VERDI, BL ROMANCE 

DE UN GENIO" 
(Sólo mayores)

"VERDI, EL ROMANCE 
DE UN GENIO" 

con Beniamino Gigli y Ga- 
QV Morlav ’(Rilo may.)

“TU NOMBRE ES MUJER"
Ingrid Berman

(Sólo mayores)

B, 8.15 y 9.45 B. M.
Ingrid Bergman en un 

apasionante drama, sólo pu 
ra mayoree:

“Tu nombre es mujer"

(Ultimos días de la ma
ravillosa cinta francesa! 
“FERIA DE QUIMERAS" 

(Sólo mayores)

EN LOS MEJORES 
JEATROS

CONTINENTAL
FONO 60736

El. GOLF 
FQHOQOLF: g?7N46a

CIA. DE COMEDIAS COMICAS LÉGUI A-CORDOBA 

]2.a SEMANA TRIUNFAL!
fe h CMnedia más chistosa que en muchc 

¡lempo sa ha presentado en nuevos esce' 

ñaños.
Mañana a lai 11 A M., colosal mattaí» infantil 
l o Noticiarlo Metro N.o 13; 2.o Su gran oportu
nidad; 3.o En algún lugar de .América; Quién 
es supertlcioso; ' ’ “ *
INTERMEDIO - 
La picara 

parte; 5

_ _____ .o Quién
i.o lia ardilla Tarambana. —
6.o La modera Guatemala; T.o 

a Nanette. S.n La picara Nanette. l a 
O.o Aciertos accidentales; 10.o El gato 

cobarde.

la más graciosa creación cómica

LUCHO CORDOBA

COrtTIrtENTDL
NOTABLE ESTRENO?

jUIETA DE AMOR)
1 LA NWELA PE flAUBERT 

QUE'PERTURBO 
UNA GENERACION

CON

MECHA ORTIZ
ROBERTO

! ESCALADA
I ENRIQUE

A.DIOSDADO.
AI VAREL GIMENEZ Y CIA. LTDA, f

i’nntlnuado de 1 a 
lì P. M. Vermouth 

6.30 y Noche
10 F. 14.

OiKftUM

FRANK
BORZAGE

T ROS S.
■LOS MEJORES 
ESPECTACULOS __________
CTFIÊÀîL I SAFÍA UXIA

FOflO »655__________________ FONO --------

3 8 15 y 9.45 P- M-—Simultáneamente en ambos teatros 
’ ’ “CON EL DIABLO EN EL CUERPO'1 ’

Susana Froyre. la nueva y picaresca estrelllta ar
gentina y Juan Carlos Thorry. en una chispeante co
med') (Sólo para mayores): ,

Conciencia nunca dormida 
mudó y pertinaz testigo 
que no dejas sin castigo 
ningún crimen en la vida. 
La ley calla, el mundo olvida; 
mas. ¿quién sacude tu yugo7 
Al Sumo Hacedor le plugo 
que a solas con el pecado 
fueses tú. para el culpado, 
delator, juez y verdugo.

CRIENTE
____L22UL11M5___

"MUERTE EN EL
CORAZON" 

ion Gregory Peck, y 
“EXTRAÑO DESTINO"

“MUERTE EN EL 
CORAZON’

por Joan Bennet, y 
“MIENTEN TODOS

LOS HOMB-th»-

“HURACAN" 
! La película que 

itrellns a John Hall y D“ 
• ;v ’."inniir

■ IMPERIO foS?6B7 
xl 0£ COMEWM O»«« i «WK08KM

|2.a SEMANA!
le la genialmente cómica 
■rimedia de ALVARO PÜ-

■31 Pínripo OonsorV"

<^PÚETAÑUÑ£ZÚCAÑCBC/?BO BSTA BSTÑO- < 

FA //ACEMAS DI C/ÑCE/MTA AÑOS Y AHORA 
fí O/ÑECTOR C/BEMATOGRAF/CO EAÑCECOM- 
FORERA ÑA ZfiAÑSFOMAOOE/VIMA PE//- < 
CIÑA MAG/S7ÑAL BAGO EL 7/71/LO PC Sí 
PUERTO DE TENTACION 

con ROBERT NEWTON 
(EL JEAN GABIN DE INGLATERRA) 

_ SIMONE SIMON
ESTRENO JUEVES en cl REX. &

UN FILM DE
gí PATHE PICTURES DE LONDRES g

EN' ÿA.LPARÀISO HOY
“MAR O£ NfCRRA*'

'atái. SANTIAGO

iHlmoi? fe

»ADIRA JIMENEZ 
JORGE MONMAGON 
KIKO MENDIVE 
SALVADO* QUIROZ

El El MAS ttllO T WOOONAim 

BKCUCUIO GUI USTED «»’*

VISTO MASIA LA FKHAPasiones

AJA” OIOI V—T

RUMIAS <0»(¡*S BEILAS UMEIOHES 

COMO USTED NO K> VISTO EN NMUM

PO^íS 
(EMPAVO



22 AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS LA NACION. — Sábado 3 de enero de 1948 /

TARZAN (1942) Poderoso golpe Por Edqar Rice Burroughs
SABADO

SANTOS DE HOY
San Daniel y Florencio
SANTOS DB MAÑANA
San Defroao y Aquilino

Boletín del tiempo
¡Redactado a las 20.00 horas del 

día 2 de enero de 1948)

•OR LA OFICINA METEOROLOCA 
DE CHILE:

Precipitaciones aisladas han pcr- 
istiao entre Cautín y Aysen. En 
1 resto del territorio se mantu- 
e bueno.

APRECIACION GENERAL:
Tiende a mejorar el tiempo en 

a región sur del país. En las de- 
lás zonas seguirá 1» bonanza.
ARICA A COQUIMBO: Bueno — 

íubosidades matinales, vientos de) 
uroeste.

ACONCAGUA A MAULE: Bue- 
o.— Nubosidades matinales. Vlen- 
os del suroeste.
CORDILLERA CENTRAL: Bueno 
SUELE A CHILOE: Precipita- 

dones aisladas. Tendencia a mejo- 
ar. Vientos del Noroeste y Oeste

GUAFO A EVANGELISTAS: Nu- 
®lados locales. Neblina! matina- 
■es. Vientos variables.
13 PUNTA ARENAS: Bueno.

NPORMACIONES DE SANTIAGO- 
Temperatura del aire. — 

Día 2).— Máxima: 30,6?, a las 15 
koras.
r Mínima: 13,3?. a las 8 horas. 
.HUMEDAD RELATIVA DEL AI

RE.— (Día 2).— Máxima: 75 0'0. 
I las 6.30 horas.
I Mínima: 27 0’0, a las 15 horas.

Agencia de 

-TA NACION" 

ROBERTO CARRASCO O

Manie 1006

I RAMONA ri QUIÉN 
[LLAMO' POR TELEFONO?

JUSTAMENTE CUANDO EL PIRATA PUÉ 
A DAR EL GOLPE DE GRACIA AL AMO DE 
LA SELVA,ÉSTE LE PEGÓ EN EL PIE Y 
LO MIZO TAMBALEARSE.

PTICA

TARZÁM se INCORPORÓ COMO 
IMPULSADO Por UH RESORTE...

AGUSTINAS 1090

ESQUINA BANDERA
CASILLA 3898
Teléfono 88075

-19+2-

USTED ESTA 
REGLADA Z NO 
A QUE LA VEAN

oDOur MONA
Tor

.Lino Palacio

FMMltUnTIIMO 
PERMANENTE HASTA 
LAUNAOHANÀOHUOA 

thuhade 
Dfl IflASnoZ FONO IZNO

2 —ARBOLES, PLANTAS.

CALZADOS LOTHIAN, 
Tenderini 141. Exclusi
vamente para caballeros. 
Facilidades de pago. 
Calzado LOTHIAN. Ten
derte! 141. H|A.

8—ARRIENDOS, OFRECIDOS | 13 —COMPRAVENTA.

$ 2.800 ARRIENDO CASA CON 
garage, jardín, parrón v 3.800 
metros terreno apropiado indus 
tria o guardar micros cerca San. 
ta Rosa. Tratar: Avda. San Ni
colás 731. < 3 E.
ADMINISTRAMOS PROPIEDA
DES. Anticipamos rentas Caia 
Propietarios. 7 E.

COMPRO JOYAS, PLAQUES, 
boletos de empeño, cristales, por
celanas, servicio de mesa. Vamos 
a domicilio. 1247. San Pablo 
1247. H|A, 
COMPRAMOS DENTADURAS, 
dientes sueltos, usados. Bande
ra 86. 31 E.

18—EDUCACION.
MUÑECAS, APRENDA HACER 
verdaderamente lavables e irrom
pibles. Curso único, 5 enero al 
15 febrero. Pida informes. Telé, 
fono 94534. 6 E.

24.—MATERIALES DE 
CONSTRUCCION.

19—ELECTRICIDAD.

TURNO DE BOTICAS
SEMANA DEL 3 AL 10 DE ENERO DE 11)48

CAMISAS DE MEDIDA EN Fi
nísimas popelinas, importadas. 
Oferta rédame de la fábrica. 
San Diego 168. H',A

10 —AUTOMOVILES, NEU 
MATICOS, GARAGES.

CUADROS RELIGIOSOS MUY 
antiguos, se vende Santa Fosa 
712 bajo, todo el día. 4 E.

'ARMACI A PROPIETARIO DOMICILIO

5 -ARTICULOS PARA 
DAMAS.

.. Vajdebenito y Cía........... Bandera 701
,.M. Arce...................... Moneda 2497
..M. García..................Merced 388
..Y. Silva y Cía.............. Rosas 2002
,,J. Catalá .. ................ San Pablo 3296
..Carbone y Cía.............. San Pablo 4311
,,G. Tirado ..................Recoleta 2151
.. Thumala y cía............ Avenida Ecuador 4299

b , -,.............. .Arlas y Cía................... Prieto 1805
tanta Filomena ...Delgado y Badino .. ..Loreto 291 
<n Vírente........... I. Gil...........................Independencia 1016
.©mador................ B. Contador.................. Independencia 2668
anta Rita.................B. Arraya............................. Federico Reich 101

..J. J. Pérez 4223
,.F. Vivacela 1930
..Avda. Buzeta 497 (Malpfl) 
..A. Maceo 297 (Pob. Bulnes) 
..Avenida B. O’Higgins 2198 
.. B. Encalada ’2936
..Lira 201
..Santa Elena 1595
.. Franklin 452
..S’n Diego 991 •
. Avenida 2599
.. San Ignacio 4295
..Gran Avenida 6427
..Santa Rosa 3890
..Gran Avenida 9065
.. Avenida Francisco Bilbao 581 
.. Avenida Providencia 2012 
..I Goyenechea 26 
..Avda. F. Bilbao 2010 
..Avenida Manuel Montt 2502 
.. Lo? Orientales 2299 
..Avda. Irarrúzava] 4291 
..Avda. J. P Alessandri 2053 
..Vicuña Mackenna 7193

AUTOS CAMIONES, MAQUI- 
narias: compra, venta, permu
tas. Facilidades comerciales Ca
jas de fondos Yunque. — 187 
Alameda, 187, - Marinkovic y
García. Fono 32259. H|A

ADMINISTRAMOS PROPIEDA- 
des Anticipamos rentas Caja 
Propietarios. 7 E

14.a FILATELIA

mperio
A’Higgin» 
fungay . 
«curde» . 
í»ipo .. 
Santiago .

farina .. , 
feléadea .. 
Julnes .. . 
Justos .. . 
tan Alfonso

¡mcraldi 
jmíng-uei 
m José . 
tntraj • .
i Legua .
alvador .
<3 Conde» ..
Sristl ...........

:'Adlum .. ..
os Orientales 

'<ñta Marta 
Caeu] ..........
Bellavista ..

..I. Gil................

.. B. Contador .. ., 

.. B. Arraya.........

..A, Andraca .. .. 

.. M. Rebañal .. ., 
.. G. Meléndez .. . 
., L. Espinosa .. .. 
.. P. Bustos .. .. 
.. M. Ureta..........
.. L. Echeverría .. 
.. J. Muñoz..........
..Rojas y Cía. .. 
.. A. Rocco .. . . . 
.. P. Domínguez .. 
.. Bobadilla y Cía. . 
.. L. Inostroza .. . 
..Oxman y Cía. .. 
..P. VUlalón .. .. 
..P- Zúfilga .. .. 
.. R. Martínez .. .

O. Cristi .. .. 
.Triarte y eia.
A. Guerra ..
E. Aranda .
Lagos y Cía. .

, L. Espinoza ..

—ALHAJAS, JOYAS. —ALHAJAS, JOYAS.

J O M P R O BRILLANTES Y 
¡ícualquiera joya de valor, bole

os de empeño, oro. platino, ob- 
Btos e antigüedades. Moneda 

114- HA.
£ JALHAJAS TODA CLASE FA-
.»yaricamos. Comerciantes precios 

specialc". Argollas para novios, 
lasa Rivera. San Pablo 2247.

• ' _ _______________________HA.
¡ -5OMPRO ORO Y PLATA. Pa- 

. o buenes precios. Alameda 846.
7 E.

JOYAS. ANTES VEN- 
derias consúltenos. Pa
gamos mejores precios. 
Brillantes. Marfiles. Ob
jetos de arte. Boletos 
empeño, etc. Bandera 
316. Fono 86072. 31 E.

2—ARBOLES, PLANTAS.

NOVIOS! PARA ARGOLLAS.
. ’ábrlca Sostín. Nueva York N o

6- 31 E.

BRILLANTES, JOYAS, 
boletos, vendo y compro. 
Supero cualquiera ofer
ta. Ahumada 88, esquina 
Nueva York. 31 E.

i ^JOVIOS. ARGOLLAS ORO 14 
■ 18 quilates, macizas, graba- 

, ,:as. desde 800 pesos par. San 
‘ Mego 780. Relojería Sportman. 

_ 31 E.

Í
lJRO JOYAS, BRILLANTES, 
íln¡latino, plata monedas anticuas, 
Sfltompramns. Supero cualquiera 
»íerta. Bandera N.o 86.■_ _ _ « E-

S. SAC
fierro NaacNftt.

o CUÍtOR/¡QQ Plhrt o

PABLO 117
ORANOE 81

NOGALES MUY VIEJOS, EN 
trozos, compramos, pagando 
buenos precios. Pedir datos: 

Domingo 1261. Teléfono 
86665 •- H|A
PLANTAS PARA HERMOSEAR 
jardines y parques. Eucaliptos, 
cipreses, macrocarpas en mace
tero. Consuma naranjas, limo
nes y aceitunas propias. Visite, 
í^nnUSe FORESTAL. Alameda 
1340. Fono 62735, Héctor Alvarez 
A- 3 E.
ARBOLES FORESTALES, AR- 
bustos, plantas para jardín, ma
ceteros greda. Tierra hojas de 

Ofrece Criadero Corría!, 
Alameda esquina Arturo Prat. 
________  31 E.

4 - ARTICULOS PARA 
CABALLEROS.

CLINICA DE SOMBREROS: 
Mac-Iver 579, casi esquina San
to Domingo. Fono 30409. Lim
pieza y aplanchados de sombre
ros. ternos. batas y abrigos en 24 
?oras-  H|A.
SOMBRERERIA "INDEPEN- 
dencia”. Sombreros, surtido 
completo. Teñidos. Conforma
ción. Aplanchados. Compostu
ras. Precios muy bajos. Inde
pendencia 726. Seriedad.

CREMA FONCEA 
Ideal regalo para da
mas. Hermosea sin pro
vocar vello. Farmacias- 
Perfumerías. Caja $ 20

H|A.

6 —ARTICULOS PARA 
NIÑOS.

COCHECUNAS. VELOCIPEDOS. 
Sillas de paseo Fábrica “Las 
Claras". Nicolás Cafati F Mac- 
Iver 162 Fono 30869. Santiago

H|A.
EL USO ATESTIGUA LA Su
perioridad de las confecciones 
“Zavelev”. Sastrería para niños 
y jóvenes. Santo Domingo 1046.

HIA
FABRICA DE MUÑECAS Fi
nas, ojos movibles y con pesta
ñas. ha abierto su sección de 
venta directa al público, para 
eliminar intermediarlos, en Mer
cado de Providencia, local 8. 
Avda. Providencia y San Pablo 
3063. 17 E.

7.—ARTICULOS PARA EL 
HOGAR.

NIQUELADOS, PLATEADOS. 
Composturas finas en plaqués. 
Seriedad, garantía, competencia. 
Diez de Julio 618. Fábrica de 
artículos de metal “VENTURA".

H|A.
ALFOMBRAS COMPRAMOS, 
vendemos, cambiamos, arregla
mos, limpiamos, teñimos Técni
cos expertos. Clínica de Alfom
bras. Avenida Bdo. O’Higgins 
189. Teléfonos 30242 - 51799.

H|A.
ANTES DE COMPRAR LAM- 
paras, averigüe los precios en 
la fábrica: Arturo Prat 179 
¡Amplios créditos! . H|A.
USE CERA “OSMA" CASA O. 
Massa. San Antonio 473. H|A.
¡¡HOTELES, RESIDENCIALES!! 
Colchr nes desde $ 200. Somieres, 
$ 250. Fábrica colchones, somie
res, obrecamas ‘'Caupollcán". 
San Diego 813. Fono 68377.

H|A.

VULCANIZACION " EL Es
fuerzo" compra-vende, permu
ta. vulcaniza toda clase neu
máticos. Precios módicos. Tra
bajos garantidos. Seminario 505

H|A.
¿QUIERE VENDER SU AUTO- 
móvil señor, o comprar otro? 
Avenida B. O’Higgins 1340.

H|A.
CASA ESPECIALISTA EN Acu
muladores. Morandé 894. Fono 
63608 Dínamos, Motores de Par
tida. Electricidad general en au
tomóviles. H|A.
CARROCERIA -ANDINA" 
Fabricamos carrocerías toda 
clase. Arreglamos resortes. Sol
daduras al oxígeno y eléctricas. 
Precios sin competencia. Aten
dido por su dueño: Juan As- 
targo H. San Luis 1251, esqui
na Independencia. H|A.
BOLSA DEL AUTOMOVIL, SE- 
rrano 35, fono: 64819. Compra
mos, vendemos, permutamos au
tomóviles. Anticipamos fondos.

H|A
AUTOMOVILES: COMPRA- 
venta, permutas. Grandes faci
lidades de pago. Consignaciones 
201 Alameda 201. Fono 31393.

ESCUELA PROFESIONAL DE 
Choferes, enseña manejar auto
móviles y mecánica práctica. 
Garantiza documentos. 750 Al
mirante Barroso 750. H|A.
ENSEÑO MANEJAR Y MECA- 
nica automóviles. Profesor au
torizado. Luis Miranda Torres 
(antes Almirante Barroso, aho
ra Manuel Rodríguez 740). Fo
no: 80593. 31 E.
ADMINISTRAMOS PROPIEDA- 
des. Anticipamos rentas Cala 
Propietarios. 7 E.
ENSEÑO MANEJAR, MECANI. 
ca automóviles. Profesor autori
zado; exámenes, documentos. 
Teléfono 88497. Baquedano 730.

13 E.

11—AVES, ANIMALES, PA
JAROS.

COMPRO COLECCIONES DE 
estampillas 'La Bolsa Filatéli
ca”. Huérfanos 1055 .local 315 
Frente Teatro Miami. H|A

16—DOCUMENTOS.
EXTRAVIADOS.

HABIENDOSE EXTRAVIADO 
Libreta N.o 705539, de la Caja 
Nacional de Ahorros pertene. 
cíente a Hilda Kerr Ramsay, 
queda nula por haberse dado 
aviso. 5 E.

ADMINISTRAMOS PROPIEDA- 
des. Anticipamos rentas Caja 
Propietarios. 7 E.

18—EDUCACION.
¡OJO! ¡TRIUNFE USTED! MA- 
tricúlese Escuelas Politécnicas 
“Díaz Gascogne”. Santo Do
mingo 670 31 E.

ACADEMIA MAR-QUINA EN. 
señamos Corte-confección. Bor 
dados máquina. Cursos rápi 
dos. Tarifas económicas Mon
jitas 822. HA
CURSOS RAPIDOS TAQUE 
grafas, dactilógrafas, correspon
sales, contabilidades, aritméti- 
cá, escritura máquina. Enseñan
za completa, eficiente, económi
ca. Prospectos Instituto de Con
tabilidad, fundado 1922, Santo 
Domingo 1030, cerca Puente.

3 E
ACRE DITADO INSTITUTO 
Técnico Santo Domingo 1307, 
esquina Teatinos. Cursos com. 
pletos: Comercio, Taquigrafía, 
Dactilografía, Corte.confección. 
Peluquería Telegrafía, Manicure 
Silicite prospectos.

¡PASTELES, TORTAS. SIEM- 
pre fresquísimos! Ventas direc
tas al público. Fábrica de Pas
teles “SUIZA”. Monjitas 877, 
Irarrázaval 2380. Fono 42497.

H|A.

¡ ¡ APICULTORES!! COLME- 
nas, artículos en general para 
esta industria lucrativa: E. Bec- 
ker, Santo Domingo 1156. casilla 
793. Santiago. H|A.

PARA SUS FIESTAS, ARRIEN, 
de los servicios: Antigua “Casa 
Acevedo", Santo Domingo 585. 
Fono 30904. 9 E.

8.—ARRIENDOS, 
OFRECIDOS.

ELEGANTES PIEZAS AMO- 
bladas caballeros. 755. Baqueda- 
no 755. Fono: 68434. H[A.
PIEZAS COMODAS CON PEN. 
alón. Vlandas. Catedral 1548.

HA

VENDO EN PROVIDENCIA
290.000.— El Arrayán, bungalow asísmico, moder- 

í Xfl°' C0S 2 sco »ua. de jardines, parrón,
¡ frutales. Living, comedor, 2 dormitorios, baño íns- 
| talado, dependencias, entrada de auto.

200.000.— El Arrayán, bungalow nuevo, asísmico. 
32 x 60 metros. Tiene living, 2 dormitorios, baño 
instalado, dependencias, garage. Jardín, parrón, ár
boles frutales. Facilidades dv pago.

360 OüO. José M. Infarte, caea un piso, sólida, 
I bien tenida. Hall, temedor, salón. 3 dormitorios, ba

ño instalado, dependencias, patio. Deuda 150 uou 
Caja Ejército.

450 000 — El Arrayán, bungalow esquina, mo. 
E dexno, rodeado de 51 m2 de. jardines, parrón, fi-u- 

tales. Living con chimenea, comedor, 3 dormitorios 
> con closete, baño instalado. dependencias, piscin-.c 
i de 10 x 6 metros, entrada de auto. Casita de cuida

dor, con un dormitorio, cocina y bodega. Deuda 
50.000, Caja Hipotecaria.

590.000.— Inmediato a Providencia y Manuel 
Montt. chalet aislado, sólido, 2 halla, living con 
chimenea, comedor, 3 dormitorios, baño instalado,

INDUSTRIA AVICOLA ‘PIO- 
pío ofrece pollitos un día vier
nes, Leghorn, Rhode-Island, Ca
talanes y Plymouth-Rock finísi
mos. Pollitas 8 semanas, criadas 
en acreditado kindergarten aví
cola. Avenida Brown Norte 164. 
Ñuñoa. Atendemos festivos. HiA.
FABRICA GALLINEROS MAF- 
fe, ofrece gallineros a precios 
antiguos, caseros desarmares 
industriales, dentro o fuera San
tiago. Conejeras, perneras, paja
reras carpintería en general 
instale gallineros directamente 
del obrero a] consumidor.
Alameda 1340. Fono 62735

H. A.

dependencias, jardín, patio, parrón, entrada de auto 
Deuda 50 OOO. Caja del Ejército.

600 OOO — A ur.a cuadra de la Biaza de la Alcal
desa. chalet moderno, sólido, bien tenido. Living 
con chimenea, comedor, 3 dormitorios, baño instala
do, dependencias, terraza, jardín, patio, entrada da 
auto. Y un taller anexo con baño y closets. Deuda 
80 ooO — Caja Empleados Municipales.

600.000.— Casi eequin» Av. Bilbao, chalet mo
derno, aaíamico. Caleiación hidroeléctrica Hall, 
living, comedor, escritorio, 3 dormlto.\js con clo- 
sfcts, baño instalado, toilette de visitas, depundencias, 
Jardín y patio.

COO.OüO — A?. Salvador, casa de 2 pisos, sólida, 
bien tenida Risos de parquets. Hall, living, come
dor, escritorio, 4 dormitorios, 2 baños instalados, 
dependencias numerosas, jardín y patio. Facilidades 
de pago.

650.000 — Entre Antonio Varas y Pedro de Val
divia. chalet moderno, sólido, muy bien tenido. 
Porch, hall, Uvinr, comedor, 3 dormitorios, con eloi 
sets, baño instalado, dependencias, jardín, patio, ga
rage. Deuda 167 OOO — Cnja Crédito Hipotecario.

26—MAQUINAS BE fc

MAQUINAS COSER~»> 
bir. compro-vendo. R¿,«t 
garantidas CASA pmS 
de Julio 318-B. Fono

27—MAQUINASTE'''
escribir.

ARENAS, RIPIOS DEL MAIPO 
a $ 95 mt3.. saque de escombros, 
demolición en general. Semina
rio 505. Fono 46054. 12 E.

CASA A. VALENZUELA. INS- 
talador técnico autorizado. Ma 
leriales eléctricos. Instalaciones 
luz, fuerza y calor. San Diego 
1974. Fonos 51752-52869. HIA
•EL VOLTAJE" ELECTRICI- 
dad en general Radiotécnico 
Reparaciones garantidas. Re. 
puestos, materiales: surtido com
pleto. Trabajos domicilio. San 
Isidro 229. H|A
CASA ELECTRICA • MIGNObi 
San Diego 45. Fono 89586 Espe 
cialidad: Reparaciones planchas, 
cocinas- relojes eléctricos y todo 
artefacto eléctrico. H|A.

PUERTAS - VENTANAS * GA" 
lorias - Mamparas - Postigos- 
oin Bucv - Puertas terciadas y 
persianas. Gran existencia en 
modelos y medidas standard 
Para entregas inmediatas Pie- 
cio fabricante. Depósito de ven
ta: San Diego 743 Fabrica: 
Chiloé 3970 Por Gran Avenida, 
altura Paradero 8 __________-
MATERIALES DEMOLICION 
Puertas. Cortinas fierro. Made
ras, Vigas Pino, Fierro T. Ta
blas piso, Planchas zinc. Sani
tarios y toda clase de materia
les. San Diego 127L 29 E.

20 —FOTOGRAFIA.

FOTOGRAFIA BLANCO. SAN 
Pablo 1483 (esquina San Mar
tín) Retratos. Ampliados. Re
producciones. Trabajos de af). 
clonados. Garantía. Seriedad 
Rapidez. HlA
ADMINISTRAMOS PROPIEDA- 
des Anticipamos rentas, caía 
Propietarios. 7 E.

FOTO TIMAR. RETRATOS DE 
primera comunión. (Para do
mingos pedir hora). Reproduc 
clones Ampliaciones. Trabajos 
de aficionados. Nueva York 61
Fono 64943. H!A
CAFE IQUIQUE. FRENTE UNI 
versidad Católica. Alameda 321 
Once exquisita, con sandwich- 
$ 5 - Almuerzo. Cernida. Pla
tos sanos, abundantes, econónji. 
eos. HlA

21—HOTELES.

HOTEL BRASIL 44, TODAS 
las habitaciones con radio. HI A
ELEGANTES PIEZAS AMO- 
bladas caballeros 755 Baqueda. 
no 755 Fono: 68434. H|A.

22.—IMPRENTAS, 
LIBRERIAS, ETC.

COMPRA-VENTA DE LIBROS
Monedo 1385. H|A

MAQUINAS ESCR^rn^ 
cular, sumar; compra S 
construcción general ¿ 
mecánico. Ahumada 
Fono 61207. ‘

SIMS. OFICINA TECw7 
quinas escribir, sumar ä 
Teatinos 551. Teléfono %

28—MUSICA.

CASA WAGNER, PIanqj 
manes, gran sonido Rei). 
nes. Guitarras CondlctaJ 
venientes. Alameda 2147 
fono 64605.

CASA DOGGENWEILER 
pléndidos, pianos de t 
Pianos concierto, marcas 
ditadas. Amplios crédito! 
turo Prat 166 Fono 869í 
silla 2654.

PAPELERIA CENTRAL. NUK 
va York 63. Casilla 722, lindo 
surtid papeles importados v 
nacionales. Despacho a Proyo
cias. •HA
PAPFT.ES MURALES NACIO- 
nales e importados Siempre 
precios bajes Arturo Prat 361. 
Papelería Nacional. H|A.
S SACK, BARRACA FIERRO 
San Pablo 1179. Morandé P17. 
Precios bajes. 31 e

FIERRO ACANALADO, GAL-
vanizado. Sack. 31 E.
FIERRO REDONDO PARA 
construcciones. Sack. 31 E.
PINTURAS PASTA. SACK.

31 E.

25—MAQUINARIAS.

BALANZA, MOLINILLOS, Pi
cadoras. cortadores fiambre ven
demos. compramos. Reparacio
nes garantidas. Ex jefe técnico 
Hobart-Dayton, 24 años. “Pre
cisión Hispana” Alameda B 
O’Higgins 287. Fono 34223.

CAJAS REGISTRADORAS, BA- 
lanzas Dayton, etc. Ventas fa
cilidades. Servicio mecánico Ga
rantía. “La Registradora" Ar
turo Prat 1050. Fono 66415

HIA.

ADQUIERA SUS DISCO! 
tor, Odeón, Columbia, rad 
diofonos, tocadiscos tn 
fanos 830, Galería Impa 
(frente Teatro Victoria 
Peytreaux D. Distribuido 
rizado.

29.—MODAS Y CONFI 
NES.

rO’VTE. CONFECCION, 
’.es sobre medida. Bordai 

quina, 822 Monjitas 822.
ZAPATERIA ORTOP] 
Mariano Orrego S. Esi 
844 Calzado elegante. C 
turas. ¡Teñidos rápidos!
CALZADO ‘ELEGANCIA 
délos elegantes creados 
dueño: Luis A. Reyes • 
Francisco 332 — ¡Precio; 
eos!
f ¡APROVECHE!! CAT 
1379 ofrece: calzados sei 
ritas en cuero, todos 
$ 130- Mocasines caball 
nos $ 200. Catedral 1379
PARCHES INVISIBLES 
calzado Arturo Prat 144
CINTURONES DE FAN 
cinturones sencillos, fab: 
Carteras. billeteras. ¡ 
surtido! Precios bajíslm 
brica Rex. San Antonio

30.—MUEBLES Y ME

CONTINUARAN CLASES Du
rante verano.— Matricula dia
riamente.— Instituto Comercial 
Mixto “Alfredo Torrealba’ 
Huérfanos 1734, continuará cur
sos durante verano; pero alum
nos podrán interrumpir clases, 
si lo necesitan, gracias sistema 
individual enseñanza. Taquigra
fía. Contabilidad. Dactilografía. 
Radacción, Ortografía. 26 E.

LIBROS; COMPRO.VENDO. 27
San Ignacio, 27 HIA
PLUMAS FUENTE, ENCENDE- 
dores, lápices, arreglo. Galena 
Alessandri 30. 31 E.

MOTORES ELECTRICOS AL- 
temos y continuos, vendo Ca
tedral 1285. Teléfono 83575.

H|A,

24 —MATERIALES DE 
CONSTRUCCION.

CAFETERAS EXPRESS, BA- 
ños maría, loncheras, jugueras, 
ventiladores. lavadoras ropa, 
“Precisión Hispana". Avenida 
Bernardo O’Higgins 287. Telé
fono 34223. H|A.

MUEBLES "LA REINA’ 
Antonio 770 esq. Esmeral 
medores ocho piezas $ 2.5 
medor normando $ 7.40 
mltprlo $■ 2.700.
MUEBLERIA RITZ. BA 
92. Muebles normandos 
demos. Créditos. Mueblen 
Bandera 92

MODAS. CORTE Y CONFEC 
clon, nuevos cursos rápidos. En
señanza completa, perfecta. g->. 
rantlzada. Sistema moderno, fa
cilísimo aprender. Atención as 
merada, profesora especialist i 
Alumnos confeccionan trajes 
primer mes. Diplomas legaliza
dos. Prospectos. Academia Na 
cional de Corte y Confección 
Rosas 1353. Fono 88690 HlA

INDEPENDENCLX 538. BOM- 
has para riego. Consulte núes 
tros técnicos expertos Materia 
les para construcción. Indus
trias. Agricultura. HiA
GRAN BODEGA, AVENIDA GE. 
neral Bustamante 772. Telefono 
45184 Materiales para construe, 
clones. , H|A

INSTITUTO “ALONSO FIGUE- 
roa’’. Catedral 1257. Cursos de 
verano: preparación oficinistas. 
Modas. Peinados. 8 E.

FIERRO GALVANIZADO Li
so. Sack. 31 E.

Dr. Saavedra
PINTOR DE CASAS: LETRS-’ 
ros. propaganda y comercial 
Trabajos garantidos. Precies 
económicos.— Arturo Prat 936. 
(interior). H|A

FONO: 66811
GALVEZ N.0 178 I

FIERRO PARA TECHO. PUER- 
। tas, ventanas galerías, zócalcs.

balcones, ventanas de fierro, ta
blas piso, cielo, roble, pino ore- 
gón baldosas, parquet de lingue 
grueso, etc., de las nuevas demo
liciones. Arturo Prat 650. Fono 
67949 (compro edificios para de
moler). 7 E.

MOTORES ELECTRICOS. 
Transformaciones, instalaciones. 
Reparaciones. René Ubeda H. 
Electrotécnico en motores y dí
namos. Avenida Matta 342-A. 
Teléfono 51264. HIA.
MOTORES DIESEL: COMPRA- 
venta y reparaciones a cualquier 
punto del país. Laboratorio Die
sel. Portugal 162. Fono 66906

H|A.
BOMBAS CENTRIFUGAS IM. 
portadas, nacionales, todos ta. 
maños. Motores bencina o eléc
tricos. Fábrica Ingeniero Cinto, 
lessi. Fono 93732. Santo Domin. 
go 4140. H|A
BOMBAS TRANSVASIJAR VI. 
nos. sobre carros. Fábrica inge
niero Cintolesi. Santo Domingo 
4140. Fono: 93732. H|A.

VENDESE MAGNIFICA Má
quina sobadora, trabajos ama. 
sijo. Verdadera oportunidad. — 
San Martín 808. 5 E.

COLCHONERIA "LON 
liquida: Lanas, somniier 
tres. Frazadas. Sobrecama 
chas San Diego 325. 
ocasión!
MUEBLES "ASTRAL" K 
mejores. San Diego 45o 
Almagro). Muebles m<> 
Precios económicos. Anipi 
ditos. Provincias: erubíflaj 
tis._____________
SOC . INDUSTMAL V Cl 
cial del Mueble Ltda » 
blo 2292 Muebles fino5 
plios créditos. ArqultecU 
terlor. Instalaciones. 1 
Barniz. Estilo __ 
SOC. INDUSTRIAL Y Cl 
cial del Mueble Ltda. A" 
rrrázaval 610.
Fabricación propia, vea 
recta al público. ¡Anipn' 
ditos! 
II OCASION!! VENDO 
Nados dormitorio ot®«“ 
y muebles sueltos. D®110

LAS CONDES
700 . COO.— Miguel Qlaro, chalet bien tenido, 20 por 

37 metros, tiene hall, living, comedor, 5 dormitorios, 
2 baños, depeñdenclas, jardín, patio. Deuda 100 OOO. 
Caja Hipotecaria.

700.000.— a 4 cuadras del Parque Providencia, 
chalet esquina, aislado, asísmico. Calefacción cen
tral y parquets. Living, comedor, escritorio, 4 dor
mitorios, closets, baño Instalado, toilette de visitas, 
dependencias, amplia terraza, jardín con árboles do 
Bombra, garage. Deuda 230.000 Caja Empleados 
Particulares y facilidades de pago.

7C0 000 — Lado Av. Bilbao, bungalow bien teni
do, 14 x 57 metros. Porch, amplio living, extenso 
comedor. 3 dormitorios, 2 baños instalados, depen
dencias, amplías teiuazaa, subterráneo, jardín muy 
bonito, parrón, árboles frutales, entrada de auto. 
Denda 135.000. Banco Hipotecario

700 000 — Román Díaz, chalet bien tenido, 15 
por 40 metros. Tiene hall, living, comedor, escrito
rio, galería, 4 dormitorios, baño instalado, dependen
cias, jardín patio, garage. Deuda 80.000. Caja EE 
FF y PF.

750 OOO — Gnlllenno Acuña, chalet recién termi-

nado, asísmico. Calefacción eléctrica con radiado, 
ras embutidos. Idving-, comedor, 3 dormitorios, 2 
baños instalados, dependencias, jardín, patio, garujo. 
Deuda 200.000. Caja Nacional de Ahorros

760 000 —Av. Los Leones, esquina, chalet reoieu 
terminado, aislado, asísmico, pisos de parquets. 
Porch, hall, Uriñe-, comedor, 3 dormitorios con clo- 
sets, baño instalado, toilette do visitas, dependencias, 
jardín, patio, entrada da auto. Deuda 300.000. Caja 
Empleados Particulares.

790.000.—Enrique Eoster, bungalow moderno, asís
mico, calefacción central. Living con chimenea, co
medor. 3 dormitorios, 2 baños instalados, dependen
cias, jardín, patio, garage. Facilidades de pago.

850.000.— Entre Pedro de Valdivia y Antonio 
Varas, chalet moderno, esquina, asísmico. Calefac
ción eléctrica y parquets. Hall, livhiff, comedor, es
critorio, 4 dormitorios con closets, 2 baños instala
dos, dependencias, jardín, patio, garage. Deuda 235 
mil. Caja Hipotecaria y facilidades de pago.

880 000.— Inmediato a Providencia y Av Los 
Leones, chalet sólido, bien tenido, rodeado de G40 ni2

de Jardines y árboles frutales. Calefacción c® 
2 amplios halla, extenso living, comedor, ,es° 
5 dormitorios con closets, 2 bauos instalado9' 
de visitas, dependencias, garage. Deuda SO- 
ja Hipotecaria.

900.OCO.— Entre Providencia y Costanera, 
2 pisos, rodeado de 800 m2 da jardines y 9 
frutales. Hall, living, comedor, escritorio, 3 
torios, baño instalado, toilette de visitas, 6ePa 
cías, tarrazas, garage. Facilidades de pago-

900.000 — Inmediato a Salvador y Ba”cc, 
chalet estilo francés, moderno, aislado. Cale « 
eléctrica con radiadores embutidos. Hall, liv 
medor, escritorio, 4 dormitorios con closots, 
ños instalados, toilette de visitas, dopeñdecias, . 
din, patio y garage. Facilidades de pago.

950.C00.— Casi esquina Av. Los Loone9' 
roción terminado, aislado. Calefacción central j 
quots. Construcción asísmica Hall, living, c0 
3 dormitorios con closets, baño instalado, otro 
via, toilette de visitas, dependencias. Jardín» 
garage. __ ,

CARLOS 05SÄHD0N G. Nueva Yorkj
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-MUEBLES Y MENAJES.

COMPRO CASA ANTIGUA. ÑU- 
ñoa, cualquier estado.— Adrián 
Ampuero. La Bolsa 79 H|A
COMPRO PARCELA. ADRIAN 
Ampuero. La Bolsa 79 H|A

42.—PROPIEDADES 
COMPRAN.

COMPRO BUNGALOW GOLF 
o Stade Français. Urgente 
Ampuero. La Bolsa 79. H¡A.

trtOO O

pablo ina
IORANOE 817

L SACK
rt£EH?O "ACIOxifli

ADMINISTRAMOS PROPIEDA
DES. Anticipamos rentas Caja 
Propietarios. 7 e

INDUSTRIAL Y COMER- 
del Mueble Ltda. Merced 
'Muebles finos. Arqultectu- 
terior. Instalaciones Tapl- 

Estllo. Barniz. Amplios 
xjs. Hia.
BLES, CORTINAJES, 
iras, consignaciones. Reci- 
s sus muebles usados paite 
i Presupuestos. Católogos.
[dades. Casa Suárez. Huer-

>S 1339. H|A.
A PEREZ. FABRICA DE 
es. Colchones. Sommieres 

de cama. Precios econó.
i8. Trabajos a domicilio. — 
ñeda 2642. Fono 91676. H|A
LECCIONES DE FUNDAS 
muebles. Fábrica de Mué. 
Avenida Portugal 40. Téc- 

especiallzados. HIA.
BLERIA “CHELINO” DE 
¡Cellino Flores. Arturo Prat 
Fono 66631. Muebles exclu, 
lente estilo normando.
| HIA.
ASION1I VENDO TODA 
j muebles, menajes, catres 
ios. San Diego 346. H|A_

'E B L E S TODA CLASE, 
rtas sobre modelos. Instala
os reparaciones barniz, car. 
«ría mueblería, tapicería, 
iugai 565. Fono 64059. H|A.

TAPICERIA, CARPINTE- 
i — 230 Bascuñán 230.

H|A.

SCIOS DE FABRICA: DOR. 
ortos. Llvlngs, Comedores, 
indos facilidades. Depósito 
rica de Muebles “City" — 
uro Prat 189. H|A
PECIOSO LIVING REINA!! 
slón. Santa Rosa 690. H A

COMPRO SITIO INDUSTRIAL.
Ampuero. La Bolsa 79. HA.

43.—PROPIEDADES, 
VENDEN.

CHALET: BILBAO 840. VENDO. 
Tratar: Dueño. Elena Blanco 
1012. 9 e

45 —RADIOS.

RADIOS TODAS MARCAS 
Tocadiscos. Amplios créditos. 
Reparaciones garantidas. Servi
cio domicilio, casa Aravena Es 
meralda 829. Fono 67016. H|Á.
REPARACIONES DE RADIOS 
europeas y americanas todas 
marcas, embobinados de trans
formadores . Avenida Vicuña 
Mackenna 438. Teléfono 83076.

RADIOS OCASION. REPARA 
cienes Transformaciones. Cons
trucciones. Repuestos. Tubos 
Instrumental para técnicos. “Ta 
11er Electrón". Huérfanos 1153' 
Fono 65001. H|A^
CASA URRUTIA. SAN PABLO 
2209. Fono 60010. Radios To
cadiscos. Reparaciones garanti
das. Discos. Materiales eléctri
cos. H.' a

IGNACIO LIZASO E. RADIO- 
técnico. Diez de Julio 598. Re
paraciones garantidas. Repues
tos. Artículos eléctricos. Pre
cios muy convenientes. Seriedad 
Rapidez. h. a

UN AÑO GARANTIZAMOS LA 
reparación de su radio a domi
cilio. Arturo Prat 30. Fono 
63033 H|A.

LX3HONES DOS LIBROS 
55. Sommieres $ 25. Sobreca, 
s $ 55. Marquesas $ 400. Uni- 
lente en fábrica. — Mapccho 
). H|A.
GASTON II VENDO AMO- 
los dormitorio, comedor hall 
luebles sueltos. Delicias 2456. 

2 F.

FERNANDEZ Y CONTRERAS 
Ltda. Avda. Independencia 453 
Fono 69520. Radios RCA., Ra
dios Phillips. Arrendamos ampli
ficadores. Reparaciones. Servi
cio técnico. h. A
RADIOS OCASION. RADIO- 
elec trolas automáticas vendo y 
transformo. Arriando amplifi
cadores. Lirios 384. Compañía- 
Teatinos. Fono 64238. H A

-MUEBLES Y MENAJES.
i FONCIANO”. FABRICA 
Sommieres. Santa Isabel 096. 
io 48432. Sommieres finos, me. 
as. , con patas. estilo mar. 
isas. Composturas rápidas.

H|A.
SAS 1777 MUEBLERIA CEN. 
I ofrece: Dormitorios 2.800 
Comedores 2.500 — Hall 1.800. 
abién créditos. Mueblería 
itral. Rosas 1777, HIA.

-NEGOCIOS, VENDEN.

^PARAISO PLENO PLAN, 
iese moderna Fuente Soda, 
• ’ Jíasa habitación (canon 
400). Tratar San Martín 8G8. 
tiago, días hábiles 6 adelan- 
Véndese además, máquina so. 
ora trabajos amasijo. 5 E.

-NOTIFICACIONES 
Y CITACIONES

JIEDAD AURIFERA Y MI- 
1 “San José". De acuerdo 
el Art. 20 de los Estatutos 

se a junta general ordinaria 
accionistas, en Huérfanos
Óf. 518, para el 6 de enero 

1948. a las 17 horas. — El Dl- 
oHo. 3 E.

—OCUPACIONES OFRE
CIDAS.

5ESITO TALLADOR. AR- 
> Prat 82. 3 E.

-PERFUMERIAS.

IFÜMERIA AVATTE, BAN. 
i 320. Pelucas Trenzas Ri- 
y armados; $ 0.50 centíme 
agencias por gramos. H|A.

FlGb'fZAS
CTl 
y 
FAMOSOS

halterio 
Billar.

EL JUEZ
JUSTO

0? or
Brent and Wells

CADA UMO M LO» MIEMBROS 
CONTRIBUYÓ COM BlO.OOO AL 
FONDO DE LA ASOCIACIÓN« . 
OÜE ERA SECRETA. vi

EH l<H9,MUeVB ABOGADOS, X 
CONSIDERÁNDOSE FELICES PO*«* 1 
SOBREVIVIERON LA PRIMERA GUERRA 
MUNDIAL,CREARON LA SOCIEDAD > 
DE LOS AFORTUNADOS.

' JUSTO» J* 

¿ALGUNA „ 
OBJECIÓN?

CUANDO OCHO DE LOS ABOGADOS 
MÜRlERAN,EL. NOVENO RECIBIRÍA 
LOS S4 0.000 DEPOSITADOS *
EN BONOS DEL GOBIERNO.
¿CLARO? * -, , (-ff

TRACY
Tor

Charles Altroph

48—RELOJERIAS. 52.—VARIOS.49—SASTRERIAS. 49—SASTRERIAS.
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SEGUNGO JUZGADO CIVIL 
concedió, con beneficio Inventarlo 
posesiones efectivas herencias in
testadas de: María Pino de Abar
ca, a hijos: Manuel Jesús; María 
Berta Regina, Lidia Mercedes y 
Oscar Armando Abarca Pino, y de 
Trlstán Abarca Donoso a hijos 
antes Indicados, y además a Ma
ría Yolanda y María Inés Abar
ca Portilla, sin perjuicio dere
chos cónyuge sobreviviente Ante, 
nía Portilla Carvajal.— 5i 3 ene
ro 1946, 11 horas, practicaré se
cretaría Inventarlo solemne. —

3 E.

47.—RESIDENCIALES, 
PENSIONES.

PARQUE FORESTAL. RES1- 
denclai Europea, Cocina de pri
mera. Agua caliente permanen
te. Pensión mesa. Viandas do
micilio. Monjitas» 421. Séptimo 
Piso. ■- H. A.

H. NACHMANN. RELOJERO- 
Técnico. Huérfanos 757. 4,o piso 
oficina 406. Componemos relojes 
toda clase. Absoluta seriedad. 
Trabajos garantidos. Precios 
módicos. ¡Repuestos! Huérfanos 
757. H. Nachmann. H. a

TOBAR Y CIA. SASTRERIA. 
Medidas de alta calidad. He
churas finas. Tropicales. Casa
cas de sport. Esmeralda 878, 
Esq. 21 de Mayo (Altos). Fono: 
66258. H|A.

$ 10.— CUBIERTO.— $ 10.- 
abundante en aceite II Viandas 
domicilio. Residencial Merced 
561. Fono 31987. Piezas. Baños. 
Aseo absoluto. H|A.
ESTADO 25, SEXTO PISO. 
Almuerzo, comida, 5 platos 
$ 23.—. Cocina europea de pri
mera. Especialidad: RUCHEN. 
Fono 89297. Lisa Roberg. H|A.
RESIDENCIAL M. PINO ACU- 
fia, Pasajeros: $ 50. Cubierto: 
$ 15. Santo Domingo 1431.

20 F.
PIEZAS CON PENSION. VIAN- 
das domicilio. Santa Rosa 84

H|A.

47.a RESTAURANTES.

111 RELOJES COMPOSTURAS 
baratas, garantidas. Negocio muy 
serio. San Diego 351. Visíte
nos!!! h. A.

SASTRERIA PASCUAL. GRAN- 
des facilldtdes de pago. Entrega 
inmediata. San Diego 928. Ter- 
nos, confecciones, hechuras fi
nas. H|A.

SASTRERIA “LA MUNDIAL" 
San Pablo 2545. Hechuras forro 
seda 575, traje sastre 475. Casi
mires gran surtido. Créditos 10 
meses plazo. H;A.

VERANEANTES 
“Colchonería Francesa”. 
Refacciones colchones 
domicilio. San Diego 9. 
Teléfono 86259. 27 E.

48.a SANITARIOS.

ARTEFACTOS SANITARIOS 
importados y nacionales. Surtí 
do completo. Precios rebajados 
Entregamos instalados. Alameda 
2218. Fono: 85995. H. A

49.—SASTRERIAS.

SASTRERIA “LAS DOS NA- 
clones" Bascuñán 36. Temos, 
abrigos de medidas y confección 
¡Diez meses plazo! H. A
SASTRERIA QUIROGA CO- 
piapó 1126. Teléfono 89430. He
churas finas. Transformaciones 
Especialidad en trajes sastre. 
Precios económicos. H|A

PARA VESTIR MEJOR: SAS- 
trerla Barrera Hnos., Puente 
637, oficina 4. Casimires, surti
do completo. Hechuras finas 
S 600. — . Transformaciones de 
trajes-sastre. HiA.

PLUMAS FUENTE ENCENDE- 
dores, lápices, arreglo. Galería 
Alesandri 30. 31 E.

52.a—VERANEO.

RESIDENCIAL. — COMPAÑIA 
1439, Pensión: días, meses. De. 
parlamentos baños exclusivos.

3 E.

JOSE RAUL ESPINOZA, EX 
cortador de Sastrería Gutiérrez 
y otras firmas, tiene el agrado 
de comunicar a su distinguida 
clientela que está ubicado en 
San Antonio 434. segundo piso, 
oficina 7. Local propio, denomi 
nado Rual Sastre. h. A

ROMUALDO MERINO R._ SAS- 
trería. Casimires finos. Hechu
ras de primera calidad. Trajes 
sastre, abrigos señora. Puente 
585, altos. Fono 68342. H|A.
HUMBERTO CACERES. EL 
“AS" de los cortadores. Sastre
ría. San Diego 1651. H|A.

RADIO RCA Y DISCOS Víc
tor “Francisco Flgueras y Cía.”, 
Santa Isabel 0301-A. entre Ave
nida Seminario- Cóndell. Fono 
44420. Facilidades. 31 E.
VENDO RADIO PHILLIPS Ho
landesa, alterna, ondas corta, 
larga. Perfecto estado. Catedral 
1694.

RESTAURANT CHIQUITO. CO 
ciña francesa Platos exquisitos 
Exposición 10 (Estación Central) 
Teléfono 93126. H|A.
¿QUIERE UD. COMER MUY 
bien? Pase donde Alfredo. Club 
Radical Décima Comuna. Chl- 
loé 1950. ||¡Atención esmera
da!!! H|A.
ADMINISTRAMOS PROPIEDA-

I DES Anticipamos rentas. Caja 
3 JE. Propietarios 7 E.

ASOCÍAOS chilena de licoristas
De acuerdo con el Art. N.o 30 de los Estatutos 

cítase a los señores asociados a Asamblea General 
nara el miércoles 7 de enero de 1948, a las 18 horas, 
en Teatinos 248, oficina 61.
TABLA: Elección de Directorio.

Modificación de los Estatutos.
EL SECRETARIO.

PREPUESTAS PUBLICAS
Llámase a propuestas públicas con el fin de proveer de

•los siguientes elementos al Servicio Sanitario • ■ - •
Medicamentos;
Mobiliario de enfermería y elementos
Instrumentos y útiles médicos;
Utiles de curación y profilaxia;
Instrumentos y útiles dentales.

del Ejército:

b) anexos;

d)
e) .
Estas propuestas se abrirán el Jueves 29 

1948, a las 16 horas, en la oficina del jefe del 
to de Sanidad Militar.

Las bases y demás antecedentes pueden 
Director del Instituto Militar de Farmacia, calle San Igna
cio 242, diariamente de 9 a 12 y de 15 a 18 horas.

EL DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 
DEL EJERCITO

de Enero de 
Departamen-

solicitarse al

EXTRACTO DEL L'ERO DE OTO 
DE LA LENGUA ESPAÑOLA -

64.— Sí, muchos pensamientos fatigaban a don Quijote antesot,---- 31, I11UUX1U5 iaui;auau 41 uun tjuij.rvv
de ser derribado, muchos más le fatigaban después de caido. Descan
saba mientras se le reunía Sancho, que atrás dejó, mientras se har
taba con el repuesto de sus alforjas, y allí como moscas a la miel 1c 
acudían y picaban los pensamientos. Unos iban al desencanto de 
Dulcinea, y otros a la vida que había de hacer en su forzosa retirada..

Llegó Sancho, y reanudando el camino llegaron al mismo sitio 
y lugar donde fueron atropellados de los toros, y reconociéndole don 
Quijote, dijo a Sancho: “Este, el prado donde topamos a las biza
rras pastoras y gallardos pastores, a cuya imitación querría, ¡oh 
Sancho! que nos convirtiéramos en pastores siquiera el tiempo que 
tengo de estar recogido. Yo compraré algunas ovejas, y todas las de
más cosas que al pastoral ejercicio son necesarias, y Neniándome yo 
el pastor Quijotiz, y tú el pastor Pancino, nos andaremos por los 
montes, por las selvas y por los prados. Luego pensó don Quijote que 
si al bachiller Sansón Carrasco y al cura les viniese en voluntad entra» 
en el pastoral gremio, el primero podría llamarse el pastor Sansoni- 
no o ya el pastor Carrascón, y el cura el pastor Curiambro.

En estas pláticas advinieron nue oh~nu“e',ííi v remiráronse de’

OSORIO RECIBE HECH U RAS 
finas desde S 700. Temos medi
da desde $ 1.300. Avenida Ma- 
tucana 823. H|A.
SASTRERIA VASQUEZ, BAN- 
dera 564 (altos). Teléfono N.o 
81687. Casimires finos. Hechu
ras. r ’

“ANTEZANA" SASTRE ANA- 
tómlco. Casimires Ingleses. — 
Huérfanos 880. Segundo piso. 
Frente a Gath y Chávez__Fo
no 31978.________________ H|A.

echu- 
H|A I

SASTRERIA WELLDRESS. HE 
churas forros seda $ 550 (qul 
nientos cincuenta pesos). In

dependencia 353. Teléfono: 81093 
H, A

VIRADURAS TERNOS, ABRI 
gos, transformaciones trajes hom 
bres en trajes jóvenes, compcs 
turas zurcidos invisibles. Sas 
trería Louls. — San Diego 163 
Teléfono 80955. H. A
¡AMPLIOS CREDITOS! SAS- 
trería “La Flor de Matucana" 
Casimires nacionales e importa
dos. Martínez de Rosas 3284 
(lado Correo). H. A

MEDICOS

DR. CASTANON 
Exclusivamente pulmón. 
Agustinas 1269 (edificio 

LA NACION)

SASTRERIA* “LA xMENDOCI- 
na”, San Diego 255. ¡Solicite 
crédito! 27—Jn.

DR. DIMTTSTEIN
Exclusivamente señoras 

Rayos X San Antonio 28- 3.er 
piso. Teléfono 64206. 11-1

DR. GORGEWSKY
Rayos X 

Broncopulmonares, Estómago, 
Hígado, Diabetes.

Almirante Barroso 57. 12 m
DR. WORTZMAN 

Medicina interna.
Hora: 3 a 8 

Huérfanos 972, 7.o piso. 
Oficina 705 — Teléfono 62458.

D1L SOLARI 
^specialista en enfermedades 
del corazón. (Antes, Hospital 

Van Burén, Valparaíso).
Agustinas 657.— Santiago. 

Teléfono: 30646.
Atención: de 11.30 a 1230

DR. THOMPSON 
SCHWARZENBERG 

Señoras: glándulas, obesidad, 
arterieesclerosis, reumatismo, 
hígado, estómago, intestinos. 
Metabolismo, impotencia sexual. 
Merced 486-A — Fono 33788.

Dr. RAIMUNDO RATINO FF I 
Broncopulmonares

Corazón Rayos X. Agustinas 
681, 3-6. 32521-46405 31 E.

DR. HERNANI PARODI
Piel, Sífilis, Venéreas. Arturo 
Prat 177. Teléfono 89693.

Consulta de 3 a 7. ? I.
DR. GRINSCHPUN 

Corazón. Riñón. Hígado. Intes
tinos. Endocrinos, Sexología, 
Rayos X. Consultas: 1.45-4.15 

Mlraflores 250. Fono: 33656

G O N D O S 
Recientes estudios en Estados 
Unidos. Ortopedia-Traumato

logía. Reuma. Deformaciones 
huesos accidentes trabajo y 
deporte. Phillips 16. Fono 32351

DR. STUTZIN
Ex Director Hospital Europa. 
Urinarias, sexología, impoten. 

cía. Ultratermla
Monjitas 843-B. Departamen. 
to 44, 3— P. M. 23 I.

DR. F. GOYCOLEA 
MIRETTfe 

Horas: Teléfono 45516.

PROFESOR RAMIREZ 
Piel-Venéreas

José M Infante 22
Fono 48517

CASIMIRES NACIONALES 
desde 125 pesos metro, Impor
tados desde $ 175. Depósito di
recto de fábrica Casa Salazar. 
Alameda Bernardo O’Higgins 
1783 esquina Libertad. Atende
mos a provincias contra reem
bolso. 31 E.
SASTRERIA SALAZAR: CA- 
balleros, niños, extenso surtido, 
corte elegante, precios incom- 
petibles. Alameda Bernardo 
O’Higgins 2783, esquina Liber
tad. Atendemos a provincias 
contra reembolso. 31 E.
CASIMIRES INGLESES, ITA- 
lianos, llegaron a precios reba
jados. Casa Salazar, Alameda 
Bernardo O’Higgins 2783, esqui
na Libertad. 31 E.
DESDE $ 850 TRAJES SOBRE- 
medida; desde $ 700 trajes con
feccionados . Sastrería Salazar 
Alameda Bdo. O’Higgins 2783. 
esq. Libertad. 31 E.

VALPARAISO.— RESIDENCIAL 
extranjera. Pedro Montt 1881. Co 
mida de primera. Precios módicos.

30 E.
CARTAGENA, SAN SEBAS- 
tián. Liquido 9 lindos lotes va
lor 6 y 8 mil pesos, 10 x 30 y 
12 x 30. Aproveche esta verda
dera oportunidad. Humberto del 
Canto. Huérfanos 1350. 5 E.

53.—JUDICIALES.

QUIEBRA CUQ PRIETO Y CIA.
T.tda.— Cuarto Juzgado Civil Por i 
resolución de 26 de diciembre de ¡ 
1947 túvose por agregado inventa- i 
rio bienes de esta quiebra.— El 
Secretario. 2 K |
REMATE JUDICIAL. — POR OR- 
den del 3,er Juzgado de Mayor | 
Cuantía, el sábado 3 de enero a | 
las 11 horas, en Huérfanos 1341», |
remataré las siguientes especies |
embargadas en el Juicio Julio Ro
dríguez La Puente con Manuel 
Peralta Rodríguez, con el siguien
te detalle: 1 sofá. 2 sillones, 1 me
sa centro, 1 buffet, 1 meaa table
ros embutidos, 12 sillas, regular 
estado, 1 máquina zapatera 
“Champion” grande, 1 motor eléc
trico 3 H.P., 73 pares zapatos Mo
casín, para Jovencltos y niños, 93 
pares zapatones negros y de co
lor. • 1 máqu.na cocedora marca 
“Phenlx", argentina N.o 3683. — 
Hernán Morales Vásquez, Marti
liero de Hacienda. 8 E. I
CUARTO JUZGADO MAYOR 
Cuantía concedió posesión efec- , 
tiva herencia Intestada Florinda 
Santander Pérez, a sus hijos legí
timos, Benedicto y Baudilio Solar 
Santander, sin perjuicio derechos 
cónyuge sobreviviente, Joaquín 
Solar Navarrete. Protocolizaré In
ventarlo simple el viernes 9 da 
enero en Notarla Lavln Urrutia.
—Secretarlo. 6 E.

CUARTO JUZGADO MAYOR 
Cuantía Santiago concedió pose
sión efectiva herencia intestada 
Francisco Oyarzún Silva a sus hi
jos legítimos José Francisco, Olga 
María, Luis Mario, Hilda Graciela, 
Eliana Marina y René Aqulles 
Oyarzún Salíate, sin perjuicio de
rechos cónyuge sobreviviente Mer
cedes Salíate Cruz. Practicaré 
inventarlo solemne 7 de enero 
1948, 11 horas, en mi oficina.—Se
cretarlo. 4 E.

EL MERCADO PRESIDENTE RIOS
©TD TT Q’C’M'T' A _______

SU TIENDA DE CALZADO
CON GRANDES EXISTENCIAS DE LOS ULTIMOS MODELOS

A PRECIOS DE CONTROL
REABIERTA LA SECCION CREDITOS PARA LAS INSTITUCIONES

MARCOLETA 250

MEDICOS CONTADORES TECNICOS DENTALES

SEGUNDO JUZGADO CIVIL. 
Santiago, concedió con beneficio 
Inventario, posesión efectiva he
rencia testada de Manuel Corona 
Negrete a heredera testamentarla 
doña Ana María Corona de Sam. 
El 8 enero 1948, 11 horas, practi
caré en Secretaria Inventarlo so
lemne.— Secretario. • E.
NOTIFICACION.- ANTE SEGUN- 
do Juzgado Civil Santiago, don 
Eduardo Garcia Reyes y doña 
Herminia Sánchez de García Re
yes, dedujeron demanda en juicio 
sumarlo contra Marta Flnsterhech, 
Froilán Díaz, Vlterbo Osorio, Ban
co Nacional, Emilio Esplnoza y 
Saturnino Oteiza, o contra sus su
cesiones, si hubieren fallecido, 
profesiones y domicilios Ignora
dos. para que se declaren prescri
tas conforme artículos 2515 y 2516, 
Código Civil, obligaciones siguien
tes garantizadas con hjpoteea de 
propiedad Avenida Matta 1028 al 
1040 esta ciudad, a foja 1066 nú
mero 2041 Registro Hipotecas 1916» 
alzándose y cancelándose inscrip
ción. Guillermo Heimpell, anterior 
dueño. garantizó con hipoteca 
constituida en escritura 31 mayo 
1916 ante Cruz, cumplimiento de

1 convenio judicial, encontrándose 
I vigentes: $ 6.000 a sucesión Vlcen- 
i te Echeverría, cedidos a Juan

Castro, y por éste a Viterbo Oso- 
1 rio; 8 6,000 a Marta Flnsterhech;

s 2,000 a Froilán Díaz; $ 4,995 a 
1 Antonio Ferré, cedidos a Guiller
mina Heimpell y por ésta a Vlter
bo Osorio; 5 6,000 al Banco Na
cional; S 2.400 a Emilio Espino», 

' y S 1,617.70 a Saturnino Oteiza.
l.o otrosí documentos en parte 
prueba con citación; 2.0, notifica
ción por avisos; 3.o, abogado y 
mandatario a don Rafael Muñoz. 
Juzgado, 23 diciembre 1947, citó 
partes a comparendo para el quin
to dia hábil después última no
tificación, once horas, y si fuere 
lunes, IB * horas; Otrosíes l.o y l o 
como se pide, publicándose avisos 
extractados; 3.o téngase presente. 
Papel $ 4. Número 115495.— Alzé- 
rreca. Letelier.— Notificase de
mandados.— Secretario. 6 E.

DR. MANUEL MUÑOZ 
VALENZUELA 

Enfermedades de niños. 
Almirante Pastene 344-A

Teléfono 41270.

EMILIO GONZALEZ CHAVES 
Contador. Consultas gratis.
San Diego 1624—Franklin 1079

OCULISTAS MATRONAS

JUAN ANABALON 8., 
Técnico Dental 

Reparaciones rápidas. Especia
lidad en placas metálicas sin 
paladar. Esmeralda 878. Fono; 
66258,H, A.

DR. DANIEL AMENABAR 
OSSA 

Operaciones. Enfermedades 
de ojos. Graduado Londres.

9.30-6.
MARIO AMENABAR 

PRIETO
Estudios Alemania. — 3-6.30. 

Moneda 973. Oficina 531, 
Teléfono 82792.8-1

SEÑORA CARMONA 
Santa Rosa 203. Fono 68331.

22 E.

DENTADURAS, COMPOS-1 
turas rápidas. Rosas 2033. I

BLANCA PINEDA 
Consulta gratis

San Diego 267. 31 E.

LABORATORIO DENTAL 
LEZAETA 

Dentaduras artificiales.
Composturas Inmediatas 

Huérfanos 757 — 3.er piso. 
Oficina 308. — Teléfono: 31829.

~~~HERNAN BRINCE 
Médico-Oculista. Monjitas 722.

De 4 a 8 P M. Teléfonos: 
16-L 

aTbogados^-

Sra. PHERINY
Atiendo enfermas provincia*
Lord Cochrane 95. 10 L I

4Ö0380- 30264.

RENATO FERNANDEZ 
LECAROS 

VICTOR VIAL V. 
armando REYES D 

Abogados
Agustinas 1350 — Oficina 570.

• ELIAS NEHGME 
RODRIGUEZ 

Abogado 
Juicios trabajo, comerciales,

■ criminales, particiones, civl-
■ les. Atención provincias. 

Estado 33. 4.o Piso. Of. 45.
| Consultas: 5 a 7. — 31-XII

LAURA MULLER DE 
CABALLERO

FRANCISCO CABALLERO 
— Propiedades —•

Divordos. Atención esmera
da provincias. Morandé 291, 
oficina 19. Teléfono 84588.

31 I.
JOSE BERESTESKY 

EDGARDO GUNDIAN ROSS 
Abogados.

Causas exclusivamente crimi
nales. Bandera N.o 172. Te- 
léfcno 89193.________ 31 XH.

D E N TIS T AS

DOCTOR A. CASAS I 
BASTERRICA 

Cirujano-Dentista 
Dentaduras relámpagos en 24! 
horas, y reparaciones en 80 mi
nutos. Cirugía; operaciones y 
extracciones indoloras Consul
tas: de 2.30 a 7.30. Monjitas 
485. H. A

DENTISTA DOCTOR 
RODRIGUEZ 

Restauraciones de dientes an
tiestéticos. Fundas porcelana. 
Reparaciones planchas. Pasaje 
Matte 81 Oficina 222. Teléfo
no: 33343. K. A,

DR. ALFREDO MUÑOZ 
LOBOS 

Cirujano-Dentista 
Puentes. Placas, Extracciones. 

Compañía 1852. ” ------
Fono 34587.

Fono: 85179.

BLANCA FISHER
Molina 137 Fono 92788.

23 I.

MERCEDES DARRIGRANDI
Estudios extranjero, últimos 
adelantos — Av Holanda 3594 
Teléfono: 42463. 2 I.

SEÑORA MORAL
Embarazos toda época. 

Tratamientos casos urgentes. 
Avda. Santa María 259, 3.er 
piso, frente Palacio Bellas 
Artes. Fono: 84931. 31 E.j

CARMELA TORO 
Partos

Ma tu cana 640. — Teléfono:
92205. 10 I

RAQUEL GONZALEZ TORO 
Especialidad primerizas 

Serrano 161. — Fono 87202

SARA SAN MARTIN 
Clínica.

San Francisco 208.
Teléfono 88585.

28

MATERNIDAD ST. JOSEPH S 
Carmen Cuevas

Casos urgentes, enfermas pro
vincias. Villavicencio 378 —
Tel. 34342. 31 I,

OPTICA

OPTICA “LUZ" 
146 — Arturo Prat — 146

Teléfono: 83953 H.

TECNICOS DENTALES

LABORATORIO DENTAL 
Humberto Manlen 

Bdo. O’Higgins 773. Oficina 6. 
Teléfono: 60784— Composturas 
rapidísimas,H, A.

LABORATORIO DENTAL 
Mario Vásquez V.

Placas en general. Compos- 
1 turas inmediatas.— Huérfa- 
fnos 757. Departamento 607.

PEDICURO
LUIS GARCIA MORE 

Pedicuro-Masajista.
San Antonio 567 Depto. A., 2,o 
piso. Edificio Caprl. Teléfono: 
32773. Solicite hora. H. A.
PRACTICANTES

ESCOBAR 
Tratamientos 

Huérfanos 757 — Oficina
207.31 I. !

REYES
Tratamientos

A. Prat 763.— Teléfono 66532
31 I.

DOMINGO CUEVAS 
San Pablo 3255. Fono: 91777. 
Atención: 9-1 P. M. y 2.30-

LUIS ARREAGADA 
Tratamientos.

Alameda 865. — bvno: 80019.

LUIS CAMPOS 
Tratamientos por indicación I 
médica — San Francisco 350. |

VETERINARIOS

CLINICA VETERINARIA 
AMERICANA 

Avenida Condell N.o 15.
Fonos 45224 - 48541

31
ENFERMERAS

PROSPERINE FLORES 
Enfermera titulada. Curado 
nes. Inyecciones en general. 
San Cristóbal 515. 31 I.

MASAJISTAS
LUIS MUGA LEON 
Masajista titulado. 

Compañía 1329. — Pedir hora. 
Teléfono: 62480, — Atiende a 
domicilio. H. A

CORREDORES DE 

PROPIEDADES

ROSEMBERG MIERES 
Oficina de Propiedades 

Huérfanos 1112-F. Fono; 66982 
Compra-Venta Casas, Fundos, 

Parcelas. — Arriendos.
Administraciones H. A.

NOTIFICACION.— ANTE SEGUN- 
do Juzgado Civil Santiago, don 
Antonio Petrlzzio, comerciante. 
Ahumada 71, pidió en lo principal 
como medida prejudicial precau
toria contra señores Arturo Ca
rrasco Aliaga, Gualberto Cuevas 
Maturana, Adolfo Valdivia Guerra 
y Arturo’ Guerra González, domi
cilios desconocidos, retención de la 
yegua fina sangre Belladona, en 
poder preparador don Vicente Po- 
lanco y retención de los premios 
que pueda obtener dicha yegua 
al correr en el Club Hípico • Hi
pódromo Chile, en poder estas 
instituciones; l.o otrosí, concesión 
inmediata; 2.o. fija monto acción 
S 60.000, proponiendo fiador; 3.o, 
ampliación plazo para deducir de
manda hasta treinta días; 4 o, po
der y patrocinio; 5.o, notificación 
por avisos; 6.o, tener a vista expe
diente. Juzgado proveyó. Santiago, 
26 diciembre 1947. Principal escri
to foja una ampliado precedente
mente, traslado y autos haciéndo
se entretanto como se pide, de
biendo previamente constituirse la 
caución por acta ante el Secreta
rio por fiador propuesto en 2.o 
otrosí; al l.o como se pide; al 3.o 
como se solicita y practíquense 
notificaciones por avisos extracta
dos por tres veces en LA NACION 
y "El Imparclal”, insertándose en 
“Diario Oficial”, correspondiente; 
6 o se tuvo a la vista. Papel S *• 
N.o 115, 581.— Alzérreca. Letelier. 
—Constituyóse fianza. Notifícase 
demandados.— Secretarlo. 6 E.

BOMBAS.

CUERPO DE BOMBEROS DI 
Santiago “Constancia y Discipli
na".— Cito a las Compañías, «n 
«us respectivos Cuarteles, a revís
ta general que practicará el direc
torio el domingo 4 de enero de 
1948. a las 9 horas. Uniforme de 
parada con guantes. Punto de re
unión para el directorio: Cuartel 
General.— El Secretarlo Gene
ral. , - E.
CITACION— DE ORDEN DEL Di
rector, cito a la Primera Compa
ñía de Bomberos de Ñuftoa a se
sión extraordinaria para el martes 
6 de enero de 1948 a las 22 y 22.03 
horas. Tabla: D Aumento de cuo
tas: 2) Admisión de voluntarios; 
3» Presupuesto 1948, y 4) Otros 
asuntos a que hubiere lugar.—El 
Secretarlo. 6 E.

SEÑORA DUEÑA DE CA
SA: El comercio honrado 
cumple una función social 
y merece respeto. En cam
bio el comerciante que es
pecula, especialmente con 
artículos de primera nece
sidad, merece sanción. Ha
ga sus denuncias a la Ins
pectora ad-honores de su 
barrio o a la Municipali
dad de su comuna.—ASO
CIACION NACIONAL DB 
DUEÑAS DE CASA.
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Se encuentran muy avanzadas las gestiones que tienden a 
obtener que el Gobierno adquiera el actual Estadio Chile, ubica
do detrás del Portal Edwards. Al efecto, el Departamento de 
Deportes del Estado que ha pasado a depender del Ministerio de 
Defensa Nacional, se ha venido preocupando con especial inte-

rés de esta ventajosa transacción, que beneficiará enormemente 
al deporte nacional. El señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, don Manuel Merino Segura, en sus deseos de 
servir al deporte, ha acogido este proyecto que con toda seguri
dad será una realidad a breve plazo.

En dichos terrenos se construirá una cancha de básquetbol

para la Asociación Santiago, lo que vendrá a llenar una sentí- . una pista dc_atletismo.
...................................... destlnm-án instalación« especialmente tos deportes no sufrirán nterrupcló„ algún» ."íi

. .__ c.ntUo-n rt«» este I otra parte, se abriga la Idea de construir a etl i<
necesarias para el Consejo Nacional de n alx ° 
locales a todas las Federaciones. En una Aor|e8» 
ció del Deporte. Palabra

da necesidad. Además, ae ~------------
para el box amateur, o sea. que la Asociación Santiago, de este 
deporte, contará también con ring propio. Se estudia la posibili
dad de instalar asimismo, una cancha para hockey en patines y nnri

K igrrit

Los infantiles de
Perú se presentan 
hoy en 3 deportes
Un interesante programa de

portivo se realizará esta tarde 
en el Stade Français, que ten
drá como aspecto principal, la 
presentación en diferentes de
portes. de los infantiles dei 
Club Universitario de Lima, 
que actualmente se encuentran 
en Santiago, desarrollando una 
serie de actividades deportivas.

A las 15.30 horas, jugarán 
básquetbol con el Liceo San 
Agustín; a las 16,30 horas, José 
Pagador y Javier Urbina, se 
medirán en tenis con Ivái* Sa
las y Sergio Fernández, del 
Stade Français, en «ingles y do
bles; y finalmente, a las 17.30 
horas, se enfrentarán en ping- 
pong, los peruanos con los ju
gadores del Stade Français y 
el Liceo San Agustín.

MAÑANA CON EL COLO COLO
El elenco infantil del Uni

versitario de Lima, que se en
cuentra en esta capital desde 
hace algunos dias, se presenta
rá mañana en el Estadio Na
cional enfrentando al conjun
to infantil del Celo Colo.

La derrota que los visitantes 
sufrieran ante el team de la 
Ciudad del Niño tiene sus ate
nuantes, ya que no están acos- 

t tumbrados a jugar en una can
cha de tierra y bastante pe
queña como es la de la Ciudad 
del Niño. Además sintieron el 
cansancio del viaje, y su arque
ro actuó lesionado durante to
do el encuentro.

Los dirigentes del Universi
tario esperan que sus players, 
en el Estadio Nacional demos
trarán la calidad de su juego 

I y las virtudes que siempre de
mostraron en los fields de Li
ma.

La Sección Cadetes ha ela
borado el siguiente programa 
para mañana en el Estadio Na
cional:

16 horas: Magallanes con 
Unión Española, primera divi
sión infantil. Arbitro, señor 
Miguel Bonilla.

16.45 horas: Audax Italiano 
con Iberia, elencos de la ter
cera división infantil. Arbitro, 
señor René Núñez.

17.30 horas: Infantiles del 
Universitario de Lima con Co
lo Colo Infantil. Arbitro, señor 
Miguel Canales.

El elenco del Universitario 
de Lima, es el siguiente; Esca
lante; Bermúdez (capitán) y 
Robinson; Calderón, Silva y 
Byer; Zanabria, Anule, Arce, 
Coronel y Urbina.

La entrada al estadio valdrá 
cinco pesos a tribunas y dos 
pesos a galerías.

Fútbol habrá en las
canchas del Santiago

FUTUROS CRACKS

En las canchas del Club Sr<ntia- 
go, se jugarán mañana los si
guientes encuentros, que corres
ponden a la competencia de futu
ros cracks:

CANCHA N.o 1.— 9 horas: Es
fuerzo con Sergio Gálvez, infanti
les, árbitro, señor Arro.

9.50 horas: Solari con Estrella 
de Quinta, juveniles; árbitro, se
ñor Merino.

10.45 horas: Perú con Velásquez. 
división especial; árbitro, señor 
Machuca.

11.50 horas, Las Rejas con So
lari. división especia); árbitro, se
ñor Merino.

CANCHA N.o 2.— 9 horas: So- 
kol con Ignacio Domeyko, infanti
les; árbitro, señor Zoloza.

8.50 horas: Olímpico Cervantes 
con Estudiantes de Portales; ju
veniles: árbitro, señor Arro.

10.45 horas: Estudiantes de Por
tales con Carlos Soto, división es
pecial; árbitro señor Delgado.

11.50 horas: Lusitania con Estre
lla de Quinta, división especial; 
árbitro, señor Del Pino.

CANCHA N.o 3.— 9 horas: So
tan con Estudiantes de Portales, 
Infantiles; árbitro, señor Luis Val- 
dés.

9.50 horas: Población Velásquez 
con Juventud Las Rejas, juveniles; 
árbitro, señor Delgado.

10.45 horas: Nogales con Ecua
dor, juveniles; árbitro, señor Arro.

11.30 horSs, Perú con Domeyko, 
juveniles; árbitro, señor A. Oli
vares.

CANCHA N.o 4— 9.30 horas: 
Lusitania con Carlos Soto, infan
tiles; árbitro del E. de Portales.

10.30 horas: Olímpico Cervantes 
con Perú, infantiles; árbitro del 
Solari.

En la tarde se jugarán los en
cuentros oficiales del Campeonato 
de la Cuarta Comuna.

VARIAS NOTICIAS
SOBRE DEPORTES

CARRERA PEDESTRE.— Orga
nizado por el Círculo Atlético 
Roya!, se efectuará mañana una 
carrera pedestre, cuyo recorrido es 
el siguiente: Andes esquina de VI- 
Hasana, San Pablo, Matucana, Ala
meda, Bascufián, Blanco Encalada. 
San Ignacio, Avenida Matta, Vicu
ña Mackenna, Alameda. San An- 
tCE'c. Mapocho 21 de Mayo, Sen 
P.'b o. Villasana y Andes 3913, 
donde se encuentra ubicada la se
cretaria de esta entidad.

CLAUSURA SUS ACTIVIDA
DES.— El Club Deportivo Munici
pal América, que funciona bajo 
la dirección de la Escuela Popu
lar N.o 77, ha cerrado sus actlvi- 
erdes deportistas, que se reinlcla- 
rán una vez los escolares vuelvan 
a las aulas.

JUGARA EN T ALAGANTE.—El 
equipo de fútbol del Circulo de 
Antiguos Deportistas "Juan Ram- 
■ay". jugará mañana en Talagan- 
te con los árbitros de la Sección 
Cadetes. La delegación partirá a 
las 9 horas, de San Diego 33.

MATCH DE FUTBOL— Jugarán 
mañana los clubes Independiente 
de Lo Ovalle con el Huracán, «n 
la cancha de éstoe, ubicada en el 
Paradero 14, de la Gran Avenida.

Dijo Dempsey: “Louis está poco menos que concluid
¿Es hoy el fútbol' 
argentino lo mejor?
Noticiario A. F. P.

LO DIJO DEMPSEY
HOLLYWOOD (Agence 

France Presse). — “Hoy Louis 
está poco menos que concfti- 
do”, declaró el ex campeón 
mundial de box de todos los 
pesos, Jack Dempsey, cuy- 
opinión es considerada de grao 
valor en los Estados Unidos.

Dempsey agregó: “El Bom
bardero Negro’ atraviesa en 
este momento por el mismo 
período de lentitud, de pesa
dez, del cual yo fui víctima 
cuando perdí la corona de 
campeón ante Gene Tunney en 
1926".

PARIS (Agencc Franco 
Presse). — ¿Llegará a dis
putarse el encuentro de fútbol 
entre Argentina y Francia?

El nombre de Argentina se 
rodea, en lo que a fútbol se re
fiere, de un clima de misterio 
y de leyenda. Y el prestigio 
futbolístico de la América La
tina es enorme en Europa.

La agrupación de clubes 
profesionales francesa está lis
ta para asumir, de acuerdo con 
la Federación Francesa, el fi- 
nanciamicnto de ese hipotético 
encuentro.

El proyecto será estudiad.
Sin embargo, Emilio di Mar- 

tino, director de la “Gazett- 
de los Sport", gran diario de 
portivo italiano, no es parti
dario de los partidos que pue
dan oponer a los equipos eu
ropeos y a los de la América 
del Sur.

“No soy partidario —de
claró— que se entre en con
tacto con el fútbol argentino 
antes de la disputa de la Co- I 
pa del Mundo, bajo pretexto 
de conocer el fútbol súdame- | 
ricano. Pienso que los encuen- 1 
tros entre europeos y argen
tinos, significarían lecciones 
para éstos. Los argentinos si
guen siendo muy arfflstas y 
muy individuales en su juego. 
La técnica moderna los sor
prendería, los desorientaría. 
Conservemos pues, el beneficio 
que significa la ignorancia 
que se tiene de- nosotros en la 
América del Sur”.

Di Martino se hace res
ponsable de esta, su opinión.

Sin embargo, los europeos, 
y especialmente los franceses, 
pagarían caro sus localidades, 
para asistir a alguna exhibi
ción de los argentinos, pues se 
recuerdan todavía los esplén
didos encuentros entre uru
guayos y brasileños. El nom
bre de Leónidas, famoso de
lantero brasileño que partici
pó en Francia en la última Co
pa del Mundo, está aún en 
todos los labios, y tanto así que 
cuando los franceses hablan de 
Ben Barck, una de las gloriad 
deportivas nacionales, dicen 
“juega como Leónidas”. Tam
bién están grabados en el re
cuerdo los nombres del “Ma
riscal Nazzasi”; de Andrade, 
la “maravilla negra"; de Sca- 
rone; de Mazzalli, jugadores 
que en 1924 admiraron al 
mundo en la Olimpíada de Co- 
lombes y a quienes todavía se 
les recuerda como a hombres 
de leyenda.

Es por ésto que cuando se ha 
hablado de la posibilidad, un 
tanto remota, de realizar un 
partido o varios entre Francia 
y Argentina, trayendo a una 
selección de este país hasta la 
“Ciudad Luz”, se ha abierto la 
posibilidad a un acontecimien
to para el cual, seguramente, 
hoy no habría un estadio ca
paz de contener a la enorme 
cantidad de público que esta
ría dispuesto a pagar cual
quier suma por ver a los “ar
gentinos, los jugadores artis
tas”.

LOWELL - BUENO
MADRID (Agence France 

Presse). — Apenas hubo parli. 
do el púgil argentino Lo rali, 
la Federación Española de Box 
se apresuró a hacerle saber al 
campeón español de todos los 
pesos, Paco Bueno, si estaba 
dispuesto a enfrentar al cam
peón argentino, por la suma 
de treinta mil pesetas.

Se hace ver, eso sí, que fal
ta un local apropiado para 
realizar semejante encuentro 
en el invierno, en España, y se 
agrega que este lance tendría 
lugar en mayo de 1948.

JUEGOS OLIMPICOS
ST. MORITZ (Agence Fran

ce Presse). — Treinta y una 
naciones se han inscrito para 
los Juegos Olímpicos de In
vierno que se disputarán en- 
tre el 10 de enero y el 8 de 
febrero.

Esta cantidad es considera
blemente superior a la de 1936 
en Garmisch Partenkírchen.

La participación de 28 na. 
clones en las competencias de 
Ski constituye un suceso extra
ordinario para este deporte.

Las delegaciones más nume
rosas serán las de Austria, Es- 
tados Unidos, Francia, Gran 
Bretaña, Italia, Checoeslova
quia y Suiza.

Las inscripciones nominati
vas deberán llegar a más tar
dar el 5 de enero al Secreta
riado del Comité Olímpico 
Suizo de Lausana.

La apertura solemne de lo» 
Juegos de Invierno tendrá lu
gar el 30 de enero por el Pre
sidente de la Confederación 
Suiza, Enrico Celio.

El mismo día el Consejo Fe
deral, ofrecerá una gran re
cepción oficial, a las delega
ciones.

PESAS
MOSCU (Agence Franc»

»***

ES FUERTE SU OPINION — Si Jack Dempsey lo ha dicho, sig
nifica que es así. Para el gran campeón de todos«, los tiempos, 

Joe Louis “está poco menos que concluido”.

El mendocino Adolfo Soares jugará 
ahora en el conjunto del Everton

Adolfo Soares, el interior 
mendccino que Jugó en el Ma
gallanes por espacio de do^ 
temporadas, ha firmado con
trato para actuar en lo suce
sivo en Everton, de Viña del 
Mar. Sesenta mil pesos costó 
la transferencia al instituto 
juriazul.

Por otra parte, Aurenque y 
Lorenzo Araya, dos de los más 
destacados defensores del Ibe
ria, pidieron su libertad de ac
ción. Es muy probable que el 
segundo de ellos pase al Au- 
dax Italiano, club que está in
teresado en sus servicies.

Clásico de la División Ascenso.
Ferroviarios con Alianza Vignerà

PROSEGUIRA MAÑANA ESTE TORNEO OFICIAL

Solo dos clubes, _el Walter Muller y el Comercio Atlético han 
íinalizado su campaña, en la División Ascenso, ocupando aquél el 
primer lugar en el certamen con 18 puntos. De los otros cuadros, 
el que apareo? como el más serio aspirante al campeonato es e 
Union Ferroviario, que, pese a tener 4 partidos pendientes, ha 
totalizado 16 puntos.
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Concurso Hípico del Regimiento Caza
empieza hoy con importantes
A las 9 horas

En el jardín de saltos que 
posee ea Avenida Antonio Va
ras esquina Francisco Bilbao, 
el Regimiento de Caballería 
Cazadores “General Baque- 
daño”, dará comienzo hoy al 
concurso hípico oficial, que 
contará con la participación 
de numerosos jinetes y 
zonas de las Unidades 
tares, de Carabineros 
clubes civiles afiliados 
Federación Nacional de 
portes Ecuestres.

El programa completo del 
certamen, es el que consigna
mos en seguida:

ama- 
Mili- 
y de 
a la
De-

SABADO 3
A las 9 horas: Adiestra

miento, categoría fácil y me
diana .

A las 17 horas: prueba so
bre 10 obstáculos, para caba
llos de 4.a categoría, desem
patarán los que registren 0 
falta.

A las 18.30 horas: recorri
do contra el tiempo para ca
ballos particulares, serie “A" 
1.a y 2.a categorías.

A las 21.30 horas: recorri
do contra el tiempo para ca
ballos de 1.a categoría.

A las 22.15 horas: para 
Oficiales d e 1 Regimiento, 
montando caballos de 1.a, 2.a 
y 3.a categorías.

A las 22.45 horas: prueba 
sobre 10 obstáculos, reservada 
a las damas, en caballos de 
1.a, 2.a y 3.a categorías.

A las 23.30 horas: recorri
do de cacería.

DOMINGO 4
A las 17 horas: recorrido

de si 
lo tie 
oy »

mati

• do
1 dól 
amen 
de J1

,.flui 
Dar

ipo

' Iben 
iora

i ndo.

e lo! 
ntr,

(:;y b¡‘
V ha<'

-• Le v< 
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OFRECIERON UN COCKTAIL.— Oficialidad del Regimiento de Caballería “CazadJ 
el cocktail que ofreció ayer a la prensa me tropolilana, con motivo del concnn 
empieza en la mañana de hoy, a las 9 horas. En el grabado están el Comandante r' 
oficiales, señores Saint Jcan, Garfias, Poblete, Lapich, Sarrúa, López, Reyes, y ■

A las 21.30 horas: recorri
do contra el tiempo para ca
ballos de 3.a categoría.

A las 22.30 horas: prueba 
nacional, para equipos de 4 
jinetes.

int< 
aúi 

f un 
Dillb 

A las 23.15 hora®*® 
tra el minuto, poples, 
caballos de 1.a, bnoso 
categorías.

A las 23.45 h^lebí; 
pión, recorrido cocaWri 

P° • ■_   cab 

Muy superior a los sudamericfi 
puede ser el Torneo de Campeé

contra el tiempo, para caba
llos particulares, serie *'B”, 
3.a y 4.a categorías.

A las 18 horas: recorrido 
contra el tiempo .para caba
llos de 2.a categoría.

La$ autoridades del Colo Co. 
lo están preocupadas de com
pletar todos los detalles del im
portante certámen que realiza
rá a mediados de febrero y pri
meros días de marzo próximo, 
Que congregará a los clubes 
que se clasificaron en los lu
jares de previlegio de las compe
tencias oficiales de Buenos Ai
res, Río de Janeiro, Montevideo, 
Guayaquil, Lima y La Paz.

COMISIONES
En efecto, han procedido a 

designar distintas comisiones 
nue se encargarán de llenar as
pectos de organización, propa
ganda, atención de socios, radios, 
instalación de las representa
ciones de los conjuntos visitan
tes, concentración del plantel su-

ira
Jrrej 

mité que integran los señores Roblnson Alvaro e-i ¡n! 
Albino Hidalgo, Andrés López, Adolfo Fluhmann L-'ahta 
Humberto Verdugo y Edgardo Andrade. est.-:

ABONOS est;
Ayer se reanudó la venta y reserva de abonos •íllbi 

reuniones que comprenderá e] torneo, cuyo valor ¿ ¡Lié 
Igualmente, se dispondrán abonospor el valor del impjíjtó 
socios del club, que tendrán derecho a entrada liben 
que se hallen a; día en el pago de las cuotas.

HLFONSO DOMINGUEZ. - El u„p„IllBlsu.
capitán del Colo Colo, el popular perior del club, y demás deta. 
cuadro que defenderá los intere- ues Inherentes al certamen. Las 
ses del fútbol cluleno en el Cam- tareas mismas de estas comislo- 

peonato de Campeones. Ines serán dispuestas por un co-perniato de Campeones.

El deporte pasó a

•tac 
ASAMBLEA un

El directorio del Colo Colo informará de los 
tamen, en una asamblea general de socios que efettoPor 
coles próximo, en el Estadio de Avenida Balmaceda. 
la reunión, agrupa las siguientes materias: 1.— Can?,arI( 
Americano de clubes campeones; 2.— Préstamo hlpcms 
Reforma de estatutos; 4.— Reglamento de discipliné- ¿ 
torlzación para el funcionamiento de filiales del club. ,n°

REPRESENTANTES -ALBOS
El lunes venidero, a las 19 horas, en San Pab!o5sab' 

reunirán las personas que han actuado como reprw’ 
Colo Colo en los barrios de nuestra capital, en estajfc* 
dustriales, Vega central y Matadero Municipal, a 5 no 
bir Instrucciones sobre los trabajos de propaganda! pu< 

de abonos o reserva de entradas de preferencia.

' Defensa Nacfofá

PROSIGUE MAÑANA
Mañana se cumplirá una 

nueva etapa del certamen de la 
División Ascenso, siendo el pro
grama el siguiente:

Estadio Ferroviario.— A las 
16 horas, Unión Condell con 
Deportivo Copal; árbitro: señor 
César Mouat; a las 17.30 ho
ras, Unión Ferroviario con 

'Alianza Viguera; árbitro: señor 
Luis Fuenzalida.

Cancha Famae.— A las 15 ho
ras. Macabi con Fortín Mapo
cho, árbitro: señor Italo Gerll; 
a las 17 horas, Carioca con Fa
mae, árbitro: señor Guillermo 
Madariaga.

Cancha Fábrica de Gas.— A 
las 17.30 horas, Ghnnástíco- 
Metropolitano con Banfleld de 
Yungay, árbitro: señor Gustavo 
Piña.

Estadio Malloco.— A las 17 
horas, Malloco Atlético con Fie 
cha; árbitro: señor Máximo 
Garay.
POR EL TORNEO AMATEUR

Por el torneo de la Asociación 
Amateur de Fútbol de Santia
go, se realizarán mañana los 
siguientes encuentros:

División de Honor 
1,TC,ancJla Arco D-is. — A fas 
17.15 horas, Manuel Acevedo 
con Arco Iris.

Cancha Eugenio Malte. — 
cuarta Zona con Nacional El 
salto.

Copa República
Cancha Macabí.— A las 17 

horas, Borgofio con Deportivo 
Libertad.

Estadio Papelero.— A las 17 
Rana"¿rsDePOrtlVO Estrella con

Presse). — El ruso Gregori No
vak, batió esta tarde dos re
cords del mundo en développe 
con 140 kilos y en “arraché” 
con los dos brazos, 140 kls. 500.

Los records anteriores eran 
de 139300 y de 140 kls., res
pectivamente y pertenecían at 
mismo Novak.

AUTOMOVILISMO
RIO DE JANEIRO (Agence 

France Presse). — Las inscrlp. 
clones para las carreras clá
sicas del automovilismo —dice 
‘O Globo”— acostumbran a 

cerrarse a fines de febrero o 
principios de marzo. Pues bien 

agrega— el Gran Premio del 
Brasil, carrera a la que se da- 

todas ¡as caracte- 
puede 

lúmero

ia este ano toaas tas c 
I rístlcas internacionales, 

conseguir un mayor r

_________________ -mfee 
09-01-04, del MinisíCThtlber 

• ouucscvrciaría de Guerra”.___________a ¡«
Podemos Informar, también, de que el Ejecutivo 

pronto un mensaje al H. Congreso en el que propon- . 
ción de la Direc. Gral. de Deportes y de Tiro Naclonalra 
turar la cultura física sobre bases más sólidas qoe ¡r CQ 
un mejor porvenir, sin que esa Dirección envuelva I® crj 
guna y sin que el Erario Nacional se vea afectado f 
gravámenes.

EL SENSACIONAL ENCUENTROÍ^,' 
JAUFFRET CON MONTAÑITA. b‘, 

EN EL CATCH DEL CAlMu 
.Da

Hoy en la Novena Rueda del Torneo, 
encuentro del Negro Sabú con El Peta,jE 
nuevas luchas internacionales se cufflp'K® 

noche ja

De enorme trascenóenoia para el deporte nacional es el 
acuerdo del H. Congreso, tomado el 31 de diciembre ppdo,, al 
discutirse el presupuesto de gastos y entradas de la nación para 
el ano en curso, que dice relación con el Departamento de Depor
tes de la ex Dirección General de Informaciones y Cultura, que 
ha pasado a depender del Ministerio de Defensa Nacional.

AI efecto, con fecha 26 de diciembre últino, el Consejo Na
cional de Deportes se impuso de que dicho Departamento, cuya 
anexión se había solicitado al Ministerio de Salubridad Pública, 
a insinuación de la Comisión Mixta de Presupuestos pasaba a de
pender del Dpartamento del Administración del Estadio Nacional, 
que a su vez depende del Ministerio de Educación Pública. Como 
en reahdad ese acuerdo n0 se Identificaba con el sentir del Con
sejo Nacional de Deportes, se hicieron presente al Supremo Go- 
bierno, sus aspiraciones óe que dicho Departamnto pasara a de 
pender del Ministerio de Defensa Nacional, por tratarse de una 
Secretaria de Estado que cuenta con personal técnico e idóneo, que 
sin ningún nuevoo gravamen para el Erario Nacional, estaba en 
codiclones de realizar una obra positiva en beneficio de la cultura 
r r. yc7°r con^‘!ente ae la raza y de la salud pública, 
a > Ti7S Pr'’m“, G°b’ern°, P°r intermedio oe los señores Ministro 
del Interior y de Defensa Nacional, Almirante don Inmanuel Hol. 
ronsei^ X J?°° GmU,e™” Barrios Tirado, acogió este sentir del 
Consejo Nao de Deportes, organismo que también dirigió una ex
tensa^comunicación al H. Senado, solicitándole que se acogerá la en 
mienda referida. Después de importantes diligencias real¿X 
por varios miembro« de dicho Consej'o el H. Senado aprobó la 
Dtat'and„a P,r“P1“tV f“é ral¡,icito H Ctoaí & 

El acuerd OSd<'ilaw30r!' S1-de dWen’bre PPa” ■ respectivamente . 
..El acuerdo del H. Consejo, que ha pasado a ser lev de la Re- 
pubUra y que ha sido trascrito al Ministerio de Hacienda, en cu 
ya Oficina de Presupuestos se están compaginando todas las re- 

d.¿C’7'”nan 'aS acP'a'n<!Íao de diversos «er-

“Las funciones y bienes del Departamento de Deportes une 
denendian de la Dirección Gral. de Informaciones y Culturé y 

?>ai> “liadas al Departamento de Admlnistrelón del 
Estadio Nacional, dependiente del Ministerio de Educación Públi 
ca Rasan a depender de la organización de Educación Física del 
Eiiército, cuyos fondos se consultan en el N.o 12 de la letra v>

‘•Varios e Imprevistos”, del ítem
Sa Nacional, Subesecretaría de

------ 'l «ciuviíl
I” vicios públicos, dice así:

de participante», «t prorro- 
gan las inscripciones hasta uno 
o dos meses antes de su rea. 
lizacion, y al Se conceden algu
nas facilidades a los cracks ex
tranjeros”.

atletismo
Pr7R,TS JAl-’l'nce France 
Pr'ssc). — Roger Debaye. Mo
nitor nacional, enviado por la 
D'recemn General de Depor- 
1™ ’ba"tI»nard París mañana 
con destino a los Estados Uni
dos en donde pcrmanecerd dos 
meses. En el curso de este vía- 
'■t.^C eludió, Debaye será re
cibido en las grandes unlver- 
sidades americanas, en donde 
conferenciara y se doenmen- 
tará sobre los métodos de di. 
át^ti.7 Preparación de lo«

clüJe™ese DE chile I Inauguración del
Mañana, a las 10 horas, se efec

tuará la reunión general ‘ dispues
ta por las autoridades del Club 
de Fusileros Defensores de Chi
le, acto en el cual se harán cargo 
de sus puestos los nuevos direc
tores de la entidad y se conocerá 
la memoria de las actividades 
desarrollada» en el año pasado.

El nuevo directorio del Defen
sores de Chile está integrado por 
las siguientes personas: presiden
te, señor Ernesto Aflamada; vice
presidente, señor José M. Vidal; 
secretario, señor Juan Muñoz; 
prosecretario, señor Eduardo Fuen
tes; tesorero, señor Julio Palma; 
protesorero, señor Augusto Ganz;

I y capitán, señor Osvaldo Miranda.

Estadio Español
SE EFECTUARA HOY

.Hoy a las 19 horas tendrá lugar 
el acto Inaugural de los trabajos 
del Casino y Piscina del Estp/v 
Español, que se encuentra ubicado 
en la Avenida Apoquindo.

Este campo de deportes es de 
propiedad de la Sociedad Anónirru 
Estadio Español, y Su directiva 
actual ha Invitado a altas autori 
dades gubernativas, municipales y 
dirigentes deportivo« de la can! 
tal.

&
Intensifica más y más su atrac

ción subyugante y su enardecedo. 
ra emoción el viril espectáculo de 
cultura física del Campeonato 
internacional de Catch Liviano, 
que se desarrolla en el prestigioso 
ring del grande y cómodo Teatro 
Gaupollcán, y que centenares de 
miles de aficionados vienen si
guiendo a través de sus Interesan
tes ruedas.

El programa a realizarse esta noche:
*’ I Por orden de la Comisión De-

portlva, el
para esta noche'uS PJ| l.o El Dandi j 
2.0 Rey NamurJ
3.o Barón versus
4.o Tony BarbetjJ H 
harajá; 5.0 BU 1^ cjl 
Torres; 6.o El J | 
El Peta; To J I 
versus Montáis .

Las localidad« PdíS)«1 
so «1 fono TOSIA J.3, 
la moflan», « ]
lumbre.


